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l. INTRODUCCIÓN 

El Fideicom iso de Fomento Minero ("FIFOMI") es una entidad paraestatal sectorizada a 
la Secretaría de Economía ("SE") que t iene como objet ivo fomentar el desarrollo de la 
minería nacional y su cadena de va lor, mediante el ot orgamiento de c rédito, asistencia 
técnica y capacit ación, a personas físicas y morales constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, así como a sus asociadas y relacionadas. 

En cumpl imient o a las "Disposiciones de carácter genera l aplicables a los organ ismos de 
fomento y entidades de fomento" emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores ("CNBV"), publicadas en el Diario Oficia l de la Federación ("DOF") el l de 
d ic iembre de 2014, modificadas en el propio DOF el 27 de agosto de 2015 y 25 de enero 
de 2016 ("Disposiciones de la CNBV"), el FIFOMI ha elaborado el presente "Manual de 
Crédito", el cual contiene los procesos, met odologías, procedimientos y demás 
información necesaria para la originación y administración de los créd itos, que 
conforman la oferta institucional. 

Este Manual es congruente, compatible y complementario a lo establecido en los 
Objetivos, Lineamientos y Políticas para la Admin istración Integral de Riesgos1. 

1 Para efectos del concepto de Administración Integ ral de Riesgos, el FIFO/vt/ deberá sujetarse a la establecido sobre el 
tema en /os ar tículos 58 al 82 de las Disposiciones de la CN._B_V_. _ 
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2 MARCO LEGAL Y NORMATIVO 

El FIFOMI fundamenta su desempeño en un amplio marco jurídico, e l cual rige sus 
operaciones como entidad paraestat al, así como sus relaciones con cl ientes, 
contrapartes, intermed iar ios f inancieros y demás agentes económ icos que operan en el 
mercado y con los cuales interactúa. 

En el Anexo A "Listado de Leyes y Norm as del Marco Lega l" se presenta una relación de 
los principales o rdenamientos jurídicos que aplican a est a Institución. 

La relación comprende legislación federal, reg lamentos, códigos, disposiciones, 
acuerdos y decretos y se presenta de manera enunciativa, más no limitativa. 

2.1 Normatividad de crédito 

De conformidad con las Disposiciones de la CNBV; el FIFOMI cuenta, además de la 
leg islación y normativa expedida por las autoridades regulatorias, con los sigu ientes 
ordenamientos internos en materia de crédit o: 

i. "Objetivos, Lineamientos y Polít icas en materia de orig inación y administración 
del crédito", documento aprobado por el Comité Técnico de esta institución. 

ii. "Objetivos, Lineam ientos y Políticas para la Admin istrac ión Integ ra l de Riesgos del 
Fideicom iso de Fomento M inero". 

iii. "Manual de Crédito", que contiene los procesos, m etodologías, proced im ientos y 
no rmas aplica bles a la or iginación y adm inistración de los programas de 
financiamiento que conforman la oferta instituciona l. 

iv . Lineamientos y Políticas de los Programas de Garantías que forman parte de la 
oferta Instituciona l, con caract erísticas específicas y procedimientos particulares. 
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Normatlvldad de Crédito 

G 
r Objetivos, Lineamientos y Políticas en G r 

· Objetivos, Lineamientos y Políticas para 

•- "li_m_a ... te-rl_a_d.._e _or-lg-ln_a_cl_ón- y -ad_m_.l ... nl ... st ... ra ... c ... ló.,_n..,; - .._ ____________ _ del Crédito la Administración Integral de Riesgos 

~ 

, 

Manual de Crédito G 
G Lineamientos y Políticas de los Programas de Garantías que forman parte de la oferta 

Institucional, con características específicas y procedimientos particulares 

Estos ordenamientos son de observancia obl igatoria para los servidores públicos del 
FIFOMI que participan en el proceso creditic io. 

El Manual de Créd ito del FIFOMI contiene los procesos, metodologías, p rocedimientos y 
demás información necesaria para la o riginación y administración de los créditos que 
integran la oferta institucional; siendo congruente, compatib le y complementario al 
establecido para la Administración Integra l de Riesgos. 

El Comité de Audito ría o el Comité de Riesgos del FIFOMI serán los responsables de 
revisar que el presente Manual sea acorde con los Objetivos, Lineam ientos y Políticas en 
materia de originación y administración del créd ito, aprobados por el Comité Técnico, 
así como sus respectivas actualizaciones. 

El área de crédito, a través de la Gerencia de Créd ito y Contratación, tienen la f 
responsabilidad de dictar y publicar la normativa de apl icación genera l que contiene las 
disposiciones, políticas y los procedimrentos que la institución utiliza para la ejecución 
de los programas de financiamiento. 

La elaboración o modificación de las disposiciones normativas procede a part ir de 
instrucciones o recomendaciones que en su caso emitan las autoridades que regulan 

áreas o instancias de la institución, con objeto de implementar las acciones de mejora \~ 
necesarias en el proceso de crédito. "" 
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Las disposiciones de aplicación general que emite el área de crédito se consol idan en 
este documento, con el propósito de organizar y contro lar con mayor eficiencia la 
normativa, de ta l manera que permite que los agentes internos y externos involucrados 
en el proceso credit ic io de la institución, conozcan y consu lten de manera fácil y expedita 
los temas relacionados con la normativa v igente en m ateria crediticia. 

2.2 Emisión o formulación de cambios en las Disposiciones Normativas. 

El área de créd ito, a través de la Gerencia de Créd ito y Contratación revisará la emisión o 
las d isposiciones normativas aplicables en materia de créd ito y rea lizará la formulación 
a los cambios que sean necesarios para el cumplimiento de lo d ispuesto por las 
autoridades reguladoras, a fin de someter su aprobación a los órganos coleg iados que 
correspondan, para su posterior d if usión mediante los medios que considere 
apropiados, asegurando que las d istintas áreas que part icipan en el proceso de créd ito 
tengan conocimiento en todo momento de la normatividad vigente. 

2.3 Integración del Manual de Crédito. 

La integración del Manua l de Crédito de este FIFOMI tiene como referencia central el 
contenido de las Disposiciones de la CNBV, donde se regu lan: 

(i) Los programas de créd it o d irecto (primer piso); 
(ii) Los programas de operaciones de c réditos con Intermed iarios Financieros 

(segundo piso); y 
(iii) Los programas de garantías que forman parte de la oferta institucional. 
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3 MISIÓN INSTITUCIONAL Y OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD CREDITICIA 

Misión I nstituciona 1 

Otorgar financiamiento a la micro, pequeña y mediana2 minería en México y su cadena 
d e va lor, así como proporcionar asistencia técnica y capacitación. 

Objetivo de la Actividad Crediticia 

A fin de contribuir al cumplimiento de las metas institucionales y con el objeto de 
fomentar los sanos usos y prácticas en el desempeño de la Actividad Cred iticia del 
FIFOMI, en este Manual se est ablecen los lineamientos que delimitan las d istintas 
funciones y responsabilidades de los órganos colegiados, áreas y funcionarios 
involucrados en dicha activ idad, buscando en todo momento el control en la 
realización de las operaciones de crédito, procurando independencia en la 
realización de sus respectivas actividades y evitando conflictos de interés. 
Sin que lo anterior sea limitativo, se busca dar cumplimiento a las Disposiciones 
de la CNBV, a fin de que el proceso de c rédito: 

• Cuente en cada una de sus etapas, con los procesos, el personal y los 
sistemas de cómputo que permitan el logro de los objetivos en m at eria 
de c rédito. 

• Atienda los requerimientos reg ulatorios, establec iendo lineamientos y 
políticas de crédito que contengan sanas prácticas bancarias, cuya 
observanc ia derive en que los créditos que otorgue la Institución se 
cana licen a Intermediarios Financieros y acreditados directos con 
proyectos viables y solvencia c reditic ia. 

• Controle las funciones de originación y administración de la Actividad 
Crediticia a través del uso de los distintos canales y de las distintas et apas 
del proceso de crédito, q ue garanticen la confidencia lidad de la 
informac ión, la ca lidad y el respaldo de la m ism a. 

• Cuente con el personal capacitado que realice las diferentes funciones 
que comprenden el proceso de crédito. 

2 Para la estratificación de la micro, pequeña y mediana minería, referirse al Anexo E "Requisitos de Integración de 
Expediente para el Programa de Crédito Directo (Primer Piso), numeral 7.10 "Información a considerar en la 
documentación que integra los Expedientes de Crédito Directo (Efimer Piso)", 
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Objetivos específicos 

Fomentar el desarrollo del Sector Minero, así como su cadena de va lor a través de 
servicios financieros. 
Apoyar a personas físicas o morales, que rea licen actividades empresariales en el 
sector minero y su cadena de valor. 
Mantener bajo control el riesgo cred iticio en las operaciones m ediante políticas y 
procedimientos que formalicen la práctica de crédito. 
Estructurar y financiar proyectos m ineros y su cadena de valor. 
Identificar las variaciones en el nive l de riesgo de los Intermediarios Financieros y 
Acreditados con el fin de determinar el nivel de reservas preventivas. 
Realizar los actos que sean necesarios para asegurar el cumplimiento por parte 
de los acred itados y de los Intermediarios Financieros, de conform idad con las 
condiciones propias del financiamiento, incluyendo en todo caso, la correcta 
aplicación de los recursos. 

Objetivos del Manual de Crédito 

Definir los procedimientos técnicos, de operac1on y legales, así como los 
requisitos, garantías, mecanismos y niveles de aprobación para el otorgamiento 
de créditos que apl iquen los órganos colegiados d_el Fideicomiso de Fomento 
Minero los cuales tienen participación en el otorgamiento y recuperación de los 
créd itos. 
Identificar todas aquellas actividades conducentes a recuperar el créd ito, 
intereses, y demás accesorios correspondientes, debiendo considerarse la base 
sobre la que fue autorizado el c réd ito. 
Establecer un sistema de acciones de cobranza extrajud icial y jud icial en caso de 
que los acreditados no cumplan con las obligaciones de pago. 

Fecha: noviembre 2020 MA-DCFA-01 Página 8 de 93 



,<tJ,, ; 

ik<~\ ECONOMIA 
\;;

,;:-,t.i.J.,. 
,;.:uw.6(1-t' SECRETARIA DE ECOUOP.HA 

~ ' 

MA NUAL DE CRÉDITO 

DIRECCIÓN DE CRÉDITO, FINANZAS Y A DMI NISTRACIÓN 

4 INSTANCIAS DE DECISIÓN 

En los Objetivos, Lineamientos y Políticas en materia de crédito aprobadas por el Comité 
Técnico, como Órgano de Gobierno del FIFOMI, se establecen las funciones, 
responsabilidades y facultades de los distintos órganos colegiados, en los que recae la 
facultad de autorizar operaciones de créd ito hasta por un monto específico, así como de 
los asuntos relacionados con la Actividad Crediticia. 

Las instanc ias de decisión en materia de originación y administración de crédito con las 
que cuenta e l FIFOM I, son las siguientes: 

i. Comité Técnico 
ii. Comité Externo de Crédito 

111. Comité Interno de Crédito 

La integración, facu ltades, funcionamiento, así como atribuciones genera les de las 
Instancias de Decisión del FIFOMI, se describen en el Anexo B "Integración, Facultades, 
Funcionamiento y Atribuciones Generales de las Instancias de Decisión del FIFOMI" de 
este documento. 
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5 PROCESO DE CRÉDITO 

En el presente apartado se describen las funciones y actividades del proceso de crédito 
del FIFOM I que comprende las etapas de orig inación y administración del crédito. 

5.1 Funciones del ejercicio del crédito. 
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De manera esquem atica se m uest ran como resumen las funciones que desempeñan 
las áreas que intervienen en e l proceso c réd ito: 

ETAPA l. ORIGINACIÓN DEL CRÉDITO 

ETAPA 11 . ADMINISTRACIÓN DEL CRÉDITO 

FUNCION IV. Seguimiento y Control 

- -- -- - -- - -

1 
------- -------

Control Seguimiento Guarda Valores 

D EIBII D 
--- - - - - - - - --- - - --- -~ 
FUNCION V. Recuperación 

1 
--------

Recuperación 
Administrativa 

D 

--------

Recuperación Judicial 

11 
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5.2 Áreas involucradas en la originación y administración de Crédito. 

_j Área de Operación3 Dirección de Operación y Apoyo 
Técnico 

~ Área Técnica Dirección de Operación y Apoyo 
Técnico 

~ Área de Riesgos Dirección General 

~ Área de Crédito Direcc ión de Créd ito, Finanzas y 
Administración 

~ Comité de Crédito 
correspondiente 

_!_J Área Juríd ica Direcc ión General 

__QJ Área de Mesa de Control Subd irección Jurídica 

_:_J Área de Tesorería Subdirección de Finanzas y 
Administración 

~ Área de Cartera Dirección de Crédito, Finanzas y 
Administración 

~ Área de Seguimiento y Evaluación Dirección de Operación y Apoyo 
Técnico 

5.3 Originación del Crédito. 

Las áreas del FIFOMI q ue int ervienen en el proceso de orig inación de la Activ idad 
Cred iticia deberán atender lo siguiente: 

i. 

ii. 

Realizar el análisis de viabilidad del proyecto y evaluar la capacidad de pago de los 
acreditados. Cuando se trat e de operaciones de descuento con Intermediarios 
Financieros ("lE"), el estud io de v iabilidad, rentabilidad y riesgo del proyecto se 
realizará conforme a los manuales y proced imientos del IF. La v igencia de los 
documentos que integran el expediente deberá considerarse a partir de la 
autorización del IF. 
Consultar en las sociedades de información c reditic ia los antecedentes de sus 
acreditados, conforme a las sanas prácticas bancarias, a fin de medir la exposic ión 

3 Esta área está conformada por las Gerencias que participan en la promoción e integración de solicitudes incluyendo ~ 
las regionales. . 
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al riesgo por la totalidad de las operaciones de crédito, así como su experienc ia de 
pago, revisando que la información tenga una antigüedad no mayor a un año. 

iii. Verificar la existencia de las garantías otorgadas por los acreditados. Cuando se 
trate de operaciones de Segundo Piso, los IF serán los responsables de verificar la 
suficiencia, existencia y forma lización de las garantías del créd ito. 

iv. Los funcionarios que participen en la promoción de créd ito estarán impedidos 
para partic ipar en la aprobación de los créditos en los que sean los responsables 
de su originación o negociación. 

v. Deberán considerar la capacidad máxima de pago mediante el estudio de crédito 
correspondiente. 

vi. Para que los créditos pasen a la etapa de aprobación, deberán integrar la 
información y documentación mínima establecida en el Manua l de Crédito y en 
las d isposiciones aplicables. 

v ii. La aprobación de los créditos d irectos de primer piso será responsabilid ad de los 
Comités de Crédito correspondientes, conforme a sus facultades en materia de 
créd ito. 

vii i. Las resoluc iones de los Comités de Crédito que se tomen dentro del proceso de 
aprobación de créd itos quedarán debidamente documentadas en un acta de la 
sesión de que se trate, la cua l deberá estar suscrita conjuntamente por los 
miembros asistentes conforme a sus facultades. 

1x. Los funcionarios e integrantes de los Comités de Crédito tendrán prohibido 
participar en la aprobación de aquel los créditos en los que tengan o puedan tener 
confl ictos de interés. . 

x. En lo que respecta al personal que desempeña funciones relacionadas con la 
orig inación y administración de la Actividad Crediticia, el FIFOMI d ispondrá de 
mecanismos para va lidar la solvencia moral, desempeño ético, capacidad técnica 
y garantizar la confidencialidad de la información utilizada. 

La etapa de Originación del Crédito, comprende tres funciones: 

Función 1: Promoción e Integración de Expediente 

Promoción con el cliente \J 
El FIFOMI promociona sus servicios en materia de créd ito mediante diversos canales '( 
como foros, convenciones, tal leres, feri as, entre otros, en los que participan organismos, 
asociaciones empresaria les, gobiernos estatales y todo tipo de instituciones 
relacionadas con el sector de la m inería y su cadena de va lor, atendiendo en todo ~ 
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momento las normas y políticas de promoción descritas en el Anexo D "Normas y 
Políticas de Promoción", de este Manual. 

Validación y Factibilidad Técnica 

La validación y factibilidad técnica de los proyectos parte de las solicitudes de los 
prospectos pudiendo ser originados, entre otros, en los d iferentes eventos de 
promoción. En esta etapa el área técnica del FIFOMI, evalúa la v iabilidad de los proyectos 
y realiza un dictamen; si la opinión es favorab le continuará a la activ idad denominada 
"Integración del Expediente de Crédito", en caso contrario emit irá las recomendaciones 
necesarias para q ue sean atend idas. Es importante mencionar que solo los programas 
de financiamiento de crédito directo (primer piso) requieren de esta va lidación y en los 
c réditos estructurados en los que así se determine. 

Integración del Expediente de Crédito 

Esta activ idad comprende la integración de la solicitud del cliente con la información y 
documentación mínima requerida conforme a las listas de integración descritas en los 
Anexos E "Requisitos de Integración de Expediente para el Programa de Crédito Di recto 
(Primer Piso)" y Anexo F "Procedimientos de Operación para el Programa de Crédito 
Directo (Primer Piso)", numeral 7.11 "Procedimiento para Análisis, Evaluac ió n y 
Autorización de Programas de Créd ito Directo (Primer Piso)" para c réd itos de primer 
piso. 

Para c réditos de segundo piso será conforme a los Anexos G "Req uisitos de Integración 
para el Programa de Descuento de Crédito (Segundo Piso)" y Anexo H "Procedimientos 
de Operación para el Programa de Descuento con Intermediarios Financieros (Segundo 
Piso)" de este Manual, las cua les son aplicables para los d iferentes programas de 
financiamiento. 

Una vez evaluada la información, se remitirá la solic itud e integración del expediente al 
área de crédito para su aná lisis y, en su caso, se someta a las instancias decisorias. 

Función 11: Análisis, Evaluación y Aprobación 

Aná lisis de la Solicitud 

El área de créd ito realizará la evaluación crediticia y presenta rá la sol ic itud para 
aprobación ante el Comité de Crédito correspondient e. 
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Evaluación Crediticia 

El FIFOMI cuenta con d iferentes métodos para aprobar y otorgar distintos tipos de 
c réd ito, observando lo sigu iente: 

l. Para que los créditos sean sujetos de autorización, deberá contarse en el 
momento de la evaluación, con la información y documentación requerida en 
este Manual de Crédito, así como por las d iversas áreas del FIFOMI. 

2. Tratándose de créd itos cuyo monto sea igual o m ayor a 2.0 (dos) m illones de 
unidades de inversión ("UDl's") en su equivalente a m oneda nacional, deberá 
establecer métodos de evaluación pa ra los d istintos tipos de crédit o del FIFOMI, 
según corresponda con lo siguiente: 

l. Puntos a considerar en la evaluación cuantitativa y cual itativa: 

a. La Informac ión financiera y relación de bienes patrimon iales del 
posib le acred itado. . 

b. Dictámenes de auditoría externa a los estados financieros, en los 
términos del artículo 52 del Cód igo Fiscal de la Federación, de 
conformidad con lo d ispuesto por el artículo 32-A del p ropio Código. 

c. La fuente primaria de recuperación del crédito. 
d. d. La relación entre el ingreso del posible deudor y el pago de la 

obligación, y la relación entre d icho pago y el monto del crédito. 
e. La exposición al riesgo por la totalidad de las operaciones de crédito 

a cargo del posible deudor, así como su experiencia de pago. 
f. La solvencia del solicitante del créd ito. 
g. La posible exist encia de Riesgos Comunes. 

11. Para créd itos con fuent e de pago p ropia, se considera rá, entre otros, la 
estimación de los flujos futu ros del acreditado. Se deberá aplicar 
ejercicios de sensibilidad sobre los flujos proyectados ante variaciones en 
los d iversos Factores de Riesgo. 

111. Los créditos que representen bajo el concepto de Riesgo Común, un 
monto de más del 10% (diez por ciento) del patrimonio del FIFOMI o ig ual 
o mayor a 30.0 (treinta) mi llones de UDl's en su equ iva lente a m oneda 
naciona l, lo que resu lte inferior, y cuyo plazo sea mayor a un año, se 
deberán aplicar ejercicios de sensibi lid ad sobre los flujos proyectados 
ante variaciones en los diversos Factores de Riesgo. 
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IV. En las operaciones en que una parte de los recursos para financiar el bien 
o proyecto respectivo, correspondan a fuentes distintas financiadas por 
el FIFOMI, se identificará si tal parte proviene de recursos propios del 
posibl~ deudor o de otra fuente de financiamiento: 

V. En el caso de créditos con garantías reales, se revisará el estado físico, la 
situación jurídica y los seguros del b ien de que se trate, así como las 
circunstancias de m ercado, considerando adicionalmente un avalúo 
vigente. Asimismo, tratándose de garantías personales, se evaluará al 
garante como a cualqu ier otro acreditado. 

VI. Los contratos y demás instrumentos jurídicos mediante los que se 
formal icen las operaciones deberán ser aprobados por la Subdirección 
Jurídica, previamente a su celebración. Dicha aprobación deberá 
expresamente en cada caso, mediante firma en los documentos 
respectivos. 

VII. Cualquier cambio a los términos y condiciones que hubieren sido 
pactados en un créd ito, derivados de reestructuras, incumplim ientos o 
por fa lta de capacidad de pago, será motivo de una nueva evaluación y 
aprobación, debiéndose seguir, los procedimientos contenidos en este 
Manual de Crédito para este tipo de casos. 

3. Los créditos bajo el concepto de Riesgo Común deberán ser aprobados por el 
Comité de Crédito correspond iente. 

Autorización del Crédito 

La aprobación de los créditos será facu ltad de las instancias de decisión en materia de 
originación y administración del crédito con las que cuenta el FIFOMI, que son: 

Comité Técnico 
Comité Externo de Crédito 
Comité Interno de Crédito 

Delimitando e imponiendo las condiciones y términos que de acuerdo a sus facultades 
determinen, conforme al Anexo B "Integración, Facultades, Funcionamiento y 
Atribuciones de las Instancias de Decisión del FIFOM I". 
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Función 111: Instrumentación 

Elaboración y Aprobación Jurídica del Contrato 

Previa autorización por los Comités correspondientes, la Gerencias de Crédito y 
Contratación será la responsable de elaborar los Contratos, así como todos los 
instrumentos juríd icos derivados de las operaciones de la Activ idad Crediticia de Primer 
y Segundo Piso. 

En el caso de los Programas de Financiamiento de Segundo Piso la gerencia llevará a 
cabo la revisión de los contratos e instrumentos jurídicos ce lebrados entre el 
Intermediario Financiero y sus acreditados, otorgando, en su caso, el visto bueno. 

La Subd irección Jurídica o la Gerencia de Procesos Contenciosos deberá aprobar los 
instrumentos jurídicos previamente a su celebrac ión, cuando aplique. Dicha aprobación 
se expresará en cada caso mediante firma en los documentos respectivos. 

Formalización 

El área de crédito llevará a cabo por sí o por conducto de Fedatario Público la 
formalización de los instrumentosjurídicos que se deriven de las operaciones de créd ito, 
cuando apliquen, debiendo correr a cargo del acred itado o IF todos los gastos que de 
ellos deriven. 

Políticas Aplicables del (las) área(s) de control de la Actividad Credit icia 

El (Las) área(s) de control de la Actividad Crediticia, como parte de la formalización de la 
orig inación de crédito, rea liza su (s) función(es) como área (s) independ iente (s) de las 
áreas de p romoción y análisis de crédito, la(s) cual(es) se encargará (n) de los d iversos 
controles que garantizan que el proceso de orig inación del crédito, cumpla con la 
normatividad y document ación requerida, para ello tendrá(n) entre otras 
responsabilidades las siguientes: 

l. 

11. 

El área de mesa de control verificará el cumplimiento de todos y cada uno de los 
requerim ientos establecidos en el Manual de Créd ito, para la celebrac ión de las 
operaciones de crédito. 
El área de mesa de contro l corroborará que los créditos a otorgar se documenten 
en los términos y cond iciones que al efecto hubieren sido aprobados por el 
Comité de Créd ito correspondiente, según proceda. 
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111. El área de mesa de control llevará una bitácora en la que se asienten los eventos 
referidos en las fracciones I y 11 anteriores, dejando constancia de las operaciones 
rea lizadas y los datos relevantes para una adecuada revisión de la función de 
control. 

IV. El área de seguimiento y evaluación corroborará que las áreas correspondientes 
den seguimiento individual y permanente a cada uno de los créditos y, en su caso, 
se cumpla con las distintas etapas que al efecto establezca el Manual de Crédito 
durante su vigencia. En el caso de los créditos directos o contingentes que el 
FIFOM I opere con Instituc iones o Intermed iarios Financieros no Bancarios se 
deberán establecer mecanismos que les permitan verificar el destino de los 
recursos, con base en una muestra representativa de la t o t alidad de la cartera. 

V. Ningún crédito, línea de c réd ito o d isposición parcial de esta, podrá ser ejercida 
sin la previa aprobación del área de mesa de control. 

VI. En el caso de créditos d irectos o contingentes otorgados al amparo de programas 
de crédito, que el FIFOM I opere con Instituciones o Intermediarios Financieros no 
bancarios, el área de riesgos deberá evaluar el riesgo crediticio y el área de 
seguimiento y evaluación dará segu imiento a la cartera c red iticia derivada de la 
operación de los citados programas, así como establecer mecanismos que 
permitan verificar el destino de los recursos provenientes de los créditos 
otorgados al amparo de d ichos programas; con base en una muestra 
representativa de la totalidad de la cartera. 

5.4 Administración del Crédito. 

A través de diversas áreas, el FIFOM I da seguim iento permanente a cada uno de los 
créd itos de su cartera, allegándose de aquel la información relevante que indique la 
situación de los créditos y del Acreditado en cuestión, de las garantías, en su caso, 
cuidando que conserven la proporción mínima que se hubiere establecido, así m ismo 
de los garantes a quienes se les dará igua l tratamiento como acreditado. Lo anterior, 
conforme a lo señalado en los artículos 19 al 27 de las Disposiciones de la CNBV, en donde 
se menciona lo siguiente: "En el caso de los créd itos d irectos o contingentes que el 
FIFOMI opere con Instituciones o Intermediar ios Financieros no bancarios se deberán 
establecer mecanismos que les permitan verificar e l destino de los recursos, con base en 
una muestra representativa d e la tota lidad de la cartera". 

La función que el FIFOMI contempla en la Administración de la Actividad Crediticia es: 
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Función IV: Seguimiento y Control 

Guarda de Va lores 

Los instrumentos legales debidamente formalizados e inscritos en los Registros Públ icos 
correspond ientes (cuando aplique), así como los títulos de crédit o y documentos de 
va lor que emanen de las operaciones de la Actividad Credit icia, deberán mantenerse en 
resguardo por la Gerencia de Cartera. 

Segu imiento 

l. El FIFOM I dará seguimiento permanente a cada uno de los créditos, allegándose 
de toda aquella información relevante que ind ique la situación de los c réditos en 
cuestión de las garantías, cuidando que conserven la proporción mínima que se 
hubiere establecido y de los garantes, como si se tratara de cualquier otro 
acreditado. 

2. Establecer los procedimientos de evaluación y seguimiento más estrictos en 
aquellos créditos que, estando o no en cartera vencida, presenten algún deterioro, 
o bien respecto de los cuales no se hayan cumplido cabalmente los térm inos y 
condiciones convenidos orig inalmente . 

. 3. Se deberá evaluar el riesgo credit icio y dar seguimiento a la Cartera Cred it icia, así 
como establecer mecanismos que permit an ver ificar el destino de los·recursos 
provenientes de los créd itos otorgados, con base en una muestra representativa 
de la tota lidad de la cartera. 

4. El FIFOMI contará con un sistema de clas ificación cred iticia orientado a ejercer un 
control efectivo sobre los créd itos otorgados a partir de la información recabada 
en el seguimiento, conforme al artículo 21 de las Disposiciones de la CNBV, y 
deberá atender lo establecido en el Anexo K "Seguimiento a las Operaciones de 
Financiamiento" numeral l.74 "Sistema de Clasificación de Crediticia". 

5. Los créditos que, como resultado del seguim iento o por haber caído en cartera 
vencida, previsiblemente podrían tener problemas de recuperación, deberán ser 
objeto que una evaluación detallada, con el fin de determinar oportunament e la 
posib ilidad de establecer nuevos térm inos y condiciones que incrementen su 
probabilidad de recuperación. 

El FIFOM I deberá llevar a cabo la administración del r iesgo cred it icio, apegándose a las 
normas de carácter prudencial en materia de Admin istración Int egral de Riesgos a que 
se refiere el Capítu lo IV del Títu lo Segundo de las Disposiciones de la CNBV. 
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Control 

El FIFOMI a través de las áreas correspondientes realizará las siguientes actividades: 

l. Dar seguimiento a la cartera crediticia derivada de la operación de los programas 
de financiamiento que el FIFOMI opere. 

2. Las áreas del FIFOMI que intervienen en la Admin istración de la Actividad 
Crediticia deberán ejercer un control efectivo sobre los créd itos otorgados a partir 
de la información recabada por el área de cartera, con un sistema de clasificación 
creditic ia que ind ique aquel las acciones generales que se derivarán de 
situaciones previamente definidas. Este sistema de clasificación indicará el 
tratamiento que se le dará a los créditos, las áreas o funcionarios responsables de
d ichas acciones, así como los objetivos en tiempo y resultados que deriven en un 
cambio en la clasificación. 

3. Toda reestructuración o renovación de crédito deberá realizarse de común 
acuerdo con el acreditado respectivo, y tendrá que pasar por las distintas etapas 
del Proceso Crediticio desde la originación. 

4. El área de cartera deberá entregar en tiempo y forma la documentación 
correspond iente a los funcionarios y áreas involuc radas en la Actividad Crediticia 
del FIFOMI y autoridades competentes que requieran esta información. 

El FIFOMI, a través del Área de Riesgos deberá llevar a cabo la administración del riesgo 
cred iticio, apegándose a las normas de carácter prudencial en materia de 
Admin istración Integra l de Riesgos a que se refiere el Capítu lo IV del Título Segundo de 
las Disposiciones de la CNBV. 

El Área de Riesgos deberá informar mensualmente, al área contable del FIFOMI, al 
Comité de Riesgos y a la Dirección General, el resultado de sus análisis, así como el 
monto de las reservas preventivas que corresponda constituir. 

Función V. Recuperación 

Quitas. Quebrantos o Bon ificac iones 

l. El FIFOMI deberá determinar el monto de la quita y/o bonificación del adeudo en 
aquellos casos en que exista imposibilidad práctica de cobro y en los que se 
requiera. 

2. El FIFOMI eva luará si un crédito vencido debe permanecer en el balance general 
o b ien ser castigado por imposibilidad práctica de cobro. 
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3. Se deberán definir los supuestos en los que existe imposibi lidad práctica de cobro 
de manera enunciativa, más no limitativa. 

Recuperación Adm inistrativa 

l. El FIFOM I rea lizará func iones de recuperación administrat iva, éstas deberán ser 
gestionadas por un área independiente del área de operación o, en su caso, por 
prestadores de servicios externos, quienes llevarán a cabo los procedimientos de 
cobranza administ rativa. 

2. Tratándose de créditos otorgados por montos menores al equiva lente en moneda 
nacional a 2.0 (dos) millones de UDl's, las funciones de recuperación 
administrativa podrán ser apoyadas por el área de operación. 

3. El área de cartera es responsable de vigilar que los pagos de clientes relacionados 
con la cobranza administrativa se rea licen en las fechas pactadas en el contrato 
de crédito o convenio correspondiente, informando mensualmente, de cualquier 
irregularidad al Comité Interno de Crédito. 

4. El área de cartera es responsable de corroborar que la cobranza administrativa, 
incluyendo, en su caso, la encargada a prestadores de servicios externos se realice 
conforme a las estrategias y proced imientos establecidos en el presente Manua l 
y en la normatividad aplicable. 

Recuperación Judicial 

l. 

11. 

111 . 

IV. 

v. 

El FIFOMI realizará funciones de recuperación judicial de Cartera Crediticia en 
aquellos casos de créditos emproblemados, a través del área jurídica 
correspond iente o, en su caso, por medio de prestadores serv icios externos, 
quienes llevarán a cabo los proced imientos de cobranza judicial. 
Tratándose de créditos otorgados por montos menores a 2.0 (dos) millones de 
UDl's en su equivalente a moneda nacional, las funciones de recuperación judicial 
de Cartera Crediticia podrán ser apoyadas en su gestión por el área de operación. 
Con respecto a la cobranza real izada por prestadores de servicios externos, el área 
juríd ica deberá considerar el est ablecimiento de parámetros q ue incorporen el 
costo, tiempo y la problemát ica de recuperación del crédito. Adicionalmente, se 
deberá considerar el marco de acción definido a esos prest adores de servicios, así 
como las sanciones económicas y administrativas en caso de incumplimiento. 
Para cada evento deberán preverse todos y cada uno de los pasos a seguir, p lazos 
previstos para su ejecuc ión, así como la responsabilidad de cada área, funcionario 
o empleado. 
Cuando el FIFOM I delegue la cobranza en prestadores de servicios externos, C' 
eva luará su eficiencia y solvencia moral. ,ó ~ 
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Reestructu ración4 

Cuando sea necesario modificar los términos y condiciones que fueron pactados en un 
crédito otorgado con los recursos del FIFOMI, los acreditados podrán solicitar a la 
Entidad, en casos p lenamente justificados, la reestructuración del crédito, que derive de 
las siguientes situaciones: 

a) Ampliación de las garantías que amparan el créd ito de que se trate, o bien; 
b) Modificaciones a las condiciones orig inales del créd ito o al esquema de pagos, 

entre las cuales se encuentran: 

l. Cambio de la tasa de interés establecida para el p lazo remanente del crédito; 
11. Cambio de moneda o unidad de cuenta; 

111. Concesión de un plazo de espera respecto del cumplim iento de las 
obligaciones de pago conforme a los términos origina les del crédito, o 

IV. Prórroga del plazo del crédito. 

Cualquier cambio a los términos y cond iciones que hubieren sido pactados en un 
crédito, derivados de reestructuras, será motivo de una nueva evaluación y aprobación, 
debiendo pasar por las distintas etapas del proceso crediticio desde la etapa de 
originación. 

La documentación que deberá presentarse a efecto de poder someter la solicitud ante 
las Instancias de decisión se encuentra detallada en el Anexo E "Requisitos de 
Integración de Exped ient e para el Programa de Crédito Directo (Primer Piso)", numeral 
1.8 "Requ isitos para Reestruct uración y/o Renovación", y Anexo G "Requisitos de 
Integración para el Programa de Descuento de Crédito (Segundo Piso)", numeral 1.21 
"Requisitos para Reestructuración de Descuento de Crédito con IFE". 

Renovación de Créd ito5 

Es aquella operación en la que el sa ldo de un créd ito se liquida parcial o totalmente, a 
través del incremento al monto orig inal del crédito, o bien con el producto proveniente 
de otro c rédito contratado con el FIFOMI, en la que sea parte el m ismo deudor, un 
obligado sol idario de dicho deudor u otra persona que por sus nexos patrimoniales 
constituya riesgos comunes. 

4 Considérese lo dispuesto en los párrafos 35; 54; 68 al 78 del Apéndice A, B-5 "Cartera de Crédito" de las "Disposiciones 
de la CNBV. 
5 Considérese lo dispuesto en los párrafos 37, 68 al 78 del Apéndice A, 8-5 "Cartera de Crédito" de las Disposiciones la 
CNBV. 
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No se considerará renovado un c rédito por las disposiciones que se efectúen durante la 
vigencia de una línea de créd ito prestablecida, siempre y cuando el acreditado haya 
liquidado la tota lidad de los pagos que le sean exigibles conforme a las condiciones 
originales del crédito. 

La renovación de un créd ito deberá realizarse conforme a lo establecido en las 
Disposiciones de la CNBV. Ver Anexo G "Requisitos de Integración para el Programa de 
Descuento de Crédito (Segundo Piso), numeral l.24 "Requ isitos para Renovación de 
Descuento de Créd ito" y Anexo H "Procedimientos de Operación para e l 
Programa de Descuento con Intermediarios Financieros (Segundo Piso)", numeral l.37 
"Procedimiento Autorización de Renovación de Descuento de Crédito". 

Reestructuración Mediante Convenio Judicial 

En el evento de que, derivado de las acciones jud icia les y extrajud iciales promovidas en 
contra de los demandados, se reciban propuestas de pago en las que se requiera de un 
nuevo plazo de amortización y/o de gracia, para la liquidación de los adeudos (sin 
condonación y/o quita de adeudos), podrán ser formalizadas mediante convenio judicial, 
requiriéndose en todos los casos de la aprobación previa del Comité de Crédito 
correspondiente. 
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6 PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO 

6.1 Características Generales 

Segmento 

Población Objetivo 

Personas físicas y personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas, 
domiciliadas en la República Mexicana y aquellas asociadas o relacionadas con éstas, 
cuya actividad esté comprend ida dentro del sector minero y su cadena de va lor 
conforme a las actividades apoyables según se muestra en el Anexo C "Lista de 
actividades apoyables por el FIFOMI" de este Manual de Crédito. 

Sectores de Apoyo 

Nivel 

Nivel l 

Nivel 2 

Nivel 3-A 

Nivel 3-B 

Nivel 4 

Sector ·- · · - · - · 

Producción de Mineral 

Proveeduría de la industria m inera 

Procesamiento primario de m inerales 

Procesamiento secundario de minerales 

Distribución y comercialización de productos de origen mineral 

6.1.l Tipos de Crédito 

El FIFOMI ofrece a su población objetivo d iferentes tipos de crédito acorde a sus 
necesidades y requerimientos, a través de operaciones de descuento (créditos de 
segundo p iso), de forma d irecta (créditos de primer piso) o contingentes, denominados 
en moneda nacional, equ ivalentes a moneda extranjera (dólar~s americanos) o en UDl's, 
incluyendo: 

l. Los otorgados a personas físicas con activ idad empresarial y personas morales 
destinados a su giro comercia l; 

11. Los otorgados a Intermediar ios Financieros; 
111. Los créditos por operaciones de factoraje financiero; 
IV. Los créd itos por operaciones de arrendamiento capitalizable que sean celebradas 

con dichas personas morales o físicas, solo para c réd itos de Segundo Piso; X 
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V. Los esquemas de crédito denominados como "estructu rados" en los que exista 
una afectación patrimonial que permita evaluar individualmente el riesgo 
asociado al esquema; 

VI. los créd itos concedidos a entidades federativas, municipios y sus organismos 
descentralizados, así como aquellos a cargo del Gobierno Federal o con garantía 
expresa de la Federación, registrados ante la Dirección General de Crédito Públ ico 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Banco de México. 

VII. Los créd itos para la consolidación de pasivos que se tengan con el FIFOMI o con 
otras instituciones financieras, siempre y cuando se mejoren las condiciones 
crediticias y se cuenten con las garantías suf icientes que amparen dicha 
consolidación. 

VIII. Los otorgados a Fideicomisos cuya activ idad sea empresarial o comercial según 
su objeto de constitución. 

IX. Cualquier otro concepto de aplicación solicitado por los beneficiarios de crédito, 
de acuerdo con la sana práctica bancaria, será analizado y, en caso, autorizado por 
el Comité de Crédito correspondiente, formalizándose de acuerdo con las 
part icu laridades del caso. 

Derivado de la naturaleza jurídica de los mismos, se podrán otorgar bajo las siguientes 
modalidades: 

Tipo de crédito Destino de Inversión 

A través de este tipo 
de crédito se pone a 
disposición del 
acreditado una 
suma determinada Refaccionario 
de dinero, durante 
un plazo 
determinado y, en 

•·· Adquisición e instalación de maquinaria y equipo, equipo 
de transporte con antigüedad de hasta 5 años, mobi liario y 
equipo para la automatización de la planta productiva. 

❖ Compra de bienes muebles. 
❖ Construcción o realización de obras para el fomento de la 

empresa. 
❖ Gastos de transportación. 
❖ Gastos preoperativos del proyecto. 
❖ Podrán financiarse inversiones ya realizadas, siempre que 

los actos u operaciones de que procedan tales inversiones 
crédito consecuencia, hayan tenido lugar dentro del año anterior a la fecha del 
Simple termina cuando el contrato, debidamente comprobables. 

acreditado dispone ❖ Adquisición de mate- r..,.ia_s_p_r.,...im~ as_y_ m_a-te- r7ia_,l-es-,-----
en su totalidad de la Habilitación o ❖ Pago de los jornales o salarios, y 
suma de dinero Avío ❖ Gastos directos indispensables para los fines de la 
puest~ a disposición empresa. 
0 bien, ~uando>- t-A-c-u-'--e'-'-rdc.co'-'--'--e'--'n"-v~ir-tu- d~ d-e-1 -cu_a_l- una parte cede a la otra el uso y 
fenece del 

I 
term

1 
inol A d . t disfrute de una cosa o derecho, mediante un precio cierto, que 

dentro e cua e rren am1en o 'b I d . . , d t 1 ·1 d " d . rec1 e a enom1nac1on e ren a o a quier, por me 10 e un 
acredi~ª?º tiene a su arrendamiento operativo y capita lizable (financiero). 
d isposicion 1~ suma Podrá destinarse a la consolidación de pasivos derivados de 
de dinero, obJeto del Pago de equipamiento o capital de trabajo, que se tenga con el FIFOMI 
crédito Pasivos o con otras instituciones financieras, siempre y cuando sea por 

el beneficio de tasa de interés o re programación de pagos. 
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Tipo de crédito Destino de Inversión 
El acreditado puede 
disponer del crédito Mejorar los flujos de efectivo y proporcionar liquidez inmediata a 
en varias corto plazo para el pago de: 
ministraciones y Avío revolvente - Adquisición de materias primas y materiales 
tiene el derecho de - Pago de Jornales o salarios 
hacer remesas en - Gastos directos indispensables para los fines de la empresa. 
reembolso parcial o 

c~~~:~!e ~~~~la antes de ~= 
vencimiento, 
quedando 
facultado, mientras 
el contrato no 
concluya, a 
disponer del saldo a 
su favor 

Créditos Estructurados 

Factoraje 
Financiero 

Operación por virtud de la cual e l factorante conviene con el 
factorado en adquirir derechos de crédito que este último tenga a 
su favor por un precio determinado o determinable, 
Independientemente de la fecha y forma con que se pague, 
pudiendo pactarse que el factorado quede obligado a responder 
del pago puntual de los derechos del crédito transmitido al 
factorante. 

Es un crédito directo otorgado a través de esquemas de ingeniería financiera y juríd ica 
que permiten atender las necesidades específicas de los proyectos en los participan 
empresas constituidas conforme a las leyes mexicanas, domici liadas en la República 
Mexicana y aquel las asociadas con éstas, cuya activ idad esté comprend ida dentro del 
sector m inero y su cadena de va lor conforme a las activ idades apoyables por el FIFOMI, 
considerando el riesgo crediticio. 

Créditos sind icados 

El FIFOMI podrá partic ipar con financiamiento en cualquiera de los siguientes ro les, ya 
sea en uno o varios roles a la vez: · 

l. Entidad financiera. Oto rga el financiamiento, en lo ind ividua l como parte de un 
club deal o sindicato de bancos. 

11. Banco estructurador. Diseña, estructura e implementa el esquema financiero que 
se adapte a las necesidades de cada financiamiento. 

11 1. Agente administrativo. Coord ina y gestiona las actividades entre el acred itado y, 
el club dea l o sindicato de bancos, y real iza el seguimiento durante el p lazo del 
financ iamiento. 

Cualquier otro concepto de aplicación solic itado por los beneficiarios de crédito de 
acuerdo con la sana práctica bancaria, será anal izado y en su caso, autorizado por el 
Comité de Crédito correspondiente, cuya Forma lización se hará de acuerdo con las 
particu laridades del caso. 
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Se financiará la consolidación de créditos que se tenga con el FIFOMI o con otras 
instituciones financieras, siempre y cuando se cuente con las garantías suficientes que 
amparen d icha consol idación y sea sometido a la aprobación del Comité de Créd ito 
correspondiente. 

Cuando el FIFOMI actúe como Banco Estructurador se deberá al inea r a lo 
estipulado al "Procedimiento de Operación para Créditos sindicados", descrito en 
el Anexo F "Procedimiento de Operación para el Programa de Crédito Directo 
(Primer Piso)", numera l 7.14 "Proced imiento de Operación para Créd itos 
Estructurados" del presente Manual. 

Cuando el FIFOM I participe como entidad p restamista en un Club deal o 
Sindicato de Bancos deberá apegarse al "Procedim iento para la Participación 
como Prestamista en un Club deal o Sindicato de Bancos", descrito en el Anexo F 
"Procedimiento de Operación para el Programa de Crédito Directo (Prim er Piso)", 
numeral 1.15 "Procedim iento para la Participación como Prestamista en un 
Sindicato de Bancos" del presente Manual, debiendo ajustarse a la información 
que el Banco Agente o Estructurador proporc ione para el aná lisis y eva luación de 
la solicitud de crédito, atendiendo en todo momento los requisitos m ín imos 
establecidos en el Anexo E "Requisitos de Integración de Expediente para el 
Programa de Créd ito Directo" numeral 7.3 "Listado de Requerimientos de 
Información para la Participación como Prestamista en un Sindicato de Bancos". 

Moneda 

En función de la disponibilidad de recursos, FIFOM I otorgará sus créd itos en Moneda 
Nacional y/o Extranjera a empresas cuyos productos y/o serv icios se coticen y facturen /4 
en esa moneda. ? 
Tasas de Interés Activas 

Las tasas de interés activas del FIFOMI serán presentadas para evaluación y aprobación 
del Comité Interno de Crédito, por el Área de Riesgos del FIFOM I, ést as se darán a 
conocer mediante notificación ofic ial. 

Tasa de Interés Ord inaria 

La aplicación de la tasa de interés ord inaria será conforme a las sigu ient es normas: 
)( 

__ F_ec_h_a_: n_o_v_ie_m_b_r_e _20_2_o __________ M_A_-D_C_F_A_-0_1 _________ Pa_, g_in_a_2_1_d_e_9_3 ____ % 
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l. La tasa de interés ordinaria será determinada por e l Comité de Créd ito 
correspondiente, las cuales pueden ser fijas o variables. En el caso de tasas 
var iables se utilizará una tasa de interés de referencia más una sobretasa en 
puntos base aprobadas por el m ismo Comité. 

2. La tasa de interés aplicable para operaciones en dólares americanos será 
determ inada de acuerdo con lo que más convenga al FIFOM I en térm inos de 
cobertura y riesgo, debiendo ser autorizada por el Comité Interno de Crédito. 

3. En el caso de créditos sindicados o cofinanciamientos se aplicará la tasa 
designada por el Banco Líder. 

La tasa de interés apl icable en caso de Reest ructura será presentada para evaluación y 
aprobación del Comité Interno de Créd ito, por e l Área de Riesgos del FIFOM I. 

Tasa de Interés Moratoria 

La tasa de interés moratoria será el resu ltado de multip licar por 2.0 (dos punto cero) la 
tasa ordinaria vigente y se aplicará a partir del día siguiente a la fecha de incumplimient o 
y hasta que deje de existir capita l vencido. 

Forma de Pago 

Los pagos se rea lizarán en la moneda en que fueron otorgados. 
En los créditos Directos la periodicidad y forma de pago la determinará el Com ité 
correspondient e al momento de la autorización del crédito. 
Los Intermediarios Financieros podrán opta r por los sigu ientes esquemas de 
pago, siempre y cuando así se encuentre forma lizado con su acreditado: 

Crédit os 
1 

Capital 1 
Interés 

1 

• Anticipados 
Cuenta • Mensual 

• Mensuales 
corriente • Al vencimiento • Al vencimiento 

1 

• Mensual • Mensuales 
• Bimestra l . Bimestra l 

Simples • Trimestra l • Trimestra les 
• Semestral • Sem estrales 

En caso de requeri r u na forma de pago d iferente a las contempladas deberá 
presentarse la solicitud del IF al Comité correspondiente, inc luyendo nota 
informativa y estud io paramétrico del FIFOMI con calificación aprobatoria. 
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Los plazos y periodos de grac ia estarán en función a la capacidad de pago y la 
generación de flujo de efectivo de las empresas acreditadas buscando con ello la 
recuperación del crédito. 

Los pagos de capital podrán ser: 

• Amortizaciones iguales. 
• Amortizaciones desiguales. 
• Amortizaciones crecientes 

Pago de Intereses: 

El cá lculo de los Intereses mensuales se real izará sobre saldos insolutos. Cuando la 
periodicidad de pagos sea mayor a la mensual, se util izará la Tasa Mixta de Interés 
Compuesto ("TMIC"). 

Pagos Anticipados 

En el caso de los créditos simples se podrán realizar pagos anticipados parcia les, 
aplicándose estos a las últimas amortizaciones, sin causa de penalización, para lo cual e l 
acreditado o IF debe notificar al FIFOMI. 

Cuando el acreditado liquide el saldo insoluto de un crédito directo de forma anticipada, 
le causará la siguiente penalización: 

Comisión 

11 
. ~ Saldo1_1 (spread) 

Comisión 7ior pagos anticipados = L, (l + 'J') 
J=l 

Saldo1_1 = Saldo insoluto ele los pagos que faltan devengar 
Spread = sobre tasa que le corresponde de acuerdo a su nivel de ries90 

T = Tasa de interés ele rel erencia 
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6.1.2 Plazos 

i. El plazo de los créditos otorgados deberá establecerse en relación con la 
maduración del proyecto respectivo. Adic ionalmente, se deberá considerar la 
estimación de los flujos futuros del acredit ado. 

ii. En el caso del programa de crédito con Intermediarios Financieros, el p lazo estará 
en función de la capacidad de pago de los acreditados. 

iii. El periodo de gracia deberá establecerse de acuerdo al proyecto. Cuando se trate 
de operaciones bajo el programa de crédito directo (primer piso), el Comité de 
Crédito correspondiente, ana lizará y, en su caso, autorizará el p lazo y periodo de 
gracia a otorgarse en cada financiamiento. 

Los plazos máximos de los créditos serán los siguientes: 

Tipo de Crédito· '7:. ~ -. ·; · :.·- - Plazos 

Refaccionario, Hasta 10 (diez) años. 
Habilitación o Avío y 
Crédito Simple. 

Simple para Pago de Hasta 5 (cinco) años. 
Pasivos. 

Créd ito en cuenta 
Corriente (avío 
revo lvente, factoraje y 
cadenas productivas) 

Hasta 3 (tres) años, y podrá ser 
renovable por un periodo igual. 
Revolvencia mínima de 30 (treinta) 
d ías y m áxima de 180 (c iento 
ochenta) días.6 

En el caso del programa de 
Cadenas Productivas la vigencia de 
la línea de crédito podrá ser 
indefinida y la revolvencia m ínima 
será conforme a lo establec ido por 
el Comité de Crédito 
correspondiente. 

Gracia 

Hasta de 24 (veint icuatro) 
meses. 

Hasta de 6 (seis) meses. 

N/A 

Sindicado, 
cofinanciamiento 
estructurado. 

Estará en función a la maduración d el proyecto, y en su caso, a lo 
o dispuesto por el Banco Estructurador. 

6 El plazo del vencimiento del pagaré y/a certificado de Títulos de Administración de la última disposición, podrá 
ajustarse al vencimiento. 
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6.1.3 Garantías 

Para efectos de la cobertura de riesgo, de calificación y constitución de reservas de 
c réditos de la cartera crediticia, el FIFOMI toma en consideración lo que se establece en 
la Sección Cuarta del Capítulo V, del Título Segundo de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a los organismos de fomento y entidades de fomento y a los anexos 
33 al 35 de las mismas. 

Políticas de aceptación de garantías 

Los financiamientos que otorgue el FIFOMI deberán contar preferentemente con 
garantías reales, libres de gravámenes conforme a la cobertura que específicamente se 
detalla en el Anexo J "Cobertura, Proporción y Seguros de Garantía" de este Manual, 
debiéndose atender lo siguiente: 

i. 

11. 

ii i. 

iv. 

v. 

En el caso de los créd itos con garantías reales, se revisará e l estado físico, la 
situación jurídica y los seguros del bien de que se trate, así como la facilidad de 
realización, previendo en todo momento las medidas necesarias para asegurar la 
adecuada const itución de las garantías, su valuación y conservación. 
Los bienes muebles u otras garantías previstas en el artículo 32 A del Reglamento 
del Registro Público de Comercio, deberán estar inscritas en e l Registro Único de 
Garantías Mobiliarias al que se refiere e l Código de Comercio o depositados en 
almacenes generales de depósito, incluyendo aquellos bienes otorgados en 
arrendamient o, respecto de los cuales no exista opción de compra al término de 
la vigencia del contrato. La garantía deberá considerarse en un monto que no 
exceda al valor razonable corriente, al que podría venderse el bien mediante 
contrato privado entre un vendedor y un comprador. 
Para considera r a la maquinaria y equipo como nuevo, deberá tener no más de 72 
meses de adquisición (primera factura) en relación a la fecha de la solic itud. 
La maquinaria y equ ipo prefabricado (hechizo), no se aceptará como garantía 
prendaria. 
En e l caso de las garantías personales (ava l u obligado solidario), se deberá 
presentar re lación patrimonia l debidamente firmada por e l Ava l o Deudor 
Solidario y por Contador Público con cédula profesional siempre y cuando la 
persona asuma activ idad empresarial, de lo contrario únicamente deberá 
proporcionar la relación patrimonial que cuente con una antigüedad no mayor 
de 3 (tres) meses contados a partir de la fecha de la sol icitud o información 
financiera con antigüedad no mayor a 3 (tres) meses. Si están casados bajo el 
régimen de sociedad conyugal deberá firmar e l cónyuge e integrar e l acta de 
matrimonio. La información financiera corresponderá a l Formato FIFOM I IF-16. 

Fecha: noviembre 2020 MA-DCFA-01 Página 31 de 93 



,"-1.tJt, ,,,,,. 

tt~ ... ,i;i'~ ECONOMIA j P!~5 FIFOMI 
\J.~~;~~,,~ SECílETAOfA DE ECOtlOMfA i5:R ílOE COIIISO E 

·•-· ,011~11,;, "'"'~"º 

MANUAL DE CRÉDITO 

DIRECCIÓN DE CRÉDITO, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

vi. Las Gerencias Regionales establecerán con el solicitante, la relación garantía
crédito más adecuada al proyecto de inversión, cuidando siempre respaldar los 
c réditos con garantías sólidas y con mayor facil idad de realización. 

vi i. Para el caso de los bienes muebles e inmuebles, las Gerencias Regiona les deberán 
emitir un reporte de verificación en donde se evidencie su existencia real y estado 
físico actual, así como el seguimiento continuo de la existencia y grado de 
cualquier derecho preferente sobre la propiedad. 

viii. Para el caso de los derechos de cobro y fiduciarios se deberá atender lo dispuesto 
en el Anexo 33 de las Disposiciones de la CNBV. 

ix. Las garantías e instrumentos asimilables, para garantizar su certeza j urídica 
cuando menos deberán: 

X. 

a) Estar debidamente constitu idas a favor del FIFOM I. 
b) Ser jurídicamente exigibles en todas las j urisd icciones pertinentes y estar 

debidamente constituidas. 
c) Estar inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de que 

se trate. 
d) Contar con acuerdos o c láusulas que documenten las garantías y que 

permitan al FIFOMI su ejecución. 
e) Esta r libres de gravámenes con t erceros, o en caso contrario que el FIFOMI 

figure en primer lugar en la prelación de pago, considerando para tal efecto 
el aforo de la garantía. Tratándose de un nuevo crédito o renovación y 
preva lezcan las mismas garantías, ést as deberán liberarse de gravamen 
previamente cuando se trat e de créditos liquidados, o bien, cuando el aforo 
de la garantía lo permita, deberán gravarse nuevamente en el lugar y grado 
que le corresponda. 

f) Tratándose de operaciones de descuento con IF, deberán de encontrarse 
debidam ente constituidas a favor del mismo en prim er lugar de prelación; 
en caso de no encontrarse en primer lugar de prelación a favor del IF, el 
Comité de Crédito deberá evaluar la nueva solicitud de créd ito y de 
recursos, cu idando que se conserve la cobertura mínima que el FIFOMI 
hubiere establecido para cada tipo de crédito, considerando el m onto 
pact ado en los instrumentos en los que se hubiesen formalizado. 

g) Ser de fácil rea lización 

En el caso de derechos de cobro y fiduciarios, los documentos o instrumentos \~ 
legales en los que consten deberán: "" 

a) Asegurar la exigencia sobre sus rendimientos. 
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b) Ser vinculantes para todas las partes y jurídicamente exigibles en todas las 
jurisd icciones pert inentes. 

c) Establecer procedimientos ciertos y claramente defi n idos que permita la 
rápida recaudación de los flujos de efect ivo que genere la garantía. 

d) Para el caso de t ratarse de derechos fiduciarios, el Fiduciario por lo menos 
deberá tener una cal ificación mínima de BBB- {S&P) o Baa3 {Moody 's). 

xi. Los b ienes otorgados eí') arrendamiento financiero podrán ser reconocidos 
recibiendo el mismo tratamiento que las garantías rea les admisibles cuando no 
queden sujetos a FIFOMI al riesgo de valor residual, los cuales deberán observar 
los criterios sigu ient es: 

a) El arrendador deberá llevar a cabo una adecuada administración del 
riesgo acorde con la ubicación del activo, al uso que se le da, a su 
antigüedad y a su ciclo de v ida previsto. 

b) El arrendador deberá tener la titularidad sobre el activo, así como la 
capacidad para ejercer oportunamente sus derechos como propietario. 

c) La d iferencia entre la tasa de depreciación del activo fijo y la tasa de 
amortización incluida de los pagos por el arrendamiento no deberá ser 
significativa, a fin de evitar que se estime en exceso la cobertura de riesgo 
de crédito atri buida a los activos arrendados. 

xi i. Los fideicom isos de garantía sobre b ienes muebles o inmuebles deberán de 
cumpli r con los siguientes requisitos: 

a) El fideicom iso sea de carácter irrevocable. 
b) El fiduciario sea una Institución con una ca lificación mínima de BBB- {S&P) 

o Baa3 (Moody 's). 
c) Los bienes que conforme el patrimonio del fideicomiso, no podrán ser 

restitu idos sino hasta que el c réd ito sea pagado, salvo autorización del 
Comité de Crédit o correspondiente. 

Políticas de aceptación de garantías personales, seguros d e crédito y derivados de 
crédito 

i. Se deberá evaluar periód icamente la ca lidad cred iticia de la Institución o entidad 
proveedora de la garantía personal, Seguro de Crédito y derivado de crédito. Para 
tales efectos, se deberá considerar, como mínimo, el seguim ient o y análisis de las 
ca lificaciones asignadas por Instituc iones Ca lificadoras. 

~ 
)( 
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ii. Se deberá considerar la facilidad de su ejecución considerando, cuando 
corresponda, otras obl igaciones directas y contingentes a cargo de la Institución 
o entidad proveedora de las mismas. 

ii i. Tener contratos u otros instrumentos en que se document e la constitución de las 
garantías en los que const en los supuestos y e l procedimiento para ejercer la 
garantía. Los cua les deberán: 

a) Asegurar que el FIFOMI mantenga el derecho a ejecutarla de manera lega 
1 en caso de incumplimiento, insolvencia, concurso mercant il o de 
cua lquier otro evento sim ilar. 

b) Ser irrevocable e incondic ional y obligatorio para las partes involucradas y 
exigibles legalmente en las jurisdicciones correspond ientes. 

iv. Tratándose de garantías personales, se deberán considerar al menos lo siguiente: 

a) Los garantes admisibles podrán ser: 

l) Entidades soberanas, entidades del sector público, Instituciones y 
casas de bolsa con una ponderación por riesgo inferior a la de la 
contraparte orig ina l. 

2) Prog ramas derivados de una Ley Federal que se establezcan en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

3) Otras entidades con g rado de riesgo 2. 

b) Ad icionalmente, podrán reconocerse garantías personales contingentes, 
siempre que los c riterios de asignación contem plen adecuadamente 
cua lquier posible reducción del efecto de cobertura del riesgo. 

v. Tratándose de seguros de crédito, e l FIFOMI deberán cuando m enos cumplir con 
lo sigu iente: 

a) El proveedor del seguro deberá ser una institución especializada 
autorizada por la Secretaría para conceder segu ros, que cuent e con una 
ca lificación c red it icia superior o igua l a Grado de Inversión, emitida por al 
menos una agencia ca lificadora de reconocido prestigio internaciona l. 

b) Los contratos o las pólizas de los esquemas de cobertura deberán: 

l. Tratándose de Seguro de Créd ito, considerar las condic iones de 
incumplimiento parcia l o total de un acred itado. 
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2. Ser exig ibles legalmente en las jurisdicciones pertinentes. Para este 
efecto, el FIFOM I deberán beneficiario de la ejecución del esquema 
de cobertura en las cond iciones y plazos pactados. 

3. No se podrá cancelar o revocar unilateralmente. 
4. No se podrá aumentar el costo del esquema de cobertura ante un 

deterioro de la calidad crediticia de la posición cubierta. 

vi. Tratándose de derivados de crédito, el FIFOM I deberá cuando menos cumpli r con 
lo siguiente: 

a) El instrumento lega l que formaliza la operación deberá considerar como 
mínimo los eventos de crédito siguientes: 

l. El incumplimiento de las obligaciones provenientes del activo de 
riesgo que se encuentren vigentes en el momento de dicha fa lta de 
pago. 

2. La quiebra, insolvencia o incapacidad para hacer frente a sus 
obligaciones. 

3. La reestructuración de la obligación subyacente cuando implique la 
condonación o el diferimiento del pago del principal, los intereses, 
las comisiones, o en caso de causar quebranto. 

4. La constituc ión de mayores provisiones derivadas de un deterioro en 
la ca lidad crediticia del activo financiero. 

Clasificación de las Garantías Reales 

Financieras y No Financieras 

De acuerdo a las Disposiciones de la CNBV, las garantías financieras y no financieras 
podrán ser: 

Clasificaciórf'-_1 

Financ ieras 

Fecha: noviembre 2020 

Tipo de GarantíaW:1111 

Los instrumentos de 
deuda emitidos por 
Instituciones, casas de 
bolsa y otras entidades. 

Los instrumentos de 
deuda de corto plazo. 

MA-DCFA-01 

Consideraciones 

Deberán contar con u na ca lificación 
crediticia asignada por una Institución 
Calificadora reconocida. 

Deben contar con una calificación 
crediticia asignada por una Institución 
Calificadora reconocida. 
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Títulos accionarios. Deberán formar parte del índice de 
Precios y Cotizaciones de la Bolsa 
Mexicana de otras bolsas, así como las 
obligaciones subordinadas convertible 
en tales títulos. 

1 

Títulos accionar ios y Deben cotizar en la Bolsa Mexicana de 
obligaciones Valores o en otras bolsas reconocidas. 
subordinadas . ------

1 

Inversiones en Sus activos objeto de inversión se 
sociedades de inversión. . deberán inclu ir en los instrumentos 

señalados en el punto anterior. 
____ _,____ 

Dinero en efectivo o 
valores y medios de pago 
con vencimiento menor 
a 7 (siete) días. 

Depósito, valores y 
créd itos a cargo del 
Banco de México, valores 
emitidos o avalados por 
el Gobierno Federal y 
valores, títulos y 
documentos, a cargo del 
IPAB, así como las 
obligaciones 
garantizadas por este 
Instituto. 

Instrumentos de deuda 
emitidos por Estados 
soberanos o por bancos 
centrales. 

El deudor deberá constitu ir un depósito 
de dinero en alguna Institución y otorgar 
un mandato irrevocable para aplicar los 
recu rsos respectivos al pago de los 
créd itos con el FIFOM I. 
Cuando se trate de títu los de créd ito 
negociables de inmediata realización y 
amplia circulación cuyo valor cubra con 
sufic iencia el monto garantizado, y en su 
caso de incumplimiento, deberán ser 
disponibles sin restricción legal alguna 
para el FIFOMI y de los cua les el deudor o 
cualquier otra persona distinta al 
Fideicomiso no pueda disponer mientras 
subsista la obligación. 

Deberá contar con una calificación 
cred itic ia emitida por una Institución 
Calificadora reconocida. 
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Inversiones. 
Inversiones en 
sociedades de inversión 
que coticen d iariamente 
y cuyos activos objeto de 
inversión se limiten a los 
instrumentos seña lados 
en los numerales 
anteriores. 

Inst rumentos de deuda 
emitidos por 
Instituciones que 
carezcan 
ca I ificación 
emitida 
1 nstitución 
reconocida. 

de una 
crediticia 

por una 
Calificadora 

Inmuebles comerciales 
residenciales. 

Deberá cumplir con la totalidad de los 
siguientes puntos: 

a) Los instrumentos cot izar en 
un mercado reconocido 
conforme a las d isposiciones 
aplicables y están ca lificados 
com o deuda preferente. 

b) Todas las emisiones 
calificadas de la m isma 
prelación realizadas por la 
Instituc ión emisora deberán 
gozar de una cal ificación 
crediticia em it ida por una 
Institución Calificadora 
reconocida de al menos 
grado de riesgo 3 del Anexo 2 
de las Disposiciones de la 
CNBV. 

El valor de la garantía no deberá 
depender de la situación económica del 
acred itado, incluyendo aquellos bienes 
otorgados en arrendamiento respecto de 
los cua les no exista opción de compra al 
término de la vigencia del contrato. 
Se deberá considerar un monto que no 
exceda al valor razonable corr iente al q ue 
podría venderse la propiedad mediante 
contrato privado entre un vendedor y un 
comprador. 

o rústicos. garantía, por lo que se complementará 
1 

Inmuebles semiurbanos No podrán considerarse como única 

con alguna de las descritas en este 
--------'----=----- r¡ 
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Bienes muebles u otras 
garantías previstas en el 
artículo 32 A del 
Reglamento del Registro 
Público de Comercio. 

Derechos de cobro y 
fiduciarios. 

Reservas sobre minerales 
concesibles con valo r "in 
situ" neto de m inera l. 

Derechos de cobro sobre 
mineral. 

apartado, que cubra la proporc1on y 
porcentaje de aceptación requerido. 

Se deberá considerar un m onto que no 
exceda el valor razonable corriente al que 
podría venderse la propiedad mediante 
contrato privado entre un vendedor y un 
comprador. 
Se podrán considerar los derechos que 
otorgan los títu los de concesión minera 
y/o los lotes m ineros con títu los de 
concesión minera, mismos que deberán 
ser gravados en el registro público que 
corresponda. No podrán considerarse 
como untca garantía, debiéndose 
complementar con otras descritas en 
este apartado 

Entendidos como tales a los títulos 
valores cuya liquidación deberá 
realizarse mediante los f lujos derivados 
de los act ivos subyacentes. 
Deberá contar con la propiedad y 
disposición de los flujos de efectivo 
derivados de los derechos de cobro, en 
cua lquier c ircunstancia previsible. 

Deberán estar certificadas por una 
persona física o moral certificada 
conforme a normas internacionales 
aceptadas en el sector minero, no podrá 
considerarse como unica garantía, 
debiéndose complementar con otras 
descritas en este apa rtado. 

Fianza de pago o de Solo podrá ser para créditos de corto y 
créd ito. mediano plazo (hasta 3 [tres] años, 

siempre y cuando se mantenga vigente 
la fianza durante el plazo del crédito). 
Ést a podrá complementar la proporción 
de garantías o ser única, si se establece 
que cubre el sa ldo insoluto del crédito 
(capital e intereses) a la fecha de la 
liquidación de la afianzadora. ~ 
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Garantía Líquida. 

Carta de Crédito. 

Participaciones e 
ingresos federales o 
aportaciones federales o 
ambas. 

Fideicomiso de Garantía 
o Fideicomiso de 
Admin istración con 
ingresos propios con 
fuente de pago 

Puede const ituirse en fondo y/o 
fideicomiso gubernamental, estata l, 
munic ipa l o privado y/o fuente alterna de 
pago. Podrá ser única garantía o podrá 
complementar la proporción requerida 
en todos los tipos de crédito. 

Deberá garantizar el importe total del 
crédito hasta por el p lazo determinado. 
Podrá ser única garantía, siempre y 
cuando cubra la cobertura requerida. 
Serán remitidas por bancos o agencias 
domici liadas en territorio nacional. 

Fideicomisos de garantía o 
administración o ambos. 
Instrucciones irrevocables o contratos de 
mandato de garantía, o ambos 

Podrá ser única garantía si el valor del 
patrimonio del fideicomiso satisface la 
cobertura requerida para cada tipo de 
crédito excepto maquinaria y equipo. 
En caso de b ienes inmuebles que se 
encuentren afectados dentro d el 
fideicomiso el valor de su avalúo se 
tomará en un 100%.· 

Dentro de las garantías no financieras se podrán considerar los bienes muebles u otras 
garantías previstas en el artículo 32 A del Reglamento del Registro Público de Comercio, 
inscritas en el Registro Único de Garantías Mobil iarias al que se refiere el Código de 
Comercio o depositados en Almacenes Generales de Depósito, incluyendo aquellos 
bienes otorgados en arrendamiento, respecto de los cuales no exista opción de compra 
al término de la vigencia del contrato; sin embargo no podrán considerarse bienes 
muebles para venta. 

Otras garantías rea les 

El FIFOMI podrá considera r las garantías reales sobre bienes muebles o inmuebles 
otorgadas por medio de fideicomiso de garantía. 
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Garantías Persona les, Seguros de Crédito y Derivados de Crédito: 

Clasificación 

Personales7 

(Obligado sol idario 
y/o Aval) 

Seguros de Créditoª 

Derivados de 
Crédito9 

Consideraciones 

No será considerada como única garantía y deberá 
complementarse con garantías reales. 

El prestador del seguro deberá ser una Institución especial izada y 
autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que 
cuente con calificación crediticia igual o superior al grado de 
inversión. 
No será considerada como única garantía y deberá 
complementarse con ga rantías reales. 

Deberá considerar el incumplimiento de las obligaciones 
provenientes del activo de riesgo, la quiebra, insolvencia o 
incapacidad para hacer frent e a las deudas del sujeto de riesgo, la 
reestructuración de la obligación subyacente y la constitución de 
mayores provisiones. 
No será considerada como unica garantía y deberá 
complementarse con garantías reales. 

La cobertura, proporción y políticas de aseguramiento de garantías se describen en el 
Anexo J "Cobertura, Proporciór:i y Seguros de Garantía" de este Manua l de Créd ito. 

Valuación de las Garantías 

Los bienes obj eto de garantía deberán contar con un avalúo actua lizado debiendo 
realizarse conforme a lo establecido en las Disposiciones de la CNBV. 

Tratándose de bienes inmuebles comercia les se deberá t omar en consideración lo 
siguiente: 

l. Para c réditos cuya probabilidad de incumplimiento sea o haya sido mayor a 15% 
(quince por ciento) en los ú ltimos 24 (veinticuatro) meses, se deberá contar con 
un ava lúo por lo menos cada 2 (dos) años o con mayor period icidad cuando las 
condiciones de mercado sean inestables a juicio de la CNBV. Si derivado de la 

7 El FIFOMI deberá cerciorarse de al menos Jo establecido en el Anexo 34, numeral 11, de las Disposiciones de la CNBV 
8 El FIFOMI deberá cumplir cuando menos con Jo establecido en el Anexo 34, numeral 111, de las Disposiciones de la CNBV 
9 El FIFOMI deb_erá cumplir cuanqo menos con Jo establecido en el Anexo 34 numeral IV, de las Disposiciones de la CNBV 
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aplicación de estimaciones de valor de los b ienes se identifican bienes cuyo valor 
haya disminuido y precisen nuevas valoraciones, el avalúo deberá actualizarse. 

2. Cuando la información disponible sugiera que su valor pueda haberse reducido 
de forma significativa, respecto a los precios generales de mercado o cuando 
tenga lugar algún incumplimiento, a efecto de actualizarse. 

3. La determinación del va lor comercia l de los bienes ofrecidos en pago se realizará, 
mediante ava lúo bancario emitido por la Banca de Desarrollo o por instituciones 
financieras sólidas con calificación de riesgo de contraparte de cuando menos AA 
emitida por agencia cal ificadora y por excepción, por estimación de va lor emitida 
por perito independiente, en cua lquier caso, designados por el FIFOM I, mediante 
el acuerdo correspondiente, emitido por la instancia de decisión respectiva. 

4. La vigencia de los ava lúas practicados a los b ienes inmuebles, para el caso del 
programa de crédito primer piso, el avalúo o estimación de valor deberá tener una 
antigüedad no mayor a 6 (seis) meses, a partir de la fecha en que se presente la 
solicitud respectiva. 

5. La vigencia de los avalúas practicados a los bienes inmuebles, para el caso del 
programa de financiamiento de descuento con IF, el avalúo o estimación de va lor 
deberá tener una antigüedad no mayor a 6 (seis) meses, contados a partir de su 
fecha de elaboración en relación a la fecha de autorización de créd ito por el IF. 

6. El avalúo deberá de contener, entre otras cosas, el uso de suelo del bien inmueble 
va luado, así como la comparación de mercado. 

7. En el caso de reestructuración o renovación d e cualquier crédito, así como en 
nuevas operaciones de crédito con la misma empresa, donde prevalezca la 
garantía originalmente otorgada a favor del FIFOMI, se deberá presentar un 
nuevo avalúo en los términos establecidos en este Manual. 

Cuando se trate de garantías mobiliarias previstas en el artículo 32 A del Reglamento del 
Registro Público de Comercio se deberá tomar en consideración lo siguiente: 

l. En el caso de la maquinaria y equipo con 12 (doce) meses de adquisición de 
primera factura original, en relación a la fecha de la solicitud, no necesitarán 

avalúo. ~ ~ 2. En el caso de la maquinaria y equipo con más de 12 (doce) meses de antigüedad 
de primera factura original, en relación a la fecha de solicitud, deberán incluir una , 
certificación de vida útil con antigüedad no mayor a 6 (seis) meses, a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud, que deberá ser elaborada por perito X 
valuador independiente con reg istro de Institución Oficial Especializado en la 
materia o designado por el FIFOMI. 

3. La m aqu inaria y equipo prefabricado, no podrá ser considerada como garantía. 
4. Que los bienes no se encuentren para venta a favor de terceros. ~ 
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En las solicitudes de renovación y ampliación al monto de las líneas de crédito, así como 
en nuevas operaciones de c rédito con la misma empresa, donde prevalezca la garantía 
hipotecaria orig inalmente otorgada a favor del FIFOMI, se deberá presentar ava lúo 
act ua I izado. 

Cuando se presente una solic itud de sustituc ión, li beración total o parcial de garantías, 
deberá presentarse avalúo bancario o de perito va luador independiente con registro de 
Institución Ofici al Especializado en la mat eria a satisfacción del FIFOMI, cu idando que 
ést a no presente detrimento en el respaldo de la operac ión y cumpla con la cobertura y 
ca lidad requerida. 
Seguros de las Garantías 

Para el aseguramiento de las garantías se deberá cumplir con lo sigu iente: 

l. Los bienes materia de garantía natural y adic iona l, deberán estar asegurados 
contra los riesgos a que están expuestos, por el plazo del crédito o m ientras exista 
saldo insoluto, nombrando como beneficiario preferente al Fideicom iso de 
Fomento Minero, cuya fiduciaria es NAFIN. 

2. El acreditado tendrá dos opciones para el aseguramiento de los b ienes en 
garantía: 

a. A solicitud expresa del acredit ado, e l FIFOMI en su caso, pagará por cuenta 
del cliente, e l importe de la prima anual de los seguros de las garantías que 
se otorg uen y se incluirá al monto del créd ito. 

b. El acreditado podrá asegurar por su cuenta los bienes. en garantía, 
debiendo proporcionar dentro del plazo est ablecido en el presente Manual 
y contractua lmente, lo siguiente: 

i. Póliza de seguro y anexos. 
i i. Recibo de pago (donde conste fehacientemente el pago) y; 
iii. Endoso de beneficiario preferente a favor del Fideicom iso de 

Fom ento Minero, cuya fiduciaria es Nacional Financiera S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrol lo. 

3. En caso de siniestro, la indemnización que cubra la asegu radora se aplicará al 
pago de los adeudos y el remanente será devuelto al acreditado. 
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Sustitución y Liberación de Garantías 

Cualquier solicitud de sustitución, tota l o parcial de garantías será sometida a 
consideración de las instancias de decisión del FIFOM I debiéndose ajustar a lo 
establecido en el presente Manua l, conforme al Anexo J "Cobertura, Proporción y 
Seguros de Garantías". 

Comisiones 

El FIFOMI cobrará una comisión por concepto de apertura de crédito en moneda 
nacional o moneda extranjera, la cual será fijada por el Comité de Crédito 
correspond iente. 

El Comité respectivo, tendrá la facultad de modificar o establecer otras comisiones. 

6.1.4 Otros 

Antigüedad de las Inversiones 

Se reconocerán inversiones en activo fijo inherentes al negocio que hayan sido rea lizadas 
con antigüedad de l(un) año natural, así como capital de trabajo que haya sido invertido 
con 90 (noventa) días naturales de antelación a la fecha de solicitud. Cuando se trate de 
operaciolles de descuento con IF, la fecha de solicitud a considerar deberá ser la fecha 
en la que el Acreditado solicitó recursos al IF. 

Vigencia del Acuerdo de la Actividad Creditic ia 

Las resoluciones emit idas en materia de crédito por las instancias de decisión del 
FIFOMI, tendrán una vigencia de 90 (noventa) días naturales. La Gerencia de Créd ito y 
Contratación podrá prorrogar esa v igencia por una vez, hasta por un periodo similar, a 
partir de la fecha de autorización, siempre y cuando las variables que sustentan al 
proyecto no se modifiquen ni pongan en r iesgo su viabilidad, debiéndose actual izar la 
información financiera y buró de crédito e info rmar en la siguiente sesión ordinaria del 
Comité de Crédito correspondiente sobre la emisión de dicha prórroga. \ 
Cuando se t rate de operaciones de descuento automático la vigencia será de 45 X 
(cuarenta y c inco) días naturales improrrogables, contados a partir de la fecha de 
aprobación del modelo de evaluación paramétrica o de la validación del sistema de 
orig inación y administración del crédito del IF. 

__ F_ec_h_a_: n_o_v_ie_m_b_r_e _20_2_0 __ -_-_-_ --~-----M_A_- D_C_F_A_-0_1 _ ________ Pa_-9_in_a_4_3_d_e_9_3 ____ ✓ 
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Ministración de los Recursos 

Para todos los créd itos, la ministración de los recursos se rea lizará m ediante depósito o 
transferencia en cuenta bancaria y podrá otorgarse en una o varias disposiciones 
conforme al calendario de d isposiciones, que se establezcan en el contrato respect ivo. 

El Comité de Crédito correspondiente o los apoderados del FIFOMI, podrán instruir 
ir revocablemente la transferencii;:l de recursos en representación del acred itado a 
cuenta de terceros que se indiquen mediante una notificación de disposición emitida 
por el acreditado. 

Comprobación de Recu rsos Cr.ed iticios 

La acred itada se obliga a comprobar la aplicación del 100% (cien por ciento) de los 
recursos c rediticios otorgados, sin considerar e l LV.A., conforme al Programa d e 
Inversión o erogación de recursos, respecto a los créditos refaccionarios, habil itación o 
avío y pago de pasivo, en un p lazo que no excederá de 90 (noventa) días naturales, 
contados a partir del otorgam iento de la primera ministración. 

La Gerencia Regional correspondiente mediante v isit a al proyecto del acreditado, 
verificará física y documentalmente la comprobación de los recursos crediticios 
otorgados. 

Consulta del Historial Credit icio 

Conforme a las Disposiciones d e la CNBV, se deberá investigar la experiencia de pago 
del solicitante del crédito, revisando para t al efect o, información cuya ant igüedad no sea 
mayor a 90 (noventa) días natura les, obten ida a t ravés de un Reporte de Información 
Crediticia. 

La consulta d el h istoria l creditic io estará sujeta a lo d ispuesto por el art ícu lo 28 de la Ley 
para Regular las Sociedades de Información Crediticia y disposiciones de carácter 
genera I q ue de ella em anen. 

Cualquier situación que se p resente en los reportes de h istorial c red iticio y su 
int erpretación, se sujetará a lo dispuesto en los Manuales que emit an las propias 
Sociedades de Información Crediticia ("SIC"). '( 
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Atributos especiales de la consulta 

El resultado de dichas consultas será un primer elemento para la toma de decisiones en 
materia de crédito, sujetándose a las políticas establecidas en el presente Manua l, para 
la recepción de sol icitudes de crédito. 

Las SIC sólo podrán proporcionar información a un Usuario, cua ndo éste cuente con la 
autorización expresa del Cliente, mediante su firma autógrafa, en donde conste de 
manera fehaciente que tiene pleno con0<;:im iento de la naturaleza y alcance de la 
información que la Sociedad proporcionará al Usuario q ue así la solicite, del uso que 
dicho Usuario hará de ta l información y de hecho de que éste podrá realizar consu ltas 
periódicas de su h istorial cred iticio, durante el t iempo que mantenga relac ión jurídica 
con el Cliente. 

Asimismo, el Banco de México podrá autorizar a las SIC los términos y cond iciones bajo 
los cuales podrán pactar con los Usuarios la sustitución de la firma autógrafa del Cliente, 
con alguna de las formas de manifestación de la voluntad seña ladas en el artículo 1803 
del Código Civ il Federal. 

La autorización expresa a que se refiere el artícu lo señalado en el párrafo anterior, será 
necesa ria tratándose de: 

l. Personas físicas, y 
11 . Personas morales con créditos totales inferiores a 400,000 (cuatrocientas mil) 

UDl 's, de conformidad con el va lor de d icha unidad publicado por el Banco de 
México a la fecha en que se presente la solicitud de información. Los Usuarios que 
realicen consultas relacionadas con personas morales con créditos tota les 
superiores a 400,000 (cuatrocientas mil) UDl's, no requerirán de la autorización 
expresa a que se refiere el presente Manual. 

Políticas para Consu lta del Historial Cred iticio 

l. El reporte de información crediticio no deberá ser mayor a 3 (tres) meses contados 
a partir del ingreso de la solicitud de la operación crediticia al área de Crédito, 
debiéndose actualizar previo a la autorización por parte del comité de crédito 
correspondiente. 

a. Se deberán revisar los mensajes de alerta (Hawk), ju icios, embargos o 
concurso m ercantil. 

\ 
Y: 
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b. No deberá tener saldos vencidos ni claves de prevención, ni haber causado 
quebranto. Cuando los reportes de información crediticia muest ren clave 
de prevención MOP (2), se podrá presentar la ficha de pago o la aclaración 
respectiva ante el SIC, pudiendo continuar con la etapa de anális is. 

2. De existi r mensajes negativos y/o saldos vencidos, será necesario demostrar que 
dicha situación fue regularizada, adjuntando la documentación que lo 
compruebe y, en su caso, tramitar la aclaración ante la SIC de que se trate. 

3. Cuando se otorgue garantía personal se deberá consulta r el reporte de 
información crediticia de la persona física o moral que fungirá como ta l. 

4. El FIFOMI se reserva el derecho de sol icitar a los clientes, reportes de crédito 
especiales emitidos por las SIC, previo al otorgamiento de los recursos. 

5. En caso de que se reporten juicios en el reporte de información crediticia, se 
deberá presentar carta, manifestando bajo protesta de decir verdad, que dicho 
juicio(s) no afecta(n) la capacidad para cumpl ir con sus obligaciones de pago. 

6. En su caso, e l Comité de Crédito correspondiente, tendrá la facultad de 
pronunciarse respecto de la aceptación de una solicitud cuando ésta no cumpla 
con los criterios antes citados. 

D isposiciones en Materia de Créditos Relacionados 

Se deberá entender por créd itos relacionados, aquellas operaciones celebradas por la 
instituc ión, en las que resulten o puedan resultar deudores de las mismas, las personas 
que se indican en los artículos 73, 73 BIS y 73 BIS l de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Disposiciones en Materia de Riesgo Común 

Para efectos del concepto de Riesgo Común, el FIFOMI se ajusta a lo establecido por los 
artículos 49 al 57 referente a la d iversificación de r iesgos de las Disposiciones de la CNBV. 

Por concepto de riesgo común, deberá entenderse, el que representen el deudor del 
FIFOMI y las personas sigu ientes: 

a) Cuando el deudor sea persona física: 
i. Las personas físicas que dependan económicamente de este. 
ii. Las personas morales que sean contro ladas, d irecta o ind irectamente, por 

el propio deudor, con independencia de que pertenezcan o no a un mismo 
Grupo Empresarial o Consorcio. 
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b) Cuando el deudor sea persona moral: 

i. La persona o grupo de personas físicas y morales que actúen en forma· 
concertada y ejerzan, directa o indirectamente, la administración a título de 
dueño, o el Control de la persona moral acreditada. 

ii. Las personas morales que sean controladas, directa o indirectamente por 
el propio deudor, con independencia de que pertenezca o no a un mismo 
Grupo Empresarial y, en su caso, Consorcio. 

iii. Las personas morales que pertenezcan al m ismo Grupo Empresarial o, en 
su caso, Consorcio. 

Para efectos de lo dispuesto en los incisos a) numeral ii, y b) numerales ii y iii anteriores, 
no quedarán comprendidas las Instituciones de Créd ito. 

c) Cuando el deudor sea un fideicomiso, el fideicomitente, siempre que dicho 
fideicomitente se trate a su vez de una de las personas señaladas en los incisos a) 
y b) de la presente fracción y d ichas personas mantengan una participación 
mayoritaria en el fideicomiso deudor. 

No obstante, cuando el fideicomitent e no mantenga una pa rtic ipación mayoritaria en el 
fideicomiso deudor únicamente deberá considerarse como un mismo Riesgo Común, la 
parte alícuota o proporcional del porcentaje de Financiamiento otorgado al fideicomiso, 
así como los Financiamientos que le sean otorgados en directo a cada persona que 
tenga el carácter de fideicomitente. 

Disposiciones en Materia de Integración de Expedientes de Crédito 

Las áreas que intervienen en el proceso de crédito del FIFOMI, deberán atender lo 
establecido en los artícu los 42 a 47 de las Disposiciones de la CNBV, en materia de 
integración de expedientes de crédito. 

Expediente de Crédito 

En el Anexo E "Requisitos de Integración de Expediente para el Programa de Crédito 
Directo (Primer Piso)" de est e Manual, se incluyen los requisitos de integración y 
mantenimiento de los expedient es para cada t ipo de operación, según corresponda, en 
términos de las Disposic iones de la CNBV. Dichos requisitos prevén la incorporación de 
información y documentación pertinente en función de la etapa del Proceso Crediticio 
que corresponda, incluyendo la relativa tanto a la promoción, evaluación, aprobación e P. 
instrumentación del crédito, como la relacionada al seguimiento, control y recuperación 
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de la carte ra, considerando para tal efecto, al menos la señalada en los anexos 74 al 23 de 
las Disposiciones citadas, según corresponda, entendiéndose t al recopilación de datos y 
documentos como el expediente de créd ito. 

El área de crédito deberá integrar un expediente para cada t ipo de operación c reditic ia 
que el FIFOMI celebre con cada d eudor, acreditado o contraparte, durante la vigencia 
de los créditos o incluso estando vencidos, con la información y documentación que 
corresponda en t érm inos de las Disposiciones de la CNBV según el tipo de cartera de 
que se trate, conforme a lo siguiente: 

a) Programa de Crédito Directo (Primer Piso), atendiendo la clasificac ión que a 
continuación se indica: 

i. Créditos cuyo monto autorizado sea menor a un importe de 4.0 (cuatro) 
m illones de UDl's en su equiva lente a m oneda naciona l, el cual d eberá 
contener como mínimo, los requ isitos que se señalan en el Anexo 77 de las 
Disposiciones d e la CN BV. 

ii. Créditos cuyo monto autorizado sea igual o mayor a un importe de 4.0 
(cuatro) millones de UDl's en su equivalente a moneda nacional, e l cual 
deberá contener como mínimo, los req uisitos que se señalan en el Anexo 
78 de las citadas Disposiciones. 

b) Programa de Crédito de Segundo piso, a través de Intermed iarios Financieros; se 
observarán cuando menos los requisitos de información y documentación 
seña lados en los anexos 20 y 27 de las Disposiciones de la CNBV. 

c) Las operaciones creditic ias con estados, municipios y sus organismos 
descentra lizados, se deberán ajustar cuando menos a lo señalado en el Anexo 23 
de las citadas Disposiciones. 

Políticas para la Integración del Exped iente de Crédito 

Las áreas involucradas en la originación y administración del crédito deberán cum plir las 
sigu ientes polít icas, en m at eria d e integración del expediente de crédito: 

l. Se deberá prever la incorporac ión de información y documentación pertinente en 
func ión de la etapa del Proceso Crediti cio que corresponda, incluyendo la relativa 
tanto a la prom oción, evaluación, aprobación e instrumentación d el créd ito, como 
la relacionada al seguimiento, control y recuperación de la cartera, considerando 
para ta l efect o, al m enos la señalada en los anexos del 74 al 23 de las Disposiciones 
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de la CNBV, según corresponda, entendiéndose tal recopi lación de datos como el 
expediente de crédito. 

2. Se deberá integrar un expediente para cada tipo de operación crediticia que se 
celebre con cada deudor, acreditado o contraparte, durante la vigencia de los 
créditos o incluso estando vencidos, con la información y documentación que 
corresponda según el tipo de cartera de que se trate, conforme a los anexos del 17 
al 23 de las Disposiciones de la CNBV. 

3. Se podrá integrar un expediente de crédito por deudor, acreditado o contraparte, 
siempre y cuando dicho expediente contenga la información y documentación 
de todas las operaciones celebradas con las personas referidas, en términos de lo 
señalado por las Disposiciones de la CNBV. 

4. Los expedientes de cada crédito integrados conforme a las Disposiciones de la 
CNBV podrán mantenerse en papel o m ediante archivos electrónicos, grabados o 
microfilmados, siempre y cuando estén en todo momento d isponibles para 
consulta del personal del FIFOMI debidamente facu ltado, así como de las 
autoridades regulatorias. 

5. En caso de pactar con terceros que estos conserven la administración y cobranza 
de una determinada Cartera Crediticia, con independencia de que se t rate o no 
de operaciones de segundo piso, el área de créd ito, deberá prever mecanismos y 
controles para verificar la adecuada integración de expedientes de crédito por 
parte de d ic hos terceros, en los términos y cond iciones que se cont ienen en las 
Disposiciones de la CNBV, así como estipulaciones que obliguen al proveedor del 
servicio a conservar los y mantenerlos a su inmediata d isposición. 

6. En las operaciones de segundo p iso, los Intermed iarios Financieros, deberán 
integrar el expediente respectivo, siendo respQnsables de la integración, custodia 
y administración de este, lo anterior con independenc ia de que se encuentren o 
no obligados a integrar su propio exped iente. 

7. Los exped ientes deberán mantenerse en forma física y/o electrónica 
permanentemente actualizados. 

8. Se exceptuará la actualización del exped iente de crédito, cuando se trate de 
operaciones crediticias que se encuentren en proceso de cobranza judicial, 
exclusivamente en lo referente a la información que deba ser proporcionada por ~ 
el deudor, acreditado o contraparte. 

9. El plazo de conservación de los expedientes de créd ito se ajustará a las 
d isposiciones legales y administrativas aplicables. Lo anterior, incluso una vez 
apl icados los castigos o quebrantos que, en su caso, se determinen en apego a "(. 
Criterios Contables. 

10. Los expedientes deberán ser revisados con una periodicidad bimestra l durante la 
vigencia del crédito. La integración y actualización de los expedientes se llevará a 
cabo a través de los analistas de crédito, coordinadamente con el funcionario ~ -- · 
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responsab le del Arch ivo con la información que generen y presenten las 
d iferentes áreas que intervengan, a fin de que d ichos expedientes cuenten con 
toda la documentación requerida por el presente Manual. 

17. Al am paro del artículo 45 de las Disposic iones de la CNBV, las áreas que 
intervienen en la Orig inación y Administración de la Actividad Cred iticia podrán 
integrar un expediente con la documentación que se genere por cada crédito 
conforme a la normatividad v igente, debiendo inform ar, a través de cédula 
resumen, mensualmente a la Gerencia de Créd ito y Contratación la ubicac ión de 
los documentos que integran el exped iente respectivo. 

Préstamo de Expedientes 

Sólo tendrán acceso a los expedientes de créd ito, a través de medios mag néticos y/o 
físicos, el personal que se involucre en la operación crediticia, así como los consejeros y 
autoridades competent es de inspección y vig ilancia. 

Debido a que los expedientes de crédito contienen inforr:nación que por d isposic ión de 
Ley es considerada "SECRETO BANCARIO", (Artículo 742 de la Ley de Instituciones de 
Crédito), todos los expedientes de créd ito deberán ser resgua rdados y clasificados 
conforme a la ley en la materia. 

Para el contro l de la información que se entregue a préstamo para consu lta física, previa 
autorización de la Dirección de Crédito, Finanzas y Administración, a otras áreas, se 
utilizará una "Cédula de control", la cual será req uisitada por el usua rio y resguardada en 
el arch ivo institucional. 

En térm inos de las d isposiciones aplicables, será responsabi lidad del solicitante, guardar 
la confidencia lidad de la información contenida en los documentos o expedientes 
solicitados para consu lta. Queda prohibido para todo el personal involucrado en el 
Proceso de Crédito del presente Manual, d ifund ir o distribu ir la información contenida 
en los expedientes de crédito, excepto cuando se cuente con auto rización expresa o 
requerimiento jud icia l. 

6.2 Características Específicas del Crédito Directo (Primer Piso) 

Programa con cobertu ra nacional que tiene como objetivo otorgar fi nanciamiento de 
manera directa al sector minero del país y su cadena de va lor. Además, se cuenta con 
programas especia les de financiamiento con objetivos específicos, los c uales se detal lan 
en el Anexo 1 "Programas Especiales de Financiamiento", de est e Manual. 
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· Condición 

Empresas en operación1º 

Empresas de nueva creación11 

Avío Revolvente para apoyo de 
proveedores (introductores y/o 

beneficiadores) 

Avío Revolvente para apoyo de 
proveedores (pequeño proveedor con 
montos hasta de 5.0 (cinco) millones 
de pesos, a través del Programa de 

Cadenas Productivas. 

Porcentaje de financiamiento 

Con base en la estructura financiera de cada una, se 
podrá financiar hasta el 700% (cien por ciento) del 
programa de inversión, sin incluir el IVA. 

El porcentaje a financiar será hasta el 50% (cincuenta por 
ciento) del proyecto, considerando la inversión con 
recursos propios ya realizados, sin inclu ir el IVA, 
buscando un equilibrio financiero en la inversión. Para 
porcentajes superiores, se deberá someter a 
consideración del Comité Interno de Crédit o. 

Se financiará hasta el 70% (setenta por ciento) del valor 
neto de las liqu idaciones conforme a la proforma de 
liquidación. 

Se financiará hasta el 700% (cien por c iento) del va lor del 
insumo, p roducto y/o servicio. 

Los casos excepcionales quedarán sujetos a la aprobación del Comité correspond iente, 
según proceda. 

Esquema de Financiamiento 

Se deberá estructurar conforme a las Características de los Programas de 
Financiamiento de este Manual. 

Montos 

Monto máximo de crédito para el p rograma de financiamiento de primer piso 

Los montos de financiamiento que se otorgue a la empresa o grupo de empresas serán 
conforme a lo establecido en el cuadro siguiente, considerando los sa ldos v igentes que 
presente con el FIFOMI, por créditos otorgados con anterioridad en forma d irecta. 

>( 
10 Se entenderá como empresas en operación aquellas que llevan dos años reportando ingresos de venta, p 
11 Se enJ)ende eor (}[!)presa de nueva creaci@ QgUel/a ue lleva dos años reportando ingresos de venta, 
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Tipo de Crédito 

Todos los tipos de 
crédito 

Monto 

El FIFOM I financiará hasta 25.0 (veintic inco) millones de 
dólares americanos12 o su equivalente a moneda nacional, 
por empresa o grupo de empresas. 

Los montos de financiamiento estarán en f unción de la capacidad de pago del 
solicitante, de las políticas d_e crédito del FIFOMI y de la d isponibilidad de recursos. 

Garantías del Programa de Crédito Directo (primer piso) 

Los Acreditados deberán otorgar garantías a favor del Fideicomiso de Fomento Minero, 
en apego a las sanas prácticas bancarias, mismas que solas o combinadas posibiliten 
alcanzar un importe q ue respalde adecuadamente el monto del crédito otorgado. Las 
opciones de garantías se describen en el numeral 6.7.3 "Garantías" de este Manual. 

Garantías Naturales del Crédito 

Los créditos refaccionarios quedarán garantizados, simultánea o separadamente, con 
las fi ncas, construcciones, ed if icios, maquinarias, aperos, instrumentos, muebles y útiles, 
y con los frutos o productos, futuros, pendientes o ya obtenidos, de la empresa a cuyo 
fomento haya sido destinado el préstamo. 

En créditos de habilitación o avío, éstos deberán garantizarse con las materias primas y 
materiales adquiridos, y con los frutos o productos que se obtengan con el crédito, 
aunque éstos sean futuros o pendientes. 

En el siguiente cuadro, se m uestran los niveles m ínimos de cobertura admisib le que el 
FIFOMI considera para respaldar un crédito, en función del tipo de garantía 
complementari a: 

12 Montos superiores a éste se deberán someter a la aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso. Ver Anexo B 
"Integración, facultades, funcionamiento y atribuciones generales de las instancias de decisión del FIFOMI''. en lo ~ 
referente a las facultades en materia de crédito de lg_s Instancias de Decisión. 
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Tipo de garantla real no financiera o Instrumento asimilable 

V) 
ro ... 
<lJ 
'ü 
e 
ro 
e 

¡¡:: 
o 
e: 
~ 
ro 
QJ ... 
V) 
ro 
'¡; 
e: 
(O 
l.. 
ro 
llO 
V) 

~ 
o 

Derechos de cobro Incluyendo derechos fiduciarios 
Bienes Inmuebles comerciales y residenciales 
Bienes muebles y otras 
Fideicomiso de garantía o de administración o de 
ambos, en todos los supuestos con Participaciones 
Federales o Aportaciones Federales como fuente de 
pago o ambas. 
Fideicomiso de garantía o de administración, o de 
ambos, en todos los supueslos con Ingresos Propios 
como fuente de ago. 
Instrucciones irrevocables o contratos de mandato de 
garantía o de ambos, en todos los supuestos con 
Participaciones Federales, o Aportaciones Federales o 
Ingresos Propios como fuente de pago o cualquier 
combinación. 

0% 
30% 

30% 

25% 

100% 

100% 

¡e~•) 
Nivel cobertura 

para reconocer una 
menor Severidad 

de la Pérdida 
125% 
140% 

1~0% 
125% 

200% 

100% 

El Com ité correspondiente, tendrá la facu ltad de decid ir sobre la aceptación y 
proporción de las garantías propuestas por los acreditados, o establecer otras, a efecto 
de cubrir los riesgos de los c réditos que se presenten. 

Ver Anexo J "Cobertura, Proporción y Seguros de Garantías", numera l l.56 "Cobertura de 
Garantías" en lo relativo a cobertura de garantías. 

Originación de los Créditos 

La integración, análisis y evaluación de los programas de crédito de primer piso, deberá 
ajustarse a lo establecido en el p roceso de crédito descrito en los Anexos E "Requisitos 
de Integración de Expediente para el Program a de Créd ito Directo" y F "Procedim ientos 
de Operación para el Programa de Créd it o Direct o (Primer Piso)", de est e Manual de 

· créd ito. 
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El área de crédito tiene a su cargo el proceso de aná lisis y eva luación de crédito, el cual, 
aplicará a las solicitudes de este programa de crédito, así como a las reestructuraciones 
de crédit os previamente otorgados por FIFOMI, basándose en el procedimiento para 
análisis, evaluación y autorización de créditos de primer piso, que se encuentra en el 
Anexo F "Procedimientos de Operación pa ra el Programa de Crédito Directo (Primer 
Piso)", numeral 7.77 "Procedimiento para el Anál isis, Evaluación y Autorización del 
Programa de Crédito Directo (Primer Piso)" de este Manual. 

Formalización de los Créd itos 

Los Contratos Individuales que se suscriban con el beneficiario, serán elaborados por el 
área de créd ito con la aprobación formal de la Subdirección Jurídica o la Gerencia de 
Procesos Contenc iosos, en términos del procedimiento para forma lización de créditos 
contenido en el Anexo F "Proced imientos de Operación para el Programa de Crédito 
Directo (Primer Piso)" numeral 7.73 "Procedimiento para la formalización Créditos de 
Primer Piso" de este Manual. 

Instrumentación y Dispersión de los Recursos 

Los beneficiarios podrán solicitar la disposición de recursos siempre y cuando cuenten 
con saldo d isponible, y cumplan con los requisitos especificados en el Anexo E numera l 
7.5 "Requisitos para Disposición de Recursos" de este Manual. 

Asimismo, se deberá aplicar el procedimiento para la d isposición de recu rsos del Crédito, 
contenido en el Anexo M "Procedimientos Aplicables al Área de Mesa de Control" 
numeral 7.95 "Procedimiento para la Disposición de Recursos" de este Manual. 

Seguimiento y Eva luación 

A efecto de minimizar los riesgos para el FIFOMI, es necesario verificar el cumpl imiento 
oportuno y sufi ciente de la normatividad por parte de los Acreditados, así como dar 
seguimiento individual y permanente (de acuerdo a lo indicado en el presente manual 
y/o el contrato de crédito) a cada uno de los créditos13

. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Manual, durante la 
vigencia del crédito o mientras exista saldo insoluto, los acred itados deberán entregar a 

13 Se deberá observar a lo señalado en el artículo 79 de las Disposiciones de carácter general aplicables o los Organismos 
de Fomento y entidades de fomento menciona lo siguiente: En el caso de los créditos directos o contingentes que el 
FIFOMI opere con Instituciones o Intermediarios Financieros no bancarios se deberán establecer mecanismos que les (') 
permitan verificar el destino de los recursos, con.Pase en una muestra repres~ tatiya de la totalidad de la cartera. I 
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través de las Gerencias Regionales cuando aplique, la documentación que se enlista en 
el Anexo K "Seguimiento a las Operaciones de Financiamiento" numeral 7.67 
"Procedimiento para determinar el muestreo experto aplicable a Intermediarios 
Financieros Especializados (IFE's)" de este Manual. 

La Gerencia de Seguimiento y Evaluación podrá realizar visitas de supervisión a los 
acreditados e Intermediarios Financieros, con la finalidad de verificar que los 
exped ientes se encuentren integrados de acuerdo a la normatividad vigente. 

Calificación de Créditos en Cuenta Corriente 

El Área de Riesgos será la responsable de dar seguimiento a la cal idad y tendencias 
principales de riesgos y rentabilidad de cada acreditado, debiendo informar al Comité 
de Riesgos y a la Dirección General los resultados. En caso de presentarse un evento que 
afecte la ca lidad y el riesgo de la línea de cuenta corriente, el área de crédito sol icitará la 
calificación del acreditado que corresponda, para el lo la Gerencia Regiona l deberá 
presentar los requisitos establecidos en el Anexo E "Requisitos de Integración de 
Expedientes para el Programa de Crédito Directo (Primer Piso)", numera l 7.7 "Requisitos 
para la Ca lificación de créditos en cuenta corriente". 

En caso de detectarse algún riesgo para el Fideicomiso, se deberá notificar 
inmediatamente al área de crédito para que esta decida si la línea de crédito amerita 
suspensión temporal o definitiva, según el caso, informando posteriormente al Comité 
Interno de Créd ito. 

6.3 Características Específicas del Descuento con Intermediarios Financieros (IF) 
(Segundo Piso) 

El descuento de crédito con IF es la f igura jurídica utilizada por FIFOMI para canalizar 
recursos financieros a empresas lega lmente constituidas a través de sus Intermediarios 
Financieros Bancarios y Especializados, quienes conservan su ca lidad de mandatarios de 
los títulos de crédito, responsabilizándose ante el FIFOMI de la recuperación de los 
recursos otorgados, conforme a la Línea Global de Descuento ("LGD") ce lebrada con el 
FIFOMI y a los Certificados de Depósito de Títulos en Administración que emiten, para el 
descuento de operaciones de créd ito de acuerdo a lo que establece la Ley Genera l de 
Títulos y Operaciones de Crédito. 

Para los fines de la normatividad contenida en el presente Manual, los Intermediarios 
Financieros que pueden habilitarse dentro del FIFOMI se clasifica n en: 
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Tipo de Intermediario Financiero 

Banca Múltiple 
Organizaciones Auxiliares de Crédito 14 con respaldo de 
Grupo Financiero, a través de Convenio de 
Responsabilidades. 

Uniones de Cr.édito ("UC") 
Almacenes Generales de Depósito ("AGD") 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple ("SOFOM, E.R.") y 
("E.N.R") 
Fondos de Fomento Estata l ("FFE") 
Sociedades Financieras Populares ("SOFIPO's") 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo ("SCAP") 
Organizaciones Auxiliares de Crédito, que otras leyes 
consideren como ta les15 

La definición de cada tipo de intermed iario se encuentra contenida en el glosario que 
forma parte del Anexo P "G losario" de este Manual de Crédito. 

Disposiciones No rmativas Aplicables a los Intermediarios Financieros (IF) 

Las Instituc iones Financieras que pret endan incorporarse o continuar formando parte 
de la red de intermediarios y operar descuento con FIFOMI, deberán cumplir con lo 
sig uiente: 

i. Contar, en su caso, con la autor ización de la aut o ridad financiera correspond iente 
y cumplir con los requerimientos que la ley establezca, así corno, los lineamientos 
establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

ii. Los IF deberán ser solventes mora l y económicamente, lo cual se corroborará 
mediante consulta al buró de crédito. 

ii i. Contar con instalaciones, estructura administrativa y sistemas informáticos para 
el adecuado control y atención de las d istintas etapas del proceso de c rédito. 

iv. Contar con una estructura de persona l cuya currícu la acredite que los Directivos 
hast a de segundo n ivel, cuenten con amplia experiencia gerencial, financiera y, 
de manera particu lar, en operaciones c red it ic ias. 

v. Que maneje un proceso d e créd ito profesional en t odas las etapas del 
f inanciamiento. 

14 De acuerdo a la Ley de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito. 
15 Artículo 3~ fracción VI, de la Ley de Instituc iones y Organizaciones Auxiliares de Crédit.9. 
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vi. En el caso de Organizaciones Auxiliares de Créd it o con respa ldo de Grupo 
Financiero bancario, deberá cont ar con el Convenio de Responsabil idades, donde 
la controladora responderá subsidiaria e ilimitadam ente por el cumplimiento de 
las obligaciones a ca rgo de las entid ades f inancieras integrantes del g ru po. 

vii. Los IF descontarán las operaciones al amparo de una LGD. El límit e de 
financiamiento q ue auto rice el FIFOMI a cada intermediario, se determinará 
considerando el d iagnóstico sob re el nivel de riesgo. 

v ii i.Contar con una ca lificac ión de contrapa rt e de largo plazo emitida por agencia 
ca lificadora ext erna autorizada por la CNBV, con al m enos una ca lificación de BB. 
La aceptación de d icha ca lificación estará sujeta a la opinión favorable del Comité 
de Crédito correspond ient~. 

Parám etros de Incorporación de un Intermediario Financiero (IF) 

Capita l Social Mínimo 

Para opera r con FI FOMI, los IF deberán contar con un capita l social suscrito y pagado, 
sin derecho a retiro, de acuerdo a lo siguiente: 

i. · Banca Múlt ip le. Deberán conta r con el capita l social conforme a lo previsto en la 
Ley de Instituciones de Crédito. 

i i. AG D, UC, SOFOM, será de 5.0 (cinco) millones de UDl's. 
ii i. FFE, será de 221,000 (doscientos veintiún m il) UDl's (Patrimonio). 
iv. SOFIPO's. Deberán cumpli r con los capit ales m ínimos establecidos en las 

"Disposiciones de carácter general aplica bles a las ent idades de ahorro y créd ito 
popular", publicadas en el DOF el 18 de d iciembre de 2006 y sus, m od if icaciones. 

v. SCAP. Deberán cump lir con los capitales mínimos establecidos en las 
"Disposic iones de carácter general aplicables a las activ idades de las sociedades 
cooperat ivas de ahorro y préstam o" Publicadas en el DOF el 4 de octub re de 2012, 
y sus modificaciones. 
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Indicadores de Incorporación 

Concepto SOFOM SOFIPO's 

Apalancamiento Pasivo total no mayor a 10 (diez) veces su capital contable 
máximo 

Créditos 
vinculados y/o 
relacionados16 

Índice de 
morosidad 

No mayoral 
100% (cien 
por ciento) 
del capita l 
contable17 

Hasta 3 (tres) veces su 
capital cont able 
No mayor del 10% (diez por 
ciento) del capital neto 

No mayor al 7% (siete por ciento) 

6.3.1 Incorporación de Intermediario Financiero (IF) 

No mayor 
10% 
por 
del 

del 
(diez 
ciento) 
capit al 
neto18 

SCAP 

No m ayor 
10% 
por 
del 

del 
(diez 
c iento) 
capital 
neto19 

Para incorporar un nuevo IF a la red de Intermediarios del FIFOMI, el área de créd ito 
procederá a evaluar su v iabilidad conforme al proceso de evaluación establecido en el 
"Diagnóstico para evaluar la v iabi lidad de los Intermediarios Financieros" y 
paralelamente el Área de Riesgos determinará el "Nivel de Riesgo" apl icable y de resultar 
v iable la eva luación, se propondrá para su aprobación a la instancia de decisión que 
corresponda. 

Lo anterior en base al procedimiento establecido en el Anexo H "Procedimientos de 
Operación para el Programa de Descuento con Intermediarios Financieros (Segundo 
Piso), numeral l.34 "Proced imiento para Incorporación de IF" del presente Manual. 

Autorización de Línea Global de Descuento (LGD) 

El FIFOMI asignará a cada Intermediario Financiero participante una LGD en función de 
su riesgo, de su plan anual de negocios y del result ado de su evaluación integral; así 
como, de la disponibilidad de recursos del FIFOMI. 

En el importe de la LGD no quedan comprendidos los intereses, comisiones y demás 
cantidades que en su caso el Intermediario Financiero deba paga r al FIFOMI. 

16 La definición de créditos vinculados y/o relacionados se detalla en el numeral 6 del presente Manual. 
17 Artículo 62 de la Ley de Uniones de Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2008. 
18 Artículo 35 de Jo Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
19 Artículo 35 de lo Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
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Formalización de la Línea Global de Descuento (LGD) 

Previo a la disposición de recursos, el Intermediario Financiero debe suscribir un 
Contrato de Apertura de LGD. 

Los créditos que se d ispongan al amparo de la LGD deben cumplir los térm inos y 
condiciones p revistos en el contrato FIFOMI - Intermediario Financiero, así como lo 
establecido en estas cond iciones de operación y demás normativas emitida por el 
FIFOM I. Asim ismo, el Int ermediario Financiero deberá ejercer los recursos conforme a lo 
establecido en este Manua l de Crédito. 

Para la formalización de la LGD, el FIFOMI, llevará a cabo el procedimiento est ablecido 
en el Anexo H "Procedimientos de Operación para el Programa de- Descuento con 
Intermediarios Financieros (Segundo Piso)", numera l l.35 "Procedim iento para la 
Formalización de la LGD" del presente Manua l. 

6.3.2 Línea Clobal de Descuento (LGD) 

Una vez que las Instituciones Financieras son incorporadas a la red de Intermediarios 
Financieros del FIFOMI, estos suscrib irán un Contrato de Apertura de LGD, con base en 
la normativ idad aplicable, considerando los términos y condiciones autorizadas por el 
Comité correspondiente y serán revisados y sancionados por el área jurídica, quien 
ana lizará los términos y c lausulado en apego a la leg islación aplicable y a la normatividad 
v igente. 

Plazo de la Línea Global de Descuento (LGD) 

Tendrá un p lazo anua l renovable automáticamente, la relación contractual podrá darse 
por term inada por alguna de las partes, med iante notificación ofic ial con 15 (qu ince) días 
de antic ipación, subsistiendo las obligaciones que se deriven de las operaciones 
rea lizadas durante su vigencia o en tanto exista saldo insoluto. 

Montos máximos de la Línea Global de Descuento (LGD) para el programa de 
financ iamiento de segundo p iso con Intermedia rios Financieros 

El monto de la LGD se determinará con base en la solicitud que presente el intermediario 
y el d iagnóstico sobre el n ivel de riesgo de cada intermediario, de acuerdo a lo sigu iente: 
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Intermediario 
Financiero 

Instituciones de Banca 
Múltiple 

uc 
AGD 

SOFOM 

FFE 

SOFIPO's 
SCAP 

Monto 

Hasta de 95,0 (noventa y cinco) millones de 
UDl's en su equivalente a moneda nacional. 

Hasta una vez su capital contable, con un 
lím ite de 85.0 (ochenta y cinco) millones de 
UDl's en su equivalente a moneda nacional. 

Estará en función al capita l comprometido 
en el Fideicomiso de garantía líquida, hasta 
de 4.5 (Cuatro punto c inco) millones de UDl's 
en su equivalente a moneda nacional. 

Hasta una vez su capital contable, con un 
límite equivalente de l l.O (once) m illones de 
UDl's en su equivalente a moneda nacional. 

Criterios para Determinar el Monto Inicial de la Línea Global de Descuento (LGD) 

El monto inicial de la LGD será determinado por la Instancia de Decisión 
correspondiente y est ará en función de lo siguiente: 

La estructura, estabilidad y solidez financiera que presente el IF, en cuant o a 
ca pacidad de pago, endeudamiento, resu ltados y forta leza del capital. 
La experiencia crediticia que el IF ha tenido con otras Instituciones Financieras. 
El nivel de riesgo que resu lte del diagnóstico aplicado. 
La trayectoria empresarial del IF, definiendo la evolución que ha mostrado su 
mercado (actual y proyectado), portafolio de productos y servicios, estructura 
financiera, comercial, operativa, crediticia y recuperación de cartera. 
El Plan de Negocios presentado, donde se analizarán las características del 
mercado por atender y los elementos que soportan la colocación de recursos, así 
com o la estrategia donde se identifique el impacto que tendrá la uti lización de la 
línea en los financiamientos que otorgue el IF. 

Criterios para incremento al monto de la Línea Global de Descuento (LGD) 

A solic itud de los IF, el monto de la LGD podrá inc rementarse por autorización de la 
instanc ia de Decisión correspond iente del FIFOMI, quien determinará su viabilidad en 
función fundamentalmente de los sigu ientes elementos: 
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l. Haber operado descuentos al amparo de la LGD por un plazo mínimo de 6 (seis) 
meses, a part ir de la fecha de forma lización de la LGD y/o del último incremento 
autorizado. 

2. El porcentaje de utilización de la LGD, que el IF ha manejado en el descuento de 
operaciones de crédito con el FIFOMI. 

3. La experiencia crediticia en el manejo de la LGD, con pago oportuno y no 
presentar cartera vencida. 

4. El nivel de riesgo que resulte del d iagnóstico aplicado. 
5. Plan de negocios presentado por los propios I F. 

Modalidad de Descuento 

El FIFOM I realiza el descuento de créd ito m ediante el otorgamiento de recursos 
c reditic ios al Intermed iario Financiero, para el ot orgamiento de créditos a sus 
acreditados, cuyo sustento son los cont ratos y pagarés suscritos por los acreditados a 
favor del Intermed iario Financiero. 

Forma de Descuento 

Los Intermediarios Financieros descontarán operaciones de crédito, al amparo de la 
LGD, en la modalidad de descuent o automático y/o facul tativo, cuyos procedimientos 
serán aprobados por el Comité Interno de Crédito. 

Descuento Automático 

Es el mecanismo interno del FIFOMI, que permite ag ilizar las operaciones de descuento, 
para que, a través de los IF, se otorguen los recursos al usuario fina l del c rédito, de 
manera expedita e inmed iata, al amparo de una LGD, previamente forma lizada con 
d ichos Intermed iarios incorporados a la red de IF del FIFOMI. 

El FIFOMI aplica tres modalidades para operar descuento automático: 

l. Modelo de Evaluación Paramétrica. 

Es aquel q ue permite evaluar al acred itado, c ualitativa y cuantitativamente, con base en 
datos e información estandarizada, cuya ponderación para arroja r un resultado favorable 
fue previamente autorizado por el FIFOM I, a fin de agi lizar y, en su caso, automatizar el 
proceso de análisis, teniendo un límite por Acreditado de hasta el equivalente en 
moneda nacional de 2.0 {dos) millones de UDl's. 

Fecha: noviembre 2020 - - - -- MA-DCFA-01 ---- Página 61 de 93 E 
·;1,-~ ~--,~-=:::---.---...~~~~-•.-..-= ·;11,;;~ ~.,.,~~~::--............._~~N~· •--,--=-~ ·;11,~ ~--,~;;;.1:::c-........._~ _~~~- •.-..--, J( Y};,,~~ ,\'\~) 'Jal~ 'ji ..¡Si_¡ v:-·.-. -:,.~'t!))~"~ ~'\~") -;¡'a)~~ 'ji ..¡Si) \,--:,. ,., -:,.~'/Y);,,>"~ ~'\~") -;¡al~ 'ji ..¡Si_¡ -s, ~~-~ j 
·" '~"-'"''"'º _,= """"'·"·' ''"""' -~-"" ·"--~''"'° -,=--""""·' ·'""' -~-"" ·" ·'"'' "º -,= """""·' ·'"'"~0 



MANUAL DE CRÉDITO 

DIRECCIÓN DE CRÉDITO, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

Para poder otorgar los créditos bajo esta modalidad de descuento, se deberá cumplir 
con lo siguiente: 

a) Conta r con la documentación de la metodología paramétrica util izada, 
incluyendo los parámetros de aprobación establecidos y la descripción del anál isis 
cuantitativo y cua litativo aplicado. 

b) Guardar consistencia en los parámetros a ser utilizados para la evaluación de los 
créditos, según su tipo y los resultados que los modelos generen. 

c) Considerar en la eval uación cuantitativa y cualitativa, cuando menos: 

i. La solvencia del solicitante del crédito; 
ii . La experiencia de pago del acreditado; 
iii. La capacidad de pago a través de los ingresos estimados del probable 

acreditado, de la relación entre el ingreso del posible deudor y el pago de la 
obligación y la relación entre el plazo de los créditos y la capacidad de 
generar recursos. 

iv. Análisis de la tota lidad de los c réditos y demás pasivos que el posible 
deudor tenga con otras Entidades; 

v. La información y documentación de bienes patrimoniales; 
vi. Referencias personales; 
vii. La fuente primaria de recuperación del crédito. 
viii. La información de estados financieros. 

2. Validación del Sistema de Orig inación y Admin istración de Créd ito del 
Intermed iarios Financieros (IF). 

El área de crédito revisará y comprobará físicamente que el proceso de crédito del IF, 
esté sustentado en la sana práctica bancaria, que cumple con lo establecido en sus 
políticas, procedimientos y lineamientos conforme a los manuales internos, verificando 
su proceso de crédito, registro, control interno, y modelo de eva luación para los distintos 
tipos de crédito, con un límite por Acreditado de hasta de 4.0 (cuatro) millones de UDl's 
en su equivalente a moneda nacional, el cual deberá incluir cuando menos: 

a) Los estados financieros y, en su caso sus d ictámenes, la relación de bienes 
patrimoniales y en general, la información y documentación presentada por el 
posible acreditado.20 

20 Los dictámenes de auditoría externa a los estados financieros, cuando se trate de personas obligadas a dictaminar 
sus estados financieros para efectos fiscales, en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 32-A del propio Código. r / 
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b) La fuente primaria de recuperación del crédito. 
c) La re lación entre el ingreso del posible deudor y el pago de la obligación, y la 

relación entre dicho pago y el monto del créd ito. 
d) Experiencia de pago, la solvencia del sol icitante del crédito y posible existencia de 

Riesgos Comunes. 
e) El plazo de los créditos otorgados deberá establecerse en relación con el de 

madurac ión del proyecto respectivo y la estimación de los flujos futuros del 
acreditado. 

f) Identificar distintas fuentes de fondeo del p royecto. 
g) En el caso de créd itos con garantías rea les, se revisará el estado físico, la situación 

jurídica y los seguros del bien de que se trate, así com o las circunstancias de 
m ercado, considerando adicionalmente un avalúo actualizado. Asimismo, 
tratándose de garantías personales, se evaluará al ga rante como a cua lquier otro 
acreditado. 

3. Descuento ág il. 

Es el proceso de descuento que aplica el FIFOMI para agilizar el desembolso de recursos, 
en beneficio de los usuarios del crédito, m ediante una forma ági l, sencilla y eficaz de 
autorización pa ra aquel los Intermediarios Financ ieros que acrediten una ca lif icación 
mínima de 888 con Agencias Calificadoras Especializadas, sujeto a la aprobación del 
Comité Interno de Crédit o del FIFOMI, con un límite por Acred itado de hasta de 5.5 
(Cinco punto cinco) millones de UDl's en su equiva lente a moneda nacional o el que 
autori ce e l Comité Interno de Crédito (siempre que éste último no exceda del primero). 

La suma del monto total estipu lado en los contratos autorizados por el Intermediario 
Financ iero no podrá exceder del límite anterior. Adicionalmente, no podrá disponerse 
en descuento ágil un monto mayor al establecido en cada contrato. 
La Banca Múltiple y las Organizaciones Auxi liares de Crédito 21 con respaldo de Grupo 
Financiero bancario, a través de Convenio de Responsabilidades, podrán realizar 
operaciones de crédito bajo esta modalidad de descuento. 

El FIFOMI podrá suspender o cancelar el descuento ági l, a consideración del Comité 
Interno de Crédito, por las siguientes causas: 

i. Si concluye la vigencia de su ca lificación y la Agencia Ca lificadora no la renueva. 
11. Si su esca la de Riesgo resulta m ayor a los límites permitidos por el FIFOMI. 

q 

\ 
V: 

21 De acuerdo o la Ley de instituciones y organizaciones auxiliares de crédito. ~ 
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iii. Si el IF deja de cumplir cualquiera de las obligaciones a su cargo contenidas en la 
LGD y Notificaciones y/o Circulares que emita el FIFOMI. 

iv. Si e l IF no utiliza los recursos objeto del descuento para los fines pactados o los 
utiliza parcia lmente. 

v. Si deja de pagar al FIFOMI una amort ización de capita l a su vencim iento o un 
pago de intereses. 

El procedimiento para operar esta modalidad de descuento se describe en el Anexo H 
"Procedimientos de Operación para el Programa de Descuento con Interm ed iar ios 
Financieros (Segundo Piso)" numeral 1.40 "Procedimiento para Operar Descuento 
Automático Ágil" de este Manua l. 

Descuento Facultativo 

Es la moda lidad de descuento de crédito que opera el FIFOM I al amparo de la LGD, 
cuando los montos son superiores al lím ite establecido para el descuento automático, y 
requieren la aprobación de las Instancias de decisión del FIFOMI. Una vez presentada la 
solicitud por parte del IF; e l análisis, evaluación y autorización del crédito, se rea lizará 
conforme al procedim iento, establecido en el Anexo H "Procedim ientos de Operación 
para el Programa de Descuento con Intermediarios Financieros (Segundo Piso) numeral 
1.42 "Proced imiento para Disposición de Recursos de Descuento Facultativo" del 
presente Manual. 

Los IF que no tengan autorización para operar descuento automático o lo tengan 
suspendido, deberán operar baj o esta modalidad. 

Las solicitudes de ampliación al monto de las líneas de crédito en cuenta corriente 
v igentes (avío revolvente o factoraje), que formulen los IF, operados con el FIFOMI bajo 
la modalidad de descuento facultativo, deberán present arse para autorización ante el 
Comité Interno de Créd ito. 

Criterios Generales para Descuento Automático o Facu ltativo 

Los criterios para rea lizar los descuentos automáticos o facult at ivos son los siguient es: 

El. FIFOMI se reserva el derecho de atender las solic itudes de descuento automático a 
través de descuento facultativo, cuando por las cond iciones y características especia les 
del proyecto a financiar, se determine que la solicitud de crédito requ iere de un mayor 
análisis y evaluación trad icional y presentarse a consideración del Comité de Crédito 
respectivo para su autor ización (descuento facu ltativo). , . 9---
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Los c réd itos destinados para el pago de pasivos no podrán ser autorizados bajo el 
esquema de descuento automático, por lo que deberán ser sometidos para aná lisis y 
autorización ante el Comité de Créd ito correspond iente. 

El descuento de operaciones de créd ito automático y facu ltativo será conforme al lím ite 
aprobado a cada IF por el Comité de Crédito correspondiente. En el caso de descuento 
ág il, al cumplir con los requ isitos establec idos, el IF podrá descontar hasta el importe 
máximo autorizado. 

6.3.3 Descuento de Créditos 

Financiamiento máximo por contratación FIFOMI - IF 

El FIFOMI otorgará financiamientos al IF, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

i. Para empresas en operación, hasta el 100% (cien por ciento) del importe del 
crédito que éste otorgue a los sol icitantes, sin considerar el IVA; 

ii. Para proyectos nuevos o inicio de operaciones, hasta 50% (cincuenta por c iento) 
de la inversión sin incluir el IVA, considerando una participación mínima del 50% 
(cincuenta por ciento), con recursos propios de los acred itados en la estructura de 
la inversión. 

Monto máximo de crédito a otorgar por Acreditado para el descuento con 
Intermediarios Financieros (IF) 

Intermediario 

IFB 

UC, AGD, SOFOM 

FFE 

SOFIPO, SCAP 

Por empresa, hasta de 40.0 (cuarenta) millones de UDl's en su 
equivalente a moneda naciona l. 

Por Grupo de empresas, hasta 80.0 (ochenta) millones de UDl's en 
su equivalente a moneda nacional, considerando los sa ldos 
v igentes de créditos otorgados con recursos del FIFOMI. 

Hasta del40% (cuarenta por c iento) del capita l contable del IF. 

Hasta de 330,000 (trescientos treinta m il) UDl's en su equivalente a 
moneda naciona l. 

Hasta de 500,000 (quinientas mil) UDl's en su equivalente a 
moneda nacional. 
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Tipo de moneda 

Los financiamientos podrán otorgarse en moneda nacional y/o en moneda extranjera, 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 6.3 "Características Específicas del Descuento 
con Intermediarios Financieros (IF) (Segundo Piso)" de este Manual de créd ito. 

Destino de los recursos 

Los Intermediarios Financieros se obligan a destinar los recursos obtenidos al amparo 
del contrato. que ce lebren con FIFOMI, para financiar a las empresas, cuya actividad esté 
comprendida dentro del sector minero y su cadena de valor de acuerdo con las 
activ idades apoyables que se muestran en el Anexo C "Lista de actividades apoyables 
por el FIFOM I" del presente Manual de Crédito. 

Los sujetos de crédito que se beneficien con esos recursos deberán contar con solvencia 
económica y moral. 

Garantías adicionales otorgadas por el IF 

El Intermed iario Financiero deberá respa ldar el descuento de créditos de conformidad 
con el numeral 6.13 "Gara nt ías" de este Manual, así como con el Anexo J "Cobertura, 
proporción y seguros de garantías" numeral 156 "Cobertura de Garantías". 

Formalización de financiamientos IF -Acreditado 

El Intermediario Financiero deberá documentar cada c rédito otorgado mediante la 
suscripción de un contrato y pagarés por los montos que ministren a los acred itados. 

El IF deberá proporcionar al FIFOMI información del otorgamiento y la disposic ión de la 
línea de crédito limitándose a la modalidad en la q ue opere el IF, de acuerdo a lo 
seña lado en el apartado 6.3.2 "Línea Global de Descuento (LGD)"; "Modalidad de 
descuento". 

Tasa de interés FIFOMI-IF 

El FIFOMI dará a conocer a los IF las tasas de interés aplicables a los financiamientos q ue 
les otorgue. 
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Plazos de los financiamientos 

El p lazo estará en función de la recuperación del c réd ito, y de los flujos de efectivo y 
capacidad de pago del acreditado conforme se defina en la evaluación del proyecto del 
acred itado. 

Tasa de interés IF-Acred itados 

El margen de intermediación que aplica rán los IF, será conforme a sus políticas, por lo 
que la tasa final al acreditado será libre, sa lvo en los programas especiales que FIFOMI 
dé a conocer mediante d isposiciones de carácter genera l. 

Cobro de comisiones 

El FIFOMI, no cobrará comisiones por el descuento, no obstante, con el propósito de que 
los IF puedan cubrir los costos administrativos, podrán cobrar comisiones a los usuarios 
en función a sus políticas internas. 

6.3.4 Obligaciones de los Intermediarios Financieros (IF) 

Para dotar de seguridad juríd ica a las operaciones rea lizadas con IF, estos se sujetarán a 
las siguientes obl igaciones: 

l. Determinar la viabilidad y capacidad de pago de los sujetos de créd ito, de acuerdo 
a lo establecido por la CNBV aplicable a los Intermediarios Financieros, así como 
defin ir el f inanciamiento requerido por el acred itado conforme a las políticas 
internas. 

2. Transferir al acreditado los recursos otorgados por el FIFOMI. 
3. Canalizar los recursos provenientes dél FIFOMI exclusivamente a los f ines 

solicitados y autorizados por el FIFOM I, en proyectos económ ica y 
financ ieramente viables, que apoyen a la m inería y a su cadena de va lor. 

4. En el caso de los IFB, las garantías deberán ser conforme a las políticas de cada IF 
y natu raleza del crédito, a satisfacción del FIFOM I. 

5. Cubrir al FIFOMI los pagos provenientes de los diversos créditos y sus accesorios, 
conforme a los plazos, moneda, fecha de vencimiento y condiciones que al efect o 
se hayan pactado. 

6. Ejecutar el cobro de los créditos y practicar los actos necesarios a efecto de v ig ilar 
la inversión que deben hacer los acred itados, teniendo para estos fi nes el carácter 
de mandatario de FIFOMI. 
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7. Cumplir con la normatividad operativa que el FIFOM I t iene establecida para los IF 
y la normatividad emitida por la CNBV apl i_cable. 

8. Los IF del FIFOM I deberán informar oportunamente de las modificaciones que 
lleven a cabo a sus estatutos socia les remitiendo copia de la documentación que 
acredite dichos cambios, según corresponda. 

Monitoreo a los Intermediarios Financieros (IF) 

El Intermediario Financ iero se obl iga a proporcionar la informac ión y documentación 
que el FIFOMI requ iera, por vía electrónica o impresa, asimismo, es importante hacer 
notar que el FIFOMI se encuentra facu ltado para solicitar información complementaria 
a su entera satisfacción. 

El proced im iento de monitoreo a los Intermediarios Financieros se establece en el A nexo 
K "Seguimiento a las Operaciones de Financiamient o", numeral l.71 "Metodología para 
determinar una muestra representativa para el segu imiento de la cartera creditic ia" del 
presente Manual. 

Supervisió n General de los Intermed iarios Financieros (IF) 

Supervisión al Acreditado por parte del Intermediario Financiero (IF) 

Los Intermediarios Financieros están obligados a supervisar y dar seguim iento a la 
correct a aplicación de los recursos otorgados por el FIFOMI, así como a real izar todas las 
acciones que sean necesarias para la recuperación de los financ iamientos, confo rme al 
Cont rato de Apertura de la LGD celebrado entre el FIFOM I y los Intermed iarios 
Financieros y/o a lo que est ablezcan las Disposiciones de la CNBV, para lo cual deben 
rea liza r, por conducto de su personal o con personal externo que bajo su responsabil idad 
desig ne, las supervisiones correspondientes. 

La supervisión a los acreditados deberá considerar lo establecido en las Disposiciones de 
la CNBVen materia de integración de expedientes de créd ito. 

La supervisión de los acreditados finales de los IF se podrá realizar a través de muestras 
aleatorias. 

El FIFOMI se reserva el derecho de verificar las supervisiones realizadas por los IF y podrá 
supervi sar los créd itos que éstos otorguen a sus acred itados finales, con obj eto de 
verif icar que los créd itos se apeguen a las normas establecidas. 
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Supervisión por parte del FIFOMI 

El FIFOMI notificará por escrito al Intermediario Financiero sobre los créditos a 
supervisar, a fin de que el Intermediario Financiero y el acreditado den las faci lidades 
necesarias para realizar la supervisión, aun cuando el créd ito haya sido liquidado en 
fecha posterior a la notificación. 

Las Gerencias Regionales serán las responsables de supervisar los créditos descontados 
con Intermediarios Financieros, de acuerdo a la normatividad operativa vig_ente en el 
FIFOMI. La Gerencia de Segu imiento y Evaluación podrá rea lizar v isit as de superv isión a 
los intermediarios financieros, con la finalidad de ver ificar que los expedientes se 
encuentren integrados de acuerdo a la normatividad vigente; ambos deberán 
considerar la aplicación de las medidas preventivas y correctivas que se establecen en el 
Anexo K "Segu imiento a las Operaciones de Financiamiento" del p resente Manual. 

Crit erios Generales de la Supervisión: 

l. La supervisión al acreditado se realiza en dos modalidades: 

11. 

111 . 

i. En el lugar donde se efectuó la invers ión. Consiste en verificar la aplicación 
de los recursos con base a lo establecido en el contrato de crédito celebrado 
entre el acred itado y el Intermed iar io Financiero, así como los documentos 
que comprueben la ejecución de la inversión. En todos los casos los 
Intermed iar ios Financieros y los acreditados deberán recabar y conserva r los 

ii. 
comprobantes de la inversión. 
En las Oficinas del Intermediario Financiero. Consiste en revisar los 
documentos del financiamiento que integran el expediente de crédito, 
contrato de créd ito, pagarés (en su caso) y "Cert ificado de Depósito de Títulos 
de Crédit o". Podrán revisarse registros contables de los créditos, así como 
cua lquier documento relacionado con la operación. 

Posterior a la supervisión, y en caso de detectar irregularidades, el FIFOMI 
informará al Intermediario Financiero los resultados de ésta, otorgándole un plazo 
no mayor de 15 (quince) días hábiles, cont ados a partir de que se haga la 
correspondiente notificación, para que el Intermediario Financiero manifieste lo 
que considere conveniente y el FIFOMI pueda determinar lo procedente. 
Si al conclui r el plazo concedido aún no se han resuelto satisfactoriamente las 
irregu laridades se podrán, a petición del Intermediario Financiero, otorgar los 
plazos adicionales que sean necesarios. Si no se consideró prudente otorgar 
nuevos plazos o al vencimiento infructuoso de éstos, se procederá a p lantear la 
propuesta de apl icación de las sanciones correspondientes. ~ 
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En aquellos casos que el Intermediario Financiero considere que no procede la 
aplicación de una sanción, podrá proponer al FIFOMI la dispensa correspond iente con 
argumentos y evidencias sólidas que justifiquen la sol icitud. 

Para la información que el FIFOM I solicita en la real ización de la supervisión, en todo 
momento se Le dará el trato de confidencial, tanto a la que proporcione el Intermediar io 
Financiero como la del acreditado, sujetándose al artícu lo 777 de la Ley de Instituciones 
de Crédito. 

6 .3.5 Otros 

Calificación y/o modificación de los térm inos y cond icione s de la Línea Global de 
Descuento (LGD) 

El Área de Riesgos dará seguimiento a la ca lidad y tendencias principa les de ·riesgos y 
rentabi lidad de cada IF, en caso de detectarse un evento que ponga en riesgo la LGD, el 
área de créd ito deberá ca lificar al IF que corresponda, anal izando su estructura 
financiera, verif icando y d ictaminando el manejo y operación que ha ten ido la línea, a 
t ravés de la metodología aplicada y autorizada por el Comité Int erno de Crédito, quien 
determinará la continu idad de la LGD. 

Criterios para ca lificar la LGD 

l. Cuando el IF solicite alg una m odificac ión a los términos y condiciones 
contract uales de dicha LGD, las Gerencias Regionales ·deberán solicitar la 
ca lificación de la LGD. 

11. Si un IF no ha descontado operaciones durante el periodo de 7 (un) año natural y 
pretende descontar operaciones, previo a esto, las Gerencias Regionales deberán 
solicitar la cali fi cación de la LGD, siempre y cuando no se le haya notificado la 
cancelación de la LGD; de ser el caso, nuevamente deberá cubrir los requ isitos 
para incorporación que se hacen referencia en este Manual de Crédito. 

El proced im ient o para la ca lificación de la LGD se establece en el Anexo H 
"Procedim ientos de Operación para el Program a de Descuento con Intermediarios 
Financieros (Segundo Piso)" numeral 7.36 "Procedim iento para la Calificación y/o · 
modificación de los términos y cond iciones de la LGD" del, presente Manual. 

Fecha: noviembre 2020 MA- DCFA-Ol Página 70 de 93 



\.-.\t0f11, ,¡l/llli 

/~f(,) ECONOMIA 
9. <>.·e,,.,; ·' ~ 
~~.;_-(~•:\dJ~ SECRETARIA DE ECOHOMfA .,,,..... 

MANUAL DE CRÉDITO 

DIRECCIÓN DE CRÉDITO, FINANZAS Y ADMI NISTRACIÓN 

Reestructuración de Descuento de Crédito 

En el caso de que los IF tengan la necesidad de modificar las cond iciones 
contractualmente pactadas en los Contratos de Crédito de los descuentos otorgados 
con los recursos del FIFOMI, deberán sujetarse a lo establecido en el Anexo G "Requisitos 
de Integ ración para el Programa de Descuento de Crédito (Segundo Piso)" numeral l.21 
"Requ isitos para Reestructuración de Descuento de Crédit o con IFE" y l.23 "Requ isitos 
para Reestructuración de Descuento de Créd ito con IFB". 

Sustitución de Deudor y/o Reconocim iento de Adeudos del I F 

Es una operación derivada de un acuerdo mediante el cual, e l IF u otra Institución, 
asum en determinada deuda derivada de uno o varios acreditados, quienes por 
situaciones especia les no podrán cu m p lir con sus obl igaciones de pago, convirt iéndose 
el IF o la Institución que corresponda, en deudores directos del FIFOM I. Para ta les 
efect os, el FIFOMI se deberá ajust ar a lo establecido en el p resente Man ual, conforme al 
Anexo G "Requ isitos de Integración para el Programa de Descuento de Crédito 
{Segundo Piso)" numeral l.26 "Requisitos para Sustitución de Deudor y/o 
Reconocimiento de Adeudos". 
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7 PROGRAMASDEGARANT~ S 

Objetivo general 

M itigar el riesgo de crédito con el fin de inducir el financiamiento, a t ravés del 
otorgamiento de garantías a los acreditados cuya actividad est e comprendida dentro 
del sector minero conforme al Manual de Crédito del FIFOM I, con la finali dad de 
inc rementar y faci lita r el financiamiento, med iante crédito. 

Objetivos específicos 

i. Apoyar con garantías líquidas a los clientes del FIFOMI, preferentemente a 
aquellos que no cuentan con garantías rea les para acceder a fi nanciamientos 
para sus proyectos. 

ii. Apoyar con garantías líqu idas a los acreditados que present en proyectos o 
ampliaciones de proyectos anteriores. 

iii. Apoyar con garantías líq uidas a aquellos acred itados potenciales que puedan 
acceder a m ejores términos y condiciones p referencia les con otras instituciones. 

Pol íticas Generales 

l) Los programas de garantías deberán ser aprobados por las instancias de decisión 
del FIFOM I, en el entendido de que cada programa de garantías tendrá sus 
características específicas y procedimientos particu lares. 

2) Cada Programa de Garantías deberá estar respa ldado por un Convenio de 
Colaboración entre la Institución Aportante y el FIFOM I. 

3) Cuand o un IF o Cliente Directo requ iera acudir a los beneficios de un Programa 
de Garantías deberá firmar un Conven io de Adhesión a dicho Programa, 
debidamente formalizado, entre las pa rtes. 

4) Previo a la operación de un nuevo p rograma de garantías, e l área juríd ica del 
FIFOMI real izará un análisis respecto al m arco j uríd ico aplicable, a efecto de 
verifica r que se cuente con los instrumentos j urídicos suficient es y necesarios para 
la adecuada operación de los programas. \J 

5) Las áreas de control y seguimiento de la actividad crediticia supervisarán 
perm anentemente que las operaciones de los programas de garantías se 
apeguen puntua lmente a las caract erísticas, requisitos y lím ites estab lecidos en "( 
el presente Manual de Créd ito. · 

6) Las áreas encargadas de la recuperación administrativa y jud icial d eberán realizar 
las correspond ientes gestiones de recuperación de los adeudos provenientes de 
los programas de garantías con la debida oportun idad. p 
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7) Cada programa de garantías se ajustará, en su caso, al plazo establecido en el 
Convenio de Colaboración correspondiente. De no fijarse un plazo el programa 
podrá cancelarse de común acuerdo con la Institución Aportante. 

Población Objetivo 

Los programas de garantías del FIFOMI deberán orientarse a las empresas constituidas 
conforme a las leyes mexicanas, domicil iadas en la República Mexicana y aquellas 
asociadas con éstas, cuya actividad esté comprendida dentro del sector minero y su 
cadena de va lor conforme a las activ idades apoyables según se muestra er:i el Anexo C 
"Lista de actividades apoyables por el FIFOMI" de este Manual de Crédito. 

Políticas relativas a las Restricciones Generales 

1. Actividades que no sean acordes a las apoyables por el FIFOMI. 
ii. Empresas y personas físicas que presenten cua lquier "Clave de Prevención", así 

identificada en el catálogo del Buró de Crédito u operaciones en las que 
p resenten alguna quienes participen como aval istas, fiadores u obl igados 
solidarios. 

iii. Créd ito para pago de pasivos o reestructuras. 
iv. Acreditados que hayan afectado el patrimonio del FIFOMI, o con antecedentes 

crediticios negativos. 
v. Acred itados que anteriormente hayan d ispuest o de recursos provenientes de 

algún programa de garantías del FIFOMI. 

Cobertura 

Los programas de garantías serán de cobertura nacional. 

T ipos de garantía 

a) Garantía Automática. Es aquella q ue se otorgará por el monto autor izado a cada 
Intermediario Financiero y/o persona física al amparo del programa de garantía 
que corresponda para compa rt ir el Riesgo Crediticio, sin necesidad de someterse 
a la consideración de las Instancias de Decisión del FIFOMI. 

b) Garantía crédito directo. Es que se otorgará por el monto autorizado a cada 
Intermediario Financiero y/o persona f ísica al amparo del programa de garantía 
sometiendo a consideración de las instancias de decisión del FIFOMI. 
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Esquemas de Coberturas. 

l. Primeras Pérd idas: al esquema contractual, bajo la figura de garantía o de seguro, 
a través del cual el beneficiario o acreditante mitiga la pérdida derivada del 
incumplimiento por la fa lta de pago de su acreditado al recibir por parte del 
proveedor de la cobertura un porcentaje del saldo del crédito en cuestión, a fin de 
cubrir con un monto limitado las primeras pérd idas derivadas del crédito, una vez 
que se actualicen los términos y condiciones pactados para el reclamo de la 
garantía o del seguro. 

11. En Paso y Medida (Pari-Passu): al esquema contractual, bajo la figura de garantía 
o de seguro, a través 'del cua l el beneficiario o acred itante mitiga la pérdida 
derivada del incumplimiento por la falta de pago de su acred itado al recibir por 
parte del proveedor de la cobertura un porcentaje del saldo del crédito en 
cuest ión, con el fin de cubrir en la proporción conven ida, las pérdidas derivadas 
del crédito. 

111. Últimos Pagos: Esta moda lidad de participación consiste en que, en caso de 
incumpl imiento de pago, el resto de los participantes deberán aportar sus 
recursos de garantía previamente a la aportación de FIFOMI, de acuerdo con lo 
contratado. 

IV. Mixta. Esta modalidad de participación es la combinación de las dos modalidades 
mencionadas de "Primeras Pérdidas" y "Pari Passu". 

Los Programas de Garantías, son complementarios y de ninguna manera sustitu irán a 
las garantías personales o reales requeridas para respaldar suficientem ente los c réditos. 

Ca racteríst icas de los programas 

Los programas de garantías se aplicarán conforme a lo que las instancias de decisión 
acuerden, en el entend ido de que cada programa de garantías tendrá sus características 
específicas y procedimientos particu lares. 

Requisitos 

Los acreditados que al efecto requieran adherirse a los programas de garantías deberán 
cubrir los requ isitos que de los mismos emanen para cada caso en concreto, dichos 
requisitos deberán ser aprobados previamente por la Instancia de Decisión 
correspondiente. 

\l 
'K 
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Límite de Responsabi lidad y/o cobertura 

Se refiere al porcentaje sobre el saldo del crédito que el FIFOM I otorga o conviene con 
los acreditados. 

El límite de responsabilidad, es decir, la recuperación total o parcia l de los créditos 
garantizados bajo los programas de garantía, será de acuerdo a lo que cada programa 
señale en lo particular. 

En caso de requerirse porcentajes de cobertura d iferentes a las establecidas en cada 
programa de garantías, el FIFOM I, previa solic itud del acreditado someterá la solicitud 
de autorización a las instancias de decisión correspondientes. 

Administración, Registro, Apl icación y Seguimiento de los Programas de Garantías 

El FIFOMI cuenta con procedimientos para la adhesión, registro, aplicación y 
segu imiento respecto a los Programas de Garantías que los clientes Directos o 
Intermed iarios Financieros deseen formar parte de los m ismos, de conformidad con lo 
estipulado en el Anexo O "Procedimientos Aplicables a los Programas de Garantías". 

Seguimiento 

En lo que respecta al seguimiento de aquel las operaciones registradas al amparo de los 
Programas de Garantías, deberán obligarse a los lineamientos establecidos en el Manua l 
de Crédito, en lo referente al seguimiento post-créd ito. 

Políticas Generales 

Cancelación de la garantía 

l. 

11 . 

iii. 

Por negligencia, pierda los privilegios a que se refieren los artícu los 322, 324, 327, 
332 y demás relativos a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. \ 1 
Cancele tota l o parcialmente los gravámenes constituidos a su favor sobre los \J 
bienes adquiridos con el f inanciamiento, sobre los inmuebles en los que se 
hubieren rea lizado inversiones con recursos provenientes del crédito, así como X 
sobre aquellos bienes otorgados en garantía señalados en el Contrato de Apertura 
de Crédito Intermediario Financ iero-Acreditado, sin el previo consentimiento del 
FIFOMI, 
Solicite por escrito o por medios electrón icos al FIFOMI la cancelación del Servicio 
de Garantía. R 
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iv. La información p roporcionada al FIFOMI no sea verídica y este hecho sea 
im putable al propio acreditado. 

v. Incumpla con alguna de las condiciones especiales que le haya solicitado el 
FIFOMI llevar a cabo al mom ento de la autorización del Serv icio de Garantía. 

v i. Por omisión de docum entos que respalden j urídicam ente el crédit o. 
vi i. Po r omisión del estudio de c réd ito y/o anál isis de viabilidad. 

v iii. No p roporcione info rmación al FIFOMI sobre el crédito en los plazos establecidos 
o no otorg ue las faci lidades pa ra la supervisión, de acuerdo a previa not ificación 
por escrito, cuando ello sea imputable al intermediario fi nanciero. 

ix. Exceda sus facu lt ades de autorización. 
x. En caso de que los intermediarios financieros dup liquen el fondeo para un m ism o 

crédito 
xi. Por aplicación incorrect a o incom pleta d el c rédito o de la aportación del 

acreditado que se com prom etió al p royecto, salvo en caso de dolo o mala fe por 
part e de dicho acredit ado. Cuando la apl icación del c réd ito sea pa rcial y po r 
causas no imputables al acred itado, se pod rá dispensa r la ca ncelación del servic io 
siem pre q ue el proyect o continúe siendo via ble y se mantenga el n ivel de r iesgo 
orig inal del p royecto de inversión. 

xii. No rescinda o no dé por vencidos, anticipada y oportunam ente, los Contratos de 
Créd it o ce lebrados, cuando exista algún incumplimiento que ponga en riesgo la 
recuperación del créd ito, de conformidad con la normativa apl icable a la materia. 

xii i. No rea lizar la m inist rac ión del crédito. 
xiv. No rea lizar el aseguramiento de los conceptos de inversión y/o activos product ivos 

que generan la fuente de pago, en los térm inos establecidos en el p resente 
manual. 

xv. Solic itar el desembolso de la garantía por un monto superior al que corresponda. 
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8 CONFLICTO DE INTERESES 

Para evitar conflicto de interés en el proceso de crédito es importante que todo el 
persona l relacionado con el mismo cumpla con las sigu ientes políticas: 

l. Las personas que participen en la promoción de créditos dentro del FIFOMI no 
podrán participar en la aprobación de aquellos c réditos en los cuales sean los 
responsables de su originación o negociación. 

2. Los funcionarios facultados para la aprobación de créditos deberán evitar en todo 
momento real izar otro tipo de operaciones, dentro del proceso de orig inación de 
c rédito, que impliquen o puedan imp lica r confl icto de interés. 

3. Los empleados y funcionarios, así com o los miembros pertenecientes a las 
instancias de decisión del Fideicomiso, deberán abstenerse de participar en el 
proceso c rediticio y en los com ités en donde se aprueben créd itos que les 
represente un confl icto de intereses. 

4. En consistencia con esta medida, el análisis y evaluación de las operaciones de 
crédito será efectuado por el área de crédito, quien someterá la sol ic itud . a la 
instancia de decisión que corresponda. En el evento de que algún área distinta 
partic ipe en la elaboración del pre- análisis, el área de crédito rea lizará la 
validación correspondiente. 
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9 RELACION DE ANEXOS 

Anexo A. Listado de Leyes y Normas del Marco Legal. 
Anexo B. integración, facu ltades, funcionamiento y atribuciones generales de las 
instancias de decisión del FIFOMI. 
Anexo C. lista de actividades apoyables por e l FIFOMI. 
Anexo D. Normas y Políticas de Promoción. 
Anexo E. Requisitos de Integración de Exped iente para el Programa de Créd ito 
Directo (Primer Piso). 
Anexo F. Procedimientos de Operación para el Programa de Créd ito Directo 
(Primer Piso). 
Anexo G. Requisitos de Integración de Expedientes para el Programa de 
Descuento de Crédito (Segundo Piso). 
Anexo H. Proced im iento de Operación para el Programa de Descuento con 
Intermediarios Financieros (Segundo Piso). 
Anexo l. Programas Especiales de Financiamiento. 
Anexo J. Cobertura, Proporc ión y Seguros de Garantías. 
Anexo K. Seguimiento a las Operaciones de Financiamient o. 
Anexo L. De la Administración del Crédito. 
Anexo M. Procedimientos Aplicables al Área d e Mesa de Control. 
Anexo N. Procedimiento para Acceder a la Información Conten ida en los 
Exped ientes de Crédito. 
Anexo O. Procedimientos Aplicables a los Programas de Garantías. 
Anexo P. Glosario. 
Anexo Q. Relación de Formatos A plicables a los Prog ramas de Créd ito. 
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10 HOJA DE FORMALIZACIÓN DEL MANUAL 

Clave: Manual de Crédito Fecha de expedición 
Día 1 Mes 1 Año 

MA-DCFA-01 111 l 2075 

MEJORA REGULATORIA 

Normatividad Fusionada (Indicar normas en el apartado de observacione~ 

Normatividad modificada para mejorar su calidad 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Para uso exclusivo del Fideicomiso de Fomento Minero. 

ález Hernández 
Gerente de éd ' o y Contratación Director de Crédito, inanzas y 

Administración 

Número de revisión: Fecha de última actualización: Hojas modificadas: 
5 25 noviembre 2020 Todo e l documento 

Observaciones: Su entrada en vigor será a partir del día siguiente de su publicación. 
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ANEXO DE FORMALIZACIÓN 

Firma de conformidad y conocimiento del personal que participa en la Orig inación y 
Administración de la actividad cred iticia. 

Núm. Nombre Puesto Firma 

l Fernando Quiroga Wolberg 
Director de Operación y Apoyo 
Técn ico 

2 Besaleel Méndez Torrano Subdirector Técn ico 

3 Jaime Valencia Rodríguez Subdirector de Riesgos 

4 
María Adriana Marín Subdirectora Jurídica 
Colmenares 

5 Martha Gracie la Camargo Nava 
Subdirectora de Finanzas y 
Administración 

6 Humberto Pacheco Ruiz 
Gerente de Capacitació n y 
Asistenc ia Técnica 

7 Carol ina Quezada Castro Gerente de Cartera 

8 Rogelio Martínez Zambrano 
Gerente de Seguimiento y 
Eva luación 

9 
Dulce lvonne Santil lán Gerente de Procesos 
Hernández Contenciosos 

70 
Alfonso d e l Carmen López 

Gerente de Tesorería 
López 

11 
Gustavo Lázaro de la Col ina 

Gerente de Informática 
Flores 
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17 
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Nombre 

Norma Angélica Roa Quirios 

Lydia Morales Vázquez 

Martín A lfredo Sámano Gómez 

Blanca V iridiana Elias Ruiz 

Car los Andrés García Beltrán 

Angela Flores Hernández 

Norma Celina Pérez Talonia 

Julio César Moreno Hernández 

Martín Javier Juárez Ta bares 

Miguel Ángel Covián Mendoza 

Zacarías Sa lgado Soto 

Puesto 

Analista Especia lizado Mesa 
de Control 

Ana lista Especializado de 
Crédito 

Analista Especializado de 
Créd ito 

Ana lista Especializado de 
Crédito 

Ana lista Especial izado 

Anal ista de Crédito 

Anal ista Especializado D.O.A.T. 

Analista Especia lizado D.O.A.T. 

Analista D.O.A.T. 

Analista Especia lizado 
Técnico D.O.A.T. 

Ana lista Especializado D.O.A.T. 

Firma 
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Núm. Nombre Puesto Firma 

23 Fél ix Alarcón Navarro 
Anal ista Especializado 
Técnico D.O.A.T. 

24 Valeria Anaya Quiñones 
Ana lista Especializado de 
Seguimiento 

25 Juan Rosas Pa lencia 
Analista Especia lizado de 
Seguimiento 

26 Eric de Jesús Sainz Pérez 
Anal ista Especializado de 
Evaluación 

27 José Lu is Velarde Funes 
Gerente de Cumplimiento 
Normativo 
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ANEXO DE FORMALIZACIÓN 
GERENCIA REGIONAL CULIACÁN 

Firma de conform idad y conocimiento del personal q ue interviene en el proced imiento 
en el ámbito de su compet encia, en áreas distintas a la q ue se orig inó la normatividad. 

Núm. Nombre Puesto 

l Ignacio Cano Corona Gerente Regional 

2 Erick José Camacho Félix Analista Especializado de 
Crédito 
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ANEXO DE FORMALIZACIÓN 
GERENCIA REGIONAL DISTRITO FEDERAL 

Firma de conformidad y conocimiento del personal que interviene en el procedimiento 
en el ámbito de su competencia, en áreas distintas a la que se originó la normatividad. 

Núm. Nombre Puesto Firma 

1 Roberto lván Martínez Pérez Gerente Regional \ - \ = 

2 Miriam Benhumea Teodoro Analista I / /) 

- -¡ ~_,e---- \/ / 

3 
Yansi Verónica Salazar 

Analista Especializado ,WJ<_ Andrade 

4 Luis Alberto Cruz Montemayor Analista Especializado de ~ey¡f; 1/ Crédito 

5 
Ricardo Antonio Mogollón Analista Especializado de ,, /e__ id !/L 
González Crédito r /// 

/ / -
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ANEXO DE FORMALIZACIÓN 
GERENCIA REGIONAL DURANCO 

Firma de conformidad y conocimiento del personal que interviene en el procedimiento 
en el ámbito de su competencia, en áreas distintas a la que se orig inó la normatividad. 

Núm. Nombre Puesto Firma 

Gerente Regiona l 
1 , I t t ' l Juan Morales Gómez ( ·:,k->· lU./ , IV\_ 

\ / '\ 
D 
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ANEXO DE FORMALIZACIÓN 
GERENCIA REGIONAL GUADALAJARA 

Firma de conformidad y conocimiento del personal que interviene en el procedimiento 
en el ámbito de su competencia, en áreas distintas a la que se originó la normatividad. 

Núm. Nombre Puesto Fir;ma 

1 
Pedro Alberto Hernández 

Gerente Regional \\(~ Valencia 

Gabriel Eduardo Aguilar ,,-- --.r,. .,,._ , 

2 Subgerente Regional \~- I J --Dondé n J J 
3 Juan Carlos !barra Chávez Analista Especializado 

/ ~ -Técnico -

-- - -------------
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ANEXO DE FORMALIZACIÓN 
CERENCIA RECIONAL HERMOSILLO 

Firma de conformidad y conocimiento del personal que interviene en el procedimiento 
en el ámbito de su competencia, en áreas distintas a la que se originó la normatividad. 

-
Núm. Nombre Puesto / !\"'-.. Fi rma 

! 

!(V,~ 1 Francisco Aarón Celaya Celaya Gerente Regional \ 

2 Eduardo Salazar Tapia Analista Especializado \\V Técnico 

3 Israel González Grijalva Analista 
.J ' \ 

~\~e: 
' 
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ANEXO lJE FORMALIZACIÓN 
CEREf..lCIA REG IONAL MOl"TERREY 

i=-11 m .:i ,ic conform,clud y conocirniento d el pe1sc.11a l que i11te1vicnc eI1 el µrocccJi-nicnto 
'-'n el arr:u,lo de ;;u competencia, e0 áreas d i!;t intas;) o qu<: se orig inó la ne, rn:1t1vidad. 

t, ,·w' I\Jom b1e 

VIctc r lvlanuel C l'ioI c1 Cá, c ena~ 
-----

'2 Héc:to1 Ga1 cío Chavarría 

3 1-.,13 d el C.mnen I opez López 

t . .t>.fe,andro Valdés ;:?odrig uez 

5 Rocío Gnr,7ález Gr.11 c1a 

1-----,.---- --

1 

1 
1 1 , __ _t _ 

L I_ 
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l'ucst o 

Ce, cfll~ Rey1011al 

Anali5ta Espec,ailLado 

- -----
/\n.:illsto l:.spec1aliz;:¡do de 
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An.:ilist.:. E'..ipcc iulizad o 
Técn 1c..o 
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G, RENCIA REGIONAL PACHUCA 

F1rn 1a de contorrrna.Jc..l y coPoc im ic-rito dC?I pe r::;Q 1..i l que im~rv1Pnc- C':1 el p rocooirnicnln 
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GERENCIA REGIONAL PUEBLA 

Firma de conformidad y conocímiento del personal que interviene en el procedimiento 
b' d . ' . 1 en el ám ,to e su competencia, en a reas distintas a a que se originó la normatividad. 

/'. 
Núm. Nombre Puesto Firma .IL 

l Hugo Bermúdez Arzave Gerente Regional &-J., 

D ~~/ 

111 2 Luis Manuel Frank Sosa Analista Especializado de 
Crédito 

3 Luis René Gómez Toledo Analista Especializado ~5~· Técnico -
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GERENCIA REGIONAL SAN LUJS POTOSÍ 

Fi rma de conformidad y conocimiento del personal que interviene en e l procedim iento 
en el ámbito de su competencia, en áreas d istintas a la que se originó la normativ idad. 

Núm. Nombre Puesto Firma 

l Víctor Alfonso Ambrocio Gerente Regional 1~ Olvera 

( ' ; ~ / 
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GERENCIA REGIONAL ZACATECAS 

Firma de conformidad y conocimiento del personal que interviene en el 
procedimiento en el ámbito de su competencia, en áreas distintas a la que 
se originó la normatividad. 

Núm. Nombre Puesto 

Analista 
-::s -----,,. 

Rafael Balderrabano 
.... 

~ 
1 Sauceda 

Especializado de 
Crédito 

Analista t-2 Mario Rosas Ruelas Especializado Técnico 
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INTRODUCCIÓN 

El presente documento contiene los anexos a que hace referencia el Manua l de 
Crédito del Fideicomiso de Fomento Minero. 
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ANEXO A. LISTADO DE LEYES Y NORMAS DEL MARCO LEGAL 

Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Leyes Federa les 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Ley Federal de las Entidades Paraestata les. 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
Ley Minera. 
Ley de Instit uciones de Crédito. 
Ley de Concursos Mercanti les. 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Reg lamentos 

Reglamento de la Ley M inera. 
D isposiciones de Ca rácter General Aplicables a los Organismos de 
Fomento y Entidades de Fomento (DCGAOFEF), publicadas el 01 de 
d iciembre de 2014 en el Diario Oficia l de la Federación. 
Disposic iones de Carácter General referidas en el art ícu lo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, publicadas el 20 de abril de 2009 en el Diario 
Ofi cia l de la Federación. Ult ima reforma publ icada en el D iario Oficia l de la 
Federación el 31 de diciembre de 2014. 

Cód igos 

Código Civil Federa l. 
Código de Comercio. 

Decret os 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, del ejercicio fisca l 
correspondiente. 

Acuerdos 

Acuerdo por el que se modifica la denominación del Fideicomiso de 
M inerales no Metá licos Mexicanos, creado por Acuerdo Presidencia l, 
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publicado el l º. de noviembre de 1974, por la de Fideicom iso de Fom ento 
Minero, publ icado el 2 de febrero de 1990. 
Convenio Mod ificatorio al Contrato del Fideicomiso de Foment o Minero, 
formalizado el 16 de jul io de 1990. 
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ANEXO B. INTEGRACIÓN, FACULTADES, FUNCIONAMIENTO y 
ATRIBUCIONES GENERALES DE LAS INSTANCIAS DE DECISIÓN 
DEL FIFOMI 

El Comité Técnico, como Órgano de Gobierno del FIFOMI, t iene el propósito de 
evitar d iscrecional idad en las autorizaciones de crédito, decidió constituir los 
órganos colegiados de apoyo denominados, Comité Interno de Crédito y Comité 
Externo de Crédito, en estos Comités recae la facultad de autorizar las 
operaciones de crédito hasta por un monto específico, así como todos los asuntos 
relacionados con la Actividad Crediticia. 

Las instancias de decisión en materia de orig inación y adm in istración del crédito 
con las que cuenta el FIFOMI, son las siguientes: 

Comité Técnico 
Comit é Externo de Créd ito 
Comité Interno de Créd ito 

En este anexo se describe la integración, facu ltades, funciones, atribuciones, 
funcionamiento y responsabilidades de los m iembros de dichas instancias, lo cual 
se fundamenta en las disposiciones legales apl icables al FIFOMI. 

Comité Técnico 

La integración y funcionam iento del Comité Técnico está regulado por el 
Contrato de Fideicomiso M inerales No Metá licos Mexicanos de fecha 78 de 
diciembre de 7975 y su Convenio Modificatorio de fecha 76 de julio de 7990 y 
contará con las facultades consignadas en el artículo 58 de la Ley Federa l de las 
Entidades Paraestata les, compatib les con su naturaleza y las demás que sean 
necesarias para e l cumplimiento de los fines del fideicomiso. 

La integ ración, atribuciones, funcionamiento y facultades del Comité Técnico se 
describen en las claúsulas cua rta, quinta y sexta del citado Convenio 
Modificator io. 

Atr ibuciones en materia de c réd ito 

El Comité Técnico como Órgano de Gobierno del FIFOM I, tendrá las sigu ientes 
atribuc iones en materia de créd ito: 
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l. Autorizar la obtención de créditos necesarios para la realización de los fines 
del FIFOMI, así como la constitución de garantías sobre los bienes del 
patrimonio del fideicomitido. 

11. Aprobar los objetivos, lineamientos y políticas en materia de originación y 
administración del crédito. 

111. Designar a los Comités correspondientes y, en su caso, a los func ionar ios 
responsables de elaborar los objetivos, lineamientos y políticas en materia 
de originación y administración de c rédito, así com o aquellos responsables 
de revisarlos al m enos una vez al año. 

IV. Autorizar a la fiduc iaria el otorgamiento de los poderes especiales que a su 
juicio se requieran. 

v. Autorizar, cuando sea el caso, las operaciones de créd ito que sean 
sometidas a su consideración. 

VI. Autorizar los programas de garantías que instrumente el FIFOM I. 
VII. Fijar los requisitos y establecer las bases a los que deberá ajustarse el uso 

de los recu rsos del FIFOMI, y 
VIII. Las demás que sean necesarias para el cumplim iento de los fines d el 

FIFOMI. 

Facultades en materia de oriqinación de crédito 

En lo referente al Crédito Directo (Primer Piso): 

l. Autorizar c réditos por m ontos superiores a 25.0 (veinticinco) m illones 
de dólares o su equivalent e a moneda nacional, por empresa o grupo 
de empresas. 

11. Autorizar cualquier programa orientado al cumplimiento de· los 
objetivos y misión del FIFOMI. 

111. Autorizar la Cesión de Derechos de Créd itos, vigentes y litigiosos, cuyos 
montos sean superiores a 70.0 (setenta) millones de Unidades de 
Inversión (UDI) en su equivalente a moneda nacional, por empresa o 
grupo de empresas. 

En lo referente al Descuento con Intermediarios Financieros (IF) (Segundo Piso): 

l. Autorizar Líneas Globa les de Descuento (LGD) a los IF, cuyos montos 
sean superiores a 70.0 (setenta) millones de UDI en su equiva lente a 
moneda nacional, por Grupo Bancario, Intermediario Financiero o 
conjunto de IF que representen un riesgo común. 



Dirección de Crédito, Finanzas y Administración 
Anexos del Manual de Crédito 

11 . Auto rizar c réd itos facu ltativos cuyos montos sean superiores a 70.0 
(setenta) m illones de UDI en su equ iva lente a moneda nacional. 
Cuando se trate de Intermediarios Financieros Especial izados (IFE), no 
se podrá autorizar montos superiores a 85.0 (ochenta y cinco) millones 
de UDI en su equ iva lent e a moneda nacional, por empresa o grupo de 
empresas. 

111. Autorizar la Cesión de Derechos de Créditos, vigentes y litig iosos, 
descontados con los IF, con recursos del FIFOMI, cuyos montos sean 
superio res a 70.0 (setenta) mil lones de UDI en su equiva lente a moneda 
nacional, por empresa o grupo de empresas. 

IV. Autorizar lineamientos no considerados en el presente documento 
relacionados con la operación crediticia con los IF. 

Facultades en materia de administración crediticia 

l. Autorizar propuestas de pago que impliquen quitas de capita l mayores 
a 5.0 (c inco) millones de UDI en su equiva lente a m oneda nacional. 

11. Autorizar la condonación de los intereses ord inarios y moratorios, por 
cualquier monto, en o peraciones en las que hayaquitas de capital 
mayores a 5.0 (cinco) m illones de UDI en su equ iva lente a moneda 
nacional. 

111. Autorizar e l castigo de adeudos para su reg istro en cuentas de orden 
en operaciones con sa ldo de ca pital m ayor a 5.0 (cinco) m illones UDlen 
su equ iva lent e a moneda nacional. 

IV. Aut orizar la ca ncelación de adeudos por imposibilidad práctica de 
cobro en operaciones con saldo de capital mayor a 5.0 (cinco) m il lones 
de UDI en su equivalente a m oneda nacional. 

V. Autorizar la m etod olog ía para la venta de cartera cred it icia. 
VI. Autorizar la vent a de cartera creditic ia. 
V II. Autorizar Polít icas Generales de Recuperación de cartera vencida, así 

com o sus m od ificaciones. 
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Comité Externo de Crédito 

El Comité Externo de Crédito es una instancia de apoyo del Comité Técn ico para 
la toma de decisiones en materia de crédito. Será presidido por el Director 
Genera l de Minas y estará integrado por los siguientes miembros: 

Presidente 

Consejero 
Propietario y 
Presidente Suplente 

Secretario 

Consejero 
Propietario 

Consejero 
Propietario 

Consejero 
Propietaria 

Consejero 
Propietario 

Invitado 
Permanente 

Invitado 
Permanente 

Ponente 

Prosecreta rio 

Invitado 
Permanente 
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. Depend~ncia 
o Entidad 
Federal 

Secretaría de 
Economía 

Secretaría de 
Economía 

FIFOMI* 

Secretaría de 
Economía 

Secretaría de 
Economía 

SHCP 

SHCP 

NAFIN 

Secretaría de 
la Función 

Pública 

FIFOMI * 

FIFOMI * 

FIFOMI * 

Puesto 

Director General de Minas 

D irector General de Desarrollo Minero 

Director de 
Administración 

Crédito, Finanzas y 

Director General del Servicio Geológico 
Mexicano 

Director Genera l 
Emprendimiento y 
INADEM 

Programas de 
Financiamiento del 

Director General de Programación y 
Presupuesto "B" 

Director de Banca de Servicios Financieros, 
Vivienda, Obras Públicas y Turismo 

Director de Crédito 

Comisario Público Propietario y Delegado del 
Sector Desarrol lo Económico 

Director General 

Subdirector de Finanzas y Administración 

Titular del Órgano Interno de Control 

Se podrá contar con un Asesor Externo Independiente no 
vinculado con las áreas que intervienen en el proceso de 
originación y administración creditic ia.** 
Cualquier persona que el Presidente considere q ue su 
presencia es relevante por los temas a tratar en las sesiones del 
Comité. 
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Asimismo, previa solic it ud por escrito o vía correo electrónico de 
los miembros del Comité autorizada por el Presidente, podrán 
asistir a las ses iones como invitadas, aquellas personas q ue 
contribuyan a mejorar la atención de los asuntos y coadyuven 
al buen funcionamiento del Com ité, las cuales tendrán voz, pero 
no contarán con voto en la toma de decisiones. 

* Participarán con voz, sin voto. 
** Su autorización y/o ratificación será sometida a la consideración del Comité Externo de Crédito. 

Atribuciones en materia de crédito 

El Comité Externo de Crédito, como instancia de decisión del FIFOMI, tendrá las 
atribuciones siguientes: 

l. Autorizar, cuando sea el caso, las operaciones de crédito que se 
sometan a su consideración. 

11. Recomendar al· Comité Técnico los asuntos que por su naturaleza 
deban ser sometidos a dicho Órgano de Gobierno. 

111. Autorizar a los asesores externos que formarán parte de la integración 
de este comité. 

IV. Cualqu ier asunto relacionado con la operación de la Actividad 
Crediticia, previa recomendación del Comité Interno de Crédito. 

V. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los fines del 
Fideicomiso. 

Facultades en materia de originación crédito 

En lo referente a Crédito Directo (Primer Piso}: 

l. Autorizar créditos por montos superiores a 10.0 (diez) millones y hasta 
25.0 (veinticinco) millones de dólares americanos o su equiva lente en 
moneda nac ional, por empresa o grupo de empresas. 

11. Autorizar la Cesión de Derechos de Créd itos cuyos montos sean 
superiores a 40.0 (cuarenta) m illones y hasta 70.0 (setenta) millones de 
UDI en su eq uivalente a moneda nacional, por empresa o grupo de 
empresas 

111. Autorizar renovaciones de créd itos cuyo saldo de capital sea superior a 
10.0 (d iez) millones de dólares o su eq uivalente a moneda nacional. -

IV. Autorizar reestructuraciones de adeudos y modificaciones a los t érmins 
y cond ic iones originalmente pactados en f inanciamientos cuyo saldo 
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de capital sea superio r a 10.0 (d iez) y hasta 25.0 (veint ici nco) mi llones d e 
dólares americanos o su equivalente a moneda nacional. 

En lo referente al Descuento con Intermediarios Financieros (IF) (Segundo Piso): 

l. Autorizar Líneas Globa les de Descuento (LGD) a los IF, cuyos montos 
sean superiores a 40.0 (cuarenta) mil lones y hast a 70.0 (set enta) 
millones de UDI en su equ ivalente a moneda nacional, por Grupo 
Bancario, Intermediar io Financiero o conjunto de Intermediarios 
Financieros que representen un riesgo común. 

11. Autorizar las modificaciones de los t érminos y condiciones de las Línea 
Globales de Descueto (LGD), cuyos m ontos sean superiores a 40.0 
(cuarenta) m il lones d e unidades de inversión (UDl's) o su equiva lente a 
m oneda naciona l, por Grupo Bancario, Intermediario Financiero o 
conjunto de Intermediarios Financieros que representen un r iesgo 
común. 

11 1. A utorizar créd itos facultativos cuyos montos sean superio res a 40.0 
(cuarenta) y hasta 70.0 (setenta) millones de UDI en su equiva lent e a 
moneda nac ional, por empresa o g rupo de empresas. 

IV. Autorizar la Cesión de Derechos de Crédit os descontados con los IF, con 
recursos del FIFOMI, cuyos montos sean superiores a 40.0 (cuarenta) 
mil lones y hasta 70.0 (setenta) millones de UDI o su equiva lente a 
moneda nacional, por empresa o grupo de empresas. 

V. Autorizar renovaciones y reestructuraciones de operaciones de 
descuento de créd itos cuyos m ontos de capital sean superio res a 40.0 
(cuarenta) millones de unidades de inversión (UDl's) y hasta 70.0 
(setenta) mi llones de UDI en su equiva lente a moneda nacional, por 
empresa o grupo de em p resas. 

VI. Recomendar al Com ité Técnico, cualquier asunto re lacionado con el 
Descuento de Créditos y Programas Especia les de Financiamiento, o 
algún otro relacionado con la autoridad c red iticia, de acuerdo a sus 
facultades. 

Facu ltades en materia de administración de créd ito 

Toda autorización d e cancelación o condonación de adeudos se realizará bajo las 
sigu ientes políticas: 
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l. Autoriza r propuestas de pago que impliquen quitas de capital por más 
del.O (un) m illón y hasta 5.0 (cinco) m il lones de UDI en su equiva lente 
a moneda naciona l. 

11 . Autorizar la condonación de los intereses o rd inarios y moratorias, por 
cualquier monto, en operaciones en las que haya quitas de capital por 
más de l.O (un) millón y hasta 5.0 (cinco) millones de UDI en su 
equ iva lente a moneda nacional. 

111. Autorizar el castigo de adeudos para su registro en cuentas de orden 
en operaciones con sa ldo de capital mayor a l.O (un) m illón y hasta 5 
(cinco) millones UDI en su equivalente a moneda nacional. 

IV. Autorizar la ca ncelación de adeudos por imposibilidad práctica de 
cobro en operaciones con saldo de capital mayor a l.O (un) millón y 
hasta 5.0 (cinco) millones de UDI en su equivalente a moneda nacional. 

Funcionamiento del Comité Externo de Crédito 

El Comité Externo de Crédito deberá apegarse a lo sig uiente: 

l. Las sesiones del Comité se apegarán al orden del d ía aprobado al inic io de 
la sesión. 

2. Los Consejeros Propietarios del Comité Externo de Crédito, deberán 
designar por escrito a su Consejero Suplente, el cual lo representará en su 
ausencia. 

3. Las resoluciones que se emitan, se tomarán por mayoría de votos de los 
miembros presentes. El Presidente del Comité de Crédito tendrá voto de 
ca lidad para casos de empate. 

4. El Comité Externo de Crédito deberá presentar al Comité Técnico un 
informe de resultados de su actuación. Lo anterior, con fundamento en el 
artículo 21 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

5. El Comité Externo de Crédito tendrá el carácter de permanente y celebrará 
sesiones ordinarias y extraordinarias cuant as veces sea necesario, la 
ce lebración de d ichas sesiones se programarán una vez concluído el 
aná lisis y la evaluación de los asuntos que, conforme a los proced imientos 
de orig inación de crédito establecidos conforme a la normatividad vigente, 
sean turandos por las Gerencias Regionales a la Gerencia de Crédito y 
Contratación. 

6. Para la ce lebración de las reuniones, la Dirección General del Fideicomiso 
de Fomento Minero o el Secretario, a través de la Prosecretaría del Comité, 
enviarán la convocator ia seña lando lugar, fecha y hora en la que se llevará 
a cabo la sesión del Comité, d icha convocat o ria deberá ir acompañada del X 
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Orden del Día y de la documentación correspondiente, debiendo ser 
entregados a los miembros del Órgano de Gobierno con una anticipación 
mínima de cinco días hábiles para Sesiones Ordinarias y por lo menos dos 
días hábiles para Sesiones Extraordinarias. 

7. Para la validez de las reuniones del Comité Externo de Crédito se requerirá 
la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros. 

8. En casos extraordinarios el Presidente, Secretario y/o Prosecretario del 
Comité, tendrán la facultad de proponer a los miembros asistentes a la 
sesión; la incorporación de asuntos no agenciados en el orden del d ía para 
su presentación, así como el retiro de cua lquier asunto agenciado y que por 
su natura leza amerite no ser presentado en la sesión, quedando asentado 
en el acta el motivo de ambas situaciones. 

Funciones de los m iembros del Comité Externo de Crédito 

Presidente y/o Presidente Suplente: 

Emitir su voto particular sobre los casos que se sometan para aprobación. 
Dar seguimiento durante la sesión al orden del día. 
Coordinar y dirigir las reun iones, así como validar que los asuntos 
presentados en las sesiones correspondan al ambito de competencia del 
Comité. 
Firmar y rubricar las actas aprob<;ldas por los miembros asistentes del 
Comité, en forma conjunta con el Secretario. 

Secretario o en su caso Prosecretario: 

Elaborar e l orden del día e integrar la documentación soporte de los 
asuntos a tratar en la sesión. 
Convocar a los Miembros Consejeros y en su caso inv itados, con la 
antelación de conformidad a la Ley de Entidades Paraestatales, poniendo 
a disposición el orden del d ía y asuntos a tratar a través de carpeta 
electrónica publicada en el portal de la Entidad. 
Elaborar e l acta correspondiente a cada sesión rem itiendola para el Visto 
Bueno y, en su caso, comentarios de los Miembros asistentes, previo a su 
presentación en la sesión ordinaria inmediata posterior para su 
aprobación y proceder a su formal ización. 
Validar que los acuerdos adoptados por los miembros asistentes del 
Comité, queden debidamente asentados en el acta. 
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Firmar y rubrica r las actas aprobadas po r los miembros asist entes d el 
Comité, en forma conjunta con el Presidente. 
Emitir certificación de acuerdos. 
Dar seguim iento a los acuerdos adoptados debiendo reportar avances de 
los mismos en cada sesión ordinaria. 
Dar debido control y custodia de las actas formalizadas, carpetas 
electrónicas, así como del audio correspondiente a cada sesión. 

Consejeros: 

Asistir a las sesiones para la cual fueron convocados, emitir su opinión, 
comentarios, recomendaciones, sugerencias y voto de los asuntos 
discutidos. 

Asesor Externo Independiente: 

Emitir una asesoria en materia crediticia respecto de los asuntos que se 
somentan a consideración del Comité. 
Revisar los asuntos en materia de crédito que se presenten ante el Comité, 
con una visión independiente y externa a fin de emitir comentarios y 
forta lecer la presentación de los asuntos sometidos al Comité. 

Ponente: 

El Director General del Fideicomiso de Fomento Minero o la persona que 
éste designe, presentará ante los Miembros del Comité, los asuntos 
agenciados en el órden del día. 
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Comité Interno de Crédito 

El Comité Interno de Créd ito es la instancia de decisión de apoyo del Comit é 
Técnico y del Comité Externo de Crédito para la toma de decisiones en mat eria 
de Créd ito. Será presidido por el Director General del FIFOMI y, en su caso, por el 
t itu lar de la Dirección de Crédito, Finanzas y Administ ración, y estará integrado 
por los siguientes m iembros: 

1 nteg ración 

Cargo 

Presidente 

Vocal2 

Secretario 

Voca l 

Vocal 

Puesto - ·- - ---;- - --

Director General1/Director de Créd ito, 
Finanzas y Administración 

D irector d e Créd ito, Finanzas y 
Administración 

Gerente de Procesos Contenciosos 

Puesto del Suplente -- -s:; 
N/A 

N/A 

En su caso, el que nombre el 
Comité por ausencia. 

Di rector de Operación 
Técnico* 

y 
Apoyo ¡ _s_u_b_d_i_re_c_t_o_r_d_e_o_p_e_r_a_c_ió_n _ __, 

Subd irect or Jurídico 
1 

Gerente de Procesos 
Contenciosos ,- -~--------'------' 

Voca l 

Vocal 

Invitados 
Permanent es 

Subd irector de Finanzas 
Administración 

Subdirector de Riesgos 

Titular del Órgano Interno de Control 

Gerente de Crédito y Contratación 

Subdirector Técnico 

y Gerente de Presu puesto y 
Contabilidad 

Ana lista Especial izado en 
Riesgos 

Titular d el Área de Aud itoría 
Int erna del Órgano Interno 
de Control 

N/A 

Gerente de Capacitación y 
Asistencia Técnica 

Ponentes En función de los t emas expuestos en el Comité Interno de Crédito. 

'El Dl>ecto, Genc,ol p,eádl,á sólo aquellas sesiones donde se sometan a la atención del Comité lntemo de \ 
Crédito, operaciones de crédito mayores a 70 (diez) millones de dólares americanos o su equivalente en 
moneda nacional, para llevarlos a consideración del Comité Externo de Crédito y en caso de ausencia del X 
Director de Crédito, Finanzas y Administración en operaciones de crédito menores a 70 (diez) millones de 
dólares americanos. 
2 Actuará con este carácter, siempre y cuando no resida el Comité. 
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Invitados Se podrá contar con un asesor externo independiente, no vinculado con 
las áreas que intervienen en el proceso de originación y administración 
cred iticia** 

Cualquier persona que el Presidente considere que su presencia es 
relevante por los temas a tratar en las sesiones del Comité. 
Asimismo, previa solicitud por escrito o m ediante correo electrónico de 
los miembros del Comité autorizada por el Presidente, podrán asistir a 
las sesiones como invitadas, aquel las personas que contribuyan a 
mejorar la atención de los asu,:1tos y coadyuven al buen funcionamiento 
del Comité, las cuales tendrán voz, pero no contarán con voto en la t oma 
de decisiones. 

* Únicamente contará con voto cuando sea un asunto que no competa a su área. 
** Su autorización y/o ratificación será sometida a la consideración del Comité In terno de 
Crédito. 

Atribuciones en materia de crédito 

El Comité Interno de Crédito, como instancia de decisión del FIFOMI, tendrá las 
atribuciones siguientes: 

l. Autorizar, cuando así se determine, las operaciones de créd ito que se 
sometidan a su consideración. 

11. Autor izar a los asesores externos que podría participar en el Comité. 
111. Recomendar al Comité Externo de Crédito y, en su caso, al Com ité Técnico 

los asuntos que por su naturaleza deban ser sometidos a dichos órgano 
Colegiados. 

IV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los fines del 
FIFOMI. 

Facultades en materia de o riqinación de crédito 

Aprobar en lo general: 

l. Esquemas y niveles de tasas de interés; así como comisiones aplicables a 
todos los productos crediticios del FI FOM l. 

11. Procedimientos de originación y administración de la Actividad Cred iticia 
contenidos en el Manual de Crédito. 

111. Peritos especial izados en valuación, para la elaboración de los avalúas de 
los bienes muebles e inmuebles, certificación de reservas minerales, etc., 
de las garantías que respaldarán las operaciones de crédito. 

IV. Recomendar al Comité Técnico cualquier asunto relacionado con las 
políticas concernientes a la Actividad Crediticia, o algún otro tema con el 
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propio proceso, de acuerdo a sus facu ltades; así como los Programas de 
Garantía que instrumente el FIFOMI. 

V. Procedimientos de los Programas de Garantías que instrumente el 
FIFOMI. 

VI. Programas Especiales de Financiamiento. 
VII. La excepción, en casos justificados, de algún requisito para autor ización de 

crédito, d isposic ión de recursos y segu imiento post crédito, conforme a los 
lineamientos establecidos en el Man ual de Crédito. 

VIII. Prórrogas de pago. 
IX. Modificar o en su caso, dejar sin efecto, sus acuerdos emitidos, en los casos 

que sea necesario. 
X. Cancelar o suspender LGD, autorizaciones y/o d isposiciones de nuevas 

operaciones d e crédito, cuando se detecte algún incumplimiento por 
parte del IF o del acreditado, o cuando así convenga al FIFOMI. 

XI. Cualqu ier asunto relacionado con la operación de la Actividad Crediticia. 

En lo referente al Créd ito Directo (Primer Piso): 

l. Autorizar créd itos hasta por 10.0 (diez) m illones de dólares america nos o su 
equivalente en moneda nac ional, por empresa o grupo de empresas. 

11. Autorizar la Cesión de Derechos de Créd itos, vigentes y litigiosos, cuyos 
montos sean hasta 40.0 (cuarenta) millones de UDI en su equivalente a 
moneda nacional, por empresa o grupo de empresas. 

111. Autorizar renovaciones de créditos cuyo saldo de capita l sea hasta por 10.0 
(diez) m illones de dólares americanos o su equiva lente a moneda nacional. 

IV. Autorizar reestructu raciones de adeudos y modificaciones a los términos y 
condiciones orig inalment e pactados en financiam ientos cuyo sa ldo de 
capital sea hast a por 10.0 (diez) m illones de dólares americanos o su 
equivalente a moneda nacional. 

V. Autorizar renovación de pagarés de créd itos en c uenta corriente. 
VI. Autorizar la cobertura de garantías a efecto de cubrir los riesgos credit icios. 

En lo referente al Descuento con Intermediarios Financieros (IF) (Segundo Piso): 

l. Autorizar la incorporación de Instituciones Financieras y la apertura de 
Contratos de Líneas Globales de Descuento (LGD), hasta por 40.0 
(cuarenta) m illones de UDI en su equiva lente a m oneda nacional, por 
Grupo Bancario, Intermediario Financiero o conjunto de Intermediarios 
Financ ieros que representen un riesgo común. 

11 . Autorizar c réditos facu ltativos hasta por 40.0 (cuarenta) m illones de UDI 
en su equivalente a moneda nacional, por empresa o grupo de empresas. 
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Obligaciones de los m iembros 

Los miembros del Comité Interno de Crédito, tendrán las siguientes atribuciones: 

Funcionamiento del Comité Interno de Créd ito 

Cada vez que sesione el Comité Interno de Crédito, la convocatoria, carpetas y 
desarrollo de la sesión se llevarán a cabo de la forma siguiente: 

l. El Comité tendrá el caráct er de permanente y celebrará sesiones ordinarias y 
extraordinarias cuantas veces sea necesario, d ichas sesiones se programarán 
una vez concluído el análisis y eva luación de los asuntos conforme a los 
proced im ient os de originación y admin istración de la actividad crediticia. 

2. El Comité deberá aprobar en la p rimer sesión ordinaria del año, e l prog rama 
anual de sesiones ord inarias, t ratando en t odo m omento de dar cumpl imiento 
al m ismo, siempre y cuando existan asuntos a su consideración. 

3. El Presidente del Comité Interno de Crédito convocará por escrito o mediante 
correo electrón ico, a través d_el Secret ario, a las sesiones ordinarias o 
extraord inarias, ind icando en dicha convocatoria e l lugar, fecha y hora de 
celebración de las mismas. 

4. Para la ce lebración de las reun iones del Comité Interno de Crédito, el área de 
crédito enviará vía electrónica a los miembros del Comité, la carpeta que 
contendrá; convocatoria, orden del día y documentos de los asuntos a tratar, 
con una anticipación de por lo menos dos días hábiles para Sesiones 
Ordinarias y por lo menos con un día hábi l cuando se t rate de Sesiones 
Extraordinar ias. 

5. Para la va lidez de las reun iones del Comité de Créd ito se requerirá la asistencia 
de por lo menos la m itad más u no de sus miembros. 

6. En su caso, los m iembros propietarios del Comité Interno de Créd ito, deberán 
designar por escrito a su Suplente, el cua l lo representará en su ausencia. 

7. En casos extraordinarios el Presidente y Secretar io del Comité, tendrán la 
facultad de proponer a los m iembros asistentes a la sesión; la incorporación 
de asuntos no agenciados en el orden del día para su presentación, así como 
el retiro de cualquier asunto agenciado y que por su naturaleza amerite no ser 
presentado en la sesión, quedando asentado en el acta el motivo de ambas 
situaciones. 

8. Los asunt os que se presenten ante el Comité Interno de Crédito, deberán 
contener los análisis cuantitativos y cualitativos de las áreas que intervienen 
en el proceso de crédito, a efecto de propiciar un m ejor desarro llo de las 
sesiones y de la adopción de acuerdos. 
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111. Autorizar la Cesión de Derechos de Créditos, vigentes y lit igiosos, 
descontados con los IF, con recursos del FIFOMI, cuyos montos sean hasta 
por 40.0 (cuarenta) millones de UDI en su equiva lente a moneda nacional, 
por empresa o grupo de empresas. 

IV. Autoriza r las renovaciones y reestructuraciones de operaciones de 
descuento de créditos, hasta por 40.0 (cuarenta) millones de UDI en su 
equ iva lente a moneda nacional, por empresa o grupo de empresas. 

V. Autorizar la renovación de Certificados de Depósito de Títulos en 
Administración. 

VI. Autorizar la Calificación de las LGD, hasta por cua lqu ier monto por Grupo 
Bancario, IF o conjunto de Intermediarios Financieros que representen un 
riesgo común. 

VII. Autorizar procedimientos operativos y en su caso, modelos de eva luación 
para métrica y formatos para incorporar y operar descuento de crédito con 
los IF 

VIII. Autori zar programas especiales de descuento con los IF. 
IX. Autorizar la modificación de los términos y condiciones de las LGD hasta 

por cua lquier monto, por Grupo Bancario, IF o conj unto de Intermediarios 
Financieros que representen un riesgo comú. 

Facultades en materia de administración de crédito 

l. Autorizar propuestas de pago que impliquen quitas de capita l hasta por l.0 
(un) millón de UDI en su equ ivalente a moneda nacional. 

11. Autorizar la condonación de intereses o rdinar ios y moratorias, por 
cualqu ier monto, en operaciones en las que no exista quitas de capital 
hasta por l.0 (un) millón de UDI en su equiva lente a moneda nacional. 

11 1. Autor izar e l castigo de adeudos, para su reg istro en cuentas de o rden, en 
operaciones con saldo de capital de hasta l.0 (un) millón de UDI en su 
equivalente a moneda nacional. 

IV. Autor izar la cancelación de adeudos por imposibilidad p ráctica de cobro 
en operaciones con sa ldo de capita l de hasta por l.0 (un) m il lón de UDI en 
su equiva lente a moneda nacional. 

V. Recomendar la presentación de las propuestas de pago o ca ncelación por 
imposibilidad práctica de cobro, cuya autorización sea facu ltad d e las 
demás instancias de decisión conforme a los Objetivos, Lineamientos y 
Políticas. ~,r' 

Toda autorizac ión de cancelación o condonación de adeudos se realizará bajo los ~ 
procedimientos de adm inistración d e la Actividad Creditic ia contenidos en el 
Manual de Crédito. ~ 

[ Fecha: noviembre 2020 MA-DCFA-01 Página 23 de 306 

~ ~~====================-====--====--====--===--===---===---====---
YJ~ii~,§~~"'~~~~.;.--ii¡d~i'i~,~\~~;:-.;~;r"wH~~lifJ~~\~'>~~~--w-~~\ "" 01 Y 
.,1) .'cl,,\\\\\~1',)\_,-..~ .,¡///:;,))'.~ ,,\\.~"" -e> . .r\} .'cl .,\\\\\~1;:') - =--~ .,¡JJ/z~.~ ,,\'\~-:\\-n. ,,1} .'cl,,\\\'\\~1;:') - =--~ ,,¡J/1 • .:>,,, ,, , > / 

7 



)o '' "", _,,, -ftt<;~~ ECONOMIA I ~ FIFOMI 
..,i,;~,',,.~,l SECRETARIA DE ECD .. OII IA ta FIDEICOMISO DE 

...... . í OI-IUITO 1-111HRO 

Dirección de Crédito, Finanzas y Administración 
Anexos del Manual de Crédito 

9. En caso de que el Secretario no asista a la sesión del Comité, los miembros 
asistentes nombrarán a un Secretario que fung irá como tal por esa única 
ocasión. 

70. A l inicio de la sesión, el Comité se sujetará al orden del día aprobado y 
contend rá por lo menos los sigu ientes puntos: 

a) Lista de asistencia y verificación del quórum legal; 
b) Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día; 
c) Lectura y aprobación, en su caso, del act a de la sesión anterior; 
d) Seguimiento de Acuerdos (sesiones ord inarias); 
e) Asuntos Decisorios; 
f) Informes sobre la operación crediticia {Sesiones ordinarias); y 
g) Asuntos genera les. 

Acuerdos, segu imiento de acuerdos y actas de las sesiones 

l. Las resoluciones de· los acuerdos del Comit é en materia de ong1nac1on y 
administración de créd ito y aquellos relacionados con la operación creditic ia 
podrán ser: 

a) Autorización; se refie re a la aprobación de los asuntos trat ados durante 
la sesión. 

b) Pendiente; son aquellos asuntos que en su caso serán resueltos en 
próxima sesión por no cumplir con los elem entos necesarios pa ra su 
aprobación. 

c) Recom endación para su presentación ante instancias superiores; se 
refiere aquellos asuntos que conforme al ámbito de su competencia 
deberán ser som etidos para aprobac ió n de instancias superiores. 

d) Sin pronunciamiento por fa lta de elementos de decisión. 
e) No aprobación, se refiere aquellos asuntos que por no contar con los 

elementos necesarios no son aut orizados. 

2. Los acuerdos emit idos por el Comité Interno de Créd ito tendrán un número 
de contro l, el cual se estructurará de la siguiente forma: CIC/número 
consecutivo3/DDM MAA. 

3. El Secretario del Comité dará lectura, en su caso, a cada uno de los acuerdos 
tomados por los m iembros del Comité. 

4. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple, es decir la m itad más uno de los 
m iembros asistentes con voz y vot o, f irmando un acuerdo por cada asunto 

f 

~ 
y 

~I __ 
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decisorio evitando en todo momento conflicto de intereses, el Secretario del 
Comité será el encargado de recabar las firmas de los acuerdos adoptados. 

S. Los acuerdos adoptados durante el desahogo de la Sesión, servirán de base 
para la elaboración . del acta respectiva, en la misma deberá constar la 
participación del ponente que expuso el asunto a consideración del Comité. 

6. El Presidente del Comité de Crédito tendrá voto de ca lidad para casos de 
empate. 

7. El Área responsable de la guarda y custodia de los acuerdos adopt ados en las 
sesiones del Comité será la Gerencia de Créd ito y Contratación. 

8. El Secretario del Comité, enviará a los asistentes, vía correo electrónico o por 
escrito, proyecto de acta para su revisión y/o visto bueno, en un plazo no mayor 
a cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de la celebración de la Sesión. 

9. Los miembros asistentes al Comité, tendrán un plazo de tres días hábiles para 
notificar al Secretario, por escrito o correo electrónico, sus observac iones al 
proyecto de acta. En caso de no recibirse observaciones en el plazo indicado, 
se entenderá que el acta ha sido aprobada. 

10. Los miembros del Comité deberán firmar y rubricar e l acta correspondiente a 
cada una de las sesiones en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

ll. El Secretario del Comité Interno de Crédito deberá llevar un contro l de las 
actas debidamente foliadas. Asimismo, será el responsable de la guarda y 
custodia de dichas actas. 

12. Dentro de los 3 días hábiles siguentes a la ce lebración del Comité, la D irección 
de Créd ito, Finanzas y Administración y/o la Gerencia de Crédito y 
Contratación deberán comunicar a la Dirección de Operación y Apoyo 
Técnico, las resoluciones emitidas por el Comité Interno de Crédito. 

13. La Direcc ión de Operación y Apoyo Técnico deberá remitir a los IF o a los 
acreditados la resolución emitida por el Comité Interno de Crédito en un plazo 
que no excederá de 3 d ías hábiles, contados a partir de la recepción de la 
misma. 

14. El seguimiento de acuerdos del Comité Interno de Créd ito se realizará 
tomando como base lo sigu iente: 

Fecha y número de la sesión del Comité. 
Número de control del acuerdo. 
Nombre del solicitante. 
Monto aprobado. . 
Descripción de la sol icitud. 
Acuerdo. 
Seguimiento (Avance). 
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15. El área de crédito llevará a cabo el seguimiento de acuerdos adoptados en las 
sesiones del Comité, verificando el cumplimiento d e las condicionantes 
establecidas en los mismos, conforme a la información y documentación 
turnada por las áreas que intervienen en la originación y administración del 
crédito, debiendo presentar un informe-de dicho seguimiento, en cada sesión 
ordinaria del Comité. 

16. El Comité deberá presentar al Comité Técnico un informe de resu ltados de su 
actuación. Lo anterior, con fundamento en el artículo 21 del Reglamento de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestata les. 

Funciones de los Miembros del Comité Interno de Crédito 

Los miembros del Comité Interno de Crédito, tendrá las siguientes funciones: 

Presidente y/o Presidente Suplente: 

Presid ir y coordinar las sesiones, así como moderar la participación de los 
integrantes del Comité en los asuntos que se traten. 
Solicitar a través del Secretario del Comité, la celebración de sesiones 
ordinar ias o extraordinarias. 
Aprobar la presentac ión de invitados a las sesiones del Comité. 
Promover y vig ilar el cumplimiento de las normas de operación del 
Comité. 
Someter los acuerdos a votación de los m iembros presentes del Comité. 
Promover el cumplimiento de los acuerdos adoptados dentro de los plazos 
establecidos. 
Proponer y autorizar la creación de grupos auxil iares de trabajo, para el 
análisis más deta llado de asuntos que así lo ameriten. 
Asistir a las sesiones del Comité con voz y con voto. 

Secretario 

Proponer al Presidente, la asistencia de invitados a las sesiones del Comité, 
convocar a los integrantes del Comité y, en su caso, a los invitados que se 
requieran. 
Elaborar y someter a la consideración de los miembros del Comité el 
proyecto de acta de la sesión celebrada. 
Verificar que exista el quórum requerido para la ce lebración de las 
sesiones. 

Fecha: noviembre 2020 MA-DCFA-01 Página 27 de 306 



Dirección de Crédito, Finanzas y Administración 
Anexos del Manual de Crédito 

Elaborar las actas definitivas, incorpo rando las observaciones efectuadas 
por los miembros del Comité, recabar las firmas correspondient es y 
mantener su control. 
Comunicar al President e las irregu laridades que se detecten respecto al 
funcionamient o del Comité. 

Voca les (Miembros Propietarios y suplentes) 

Emiti r su opin ión y voto sobre los asuntos que sean tratados en las sesiones 
del Com ité. 
Promover el cumplimiento de los acuerdos adopt ados en las sesiones del 
Comité, en los p lazos acordados. 
Proponer al Presidente del Comité la participación de invitados a las 
sesiones del Comité. 
Informar al Presidente y al Secretario de Actas las irregularidades que 
observen, respecto al func ionamiento del Comité. 
Los suplentes, en ausenc ia de los titu lares, asumirán los derechos y 
obligaciones de aquellos. 

Asesor Externo Independiente 

Emiti r una asesoría en materia de crédito respecto de los asuntos que se 
somentan a consideración del Comité. 
Revisar los asuntos en m ateria de crédito que se p resenten ante el Comité, 
con una v isión independ iente y ext erna a fin de emitir comentarios y 
fort alecer la presentación de los asuntos sometidos al Comité. 

Ponente 

Exponer los asuntos y propuestas de acuerdo, que serán sometidos a la 
consideración del Comité. 
Emitir su opinión sobre asuntos que se somet an a consideración del 
Comité. 

Fecha: noviembre 2020 MA-DCFA-01 Página 28 de 306 



Dirección de Crédito, Finanzas y Administración 
Anexos del Manual de Crédito 

ANEXO C. LISTA DE ACTIVIDADES APOYABLES POR EL FIFOMI 

Nivel l. Producción de Mineral. 

3. Comercia lización de carbón mineral. 
4. Comerc ialización de m inerales metá licos 
5. Comercialización de minerales no metá licos 
7. Corte, pulido y laminado de mármol y de otras rocas d imensiona bles. 
9. Explotación de azufre 
70. Explotación de mármol, ónix y otras rocas para construcción. 
77. Explotación de minerales para la obtención de productos químicos. 
72. Explotación de roca caliza. 
73. Explotación de yeso. 
74. Explot ación y/o beneficio de feldespato. 
75. Explotación y/o beneficio de dolomita. 
76. Explotación y/o proceso de agregados pétreos para paviment ación e 

impermeabilizantes a base de asfalto. 
77. Explotación y/o beneficio de perlita. 
78. Explotación y/o proceso de arena y grava. 
79. Explotación y/o beneficio de barita. 
20. Explotación y/o beneficio de bentonita. 
27. Explotación y/o beneficio de caolín, arcillas y m inerales refractarios. 
22. Explotación y/o beneficio de carbón mineral. 
23. Explotación y/o beneficio de fluorita. 
24. Explotación y/o beneficio de g rafito. 
25. Explotación y/o beneficio de mercurio. 
26. Explotación y/o beneficio de antimonio. 
27. Explotación y/o beneficio de minerales de cobre. 
28. Explotación y/o beneficio de m inera les de oro, p lata y otros minerales 

preciosos. 
29. Explotación y/o beneficio de m inera les de hierro. 
30. Explotación y/o beneficio de minerales de plomo. 
37. Explotación y/o beneficio de m inerales de zinc. 
32. Explotación y/o beneficio de minerales metálicos. 
33. Explotación y/o beneficio de minerales no metál icos. 
34. Explotación y/o beneficio de otros minerales metálicos no ferrosos. 
35. Explotación y/o beneficio de roca fosfórica. 
36. Explotación y/o proceso de sal. 
47. Producción de coque y otros derivados del carbón mineral. 
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Nivel 2. Proveeduría de la industria minera. 

104. Proveeduría de la industria M inero Metalúrg ica. 
105. Distr ibuidores de equ ipo para la Minería. 
106. Reparac ión y mantenimiento de equipo de acarreo y rezagado de minería 

(excluye hojalatería y pintura). 
107. Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial de Plantas 

de Beneficio y/o Procesos de Minerales. 
108. Servicio de alqui ler de maquinaria y equ ipo para la industr ia de la cadena 

de los minerales. 
109. Transporte de m ineral en greña y Productos de la cadena de los minerales. 
110. Prestadores de servicios especializados al Sector Minero y su cadena 

productiva. 

Nivel 3-A. Procesamiento primario de minerales. 

8. Elaboración de productos a base de yeso. 
38. Fabricación de artículos de v idrio artesanal, industria l y/o técnica 

especializada. 
39. Fabricación de abrasivos. 
41. Fabricación de artículos de cerámica. 
42. Fabricación de cal, mortero y derivados. 
43. Fabricación de cemento hidráulico. 
44. Fabricación de colorantes, p igmentos y pinturas de origen mineral. 
54. Fabricación de ladrillos, tabiques, tejas y otros productos de arcilla 

refractaria. 
66. Fabricación de productos químicos a base de minerales. 
67. Fabricación de adhesivos para cerámica. 
86. Fundición primaria de minerales. 

Nivel 3-B. Procesamiento secundario de minerales. 

l. 
2. 

37. 
40. 
45. 
46. 
48. 

Acuñación de monedas conmemorativas. 
Fabricación y Comercialización de joyas de oro y plata artesanal e 
industrial. 
Fabricación de motores de uso industrial. 
Fabricación de artículos de acero de uso doméstico e industrial. 
Fabricación de concreto premezclado. 
Fabricación de contenedores de meta l. 
Fabricación de electrodos de carbón y grafito. 
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49. Fabricación de estructuras metálicas para la construcc ión. 
51. Fabricación de explosivos y fuegos artificiales. 
52. Fabricación de hule sintético o neopreno. 
53. Fabricación de joyas de oro y plata artesanal e industrial. 
55. Fabricación de mat eria les y accesorios eléctricos. 
56. Fabricación de mosaicos, tubos, postes y similares, a base de cemento. 
57. Fabricación de muebles metálicos y enseres de uso doméstico e industrial. 
58. Fabricación de otros materiales aislantes a base de minerales no metálicos. 
59. Fabricación de otros productos metálicos. 
60. Fabricación de partes metálicas para automóviles y camiones. 
61. Fabricación de partes prefabricadas de concreto para la construcción. 
62. Fabricación de partes y piezas metálicas sueltas para maquinaria y equipo 

en general. 
63. Fabricación de películas, placas y papel sensible para fotografía. 
64. Fabricación de productos de alambre. 
65. Fabricación de productos de asbesto cement o. 
68. Fabricación de puertas metálicas, cortinas y otros trabajos de herrería. 
69. Fabricación de tintas para impresión y escritura de origen mineral. 
70. Fabricación de tubos y postes de acero. 
71. Fabricación de todo tipo de productos de placa y lámina metálica. 
72. Fabricación de carrocerías, chasis, plat aformas y remolques y 

semirremolques para automóvi les y cam iones. 
73. Fabricación de aparatos e instrumentos de medición de pesos y medidas. 
74. Fabricación de ca lderas industriales. 
75. Fabricación de equ ipo para el movimiento y transporte de minerales. 
76. Fabricación de quemadores y calentadores. 
77. Fabricación de tanques metálicos. 
78. Fabricación de utensilios agrícolas y herramientas de mano. 
79. Fabricación de vá lvulas metálicas. 
80. Fabricación de bombas, rociadores y extingu idores. 
81. Fabricación de maquinaria y equipo para las industrias extractivas y de la 

construcción. 
82. Fabricación de maquinaria y equipo para la industria alimentaria y de 

bebidas. 
83. Fabdcación de maquinaria y equipo para madera y metales. 
84. Fabricación de motores eléctri cos y equipo para la generac1on, 

transformación y utilizac ión de la energía eléctrica, eólica, solar o 
geotérmica. 

85. Fabricación de motores no eléctricos. 

~ - 8-7_. __ F_u_n_d_i_c_iº_, n_y_m_ o_l_d_e_o_d_e_ p_i_e_za_s_m_e_t_á_l_ic_a_s_. - - - ---=---=------c-=-:--:::-::--::-- - --- - ----. ~ 
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88. Fundición y/o ref inación de cobre y sus aleaciones. 
89. Fundic ión y/o refinación de metales no ferrosos. 
90. Fundición, laminación, extrusión, refinación y/o estirado de aluminio. 
97. Galvanoplastía en piezas metálicas. 
93. Fabricación de señalamientos y protecciones de placa y laminados 

metálicos. 
94. Laminación, extrusión y/o estirado de cobre y sus aleaciones. 
95. Laminación, extrusión y/o estirado de otros metales. 
96. Producción de acero. 
97. Producción de clavos, tachuelas, grapas y sim ilares. 
98. Producción de envases y productos de hojalata, lámina, troquelados y 

esma ltados. 
99. Producción de ferroaleaciones. 
700. Producción de laminados de acero. 
707. Producción de soldaduras a base de metales no ferrosos. 
702. Producción de tornillos, tuercas, remaches y simi lares. 

Nivel 4 . Distribución y comercialización de productos de origen mineral. 

6. Comercialización de productos elaborados con insumos de origen mineral. 
50. Adquisic ión de equipo automatizado para la mezcla de pinturas a 

d istribuidores. 
92. 1 ndustria de la construcción.4 

703. Proveeduría de la industria de la construcción. 

4 El F/FOMI no financiará la venta o individualización de viviendas. 
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ANEXO D. NORMAS Y POLÍTICAS DE PROMOCIÓN 

La promoción la debe rea lizar, preferentemente, el personal de las oficinas 
reg iona les. Ésta se rea liza de acuerdo a la planeación institucional. Como apoyo 
y/o eventua l complemento, el personal de oficinas centrales podrá rea lizar la 
promoción, y proporcionará todos los controles y registros a la oficina regiona l 
correspondiente para su captura en el módulo CRM. 

l.l 

lil 

2 

3 

Procedimiento de Promoción 

Área 
Responsable 

Descripción de la actividad 

Gerenciaj La Gerencia Regional promociona los serv1c1os de 
Regional FIFOMI en materia de crédito en eventos de promoción. 

--~(GR) ~ reg istra en CRM campaña de promoció~ 

Cliente I El cliente potencial solicita información sobre los 
servicios que ofrece FIFOM I en materia de crédit_o_s_. _ 

Gerenc~·a 
Regional 

___ (GR) 

Proporciona atención personal izada para identificar 
prospect os. Se registra el Business Partner BP en CRM. 

4 
Gerencia 
Regional 

(GR) 

---

Cuestiona la posib ilidad de apoyar al prospecto. 

4.1 Si no es posible apoyarlo se registra la razó n como 
observación en el BP. 

4.2 Si es posible apoyarlo se proporciona asesoría, se 
documenta solicitud o se canaliza a un intermedia rio. 

2-_ _LQtermedia rio I Recibe solicit ud 

CRM 

_I 
Si se proporciona asesoría se cuestiona si el solicitante CRM 

Gerencia 
Regional 

(GR) 

cumple con los requisitos_. ~-

6.l Si no cumple los requ isitos se reg ist ra en BP la razón 
por la que no es prospect o. 

6.2 Si cumple con los requ isitos se genera una solic itud 
y se registra en leads en CRM. 
FIN DE PROCEDIM IENTO. 
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ANEXO E REQU ISITOS DE INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE PARA EL 
PROGRAMA DE CRÉDITO DIRECTO (PRIMER PISO) 

l.2 Documentación Requerida para la Integración de la Sol icitud de Créd ito 
(Primer Piso) mayores a 2 millones de UDl's 

Promoción y Desarrollo de Proyectos 

Crédito Simple 
. Cuenta , 

1-Mi:1 · 
Corriente 

• . 
_2___] Sol icitud de crédito. 1 FIFOMI - CD 07 1 ~--✓-----'1 -~_-✓ _ _J 

_3..._] Carta de solicitud de recursos I Libre 1 ~ ✓ 1 ~ ✓ 1 
Autorización para sol ic itar Reportes de ~ IFOMI J_JJ_J 
Crédito en el Reporte de Información 
Crediticia (original). 

Declaración de no encontrarse en ~-ibre J✓ _JJ_J 
situación de huelga, embargo o 
concurso mercantil. (En su caso) sJ Antecedentes cred iticios con FIFOM I Libre J ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ J 

_ y/o COFOMI. (En su caso) ~ __::____J ~ 

6 ~~~~;~~ien_to d~l~~:~~~a;~~~ Crédito~ FIFOMI 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 

de Primer Piso". --=:_j~~ ~~ 
~ Estructura organizacional. (En su caso) 1 Libre 1~ ✓ 1 ~ ✓ 1 
[1nforma~ióh'~inanciera Acreditado, Aval y/o obligado s'blidario (en:su;caso) - ~-=-~ _ , ?'.1 

- ---- -1!. .. -1 • -- - - ~ -· ~ > • ·- , -···-----·~"" 

Persona Mora 1 

Estados financieros correspondientes 
al ejercicio vigente con una fecha d e 

g cierre con una antigüedad no mayor a 
3 m eses. 

Por parte d el acreditado, Est ados 
financieros dictam inados o internos de 

Libre ✓ ✓ ✓ ✓ 
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los 2 últimos ej ercicios5
. (En su caso, 

est ad<?s d e cuenta bancarios) 

De parte del aval o obligado solidario, 
Estados financ ieros al cierre del 
ejercicio inmediato anterior, asimismo 
con sus relaciones ana líticas. 

Estado de cuenta bancario con una 
fecha de cierre con una antigüedad no 
mayor a 3 meses a partir de la solic itud 
de c rédito. 

Persona Física 

Relación patrimonial o declaraciones 
an uales de impuestos 
correspondientes a los dos últimos 
ejercicios del solicitante. 

Estado de cuenta bancario con una 
fecha de c ierre con una antigüedad no 
mayor a 3 meses a partir de la solicitud 
del créd ito. -------------------------~·- ---- ~·- - --~ 

9 1 Proyecciones financieras y Flujo d e Libre / ✓ 1 ✓ / N/A ¡ N/A 1 

___:__J Efectivo. (En su caso) -~ _ __::____J 
Información Técnica 
~ . 

~ Dictamen Técnico6
. FIFOMI ,~ ✓ ,~ N/A 

1 

~ Programa de inversión. Libre ,~ ✓ 1 N/A 1 N/A 
1 

~ Cotizaciones de los bienes por adq uirir 
Libre 1~ N/A , ~~ y/o presupuestos. 

Información Legal Acreditado, Aval y Oblig~ o.§~ri~ (en- su caso) 
1 

13 

Persona moral 

Copia de la Cédula de Identificación 
Fiscal. 

Acta Constitutiva inscrita en el Registro 
Público correspondiente. 

Libre ✓ ✓ ✓ ✓ 

5 La información financiera d ictaminada se deberá presentar únicamente en caso de que el solicitante se 
encuentre obligado. En caso contrario, deberá presentar estados financieros internos incluyendo la 
declaración fiscal del ejercicio con sus respectivas notas. 
6 En el caso de líneas de créditos otorgados al amparo de l programa de cadena productivas apoyo a 
proveedores, el área técnica solo deberá emitir una opinión respecto a la situación técnica de los proyectos de 
la empresa. En el caso de los créditos hasta 2 millones de UD/'s se evaluará la pertinencia de contar con un fF 
dictamen de esta naturaleza. 
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Últimas modificaciones a los estatutos 
sociales protocol izado e inscrit_os en el 
Registro Público correspondiente. 

En su caso, poderes de la persona(s) 
que suscriba(n) el (los) contratos y/o 
títulos de crédito y/o garantías 
protocolizados e inscrit os en el 
Registro Público correspondiente. 

Acta de aportación de socios para 
futuros aumentos de capital 
protocolizados y en su caso inscritos en 
el Registro Público correspondiente. 

Persona Física 

Acta de Matrimonio y sus 
capitulaciones matrimonia les, no 
mayor de 3 meses de expedición. 

Copia de la Cédula de Identificación J 

Fisca l. 

Ident ificación Oficial. I _____ ---,., __ - ----' 
~ _c_o_p_ia_d_e_C_e_' d_u_la_F_is_c_a_l. ______ ___.l __ o_f_ic_i_a_l - ~I ~ __ ✓ _ __,I ~--✓---' 
~ Título de concesión m inera. 1 Oficia l 1~ ✓ 1 ~--✓---' 

Certificado de libertad de gravamen _:~_IJ_JJ_J sobre los b ienes materia de garantía, 
16 limitaciones de dom inio o anotac iones Libre ✓ ✓ · ✓ ✓ 

preventivas. 

Escrit~ras y/o fac~uras de los bienes Oficial I_J ___ ✓_---'I_J (Cu_ando 
. materia de garant1a. aplique) 

- ------' 

18 1 Avalúo de los bienes objeto d e Libre 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 

_:J g ara nt ía 7. . _:_j _ ~ 

19 
1 Contrato o documento que soporte el Libre 1 · ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 N/A 1 

~ suministro de materia prima. _:_j ~~ 

~ Licencia de f uncionamient o. Oficial 1~ ✓ 1 ~ ✓ 1 
:Documentos de la Ge~encia Regional 

~ - ~- r-~-~~i~-º-·-d_e_ e_n_v_í_o_ d_e __ e_x_p_e_d_ie_n_t_e __ d_eJ ___ F_IF_O_M_l_~I_J __ ✓ _ __,, _ _J~ 

7 El avalúo deberá ser actualizado de conformidad a lo establecido en el numeral 6. 7.3 "Garantías'~ "Valuación 
de las Garantías" del /V/anual de Crédito. 
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Inform e de verificación de garantías. FIFOMI '-~ ✓ ,~ ✓ 
1 

-=_J Reporte de vis ita ocular al proyecto y/o 
FIFOMI /_J ✓ /_J~ empresa. 

~ Dictamen Legal. FIFOMI I_~ ✓ ,~ ✓ 
1 

~ Opinión de Riesgos. FIFOMI ,~ ✓ ,~ ✓ 
1 

~ Resumen Ejecutivo. FIFOMI ,~ ✓ 1~ ✓ 
1 

l.2.l. Documentación reguerida r2ara la integración de la sol icitud de 
crédito directo r2ara montos menores o iguales a 500 mil UDI. 

- -

Documento Formato Crédito simple Cuenta corriente 
... ~ --~ - ....... • - "" ....... ~-.,..- ,:- - . -'-,,;;. - .,:;--- . 
~ -.ldentificació'n del acreditado y 

sus garantes·-

-. . . .. 
, R~faccionario •--__2.___I Solicitud de créd ito I FIFOMI CD 01 1 ✓ 1 ~ ✓ 1 ✓ 1 

~ Carta de solicitud de recursos / Libre / ✓ / ~ ✓ / ✓ / 

-z I Autorización para consulta d e cicr--,~A i J .,, 1 .✓ 1 .✓ J_J 
_j--'-~R-~_~..,_f _rt_e_ d_e_1n_f_o_rm_ a_c_io_, n_ c_r_e_d-it-ic_i_a ~~~~ ✓ 

/. 1 Formato de identificación Y 1 / .✓ 1 1 .✓ 1 
~ conocimiento del client e o usuario FIFOM I ✓ ~ ✓ ~ 
Información Finar:i~J~ra Acreditado, Aval y/o obligado solidario (en su caso) 

Persona Física 

A l menos uno de los siguient es 
requisitos: 

Estados financieros del ejercicio 
inmediato anterior y parcial del 
ejercic io corriente. 

5 Declarac ión anual de impuestos de 
los dos últimos ejercicios fisca les. 

Estados de cuenta bancarios de los 
últimos 12 meses. 

Persona Moral 

Al menos d os de los siguientes 
requ isitos: 

1 

Libre ✓ ✓ ✓ ✓ 

Página 37 de 306 j ~ 
~~~ -===-===-==========-===-===-===--==----==----==----==-----==----==---==------==-----==-~ 

Fecha: noviembre 2020 MA-DCFA-01 



~ 

,-

Dirección de Crédito, Finanzas y Administración 
Anexos del Manual de Crédito 

Estados fin ancieros del ejercicio 1 

inmediato anterior y parcial del 
ejercicio corriente. 

Estados de cuenta bancarios d e los 1 

últimos 12 meses. 

La declaración anual de impuestos 
de los dos últimos ejercicios 
f isca les. 

Información Legal Acreditado, Aval y O bligado Solidario (en su caso). 

Persona Física 
1 

Acta de Matrimonio y sus 
capitulaciones matrimoniales, no 
mayor de 3 meses de expedición. 

Cédula d e identificación fiscal 
1 

Copia de identificación oficial. 
1 

Persona Moral 
1 

Cédula de identificación fiscal 
1 

Libre ✓ ✓ ✓ ✓ 6 
Acta constitutiva y última 
modificación a los estatut os 
inscritas en el RPP. 

Acta de aportación de socios para 
futuros aumentos de capital 
protocolizados y en su caso 
inscritos en el Registro Públ ico 
correspondiente. 

Poderes de la(s) persona(s) que 
suscriban el(los) contratos y/o 
títu los de crédito inscritas en el 
RPP. ,_ 

Garantías 

J Certificado de libertad de 
gravamen sobre los b ienes materia 
de garantía, limitaciones de 
dominio o anotaciones preventivas. _::J~J_J~_I 

~ 
Escrituras y/o facturas de los bienes 1 

materia de garantía. Libre 1 ✓ 1 ~ ✓ 1~ 
_::_J Avalúas actualizados de los b ienes 1 

en garantía. Libre 1 ✓ 1 ~ ✓ 1 ~ 
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--
En su caso, docum entación de 
b ienes muebles depositados en 

10 almacenes generales o plantas d e Libre N/A ✓ 

beneficio (introducción d e 
,_ mineral). 

"i:5ocüiñentos elaboraaos por el FIFOMI 
--- -- - . - ~---

- - .. 
~ Informe de verificación de garantía. ¡ FIFOMI 

1 
✓ ,~ 

~ Dictamen técn ico, en su caso. 
1 

FIFOMI 
1 

✓ ,~ 
~ Dictamen de riesgos. 

1 
FIFOM I 

1 
✓ ,~ 

~ Dictamen legal. 
1 

FI FOM I 
1 

✓ ,~ 
~ Resumen ejecutivo. 

1 
FIFOMI 

1 
✓ ,~ 

NOTA: N/A significa "no aplica". 

✓ ✓ 

✓ ✓ 

✓ ✓ 

✓ ✓ 

✓ ✓ 

✓ ✓ 

l.2.2. Documentación requerida para la integración de la solicitud de 
créd ito directo para montos mayores a 500 mil UDI y menores o ig uales a 
2 millones de UDI. 

-

11 - •- r ·;;,= --•-- - ..._,:--~.:"'""-- --- ...,,..._____ ~ 

Documento 
~!"·- ~----

Formato 
. . 

Crédito simple 
Cuenta · -~ 

• "ideñtificació~el ~cr~ 1 
sus garantés Refaccionario 

corriente 

- . - - . . 11-. •... _· 
_u Solicitud de crédito I FIFOMI CD 01 1 ✓ ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 

~ Carta de solicitud de recursos I __ L_ib_re_~I ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 

-z j Autorización para consulta de c icnu i j ./ j ./ j ./ j ./ j 

___:J ~R~~frte de Información Crediticia ~ ~~~__..::_¡ 

4/. 1 Formato d e id entificación Y I j_j 1 ./ 1 
__:_j conocimiento del cliente o usuario FIFOMI ✓ ✓ ✓ ~ 

Información Financiera Acreditado, Aval y/~ -~bligado solidario (en su caso>: 1 
_ :: •·· ~::~ 

5 

Persona Física 

Al m enos uno de los siguientes 
requisitos: 

Estados financieros del ejercic io 
inmediato anterior y parcia l del 

Libre ✓ ✓ ✓ ✓ 

ejercicio corriente. ~ 

_:-l _::-F_e __ c_h_::-a_::-:_n __ º __ v_i_e __ m __ b __ r_e_::-2_::-o_::-2_0 __________________ -::::_-::::_M ___ A_::--_º-_c __ F_A_::--_::-º_1 __ -::::_-_-_-_-_-_-_-_-::::_-::::_-_-_-_-_-_-::::_-::::_-P_::-á_g __ i_n_a ___ 3_9-::::_-d_e-::::_-3_o __ G ______ -::::_-_-_-_-_-_-::::_-_-_-_-=-I ~ 

1 
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Declaración anual de impuestos de 1 

los dos últimos ejercicios fiscales. 

Estados de cuenta-bancarios de los 1 

últimos 12 meses. 

Persona Moral 
1 

Al menos dos de los sigu ientes ¡ 
requisitos: 

Estados financieros del ej erc ic io 
inmediato anterior y parcial del 
ejercicio corriente. 

Est ados de cuenta bancarios de los ¡ 
últimos 12 meses. 

La declaración anual de impuestos 
de los dos ú ltimos ej ercicios 
f isca les. ,_ 

~ Flujo de efectivo 
1 

Libre 
1 

✓ ✓ l ___ ✓ _ ___J --✓-~ 
Información Legal Acreditado, Aval y Obligado Solidario (~ñ . . ~ ~-~ ............ _ - ~--

• - ~ - - . . . - --~-·-:--"l 
~ ..:c~~o). · - . .. -.: ;_._ 

Persona Física 1 

Cédu la de identificación fiscal del 1 

acreditado 

Acta de Matrimonio y sus 
capitu laciones matrimoniales, no 
mayor de 3 meses d e expedición. 

Copia de identificación oficia l. 
1 

Persona Moral 
1 

Cédula de identificación fiscal del 1 

7 acreditado Libre ✓ ✓ ✓ ✓ 

Acta constitutiva y última 
mod ificación a los est atutos 
inscritas en el RPP. 

Acta de aportación de socios para 
futuros aumentos de capital 
protocolizados y en su caso 
inscrit os en el Reg istro Púb lico 
correspondiente. 

Poderes de la(s) persona(s) que ¡ 
suscriban el(los) contratos y/o 

--
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de crédito inscritos en el 

1 1 1 1 

j Certificado de libertad de 

_:J~_:J__J gravamen sobre los bienes materia 
de garantía, limitaciones de 
dominio o anotaciones preventivas. 

~ Escrituras y/o facturas de los bienes 
Libre 

1 

✓ J_J ✓ 

1 
materia de garantía. 

~ Ava lúas a~tualizados de los bienes 1 
en garant1a. Libre 

1 

✓ J_J ✓ 

1 

En su caso documentación de 
b ienes muebles depositados en 

ll almacenes generales o plantas de Libre N/A ✓ ✓ ✓ 

beneficio (introducción de 
,_ mineral). 

Documentos elaborados por el FIFOMI 

_EJ Informe de verificación de garant ía. J FIFOMI 
1 

✓ 
1 

✓ 
1 

✓ 
1 

✓ 

~ Dictamen técnico, en su caso. 
1 

FIFOMI 
1 

✓ 
1 

✓ 
1 

✓ 
1 

✓ 

__1_±_J Dictamen de riesgos. 
1 

FIFOMI 
1 

✓ 
1 

✓ 
1 

✓ 
1 

✓ 

~ Dictamen legal. 
1 

FIFOMI 
1 

✓ 
1 

✓ 
1 

✓ 
1 

✓ 

~ Resumen ejecutivo. 
1 

FIFOMI 
1 

✓ 
1 

✓ 
1 

✓ 
1 

✓ 

NOTA: N/A significa "no aplica". 

1.3 Listado de Requerimientos de Información para la Participación como 
Prestamista en un Sindicato de Bancos. 

•-1 Solicitud d e crédito. 
----

2 j Invitación por parte del Banco Estructurador. 

3 1 

Carta de términos y cond iciones del crédito por parte 
del Banco Estructurador. 

- -------

1 Libre --
J_ Libre 

¡ Libre 

_J 
1 

_J 
4 el Reporte de Información Cred iticia: de Información 

Autorización para consulta de Reportes de Créd ito en l Autorizado por Reporte 

Solicitante d e Crédito. Crediticia 7? 
j Fecha: noviembre 2020 MA-DCFA-01 Página 41 de 306 
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Formato 

e I En su caso, Plan de Negocios, cotizaciones, 
~ presupuestos y/o contratos de los bienes por adquiri r. 

6 1 Alta en la SHCP y/o Cédula Fiscal. 

7 1 Estados financ ieros parciales. 

~ 

9 

Estados financ ieros dictaminados o internos de los 2 j 
últimos ejerciciosª. 

Aval u Obligado Sol idario. 

Persona Moral 
Estados financieros al cierre del ejercicio 
inmediato anterior, asim ismo con sus relaciones 
ana líticas. 
Estados financ ieros correspondientes al ejercicio 
vigente con u na fecha d e c ierre con una 
antigüedad no mayor a 3 meses. 
Estado de cuenta bancario con una fechá de 
cierre con una antigüedad no mayor a 3 m eses. 

Persona Física 
Relación patrimonial o declaraciones anuales de 
impuestos correspondientes a los dos últimos 
ejercicios del solicitante. 
Estado de cuenta bancario con una fecha de 
cierre con una antigüedad no mayor a 3 meses. 

----

JQ__j Proyecciones financieras y Flujo de Efectivo. _J_ 
Jl.J~ n su caso, Dictam en Técn_i_c_o_. __ _ _j __ 

12 

Persona mora19
: 

Acta Constitutiva. 
Últimas modificaciones a sus estatutos socia les. 
En su caso, poderes de la persona(s) que 
suscriba(n) el (los) contratos y/o títu los d e créd ito 
y/o garantías. 
Acta d e aportación de socios para futuros 
aumentos de capital. 

13 I Licencia de funcionamiento. 

Libre 

SHCP 

Libre 

Libre 

Libre 

Libre 

FIFOMI 

Libre 

Libre 

____ _J 

J 

- 1 

___J 

8 La información financiera dictaminada se deberá presentar únicamente en caso de que el solicitante se 
encuentre obligado. En caso contrario, deberá presentar estados financieros internos incluyendo la 
declaración fiscal del ejercicio con sus respectivas notas. 
9 Debidamente protocolizado ente fedatario público y, en su caso, inscritos en el Registro Público 
correspondiente. 
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Documentos 
. ... ----

Formato 

14 1 Dictámen Legal. FIFOMI _J 
15 1 Informe de verificación de garantías. FIFOMI J 

~ 
17 

l.4 

Copia del avalúo de los bienes objeto de garantía (en su / 
caso) . 

Certificado de libertad de gravamen sobre los bienes 1 

materia de garantía (sólo apli ca cua ndo se const ituya 
garantía hipotecaria)._ ___ _ 

Requisitos para la Formalización de Créd itos 

Libre 

Libre 

Previo a la formal ización de los créd itos, deberá cumplir las determinaciones 
contenidas en los dictamenes emitidos por las Á reas Jurídica, Técnica y Crédito, 
por lo q ue una vez satisfecho lo anterior, para la formalización de los créditos, 
deberá cumplir con las condic iones establecidas por la instancia de decisión del 
FIFOMI, así como con la sigu iente documentación legal, en caso de que aplique: 

Descripción · 

l I _ _,_' n_s_t_r_um_e_n_t_º __ ie_g_a_l_ d_,_e_b_i_d_a_m_e_n~t"-e--fo- r_m_ a_l iz_a_d_º __ ª_n_t_e_ F_e_d_a_t_a_r_iº __ P_ú_b_l i_c_º __.• ___J p reviamente va lidado or el área jurídica.** 

2 l_c_o_n_s_ti_t _u_c_ió_n_d_e~ge.,_a_r_a_n_tí_a_s,~o_t_o_r=g_a_m_i_e_n_to_ d_e_a_v_a_l~y~/u_ o_b_li~g~a_d_o_s_o_l_id_a_r_io_. __ ~ 

3 l __ c_.e_rt_i_fi_ca_d_º __ d_e_ li_b_e_rt_a_d_ d_e_ g_r_a_v_a_m_e_n_ d_e_l _in_m_u_e_b_l_e_ m_a_t_e_r_ia_ d_e_ g_a_r_a_n_t _íª _ ___J hipotecaria.** 

4 l _"""A-v-is-'-o-'--'-p-'-r-e_v_e_n_ti_v_o_ e_m_i_t _id_o_ r_e_s_p_e_ct_o_ d_e __ 1o_s_ b_i_e_n_es_ q_ u_e_ s_e_rá_n_ o_b_~_-e_t_o_ d_e_, ___J garantía.** 

5 l_ü_r~ig~i-'-n-'-a-'-ld-'-e-'-I-'-A-'-v_a_l_ú_o_d_e_ lo_s_b_i_e_n_e_s_o_b~~-et_o_d_e~g~a_r_a_n_t _ra_. __________ _, 

6 J_ D_e_c_la_r_a_:_c_io-'-n-'-e-'-s_r_e_s~p_o_n_s_a_b_le_s_pLo_r ~p_a_rt_e_d_e_l_a_c_r_e_d_it_a_d_o_. _________ ~ 
7 Copia de la póliza de seguro q ue ampare los bienes materia de garantía 

adicional o natural, recibo de pago y endoso señalando com o beneficiario 
preferente al Fideicomiso de Fomento Minero cuya fiduciaria es Naciona l 
Financiera, S.N.C. En el caso de los Fideicomisos de Garantía, el endoso se 
rea li zará en favor de la fiduciaria. 

8 En el caso de bienes muebles otorgados como garantía, se deberá contar con 
la copia de los documentos que amparen la propiedad debidamente 
endosados y/o cedidos, señalando como beneficiario preferente al 
Fideicomiso de Fomento Minero cuya fiduciaria es Nacional Financiera, 
S.N.C.** En el caso de los Fideicomisos de Garantía, el endoso o cesión se 
realizará en favor de la f iduciaria. 

1 

1 
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9 __ L_o_s_g_a_s-to_s _,,_in-'h'-e:..:..::,..re--'--n--'t-e_s_a::__c:_la..:...::..co'--'-"n-tr"-a--'t --'--a--'--c :..:ió..:..n:..:,:.:..n..:..o_t:.:..a_r_ia..:..le_s.-=-:e-=-i--'n"--sc"-r--'--i"-p"-c --'--ió-=-n.=.:._d_e_l_a_g_a_r_a_n_t _ía__J en e l Registro Pú blico de la Propiedad y Comercio, serán por cuenta del 
acred itado y pagaderos p revio a la firma del contrato de c rédito. 

**El original de la documentación deberá obrar en guarda valores. 

1.5 Requ isitos para Disposición d e Recursos 

Los beneficiarios podrán solic itar la d isposicion de recursos siempre y cuando 
hayan concl u ido la et apa de formal ización y revisión de exped ient e. 

- -Crédito Simple • .'-~ .. --: Cuenta 
Corriente 

Ref. 
'.--.·- .. --:-: 11• 

Carta de Solicit ud de Recu rsos. 
=== 

✓ r ✓ 1 ✓ , ✓ 

Contrato de crédito suscrito con e l acred itado, 
debidamente formal izado ante Fedatario 
Pú bl ico.** 

2 ✓ ✓ ✓ 1 ✓ 
3 

4 

5 

En su caso, carta de retenc ión de liquidaciones, 
entre otros.* 

Pagarés firmados por el acreditado y en su caso, 
ava les.(*)(**) 

~ -¡ N/A 1 

1 Libre-¡ ✓ / 

----, 
Certificado de gravamen(**) sobre los bienes 
materia de garantía h ipotecaria, a falta de el lo: 

Constancia de inscripc1on 
correspondiente y apl icable, sobre los 
bienes o t o rgados e n garantía 
Por lo que respect a a las Concesiones 
Mineras, bastará con la constancia de 
ingreso al Regist ro Pú blico de M inería. 

Libre ✓ ✓ ✓ 

1 

~ Co_m_p_ro_b_a- nte de pago de la comisión ~ 
incluyendo pago d el IVA, por apertura de credito. 1 Llure 

tj ¡~ 7
8 

- E n su caso, pago de la garantía líquida. ,

1 

Libre 

1 ~1✓ 1 

Estado de c uenta del acredit ado en el que 
Libre 

deberan d epositar los recursos. 

1 ✓ 1 -✓-, 

1 ✓ 1 -✓ 1 

✓ 

✓ 

* A favor del Fideicomiso de Fomento Minero, cuya fiduciaria es Nacional Financiera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo. 
**El original de la documentación deberá obrar en guardavalores. 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

N/A 
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l.6 Requisitos Posteriores a la Disposic ión de los Recu rsos. 

mi Descripción 

, / "Informe de correcta aplicación de recursos (Formato FIFOMI CD-03 para 
~ --=.c_re'--' d..:..i:....:to.:..s.::...:..re.:..f:....:a:....:c-=c..:..io..:..n:....:.:::.a:....:ri_o..:..s.,,_y..:..f:....:o..:..r_m_a=-t:....:o_l..:..ib.::...:..re'----.!.:.p.::a..:..ra::..:..lo_s:_.:..d:....:e.:..m:....:a:::.' s.::...:..ticc:P-=º:.::s.:..d:::.e.:....:c.:..re.:..' d.:::.:..:it.::o.::sL)" ___ _j 

2 

3 

A efecto de com probar y verificar la correcta apl icación de los recursos, original 
de las facturas endosadas a favor del Fideicomiso de Fomento Minero o de 
acuerdo a lo indicado en el contrato de crédito, cuya Fiduciaria es Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, o comprobantes relativos 
a las inversiones que se hayan hecho de créditos refaccionarios (Excepto 
equipos prefabricados, hechizos y obra c ivil) o de acuerdo a lo indicado en el 
contrat o de crédito, esto considerando los casos de Fideicomiso Irrevocable de 
Garantías, en los que los originales se uedan en poder del Fiduciario. 

En su caso, copia de póliza de seguro y recibos de pago sobre los bienes que se 
adquieran con los créditos refaccionarios, de acuerdo a la period ic idad que 
corresponda a la forma de pago de la póliza de seguro, con endoso preferente a 
favor del Fideicomiso de Fomento Minero, cuya Fiduciaria es Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 

4 1 Contrato de crédito inscrito ante el Registro Público correspondiente. -2...._J _________ ___,o<.._ ____ ..,____ ____ __J 

___u _c_e_r_ti_fi_c_a_d_o_d_e---"g'-r_a_v_a_m_e_n_ s_o_b_r_e_l_o_s _b_ie_n_es_ m_at_e_r_ia_ d_e_;g=--a_ra_n_t_ía_ h_i p.....__o_te_c_a_r_ia_. __ .....J 

_§_j _ c_o_,_p_i_a_d_e_ la_s_F_a_c_t_u_r_a...,(~s'-) _d_e_l_a_,_p_r_e_n_d_a_n_at_u_r_a_l_e_n_d_o_s_a_d_a_.* __________ .....J 

'7 / Mantener actual izado el permiso de uso de explosivos y permisos ambientales 
_2._J__._c_u_a_n_d_o_ a..,_p_li_,__u_e..,_)._· _______________________ ___, 

_JU _ L_ic_e_n_c_i_a_d_e_ fu_n_c_io_n_a_m_ ie_n_t_o_v..,,ig,,_e_n_t_e~y'---e_n_s_u_ c_a_so_ c_o_m ......... p_ro_b_a_n_te_ d_e....!...p_a"""g_o_. __ _ 

9 1 Informes de seguimiento post crédito. ~ ----~""------'--------------------' 

*A favor del Fideicomiso de Fomento Minero, cuya Fiduciaria es Nacional Financiera S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo y/o de a cuerdo a lo establecido contractualmente. Las f 
facturas ,origina/es deberán ser resguardadas en guardava/ores, o a quien se estipule en el 
contrato. 
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l.7 Requisitos para la Calif icación de Créditos en Cuenta Corriente 

mlllll Descripción 

Carta del acreditado donde describa los avances de su o perac ión en e l último 
l año, en cuant o a incremento en ventas, abatimient o de costos, inversiones 

_a_d_ ic_io_n_a_le_s_e_. n_ a_c_ti_v_o_s'--, i_n_c_r_e_m_e_n_t_o_ e_n_c_a_,p_a_c_i_d_a_d_d_e___,__p_r_o_d_u_c_c_io_' n_,,_e_t_c_. ____ __, 

2 I_ E_s_ta_d_o_s_ fi_n_a_n_c_ie_r_o_s_d_ic_t _a_m_i_n_a_d_o_s~o_ in_t_e_r_n_o_s_d_e_ lo_s_d_o_s_ú_lt_i_m_o_s~~~·e_r_c_ic_io_s_. __ ~ 

3 I_E_st_a:.:..:d:.:..:o:.:..:s'-'-F'-in:.:..:a:.:..:n'-c'-i_e'-ro'-s'--'--p_a:.:..:rc~i~a:.:..:le:.:..:s:.:..:· ____________________ __, 

4 

Ava l u Obligado Sol idario. 

Persona Moral 
Estados financi eros al cierre del ejercicio inmediato anterio r, asimismo 
con sus relaciones ana líticas. 
Estados financieros correspond ientes al ejercicio vigente con una fecha 
de cierre con una antigüedad no mayor a 3 meses. 
Estado de cuenta bancario con una fecha de cierre con una antigüedad 
no mayor a 3 meses a partir de la solicitud de la ca lificación. 

Persona Física 
Relación patrimonial o declaraciones anuales de impuestos 
correspondientes a los dos últimos ej ercicios del solicitante. 
Est ado de cuenta bancario con una fecha de cierre con una antigüedad 
no mayor a 3 meses a partir de la solicitud de la ca lificación. 

5 Reporte de Reporte de Información Cred iticia. 

6 Sa ldo de cartera a l momento de la solicitud. 

7 Último reporte de supervisión FIFOM I CD-04. 

8 Ca lificación de Cartera de Crédito em it ido por el área de riesgos. 

9 Opinión del área de riesgos. 

10 D ictamen Legal. 

17 Reporte de verificación de garantías. 

12 Opin ión del área Técnica. 

73 Opin ión de la Gerencia Regional sobre el comportamiento del Acreditado. 

14 '- -=C~é'-d'-u"-'l:.:..:a'-'..C-d'-e'---R-e_q_u_i_si_t _o_s _P_o_st_ c_r_é_d_i_to_ e_m_ i_ti_d_º_ P_º_r_ e_i _ª_, r_e_a_ d_e_ s_e_g_u_i_m_ ie_n_t_º_ Y_J ____:__J Evaluación. 

Copia de póliza dé seguro vigente y rec ibo de pago, con endosó preferente a 
75 favor del Fideicomiso de Fomento Minero, cuya Fiduciaria es Nacional 

Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. ~-'--'-'---'----~~-

Fecha: noviembre 2020 MA-DCFA-01 Página 46 de 306 
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l.8 Requisitos para Reestructuración y/o Renovación 

lst-M - - 4• 

Documento 

Previo a la Autorización 

Formato 

1 Sol icitud del Acreditado med iante el formato FIFOMI 01. Libre ,-~-------------------------'---------' 

J 
Estados Financieros parciales con relaciones analíticas y Libre 
fecha de cierre no mayor a tres meses de antigüedad a fecha 

2 
de la solicitud de la reestructuración o renovación al área de 
créd ito. ~-----'--

-z J Estados financieros dictaminados o internos de los dos Libre 
_:__j_ ú_lt_im_ o_s_e~~'---·e_r_c_ic_io_s_. __________________ _, _______ ~ 

4 I _ P_r_oy,<,..e_c_c_i_o_n_e_s_F_i_n_a_n_c_ie_r_a_s~y'---F_I u"""'j_o_d_e_ E_fe_c_t_iv_o_. ______ ______, ___ L_i_b_re __ ~ 
5 l_ ú_l_ti_m_a_s_ m_o_d_if_ic_a_c_io_n_e_s_a_s_u_ e_st_r_u_c_t_u_ra_ c_o~rp'---o_ra_t_iv_a_. ____ ~ ____ L_i_b_re __ ___, 

Reporte de Información Crediticia y una antigüedad no Reporte de 
6 mayor a tres meses a la fecha de la sol ic it ud 'de la Información 

reest ructuración o renovación al área de crédito. Credit icia 
_____:_ ____ ______, 

7 I--=:D_ic_t_a_m---e __ n __ T_é __ c_n_ic_o~,_c_u_a_n_d_o_a~p_liq_._u_e_. _________ ___J ___ F_IF_O_ M_I _ ___, 

8 l _ ú_lt_i __ m_o ___ i n--f_o--rm--'--e_d_ e_s_e-"'g'---u_i m_ ie_nt_o_d_e_.,p_r_o:._y_e_ct_o_._______ FI FOM I CD-04 

9 I_ D_i_ct_a_m_ e_n_L_e~g"-a_l_. ______________________ L_ib_r_e __ ~ 

10 l _s_a_ld_o_ d_e_c_a_r_te_r_a_a_l_m_ o_m_e_nt_o_d_e_la_ s_o_lic_i_t _u_d_. __________ F_I_FO_ M_l _ __,J 

12 l _o_.,p_i_n_ió_n_ d_e_l _á_re_a_d_e_r_ie_s_,,ge,__o_s_. ____________ ___, ___ F_I F_O_ M_l _ __,J 

13 I_ E_n_s_u_ c_a_s_o~, _re_.,p_o_r_t_e_d_e_v_e_ri_fi_c_a_c_ió_n_d_e~g~a_r_a_n_t_ía_s_. _________ F_I_F_O_M_ I_~ 

14 J __ c_é=d_u_i_ad_e_ s_e=g-u_i m_ i_e_n_to_ P_o_s_t_c_ re_, d_i_t º __ , e __ m i-t i_d_º_P_º_r_e_l_á_r_e_a_d_e__, ___ F_1_F_o_M_ 1 _~ __:.__J Seguimiento y Evaluación. 

15 l -=E-'--n'--s'--u:__:_c-'--a.:...so-'--,'---ª--v __ a_l_ú_o_d...:...e---I o_s---b_i e_n_e_s_m_a_t_e_r_i a_d_e__,,g"-a_r_a...:...n'--t--í ª--·-----' ____ L_i_b_re __ ___, 

16 I_ R_e_s_u_m_e_n_ E~je_c_u_t_iv_o_. ________________ __, ___ F_IF_O_M_I_~ 

* El informe de seguimiento establecerá claramente, la problemática del proyecto y la alternativa 
de solución. 
** Endoso en garantía a favor del Fideicomiso de Fomento Minero, cuya fiduciaria es Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución d e Banca d e Desarrollo. 

NOTA: Los requisitos para la formalización de las reestructu ras deberán ser los 
establecidos en el numeral l.4 "Requisitos para la Forma lizac ión de Créd itos", de 
este apart ado. 
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1.9 Documentos que deben contener los Expedientes del Programa de Créd ito 
Directo (primer p iso) mayores a 2 m illones de UDl'S. 

Promoción y Desarrollo de Proyectos 

___2__J Solicitud de crédito. 

~ Carta de sol icitud de recursos 

Autorización para solicitar Reportes de 
3 Crédito en el Reporte de Información 

_C.::...:...re--'--d--'--i..:..:ti--'--c--'--ia-'---'-( o_r'""ig,_i_n_a:.LI)_. _________ __J 

J Declaración de no encontrarse en situación 
4 de huelga, embargo o concurso mercanti l. 

---'(.__E_n_s_u_c_a_s_o__,__) ______ ______ _J 

5 
1 Antecedentes cred itic ios con FIFOMI y/o 
~ COFOMI. (En su caso) 

6 
1 Formato "Identificación y Conocimiento del 
~ Cliente para Créditos de Primer Piso". 

~ Estructura organizacional. (En su caso) 

Crédito 
Simple 

Cuenta 
Corriente 

··1·-· •·-·.· - . . -
FIFOMI - CDOl l ~ ✓ 1 -✓-.J ✓ 

Libre 1 ~ ✓ 1 -✓-.J ✓ 1 

FIFOM I I J_JJ_J 
Libre 1 ✓ J_JJ_J 

FIFOMI I _ _J~-✓ 1~ 
FIFOMI 1 _J~_J~ 

Libre 1 ~ ✓ 1 -✓-.J ✓ 1 

Información Financiera Acreditado, ~val y/o obligado solidario (en su caso) 

Persona Moral 

Estados fi nancieros correspondientes a l 
ejerc ic io v igente con una fecha de cierre 
con una antigüedad no mayor a 3 m eses. 

Por parte del acreditado, Estados 

8 fi nancieros dictaminados o internos de los 2 
últimos ejercicios [1]. (En su caso, estados de 
cuenta bancarios) 

De parte del aval o obligado solidario, 
Estados financieros al c ierre del ejerc ic io 
inmediato ant er ior, asimismo con sus 
relaciones analít icas. 

Libre ✓ ✓ ✓ ✓ 
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Estado de c uenta bancario con una fecha 
de c ierre con una antigüedad no mayor a 3 
meses a partir de la solicitud de crédito. 

Persona Física 
1 

Relación patrimonial o declaraciones 
anuales de impuestos correspond ientes a 
los dos últimos ejercicios del solicitante. 

Estado de cuenta bancario con una fecha 
de cierre con una antigüedad no mayor a 3 
meses a partir de la solicitud del crédito. 

_:J Proyecciones financieras y Flujo de Efectivo. , 
(En su caso) Libre 

1 ~~~~ 
Información Técnica 

~ Dictamen Técnico [2]. 
1 

FIFOMI '-~ ✓ 1~ N/A 

~ Programa de inversión. 
1 

Libre ,~ ✓ 1 N/A 1 N/A 
1 

~ Cotizaciones de los bienes por adquirir y/o 1 

pres u puestos. Libre /_J~~~ 
Información Legal Acreditado, Aval y Obligado S olidario (en su caso} 

Persona moral 
1 

Copia de la Cédula de Identificación Fiscal. 
1 

Acta Constitutiva inscrita en el Registro 1 

Público correspondiente. 

Últimas modificaciones al estatuto socia les 
protocolizado e inscritos en el Registro 
Públ ico correspondiente. 

l3 
En su caso, poderes de la persona(s) que 
suscriba(n) el (los) contrat os y/o títulos de Libre ✓ ✓ ✓ ✓ 

crédito y/o garantías protocolizados e 
inscritos en el Registro Público 
correspondiente. 

Acta de aportación de socios para futuros 
aumentos de capital protocolizados y en su 
caso inscritos en el Registro Público 
correspond iente. 

Persona Física 
1 ,_ 

I¡ 

\ 
X 
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Acta de Matrimonio y sus capitulaciones 
matrimoniales, no mayor de 3 meses de 
expedición. 

Copia de la Cédula de Identificación Fisca l. 

Identificación Oficial. 
-------'~----'-----' 

~ _C_o.:_p_ia_d_e_C_e_' d_u_la_F_is_c_a_l. ________ ___J ___ o_f_ic_ia_l _ ___,I ~ ✓ 1 ~--✓-~ 
~ Título de concesión m inera. Oficial 1 ~ ✓ 1 ~ ✓ 1 

Certificado de libertad de gravamen sobre IJ_JJ_J 
16 los bienes materia de garantía, limitaciones Lib re ✓ ✓ ✓ ✓ 

d e dominio o anotaciones preventivas. . 

17 
1 Escrituras y/o facturas de los bienes Oficial 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 (Cu_ando 
~ materia de garantía. ~~~ apl ique) 

~ Avalúo de los bienes objeto de garantía.(3] Libre 1. ~ ✓ 1 ~ ✓ 1 

19 1 Contrato o documento que soporte el Libre 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 N/A 1 

~ suministro de materia p rima. -~~~____:_:__j 
~ Licencia de funcionamiento. Oficial 1 ~ ✓ 1 ~ ✓ 1 

Documentos de la Gerencia Regional - - - - - · - -

2J Oficio d e envío de expediente de crédito. FIFOMI 1~ ✓ 1~ ✓ 

__EJ Informe de verificación de garantías. FIFOMI 1~ ✓ 1~ ✓ 1 
~ Reporte de visita ocular al proyecto y/o 

FIFOMI I_J~_J~ empresa. 

~ Dictamen Lega l. FIFOM I 1~ ✓ 1~ ✓ 1 
~ Opinión de Riesgos.10 FIFOMI 1_✓ 1 ✓ 1~ ✓ 1 
~ Resumen Ejecutivo. FIFOMI 1~ ✓ 1~ ✓ 1 
Evalua_c.ión de la Solicitud~:.~~--~-:-:--~-~ _;· 7 

- - ~ • --c.--~-_--_- ,.--~~1• . 
. . 
~ Opinión d e Crédito. __ FI_FO_ M_l~ I ~--✓--'1 ~--✓---' 
Autorización·de Cr~ctito · - . . ~ . 

' ' . 

~ _C_o_;_p_ia_si_m_;_p_le_d_e_A_c_u_e_r_d_o_ d_e_C_o_m_i_t e_'. __ ___, __ F_I_F_O_M_ l _ _,l_✓_I ✓ 1 ~ ✓ 1 
--i209 1 Copia simple de Carta de Resolución de 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 

~ Comité. FIFOMI ~~~~ \ 
• Paro emw, /a apldón de áe,g~ ,e utlH,a,ó /a /nlo,mac/ón e,pec/1/wda en este Manual, ,a/va que po, uno '( 
razón justificada se requiriera información adicional. 
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,Formalización - - · - ~- · - · · - ~ - - ----- ----- - - - ----~ - · -~ --- -- -· - - - = 

30 acred itado, debidamente formalizado ante Libre ✓ ✓ ✓ ✓ 
Instrumento lega l suscrito con el IJ_JJ_J 

31 

Fedatario Público. ----
Const ancia de inscripción sobre los bienes 
otorgados en garantía, en su caso, boleta de 
inscripción al Registro Público 
correspondiente o RUG. 

Oficia l ✓ ✓ ✓ ✓ 

- --------------------'------~·- ---~·- ---~ 

32 

33 

Copia de la póliza de seguro que ampare los 
bienes materia de garantía ad icional o 
natural, recibo de pago y endoso señalando 
como beneficiario preferente al Fideicomiso 
de Fom ento Minero cuya fiduc iaria es 
Nac iona l Financiera, S.N.C. 

En el caso de bienes muebles otorgados 
como garantía, se deberá contar con la 
copia de los document os que amparen la 
propiedad debidamente endosados y/o 
cedidos, señalando como beneficiario 
preferente al Fideicomiso de Fomento 
Minero cuya fiduciaria es Nacional 
Financiera, S.N.C.** 

✓ 

✓ 

✓ ✓ ✓ 

✓ ✓ ✓ 

34 de contrato, cesión de derechos, carta de Libre N/A N/A ✓ ✓ 
En su caso, mandato de cobro en clausu lado l~~J_J 

_r_e_t_e_n_c_ió_n_ d_e_l_iq~u_id_a_c_io_n_e_s,~e_n_t_r_e_o_t_r_o_s. __ ~------~ 

Mesadeeontroly Disposidón - - - -.- ~ _··-.: - ' ---;-_-:;: -· ' . . :.l 

-zc: 1 Comprobante de pago d e la comisión por Libre 1 ./ 1 ./ J_J .. 11" 1 

--=_j_a~p_e_r_t_u_ra_ d_e_c_r_é_d_it_o~, _in_c_l_uy~e_n_·d_o_e_l_lV_A_. *-~-----~_:j~ ✓ ~ 1 
En su caso, carta de retención de /_j~_J~ 36 FIFOMI ✓ ✓ ✓ N/A 
liquidaciones, entre otros. * _ 

3; J Pagarés f irm ados por el acreditado y en su FI FOM I 1 ✓ J ✓ J_J ✓ J 
~ caso, ava les. (*)(**) _ __:_J~ ~ 
~ Estado de Cuenta del acreditado. Libre J__:::J ✓ J~ ✓ J 
~ Carta de Sol ic itud de Recursos. Libre J__:::J ✓ J~ N/A J 
~ En su caso, pago de la garantía líqu ida. Libre l__:::J ✓ 1~ N/A J 
~ Visto Bueno de la Mesa de Control. Libre 1 __:::J ✓ 1 ~ ✓ 1 
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·seguimiento y Control Crediticio - : 

Control Crediticio 

42 l e _,,,_º_n_st_a_n_c_i_a_e_n_ e_1_r_e_g_is_t_r_o_e_n_ e_1_s_i_st_e_m_ a_d_e_J ___ L_i b_re __ _,I _J ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 __::J _g ara n tí as. . ~ _:_¡ ~ 
Seguimiento y Evaluación 

~ 
Contrato de crédito inscrito ante el Registro 

Libre I_J~__J~ Público correspond iente. 

~ 
Certificado de gravamen sobre los b ienes 

Libre I_J~__J~ materia de garantía hipotecaria. 

_j 
Mantener actualizado el permiso de uso de IJ~J~ J explosivos y permisos ambientales (cuando Libre 
aplique). 

j 
Refaccionario: 

J_JJ_J FI FOM I CD-03 
Correcta aplicación de recursos. 

Otros tipos de 
crédito: Libre 

~ Copia de póliza de seguro vigente de los 

J_JJ_J bienes muebles e inmuebles y su respectivo Libre 
comprobante de pago, mientras el crédito 
se encuentre vigente.** 

~ .Licencia de funcionamiento vigente y en su 
caso comprobante de pago. 

Oficial I_J~__J~ 
~ Informes de seguimiento post crédito. 

1 
FIFOMI CD-04 ,~ ✓ ,~ ✓ 

1 

~ 
Factura (s) original (es) de la prenda natural 

Libre 1 _J~~~ endosada. ** 

* Sociedad.es de Información Crediticia. 
** A favor del Fideicomiso de Fomento Minero, cuya Fiduciaria es Nacional Financiera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo y/o de acuerdo a lo establecido contractualmente. Las facturas 
originales deberán ser resguardadas en guardavalores. 

Si alguno de los documentos no se integ ra por alguna -causa, deberá quedar 
constancia por escrito justificando el faltante, m isma que deberá ser elaborada y 
firmada por el funcionario responsable, el cua l t endrá la obligación de integrarlo 
una vez obtenido. 
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Documentos q ue deben Contener los Expedientes del Programa de Crédito 
Directo (Primer Piso) para montos mayores a 500 mil UDI y menores o iguales a 
2 m illones de UDI. 

- ~ 

_ Documento .:. Crédito simple Cuenta corriente 

Identificación del acreditado y sus 
garantes 

~ Solicitud de créd ito 

Formato 

Refaccionario ll-. •... _· 
. . - . . . 

FIFOMI CD 01 ✓ ~ ✓ 
1 

✓ 
1 

~ carta de solicitud de recursos Libre ✓ 1~ ✓ 
1 

✓ 
1 

_J Autorización para consulta de Reporte 
FIFOMI ✓ /_J ✓ ,~ de Información Crediticia (RIC) 

~ 
Formato de identificación y 

FIFOMI ✓ /_J ✓ ,~ conocimiento del cl iente o usuario 

Información Financiera Acreditado, Aval y/o obligado solidario (en su caso) 

Persona Física 

Al m enos uno de los siguientes 
requisitos: 

Estados financieros d el ejercicio 
inmediato anterior y parcia l del 
ejerc ic io corriente. 

Declaración anual de impuestos d e los 
dos últimos ejercic ios fisca les. 

Estados de cuenta bancarios de los 

5 
últimos 72 meses. 

Libre ✓ ✓ ✓ ✓ 

Persona Moral 

Al m enos dos de los siguientes 
requisitos: 

Estad os financieros del ejercicio 
inmediato anterior y parcia l del 
ejerc icio corriente. 

Estados de cuenta bancarios de los 
últimos 72 meses. 

La declaración anual de impuestos de 
los dos ú ltimos ej ercic ios fiscales. 

·-
~ Flujo de efectivo Libre ✓ ~ ✓ ✓ 

Información Legal Acreditado, Aval y Obligado Solidario (en-sü caso). · , 
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Persona Física 

Cédula de identificación fisca l 
ac reditado. 

Acta de Matrimonio y 
capitu laciones matrimoniales, 
mayor d e 3 meses d e expedic ión. 

Copia de identificación oficial. 

Persona Moral 

sus 
no 

Cédula de identificación fiscal del 
acreditado 

Acta constit utiva y última modificación 
a los estatutos inscritas en el RPP. 

Acta de aportación de socios para 
futuros aumentos de capital 
protocolizados y en su caso inscritos en 
el Registro Público correspondiente. 

Poderes d e la(s) persona(s) que 
suscriban e l(los) contratos y/o títu los de 
créd ito inscritos en e l RPP. 

Libre ✓ ✓ 

-
Garantías 

-

✓ ✓ 

j Certificado de libertad de gravamen ~J_J_J 
sobre los bienes materia de garantía, Libre 

8 

1

1::..:.im-=-i.:....:ta::...:...c.:..:.io-=-n=e::...:...s_d_e_d_o_m_i_ni_o_o_a_n_o_ta_c_io_n_e___,s _____ __, ✓ ✓ ✓. ✓ 
_preventivas. 

9 1 Escrituras y/o facturas d e los bienes Libre 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 

___:J materia d e garantía. . -~ -~ 

10 1 Avalúas actua lizados de los b ienes en Libre 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 

_:__J garantía11
. . -~ -~ 

muebles d epositados en almacenes Libre 
g enerales o p lantas de beneficio 

' 
jl En su caso documentación de bienes _:/AJ _J_J_J 

(introducción de m ineral). 

__ FIF_O_MI____,¡ ✓ 1~ ✓ 1 ✓ 1 ~ Documentos elaborados por el FIFOM ! 

_gj Informe d e verificación de garant ía. 

~ Dictamen t écn ico, en su caso. __ FI_FO_ M_I ___.I ✓ 1 ~ ✓ 1 ✓ 1 

11 El avalúo deberá ser actua lizado de conformidad a lo establecido en el numeral 6.1.3 "Garantías"; 
"Valuación de las Garantías" del Manual de Crédito. 
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~ Dictamen de riesgos. 
1 

FIFOMI - ·----✓--~___v:J ___ ✓ _ ___, __ ✓-~ 
~ Dictamen legal. 

1 
FIFOMI ·---✓-~/___v:J __ ✓-~--✓~ 

~ Resumen ejecutivo. 
1 

FIFOMI 
1 ' ----✓--~ ___v:J ___ ✓ _ ___, __ ✓-~ 

-

Evaluación de la Solicitud _ - - -- •- -- ----- - -• - - - - - - - wt 

__22_] Opinión de Créd ito. 
1 

FIFOM I 
1 . ----✓--~' ___v:J ___ ✓ _ ___, __ ✓-~ 

Autorización de Crédito 

~ Copia simple de Acuerdo de Com ité. 
1 

FIFOMI 
1 
__ ✓ _ __,/___v:J __ ✓ ___,, ✓ 1 

-2=-J 
Copia simple de Carta d e Resolución de 1 

Comité. 
FIFOMI 

1 _✓_______,¡_J ✓ ' -~ 

Formalización 

~ 
Instrumento lega l suscrito con el 

1 

acred itado, debidamente formalizado Libre 
ante Fedatario Público. 

_:J 
Constancia de inscripción sobre los 
bienes otorgados en garantía, en su 

Oficial 
ca.so, boleta de inscripción al Registro 
Público correspondiente o RUG. 

Copia de la póliza de seguro que 
ampa re los bienes materia de garant ía 
adicional o natural, rec ibo de pago y 

22 endoso señalando como beneficiario ✓ ✓ ✓ ✓ 

preferente al Fideicom iso de Fomento 
Minero cuya fiduciar ia es Nacional 

,_ Financiera, S.N.C. 

En el caso de bienes muebles 
otorgados como garantía, se deberá 
contar con la copia de los documentos 
que amparen la propiedad 

23 debidamente endosados y/o ced idos, 
señalando como beneficiario 
preferente al Fideicomiso de Fomento 
Minero cuya fiduciaria es Nacional 
Financiera, S.N.C.** -

j En su caso, mandato de cobro en 
clausu lado de contrato, cesión de 

Libre 
derechos, carta d e retención de 
liquidaciones, entre otros. 

Mesa de Control y Disposición 

7 
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~ 
Comprobante de pago de la comisión l~J~_J por apertura de créd ito, incluyendo el Libre 
IVA. * 

~ En su caso, carta de retención de FIFOM I ✓ I_J ✓ 1~ liquidaciones, entre otros. * 

~ 
Pagarés firmados por el acreditado y en 

FIFOMI ✓ I_J ✓ 1~ su caso, avales. {*)(** 

~ Estado de Cuenta del acreditado. Libre ✓ ,~ ✓ 
1 

✓ 
1 

~ Carta de Solicitud de Recursos. Lib re ✓ ,~ ✓ 
1 

✓ 
1 

~ En su caso, pago de la garantía líquida. Libre ✓ ,~ ✓ 
1 

✓ 
1 

~ Visto Bueno de la Mesa de Cont rol. Libre ✓ ,~ ✓ 
1 

✓ 
1 

Seguimiento y Control Crediticio 

Control Crediticio 

32 l _c_o_n=s_t_a_n_c_ia_ e_n_e_i_r_e_g_is_t_ro_ e_n_e_l _si-st_e_m~ a ___ L_i_b_re __ ~ ___ ✓ __ _,¡ ✓ J ___ ✓ _ __,J ✓ 1 _::j de garantías. ' -~ ___:__J 
-

Seguimiento y Evaluación 

33 l_c_o=n-tr_a_tº __ d_e_ c_re-'d_i_tº-~in_s_c_r_it_º _ ª_n_te_ e~I ___ L_i_b_re __ _, ___ ✓ __ _,J ✓ J ___ ✓ _ __,J ✓ 1 ~ Registro Público correspondiente. -~ _ ______:_____J 
7./. 1 Certificado de g ravamen sobre los Libre ¡ ¡ ./ 1 ¡ ./ 1 

~ bienes materia de garantía h ipotecar ia. ✓ ~ ✓ ~ 

35 
Mantener actualizado el permiso de l~J~_J 
uso de explosivos y permisos Libre 
ambientales {cuando aplique). 

j Correcta aplicación de recursos. 

·37 

Copia de póliza de seguro v igent e de 
los bienes muebles e inmuebles y su 
respectivo comprobante de pago, 
mientras el c rédito se encuentre 

Refaccionario: 
FIFOMI CD-03 

Otros tipos de 
crédito: Libre 

Lib re ✓ ✓ ✓ ✓ 

vigente.** - =----------------"------~-----~ - ___ __, __ _ 

38 I _L_i_c_e_n_c_ia_ d_e_f_u_n.,_c_i_o_n_a_m_i_e_n_to..,__v...,,ig"--e-nt_e--"y ___ o_f_ic_ia_i __ ---✓---'' ✓ J ___ ✓_ J __ ✓ J ---=:._j en su caso comprobante de pago. -~ 

~ Informes d e seguimiento post crédito. _ F_I_FO_ M_l_c_o_-_o4 ____ ✓----'~--✓--/ ✓ J 
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40 j_F_a_c_t_u_r_a_(s_J_o_r_ig_i_n_a_1_(_e_sJ_ d_e_ 1a_ p_r_e_n_d_,a ___ L_i_b_re--~---✓--~' N/A I ~ natural endosada. ** . N/A 1~ 

• 
~ 
~ 
__:J 
~ 

* Sociedades de Información Crediticia. 
**A favor del Fideicomiso de Fomento Minero, cuya Fiduciaria es Nacional Financiera S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo y/o de acuerdo a lo establecido contractualmente. Las 
facturas originales deberán ser resguardadas en guardava/ores. 

l.9.2 Documentos que deben Contener los Expedientes del Programa de Crédito 
Directo (Primer Piso) para montos menores o iguales a 500 mil UDI. 

~~ 
;. '· - Documento , · , _ ~ ~ :::;-• ~- = ¿_,. ~. - .. -:_ ,,.J. - .- 1 • 

-------· .... ~--11 

Formato ~ .
1 

Crédito simple 
Cuenta 

corriente 

Identificación del acreditado y sus 
garantes 

Refaccionario , 

.-
. 11·.·. · - . . - . . 

Solicitud de crédito FIFOMI CD 01 ✓ ✓ 
1 

✓ 
1 

✓ 
1 

Carta de solicitud de recursos Libre ✓ 
1 

✓ 
1 

✓ 
1 

✓ 
1 

Autorización para consulta de Reporte 
FIFOM I ✓ j_J ✓ ,~ de Información Cred iticia (RIC) 

Formato de identificación y 
FIFOMI ✓ 1~ ✓ 1~ conocimiento del cliente o usuario 

}nformación Financiera Acreditado, Aval y/o obligado solidario (en su caso) 

5 

Persona Física 

Al menos uno de 
requisitos: 

Estados financieros 
inmediato anterior 
ej ercicio corriente. 

los siguientes 

del ejercic io 
y parcial d el 

Declarac ión anual de impuestos de los 
dos últimos ejercicios fiscales. 

Estados de cuenta bancarios de los 
últimos 12 meses. 

Persona Moral 

Al menos dos de 
requisitos: 

Estados financieros 
inmediato anterior 
ej ercicio corriente. 

Fecha: noviembre 2020 

los siguientes 

d el ejercicio 
y parcial del 

MA-DCFA-01 

Libre ✓ ✓ ✓ ✓ 



Dirección de Crédito, Finanzas y Administración 
Anexos del Manual de Crédito 

los -,-
- -

Estados de cuenta bancarios de 
últimos 12 meses. 

La declaración anual de impuestos de J 

,- los dos últimos ejercicios fisca les. 
___ ]___,]_] J 

Información Legal Acreditado, Aval y Obligado Solidario {e n su caso), 

Persona Física 1 

Acta de Matrimonio y sus 
capitu laciones matrimoniales, no 
mayor de 3 meses de expedición. 

Cédula de identificación fiscal 
1 

Copia de identificación oficial. 
1 

Persona Moral 
1 

6 Cédula de identificación f isca l 
1 Libre ✓ ✓ ✓ 

Acta constitutiva y últ ima modificación J 

a los estatutos inscritas en el RPP. 

Acta de aportación d e socios para 
futuros aumentos de capit al 
protocolizados y en su caso inscritos en 
el Registro Público correspond iente. 

Poderes de la(s) persona(s) que 
suscriban el(los) contratos y/o títulos d e 
créd ito inscritas en el RPP. -

Garantías 

J Certificado de libertad de gravamen 
sobre los b ienes materia de garantía, 

Libre 
limitaciones de dominio o anotaciones 
preventivas. 

~ 
Escrituras y/o facturas de los b ienes 1 

materia d e garantía. 
Libre 

1 

_!__J Ava lúas actua lizados de los bienes en 1 

garantía12. 
Libre 

1 

j En su caso, documentación de bienes ~ 
muebles depositados en almacenes Lºb 
generales o p lantas de beneficio 

I 
re 

(introducción de m ineral). 

12 El avalúo deberá ser actualizado de conformidad a lo establecido en el numeral 6. 7.3 "Garantías"; "Valuación 
de los Garantías" del Manual de Crédito. 
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p_or el FIFOMI 

Informe de verificación de garantía. FIFOMI ✓ ✓ 

Dictamen técnico, en su caso. FIFOMI ✓ ✓ 

Dictamen de riesgos. FIFOMI ✓ ✓ 

Dictamen legal. FIFOMI ✓ ✓ 

Resumen ejecutivo. FIFOMI ✓ ✓ 

Evaluación de la Solicitud 

1 
✓ 

1 
✓ 

1 
✓ 

1 
✓ 

1 
✓ 

_2§j Opinión de Crédito. FIFOMI . ✓ ✓ 1 -----
✓ 

Autorización de Crédito 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

_22j _c_o_p_ia_s_im_ p_le_d_e_A_c_u_e_rd_o_ d_e_C_o_m_1_'t_é_. ~ __ F_I_FO_ M_I _ __, ____ ✓ __ _,/ ✓ / _ __ ✓_~/ ✓ / 

18 1 Copia simple de Carta de Resolución de FIFOMI ✓ 1 ✓ 1 ✓ / ✓ 1 

___:::_J Comité. . ~ . __:___J 
Formalización 

19 
Instrumento legal suscrito con el l~_J_J_J 
acreditado, debidamente formalizado --- L-ib_r_e _ ___J ✓ ✓ ✓ ✓ 
ante Fedatario Público. . 

j Constancia de inscripción sobre los ~J_JJ 
20 bienes otorgados en garantía, en su Oficial ✓ ✓ ✓ ✓ 

caso, boleta de inscripción al Registro 
_P_ú_b_li_c_o_c_o_r_r_e-'sp,__o_n_d_ie_n_t_e_o_R_U_G_. ________ _ 

Copia de la póliza de seguro que 
ampare los bienes m at eri a de garantía 
adic iona l o natural, recibo de pago y 

21 endoso seña lando como beneficia rio 
preferente al Fideicomiso de Fomento 
Minero cuya fiduci aria es Nacional 
Financiera, S.N.C. 

En el caso de bienes muebles 
otorgados como ga rantía, se deberá 
contar con la copia de los document os 
que amparen la propiedad 

22 debidamente endosados y/o cedidos, 
señalando como beneficiario 
preferente al Fideicom iso de Foment o 
Minero cuya fiduciaria es Naciona l 
Financ iera, S.N.C. ** 
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En su caso, m andato de cobro en ~ ~J_J~ 
clausulado de contrato, ce~i~n de Libre ✓ ✓ ✓ ✓ 
derechos, carta de retenc1on de 
liquidaciones, entre otros. . 

Mesa de Contro.l y Disposición 

~ 
Comprobante de pago de la comisión ~~_J~_J por apertura de créd ito, incluyendo el 
IVA. * 

~ 
En su caso, carta de retención de 

FIFOMI ✓ 1~ ✓ 1~ l iquidaciones, entre otros.* 

~ 
Pagarés f irmados por el acredit ado y en 

FIFOMI ✓ 1~ ✓ 1~ su caso, avales. (* (**) 

~ Estado de Cuenta del acred itado. Libre ✓ ✓ 
1 

✓ 
1 

✓ 
1 

~j Carta de Solicitud de Recursos. Libre ✓ ✓ 
1 

✓ 
1 

✓ 
1 

~ En su caso, pago de la garantía líquida. Libre ✓ ✓ 
1 

✓ 
1 

✓ 
1 

~ Visto Bueno de la Mesa de Control. Lib re ✓ ✓ 
1 

✓ 
1 

✓ 
1 

Seguimientcfy)Control Crediticio - - - -

Control Crediticio 

31 l_c_o_n=s-t_a_n_c_ia_e_n_e_1_re_g_ is-t r_o_e_n_e_1_s_is-te_m_ ª_, ___ L_ib_r_e _ ___, ___ ✓ __ ~I ✓ l ___ ✓ _ __,I ✓ 1 ~ de garant ías. -~ ~ 
-Segui'miento y Evaluación• - .~ - . . 

n J Contrato de créd ito inscrito ante el Libre 1 ✓ 1 ./ 1 ✓ 1 ./ 1 

~ _R_e....cg:a<.-is_tr_o_P_ ú_b_l i_co_ c_o_r_re_s..,_p_o_n_d_i_e_n_te_. _ ___, -----~ -----~~ -------'~ 

--rz I Certificado de gravamen sobre los Libre 1 1 J 1 1 ./ 1 

_=_] bienes materia de ga rantía hipotecaria. ✓ ~ ✓ ~ 

f 
~4 

Mantener actua lizado el permiso de ~ -i bre - ~_J~_J 
úso de explosivos y permisos 
ambientales (cuando aplique). 

36 

Copia de pól iza de seguro vigente de 
los bienes muebles e inmuebles y su 
respectivo comprobante de pago, 
mientras el crédito se encuentre 
vigente. ** 

Fecha: noviem bre 20 20 MA-DCFA-01 
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~ Licencia de funcionamiento vigente y 
Oficial ✓ ,~ ✓ ,~ en su caso comprobante de pago. 

~ Informes de seguimiento post crédito. / FI FOM I CD-04 1 ✓ 
1 

✓ 
1 

✓ 
1 

✓ 
1 

~ Factura (s) original (es) de la prenda 
Libre 

1 
✓ ,~ N/A ,~ natural endosada. ** 

7.70 

* Sociedades de Información Crediticia. 
**A favor del Fideicomiso de Fomento Minero, cuya Fiduciaria es Nacional Financiera S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo y/o de acuerdo a lo establecido contractualmente. Las 
facturas originales deberán ser resguardadas en guardavalores. 

Si alguno de los documentos no se integra por alguna causa, deberá quedar 
constancia por escrito justificando el faltante, misma que deberá ser elaborada y 
firmada por el funcionario responsable, el cua l tendrá la obl igación de integrarlo 
una vez obtenido. 

Información a considerar en la documentación que integra los Expedientes 
de Crédito Directo /Primer Piso) 

Fecharlo cuando se tenga toda la información completa. 
Se llevar debido cont rol, sellando de recibido cada vez que el cliente 
p resente documentación adicional. 
Llenar todos los apartados, lo que no aplica indicarlo (N/A). 
Revisar actividad del solicitante (Apoyables por FIFOMI), que 
corresponda con el Anexo C "Lista de Act ividades Apoyables por el 
FIFOMI", del presente Manual, así como con el objet o socia l de la 
empresa (acta constitutiva). 
Revisar la estratificación de la empresa (micro, pequeña, mediana), con FIFOMI CD-Ol 
base a los empleos y/o ventas o producción en m inería concesible. 
✓ Pequeño o mediano minero. Es quien, obtenga ingresos brutos 

por vent as anuales de m inerales o sustancias sujetos a la 1 

aplicación de la Ley inferiores a cinco mil veces el sa lario mínimo 
general v igente en el Distrito Federal elevado al año para 
pequeño minero y veinte mil veces para mediano m inero, Con 
base en el artículo 9 del Reg lamento de la .Ley Minera, en su 
párrafo l. 

--------
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Estratificación 

Tamaño 
Rango de número de Rango de monto de Tope máximo 

Sector 
trabajadores ventas anuales (mdp) combinado• 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Comercio Desde 11 hasta 30 Desde $4.01 hasta $100 93 

Pequeña Industria y 
Desde $4.01 hasta $100 Desde 11 hasta SO 95 

Servicios 

Comercio Desde 31 hasta 100 
Desde $100.01 hasta $250 235 

Mediana Servicios Desde Sl hasta 100 

Indust ria Desde Sl hasta 250 Desde $100.01 hasta $2S0 250 

El crédito solicitado y sus características. 
Identificar que existan garantías suficientes de acuerdo a la política y 
proporción requerida por FIFOM I. 
Firmada por el Apoderado Legal. 

Antecedentes Crediticios 
Autorización para sol icitar Reportes de Crédito en el Reporte de Información 
Crediticia (original). 

Para personas morales se deberá presentar aut orización de la empresa, 
principal accionista, Di rector General, Representante Legal, y en su caso, aval. 

Para consulta en el Reporte de Información Cred iticia: 

Utilizar el formato autorizado por Reporte de Información Credit icia para 
FIFOMI, debidament e requisitado y con sus anexos (alta de hacienda, 
poderes Identificación oficia l). Puntos relevantes que se revisarán en el 
Reporte de Información Cred iticia, además de lo d ispuesto en el 
numeral 6.7.4. "Consulta de Historial Creditic io" del p resente Manual. 
No debe ser mayor a 3 meses al momento de ingresa r la solicitud al área 
de crédito. 
Revisar el RFC del consu ltado en la página d el SAT. 
Revisar mensajes de alerta (Hawk). 
Juicios, embargos o concurso mercanti l. El Gerente de Procesos 
Contenciosos de FIFOMI, se pronunciará al respecto. 
Revisa r que NO tenga sa ldos vencidos ni claves de prevención. 
En créditos ant eriores q ue no haya causado quebranto. 
Si el reporte de personas físicas indica "Información adiciona l en el 
Reporte de Información Crediticia Comercia l" se deberá consu ltar como 1 
persona f ísica con actividad empresarial y/o viceversa. 
En caso de existir m ensajes negativos y/o saldos vencidos, será necesario 
adjuntar la documentación que demuestre que dicha situación fue 
regularizada, o en su caso, que el solicitante tramite corrección del 
Reporte de Información Crediticia. 

Reporte de 
información 

cred iticia 
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La empresa no debe tener huelga, embargo o concurso mercanti l, será 
verificado por m edio de visita física a las instalaciones. 

Antecedentes c rediticios con FIFOMI y/o COFOMI. 

La Gerencia Regional solicitará la consulta a la Gerencia de Cartera para 
t ener evidencia. 
Si la empresa tiene antecedentes irregulares en créditos anteriores con 
la COFOMI o FIFOMI, solo podrá atenderse con garantía hipotecaria 
fiduciaria o conforme a la Cobertura de Garantía descrita en el Anexo J 
"Cobertura, Proporción y Seguro de Garantías". 

Información Financiera 
Estados financieros parciales. 

Los estados financieros deberán estar firmados por el Director General 
y/o representante legal de la empresa y por Cont ador Público con cédu la 
profesional y contarán con las integraciones ana líticas de cada uno de 
los rubros de los estados financieros. 
En el caso de las cuentas de proveedores, acreedores, impuestos y pagar, 
IVA acreditable, IVA por pagar, se deberá incluir la antigüedad de saldo 
de cada cuenta, y en el caso de impuestos deberá indicar a que ejercicio 
corresponde. 
La empresa NO debe estar en quiebra técnica. 
La información financiera deberá actualizarse en caso necesario, 
durante la integración del expediente. 
Incluir: 
Copia de contratos d e créd itos vigentes con otras Instituciones 
Financieras, incluyendo plazas, montos, saldos, tasas. 
Con una antigüedad no mayor a 3 meses. 
Indica r el motivo de las variaciones en su caso el capital social y los 
resu ltados acumulados. 

Información General del Solicitante 
Formato "Identificación y Conocimiento del Cliente para Créditos de Primer 
Piso". 

Llenar todos los apartados, lo que no aplica indicarlo (N/A). 
Verificar fecha y firma del solicitante o re presentante lega l. 
Deberá contar_ con el v isto bueno del Gerente Regional. 

Estructura organizacional (hasta segundo nive l) y cu rrícula del responsable de 
la d irección general, área técnica (operación) y administrativa-financiera. 

Fecha: noviembre 2020 MA-DCFA-01 
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Representarla por medio de Organ igrama, indicando puesto y nombre ¡ 
del personal hasta mandos medios. _J 
Currículum del Direct or General, del responsable del área técnica 
(operación), administrativa-financiera y del Representante Lega l. 

Información Financiera 
Estados fin ancieros dictaminados d e los 2 últimos ejercicios, (en caso de estar 
obl igado). 

Revisar si la empresa de acuerdo a su nivel de ventas, valor de activos, 
empleos, etc. está obl ig ada a dictaminar (Código Fiscal de la Federación 
Art. 32-A). 
La información financiera dictaminada deberá presentarse con sus 
respectivas notas. 
Deberá estar Dictaminada por despacho contable externo, el c ual 
deberá estar debidamente firmado por Contador Público con céd ula 
profesional. 
En caso de que el dictamen contenga salvedades, el solicitante deberá 
presentar la aclaración correspondiente y en su ·caso la eva luación del 
impacto económico de la salvedad por el despacho. 
De pertenecer a Grupo de Empresas, deberá presentar Estados 
Financieros Consolidados dictaminados por despacho contable externo, 
debidamente firmados, con sus debidas notas. 

Estados financieros internos de los últimos ej erc icios, (cuando aplique). 

Los estados fina ncieros deberán estar firmados por el D irector Genera l 
y/o representante legal de la empresa y por Contador Público con cédula 
profesional y contarán con las integraciones analíticas de cada uno de 
los rubros de los estados financieros. 
En el caso de las cuentas de proveedores, acreedores, impuestos y pagar, 
IVA acreditable, IVA por pagar, se deberá incluir la antigüedad de saldo 
de cada cuenta, y en el caso de impuestos deberá indicar a que ejercicio 
corresponde. 
La empresa NO debe est ar en quiebra técn ica . 
Incluir: 
Copia de contratos d e créditos vigentes con otras Instituciones 
Financieras, incluyendo plazas, montos, saldos, t asas. 
Se deberá presentar la declaración d e ISR presentada ante el SAT de 
ambos ejercicios y que estas coincidan con la información contable. En 
caso contra rio, deberá p resentar las notas aclaratorias firmadas por el 
contador y el representante legal de la empresa. 

Libre 
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En el caso de los avales o deudores solidarios deberán presentar Relación 
Patrimonial en donde tambien debe indicar su regimen conyuga l o Estado de 
posición financiera (balance general) y estado de resultados con una 
antigüedad menor a 3 meses. 

Persona Moral 

Deberán proporcionar relaciones analíticas de cada uno de los rubros de 
los estados financieros. La información financiera, deberá venir firmada 
por el Aval o Deudor Solidario y por Contador Público con cédula 
profesional. 

Persona Física 

Deberán proporcionar relaciones analíticas de cada uno de los rubros de 
los estados financieros y/o relac ión patrimonial. 
La información financiera incluyendo la Relación Patrimonial, deberá 
venir firmada por el Aval o Deudor Solidario y por Contador Público con 
cédula profesional siempre y cuando la persona asuma actividad 
empresarial, de lo contrario únicamente deberá proporcionar la relación 
patrimonial que cuente con una antigüedad no mayor de 3 (t res) m eses 
contados a partir de la fecha de la solicitud o información financiera con 
antigüedad no mayor a 3 (tres) meses. La información financie ra 
corresponderá al formato FIFOMI IF-16. 
Acta de matrimonio. 
En el caso de inmuebles deben indicar los datos del Registro Público de 
la Propiedad. 
Indicar si están gravados o libres de gravamen. 
Registrar los pasivos que t ienen (institución, monto, plazo, etc.) 
Indicar si está avalando algún otro crédito. 

NOTA: Cuando aplique, se deberá considerar lo establecido en los numerales 
relativos a la información financiera. 

Proyecciones financieras por el p lazo del créd ito. 

Se deberán incluir las bases y premisas de elaboración, Balance, Estado de 
Resu ltados y Flujo de Efectivo (este último, l er año mensual y subsecuentes 
anuales). 

Las premisas 

Libre 

Libre 
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Las bases y premisas deberán ser congruentes con lo h istóricament e 
realizado, el entorno económico actual y con la situación que hace la 
necesidad de apalancarse. 
Indicar las premisas de las variaciones, principa lmente de los siguientes 
rubros: 

Ventas 
Costo de ventas y gastos de operación 
Costo Financiero 
Rotación de cuentas por cobrar, inventarios y cuentas por pagar 
Activo Fijo 

Edo. de Resu ltados 

El incremento en los ingresos es razonable con lo histórico y las premisas. 
Los costos y gastos son consistentes en todos los ejercicios (considerar 
los históricos y las premisas). 
Consideran el costo financ iero d el créd ito sol icitado y otros créditos que 
ya t engan. 
Los recursos que g eneran justifican el créd ito, o son suficientes para el 
pago de éste. 

Balance General 

La rotación de client es, inventarios y cuentas por pagar se mantienen en 
la misma proporción todos los años (son similares a lo que han m anejado 
históricamente o de acuerdo a las premisas). 
Se ve reflejada la inversión que se va a hacer con el c rédito solicitado. 
Consideran las depreciaciones del equipo a adquirir (en caso de 1 

refaccionario). 
Registran el crédito (pasivo) solicitado. 

Flujo d e Efectivo 

Ingresos 

In iciar con el saldo de caj a y bancos del ejerc icio anterior. 
Los ingresos deben corresponder con las ventas, incremento o 
decremento de la cuenta d e clientes. 
Reg istran el crédito solicitado. 
A lguna ot ra fuent e de ingresos. 

Egresos 
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Gastos normales de la operación (corresponden con los registrados en el 
Estado de Resultados). 
Consideran el pago de pasivos. 
Amortización del créd ito sol ic itado. 
Intereses a pagar del crédito sol icitado y otros créditos. 
El saldo final debe coincidir son el sa ldo de caja y bancos del balance. 
No deben considerar el importe de las depreciaciones q ue se mandan a 
Estado de Resu ltados. 

Deberán firmarse por el representante legal de la empresa y contador público, 
con cédula profesional, que lo elabora. 

Información Técnica 
Dictamen Técnico 

Servirá de soporte para el Dictamen Técn ico que elabora la Gerencia Regional 
FIFOMI, los siguientes documentos, enunciativos más no limitativos: 

Incluir referencias naturales y de infraestructura que muestren 
claramente la local ización del proyecto. Planos de ubicación de las 
concesiones mineras, yacimientos e instalaciones involucradas en el 
proyecto. (sólo para m inerales concesibles). 
Estudio geológico o la información técnica con la que cuente la empresa 
(donde se identifique la calidad y la cuantificación de las reservas de 
mineral). 
De preferencia deberá estar elaborado y/o actualizado recient emente. 
Identificar la ca lidad de las reservas, para saber que pueden t ener 
aceptación en el mercado interno o externo. 
Deberá contar con información suficiente para identificar reservas a 
explotar por lo menos por el p lazo del c rédito. 
En caso de que las reservas de mineral concesible se constituyan como 
ga rantía del crédito, éstas deben estar certificadas. 
Proformas de las liquidaciones de m ineral de la fund ición o del I 
comprador, donde se especifiquen leyes, volumen, castigos, 
liquidaciones, etc. (presentar copia simple sólo para minerales 
metálicos). 
Lo anterior servirá de base para identificar el valor del m ineral y por 
consigu iente la generac ión de f lujo suficiente para el pago del crédit o. 
Diagrama de flujo del proceso productivo actual y en su caso el que se 
pretende con el proyecto. 
Describir su proceso de operación. 
Permiso general de uso de explosivos v igent e cuando la explotación así 
lo requiera, que indique que es apl icable al lote minero objeto del 
proyecto a f inanciar. 

Fecha: noviembre 2020 MA-DCFA-01 
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Permisos Ambienta les vigentes. 
El Dictamen Técnico deberá estar firmado por la Subdirección Técn ica. 

Este requisito aplicará solamente para los créditos directos (primer piso) y 
créditos estructurados que así se requ iera. 

Programa de inversión 

Deberá incluir el calendario de ejecuc1on del proyecto, tiempos e 
inversiones de las principales etapas, áreas o módulos. Libre 
Descripción cla ra de los bienes a adquirir. 
Deberá estar firmado por el Director General y/o el Representante Legal. 

Cotizaciones de los bienes por adquirir y/o presupuestos de obra de desarro llo 
minero, obra civil, montaj e, instalación, etc. 

Las cotizaciones deberán tener una antigüedad menor a 3 meses, al 
momento de ingresar la solicitud al área de crédito. 
Cuando se trate de financiamiento a equipo de transporte, se deberá 
considerar una antigüedad menor a 5 años. Libre 
En caso de trabajos de obra civil, pai lería, instalaciones espec iales, etc. se 
aceptarán presupuestos y/o contratos de obra. · 
De tratarse de equipo usado (mayor a un año de antigüedad), se deberá 
presentar avalúo del bien, o en su caso, la cotización deberá indicar la 
vida útil. 

Información Legal 
El nombre de empresa deberá corresponder con los asentados en el 
Formato FIFOMI CD-01. 

Se deberá establecer: 

✓ · La duración de la sociedad (vigente). 
✓ El objeto social (que esté dentro de las actividades apoyadas). 
✓ El capita l social que presente en los ú ltimos estados financieros 

deberá estar en acta de asamblea debidamente protocolizada ant e 
fedatario público. 

✓ El nombre del Representante Lega l. 

La Gerencia Regiona l deberá presentar copia simple de las Escrituras 
Públicas correspondientes (legibles con la leyenda "Cotejada contra su 
origina l", con nombre y f irma de qu ien cotejó), con datos de inscripción 
en el R.P.P.C. 

--- -----

Libre 
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El Representante Legal debe tener poder de: 

Actos de Administración 
Actos de dominio 
Suscribir títu los de crédito 

En el caso de fiadores, se deberá integrar la misma documentación. 

Copia de Céd ula Fiscal. 

La Cédula fiscal debe corresponder con el nombre y RFC indicados en el 
FIFOMI CD-01. 
RFC que contemple el act ual domicil io fisca l y la actividad a financiar. 

Títu lo de concesión m inera vigent e y/o documentos que acrediten la 
t itularidad de las instalaciones del proyecto a favor del solicitante. 

Debe estar a nombre del so licitant e del créd ito o de la persona con la 
que t iene contrat o de arrendamiento para la explotación. 
Se deberá verifica r que .est é vigente y al corriente en su pago de 
derechos. 
En su caso, se deberán integrar los contratos de propiedad, ocupación 
temporal o servidumbre de paso y en su caso, contratos de explotación, 
los cuales deberán de constar en escritura públ ica o en su caso, 
debidamente ratificados ante fedata rio público. 
Respecto del cumpl im ient o derivado de las obligaciones de la concesión 
m inera, se deberá remit ir la certificación emitida por la autoridad 
correspondiente. 

Escrit uras y/o facturas de los bienes materia de garantía. 

Se deberá presentar copia simple de las Escrituras y/o documentos que 
amparen la propiedad de los bienes mat eria de garantía. 
En su caso, se deberá presentar copia simple del certificado de libertad 
d e gravamen. 
En su caso, se deberá presentar ava lúo de los bienes inmuebles materia 
de garantía. 
Se deberá considerar el valor estimado de la garantía y porcentaje de 
aceptación para cubrir la proporción requerida. 
No se considerará· como garantía el equipo de transporte con 
antigüedad mayor a 5 años. 
Se d ebe rán inscribir en los Registros Públicos correspondientes. 

Oficia l 

Oficial 

Oficial 
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Contrato o documento que soporte el suministro de materia prima (cuando no 
se cuente con yacimiento propio) y/o Contrato o carta compromiso de maquila 
de la planta de beneficio o empresa (en caso de no contar con planta propia). 
Sólo para minerales metálicos. 

Presentar copia simple y los contratos debidamente rat ificado por Notario o 
Corredor público. 

Para beneficio de minera les deberá indicar la v igencia de prestación del Libre 
serv ic io de beneficio o procesamiento. 

Presentar copia simple, cotejados contra el original 
Debe esta r ratificado por Fedatario público. 
Para beneficio de minerales deberá indicar la vigencia de prestación del 
servic io de beneficio o procesamiento 
Si es contrato de arrendamiento y/o maquila debe cubrir el plazo del 
crédito de preferencia. 

Licencia de funcionamiento de la Unidad Productiva o documento que acreite 
su trámite, expedida por la Autoridad competente. 

Para proyectos nuevos el documento de t rámit e deberá estar debidamente 
forma lizado. 

Debe estar vigente. 
A nombre d e la empresa o persona física a financia r. 
Ind icar el g iro aut orizado y que corresponda con la actividad a financiar. 

Documentos de la Gerencia Regional 

Oficio de envío de expedient e de crédito. 

Fechar cuando envía el expedient e completo. 
Descr ibir el solicitante los términos y condic iones del créd ito. 

Informe de verificación de garantías. 

Considerar para descripción los sig u ientes puntos: 

Inmuebles: 

En la visita, observar en la zona posibles inmuebles en venta, tom ar 
t eléfonos y hacer una consulta d e precios (para comparar). 
Observar condiciones físicas internas y externas del inmueble. 
Tipo de uso d el inmuebl~ -- __ _ 
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Entorno de la zona 

Muebles: 

Consultar con proveedores de equipos similares, para determinar valor 
(en caso de ser usados) 
¿Tienen demanda en el mercado? 
Verificar condiciones físicas 
Está en operación, está parado, empacado, etc. 
Estiman que se puede vender en caso de adjudicación. 

Dictamen Legal, emitido y firmado por el Subdirector Jurídico y/o por el 
Gerente de Procesos Contenciosos y no se llevará más de diez días hábiles en 
su elaboración. 

Deberá contener un análisis de la historia y situación estatutaria del 
solicitante. 
Deberá contener en un resumen la opin ión de la estructura y viabilidad 
lega l del crédito. 
Deberá contener la documentación legal que sea remitida a jurídico del 
solicitante. (las Gerencias Regionales envían la información que 
considere y el jurídico en su caso solicitará la información adicional que 
de soporte a la solic itud). 
En caso de existir cambió corporativo, como en el est atuto socia l, 1 

integrantes del consejo de administración o Administrador Único y/o 
Director Genera l, capit al socia l, etc., el Dictamen Legal deberá ser 
actual izado cada vez que sea solicitado para su present ación al Comité 
d e Crédito. 
Contendrá un anál isis acerca de la veracidad y viabilidad d e las garantías 
otorgadas en el créd ito solicitado. 

Opinión de Riesgos emitida por el Área de Riesgos. 

Determinará el nivel de riesgo y tasa de interés aplicable al 
financiamiento'del solicitante. 
Deberá ser actua lizado cada vez que sea solicitado para su presentación 
al Comité de Créd ito. 

Resumen Ejecutivo (firmado por la Dirección de Operación y Apoyo Técnico). 

Formato 
FIFOMI 

Formato 
FIFOMI 
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Estudio de crédito en el cual se d eberá contemplar aspectos cuant itativos y 
cua litativos relativos a: 

Comportamiento d e mercado naciona l e internacional, evolución y 
tendencia en el precio, competitividad, participación. 
Viabilidad técnica. Principales conclusiones y recomendaciones del 
Dictamen Técnico. 
Factibilidad Lega l; se deberá contemplar las observaciones señaladas en 
el Dictamen Legal. 
Viabilidad Económica-F inanciera. 
Opinión del Área de Riesgos. 
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ANEXO F. PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN PARA EL 
PROGRAMA DE CRÉDITO D IRECTO (PRIMER PISO) 

7.11 Procedim iento para el Aná lisis. Evaluación y Autorización del Programa de 
Créd ito Directo (Primer Piso) 

La Gerencia de Crédito y Contratación, tiene a su cargo el proceso de aná lisis y 
evaluación de créd ito. el cual. aplicará a las solicitudes de crédito de Primer Piso, 
así como a las reestructuraciones y renovaciones de c réditos previamente 
otorgados por FIFOMI. 

lil 
1 

Área 
Responsable 

Descripción de la actividad 

Promociona los servicios que ofrece el FIFOMI en materia 
de créd ito, con solicitantes potenciales a través de 
cámaras, asociaciones, foros, event os con los Gobiernos 
de los estados y de forma personal o a través de terceros 
etc. 

1 

1 

Gerencia Regiona l 
{GR) 

2 J __ Solicitante 

3 

4 

5 

Gerencia Reg ional 
{GR) 

Sol icitante 

Gerencia Reg ional 
{GR) 

Acude a la Gerencia Regiona l y solicita información. 
---

Asesora al solicitante respecto al tipo de créd ito que se 
ofrece, informa sobre los requ isitos y documentación a 
presentar, así como el trámite que se da a las sol icitudes. 

3.1 Si está interesado en el financiamiento, entrega al 
sol icitante para su requ isitado: 
Formato FIFOMI CD-01, formato de autorización para 
consulta en el Reporte de Información Cred it ic ia y 
documentación requerida para la integración de 
expediente de crédito, si no está interesado. 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 

-----

Solic ita financiamiento a través d el Formato FIFOM I CD-
01 y firma formato de autorización para consulta en 
Reporte de Información Crediticia. 
Acuerdan la fecha de visita física a las instalaciones del 
proyecto. 

Recibe solicitud y realiza la consu lta en el reporte de CRM 
información crediticia. 
Solicita a la Gerencia de Cartera saldos y comportamiento 
crediticio, a través de la Cédula de Antecedentes 
Crediticios con el FIFOM I. 
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Gerencia de Cartera 
(GC} 

Gerencia Regional 
(GR) 

Gerencia Regional 
(GR) 

Para Créditos de Apoyo a Proveedores (introductores de 
mineral) consulta que el "Conven io de Colaboración" con 
la planta Fundidora se encuentre vigente. 

Informa a la Gerencia Regional saldos y comport amiento 
crediticio. 

Recibe saldos de la Gerencia de Cartera. 
Real iza v isita física a las insta laciones del proyecto e 
identif ica si el so licitant e es sujeto de crédito: 
Revisa que el solicitante no presente cartera vencida con 
el FIFOMI, en el Reporte de Información Crediticia, saldos 
vencidos con Instituciones de Crédito, n i c laves de 
prevención, y cumpla con la normatividad del presente 
Manual, detect ando si existe algún riesgo para el FIFOMI. 

Sí es sujeto de crédito: continua con la actividad 8. 

7.1 No es sujeto de crédito: Si las causas de rechazo son de 
carácter administrativo (fa lta de documentación) se le 
orienta al solicitante lo que puede hacer para resolver la 
problemática presentada y se realice una nueva sol ic itud. 
Si las causas de rechazo son por no ser elegible de apoyo 
o representa riesgo para el FIFOMI, se le informa al 
solicitante, mediante escrito, las causas por las cuales No 
es sujeto de créd ito. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Recibe, revisa y verifica lo sigu iente: 
Que la documentación se encuentre debidamente 
requ isitada de acuerdo con los lineamientos 
esta blecidos en el Manual de Crédito v igente, 
conforme al Anexo E numeral l.2 "Documentación 
Requerida para la Integración de la Solicitud de 
Crédito (Primer Piso)". 
Que la actividad sea eleg ible de acuerdo al listado 
de actividades apoyables por el FIFOMI. 
Que la operación se encuentre dentro de los 
montos autorizados por el FIFOM I. 
Que tenga sa ldo disponible, en caso de que sea 
acred it ado del FIFOM I. 
Que el solicitant e no presente quiebra t écnica. 
Que la información financiera histórica sea 
consistente con las declaraciones de ISR y, en su 
caso, con el d ictamen fiscal o del auditor (las 
d iferencias encontradas deberán ser justificadas). 

CM L 

j 
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Gerencia Regional 
{GR} 

Que las variaciones financ ieras significativas de un 
periodo a otro cuenten con las aclaraciones que les 
den sustento. 

I' Que las premisas para las proyecciones financieras 
estén fundamentadas (crecimientos o 
decrementos en los rubros). 
Que los ingresos y egresos m anifestados en el flujo 
de efectivo correspondan con los registrados en los 
est ados financieros y que se consideren en éstos el 
pago de intereses y capital del crédito solic itado . 

. Que tenga sufic ientes garantías para respalda r el 
financiamiento solicitado, conforme a las normas 
establecidas en el presente Manual. 

En su caso, si tuvo antecedent es crediticios irregu lares 
con la COFOMI y/o el FIFOMI, verificar que se hayan 
finiquitado sus adeudos mediante propuestas conforme 
a los progra m as instru mentados por la inst itución (aplica 
solo en créditos para Introductores y/o beneficiadores de 
mineral). 
Integra documentación. 
No aplica para Créditos de Apoyo a Proveedores 
(introductores de m inera l). 

8.7 No tiene la documentación conforme a la 

I 

CRM j 
normatividad: se informa mediante oficio al sol icitante 
sobre la improcedencia de su solic itud . 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Sí contiene la documentación conforme a la 
normatividad: 
Envía a la Subdirección Jurídica {SJ} la documentación 
legal, con el fin de elaborar un dictamen legal (actas y 
poderes debidamente protocolizados, concesiones 
m ineras y, por lo q ue toca a los contratos de explotación, 
de arrendamiento, debidamente ratificados ante 
fedatario público, escr ituras de los b ienes otorgados en 1 

garantías, licencias de funcionamiento, dictamen de 
impacto ambiental, etc.), según sea el caso. 

----------
9. l Elabora dictamen técnico a efecto de confirmar la 
viabilidad técn ica del proyecto y de la empresa. El 
d ictamen t écnico deberá ser en format o autorizado, 
contar con f irma de quien lo elaboró y del Gerente 
Regional, así com o de la Subdirección Técnica. 

9.2 Elabora formato de verificación de garantías. Deberá l_j 
cerciora rse d irectamente de su exist encia, valor 
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Subdirección 
Jurídica 

(SJ) 

aproximado, estado físico y de la facilidad de rea lización, 
anexando fot ografías, con la fecha y firma de la persona 
que rea lizó la verificación. 

9.3 Solicita a el Área de Riesgos, la "Asignación del N ivel 
de Riesgos" 

9.4 El Área de Riesgos recibe, analiza la documentación, 
asigna n ivel de riesgos y turna a la Gerencia Reg ional. 
No contiene la documentación conforme a la 
normatividad: informa al sol icitante con oficio respecto a 
las observaciones encontradas. 

Revisa, analiza, emite y turna dictamen lega l a la Gerencia 
Regional en un término de 10 días hábiles, con copia a la 
Dirección de Operación y Apoyo Técn ico, y a la Gerencia 
de Crédito y Contratación. 
Según sea el caso, si en dicho d ictamen existen 
observaciones, deberán solventarse a satisfacción del 
área j urídica, quien emitirá un alcance al d ictamen, 
dando por subsanadas las observaciones. 

Recibe dictamen lega l, revisa y verifica según sea el caso, CRM 

Gerencia Regional 
(GR) 

Direcc ión de 
Operación y Apoyo 

Técnico 
(DOAT) 

Gerencia de Crédito 
y Contratación 

- ~ (GCC) 

si en d icho dictamen existen observaciones: 

11.l Si existen observaciones procede a informar al 
solicitante a efecto de que sean solventadas. 

11.2 No exist en observaciones, continua con el análisis de 
la solicitud. Turnará mediante oficio, el exped iente de 
forma física y/o electrónica a la Dirección de Operación y 
Apoyo Técn ico. 

Recibe expediente y lo asigna a un Anal ista Especia lizado 
de Crédit o, quien verificará que la documentación 
corresponda con la documentación requerida para la 
integración de expedientes de crédit o d irecto del 
present e Manual, para que realice el análisis de 
factibilidad y elabore Resum en Ejecut ivo (formato 
institucional) con el análisis correspond iente. 

12.l Si el resultado es favorable; turna el expediente de 
crédito de fo rma f ísica y/o electrónica a la Gerenc ia de 
Crédito y Contratación, para análisis y eva luación_. ___ _ 

12.2 Si el resultado no es favorable, deberá informar a la 
Gerencia Regiona l, quien informará al solicitante el 
_resultado de la solicitud, en su caso, para ser replanteada. 

Recibe expediente de crédito a través de la Dirección d e 
Operación y Apoyo Técn ico, reg istra en cont rol de 
solicitudes (bitácora) y turna al Analista Especial izado de 

CRM 
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Anal ista 
Especializado de 

Créd ito 
(AEC) 

Crédito, para su aná lisis, eva luación y emita opinión de 
¡_ crédito. 

Recibe expediente con documentación, va lida y verifica 
que cuente con los requisitos establecidos en el presente 
manual. 

---

14.l Si no cuenta con todos los elementos solicita las 
aclaraciones a la D irección de Operación y Apoyo Técnico 
y/o a la Gerencia Reg io nal directamente, las cuales tienen 
cinco días hábiles para ser solvent adas; de no hacerlo, 
devuelve expediente a la Dirección de Operación y Apoyo 
Técnico. 

----

14.2 Si tiene t odos los element os, em ite la opinión de 
créd ito y se turna para su revisión a la Gerenc ia de Crédito 
y Contrat ación. 

----

Recibe opin ión de c rédito del ana lista y revisa eva luación, 
si existen dudas las comenta con el ana lista y, en su caso, 

Gerencia de Crédito con la Di rección de Operación y Apoyo Técnico y/o 
y Contratación 

(GCC) 

Dirección de 
Crédito, Finanzas y 

Administración 
(DCFA) 

Gerencia de Crédito 
y Contratación 

(GCC) 

Comité Interno de 
Crédito 

(CIC) 

Gerencia de Crédito 1 

y Contratación 
(GCC) 

Gerencia Reg ional. 
Una vez revisada la opin ión de créd ito, turna a la 
D irección de Crédito, Finanzas y Administración para su 
visto bueno. 

Recibe opinión de créd ito y revisa evaluación, si existen 
dudas las comenta con la Gerencia de Créd ito y 
Contratación y, en su caso, con la Dirección de Operación 
y Apoyo Técnico. 
Una vez que le da visto bueno a la opinión d e crédito con 
su firma la devuelve a la Gerencia de Crédito y / 
Contratación, para somet er el asunto a consideración del 
Comit é Interno de Crédito. 

Recibe opinión de crédito, revisa que contenga todos sus 
anexos y, suben a Intranet el asunto a la carpeta del 
Comité Int erno de Crédito, previamente convocado. 

Recibe vía Intranet carpeta de los asuntos a tratar en el 
Comité Interno de Crédito, revisa, del ibera y emite 
resolución mediante Acuerdo suscrito por sus miembros, 
conforme a sus facultades. 
El secretario del Comité Interno de Crédito p roporciona a 
la Gerenc ia de Crédit o y Contrat ación el Acuerdo con la 
resolución tomada. 

Recibe Acuerdo y elabora ofic io de resolución d irig ido a 
la Dirección de Operación y Apoyo Técnico, para firma de 
la Dirección de Crédit o, Finanzas y Administración. 
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Dirección d e 
Créd ito, Finanzas y 

Administración 
(DCFA) y/o Gerencia 

de Crédito y 
Contratación (GCC) 

Dirección de 
Operación y Apoyo 

Técn ico 
(DOAT) 

Suscribe oficio indicando los términos de la aprobación o, 
en su caso, los motivos por los que no se autorizó la 
solicitud. 
Si se requiere de la aprobación de otras instancias de 
decisión, instruye a la Gerencia de Crédito y Contratación, 
pa ra que se elabore el Acuerdo correspond iente con las 
cond iciones que haya impuesto el Comité Interno de 
Crédito. 

Recibe la resolución del Comité y/o instancias de decisión 
e inform a a la Gerencia Regional. 

Recibe resolución e informa al solicitante y, en su caso, 
Gerencia Regional 

remite a la Gerencia de Crédito y Contrat ación 
(G_R_l ___ ~ _!_!l formación requer ida para la formalización del créd ito. 

Gerencia Regiona l 
(GR) 

Remite a la Gerencia de Créd ito y Contratación la 
información requerida para formal izar el crédito. 

Recibe document ación y continúa con el procedimiento 
de formalización. 

Gerencia de Créd ito j 
y Contratación 

_ (GCC) FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

1.12 Proced imiento para la Elaboración del Dictamen Técn ico 

• 
2 

3 
_ J __ 

Área 
Responsable 

Analista Técnico 
Especial izado 

(AET) 

Cliente 

Gerente Reg ional 
(GR) 

Analista Técnico 
4 Especializado 

(ATE) 

. -
Revisa si la información técnica contenida en e l ¡ 
expedient e de la so licitud de crédito está completa. 

l.l Si no. está completa sol icita documentación al cl iente 1 

por escrito. _ _ 

l.2 Si la información está completa anal iza la información. I 
Cuando la información está incompleta, entrega por 1 

escrito documentac ión que le sol icitan. 

Si el cliente no entrega la documentación le avisa por 1 

escrito que no puede continuar con la eva luación del 
crédit o que solici~ __ _ 

Una vez analizada la documentación se visita e l proyecto J 

motivo de la solicitud de crédito. 
-----

4.7 Si la información analizada no es suficiente para emit ir 
una opin ión sobre la viabilidad t écnica del proyecto, 
sol icita información al cliente por oficio o correo 
electrónico. 

CRM 
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5 

6 

7 

8 

9 

Cliente 

Gerente Regional 
(GR} 

Gerente Regional 
(GR) 

Gerente de 
Exploración 

(GE} 

Analista Técnico 
Especializado 

(ATE} 

___j ______ _ 

10 

11 

Gerente de 
Exploración 

(GE} 

Subdi recc ión 
Técnica 

(ST) 

12 
Gerente Regional 

(GR) 
__J _________ ~ 

Fecha: noviembre 2020 

4.2 Si la información anal izada es suficiente para em1t1r 
una opinión sobre la viabilidad técnica del proyecto, llena 
el formato de dictamen técnico. / 

Entrega información por escrito o correo electrón ico. 

Si e l cliente no ent rega la documentación le avisa por 
escrito que no puede cont inuar con la eva luación del 
crédito que solicita. 

1 

Revisa y en su caso firma el dictamen técnico. / 
Posterio rmente lo envía por correo electrónico a la 
Gerencia de Exploración. ___ 1 

Asigna por correo analista técnico especializado para que 
se revise el dictamen técnico. 

Analiza y evalúa el dictam en, haciendo una distinción y 
separación de las partes del m ismo para conocer su 
composición, revisa la estimación o cálculo de los valores, 
particularmente de los recu rsos y reservas minerales. 
Presenta por correo electrónico opinión sobre dictamen 
técnico. 

j 

Revisa dictamen técnico y opinión del Anal ista Técnico ¡ J 
Especializado. _ ___ . 

10.l Si es necesa rio modificar el d icta men técnico, solic ita 
por correo electrónico a la Gerencia Regiona l rea lizar las 
modificaciones. Ir a la actividad No. 4 .1. 

10.2 Si no es necesario hacer modificaciones, firma el I_J 
dictamen técnico. _J 

- -----

Revisa dictamen técnico y opinión del Analista Técnico j _J 
Especial izad o, en su caso, firma y envía el dictamen 
t écnico. 

Integra dictamen técnico firmado a expediente dej 
so licitud d e crédito. 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 

MA-DCFA-01 
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1.13 Procedimiento para la Formalización de Créditos de Primer Piso 

Los Contratos Individ uales que se suscriben con el beneficiario, serán elaborados 
por la Gerencia de Créd ito y Contratación con la aprobación formal de la 
Subdirección Jurídica o la Gerenc ia de Procesos Contenciosos. 

• 

3 

4 

5 

Área 
Responsable 

Solicitante 

Gerencia 
Reg ional 

(GR) 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Subdirección 
Jurídica 

(SJ) 

Gerenc ia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC} 

Descripción de la actividad 

Recibe resolución del Comité Interno de Créd ito o de las 1 

instancias de decisión y , en su caso, entrega 
documentación a la Gerencia Regional pa ra 
formalización. j ___ ~ 
Recibe y revisa que la documentación esté completa y J 

envía para e laboración de proyecto de contrato a la 
Gerencia de Crédito y Contratación. ___ ¡ 
Recibe y elabora e l contenido y clausulado del proyecto 
de contrato de crédito en un plazo máximo de diez d ías 
hábiles, contados a partir de la recepción de la 
documentación completa para tal efecto, cumpliendo 
con la normativ idad vigente y conforme a los térm inos 
establecidos por e l Comité Interno de Crédito o de las 
inst ancias de decisión. 
En caso de reestructuració n, se procederá a elaborar el 
proyecto de Convenio Modificatorio. 
Turna proyecto de contrat o y/o convenio a la 
Subdirección Jurídica para su aprobación. 

Recibe proyecto de Contrato y/o Convenio para su 
validación, y tendrá un plazo de 5 máximo d ías hábiles 
para dar respuesta a las solicitudes de e laboración 
revisión y/o actual ización de cont ratos o convenios de 
crédito 

4.1 Si aprueba: Devuelve Contrato y/o Convenio a la j 
Gerencia de Crédito y Contratación rubricado, continúa 

con activ idad 7. ----~ 1 
4.2 No aprueba: solic ita a la Gerencia de Créd ito y 
Contratación, rea li zar las modificaciones y observaciones 
correspondientes. 

Elabora un nuevo proyecto de contrato o conven io 
m odificatorio, turnándolo a la Subdirección Jurídica para 
su aprobación. 
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Subdirección 
Jurídica 

(SJ) 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Geren.E_Jia 
Regional 

(GR) 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Mesa de 
Control 

(MS) 

Recibe el nuevo proyecto de Contrat o y/o Convenio para 
su validación. 

6.1 Si aprueba: Devuelve Contrato y/o Convenio a 
Gerencia de Crédito y Contrat ación mediante oficio. 

. 6.2 No aprueba: continúa con la actividad 4.2. 
------

Recibe el Contrato y/o Convenio rubricado, enviándolo en 
formato PDF vía correo electrón ico a la Gerencia Regiona l 
y solicita notificar al Acreditado. 

Notifica al Solicitante y envía a la Gerencia d e Crédito y 
Contratación contactos de Fedatarios Públicos para 
realizar la forma lización correspondiente. 

-------

9.1 Recibe confirmación por parte del Solicitante y 
coord ina firma del Contrato y/o Convenio ante Fedat ario 
Público. 

9 .2 Formalizado e l Contrato y/o Convenio, turna a Mesa 
de Control el expediente con acuse de recibo, para la 
revisión de la integración del mismo. 

9.3 Turna a la Gerencia de Cartera para su resguardo. ¡ 
Continúa actividad 13. 

Recibe expediente, verificando que el mismo cumpla con 
la documentación establecida en el Anexo E numeral 1.9 
"Documentos que deben Contener los Expedientes del 
Programa de Crédito Directo (Primer Piso)", para est ar en 
posibi lidad de otorgar Visto Bueno, d e conform idad con 
el proced imiento a que se refiere el Anexo M numeral 1.91 
"Procedimiento de Revisión de Integración de 
Expedientes", y crea número de registro de contrato en 
SAP. 

Gerencia _¡ Recibe Visto Bueno d e Mesa de Control, procediendo a 
Regional enviar la sol icitud de disposición de los recursos a la Mesa 

(GR) de Control. 

Mesa de 
Control 

(MC) 

Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

Recibe solicitud y revisa documentación a efecto de que 
esta cumpla con los requisitos a que se refiere e l Anexo E 
numeral 1.5 "Requisitos para Disposición de Recursos", 
apegándose al procedimiento establecido en el Anexo M 
numeral 1.92 "Procedimiento para la Disposición de 
Recursos". 

Procede a real izar los registros de control y resguarda e l CMS 1 

orig inal del contrato. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

-------
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l.l4Procedimiento de Operación para Créditos Estructurado 

11 

2 

3 

4 

Área 
Responsable 

Dirección de 
Operac ión y Apoyo 

Técn ico 
(DOAT) 

Solicitant e 

Dirección de 
Operación y Apoyo 

Técnico 
(DOAT) 

Solic itant e 

Dirección de 

5 
' Operación y Apoyo 

Técn ico 
(DOAT) 

6 

7 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Anal ista 
Especializado de 

Crédito 
(AEC) 

Fecha: noviembre 2020 

Promociona los serv icios que ofrece el FIFOMI en materia CRM 
de créditos estructu rados, proponiendo una estructura, en 1 

funció n a sus necesidades financieras, así como del 
desarrollo e implemen! ación del Crédito. --~ 

Acude al FIFOMI (DOAT) para solicitar información respecto 1 

a los Créditos Estructurados. 

Asesora al solicitante e informa sobre los requisitos ~ 
documentación a present ar, conform e al Anexo E numeral 
1.2 "Docum entación Requerida para la Integración de 
Solicitud de Expedientes de Crédit o Directo (Primer Piso)" 
del presente Manual. __ _ 

Solicita el financiamiento. ____ _J __ _ 
Recibe exped iente y lo asigna a un Analista Especializado CRM 
de Créd ito, quien verifica rá que la documentación 
corresponda con la requerida para la integración de 
expedientes del present e Manua l, realice el análisis d e 
factibilidad y elabore Resumen Ejecutivo (formato 
institucional). 

5.l Si el resultado no es favorable, deberá informar al 
solicitante el resu ltado de la sol ic itud, en su caso, para ser 
replanteada. 

5.2 Si el resultado es favorable; t u rn a el expediente dej 
crédito de fo rma física y/o electrónica a la Gerencia de 
Crédito y Contratación, para aná lisis y evaluación 
correspondient_e_. ___ _ 

Recibe expedient e de créd ito a través de la Dirección de 
Operación y Apoyo Técnico, registra en control de 
solicitudes (bitácora) y turna al Analista Especializado de 
Crédito, para su análisis, evaluación y emita opin ión de 
créd ito. 

Recibe expediente con documentación, va lida y verifica que J 

cuente con los requisit os establecidos en el presente 
m anual. 

7.1 Si no cuenta con t odos los elementos, solic ita las 
aclaraciones que correspondan a la Dirección de Operación 
y Apoyo Técn ico, la cua l t endrá un término de cinco d ías 
hábiles para ser solventadas; de no hacerlo, devuelve 
expediente a la Dirección d e Operación y Apoyo Técnico. 

MA-DCFA-01 Página 82 de 306 
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_J 
Gerencia de 

Crédit o y 
Cont ratación 

(GCC) 

Dirección de 
Crédit o, Finanzas y 

Admin istración 
(DCFA) 

Gerencia de 
Créd ito y 

Contratación 
(GCC} 

7.2 Si tiene todos los elementos, emite la opin ión de crédito 
y se turna para su revisión a la Gerencia de Crédito y 
Contratación. ____ ___ j 

Recibe opinión d e créd ito del ana lista y revisa eva luación, si 
existen dudas las comenta con el ana lista y , en su caso, con 
la D irección de Operación y Apoyo Técnico. 
Una vez realizada la opinión de crédito, turna a la Dirección 
de <;:rédito, Finanzas y Administración para su visto bueno. 

Recibe opin ión de créd ito y revisa evaluación, si existen 
dudas las comenta con la Gerencia de Crédito y 
Contratación y, en su caso, con la Dirección de Operación y 
Apoyo Técn ico. 
Una vez q ue le da visto bueno a la opin ión de crédito con su 
f irma la devuelve a la Gerencia de Crédito y Contratación, 
para someter el asunto a consideración del Comité Interno 
de Crédito. 

Recibe opinión de crédito, revisa que cont enga todos su~ 
anexos y, suben a Intranet el asunt o a la carpeta del Comité 
Interno de Crédito, previamente convocado. 

- --

Comité Int erno de 
Crédito 

(CIC} 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Dirección de 
Crédito, Finanzas y 

Administración 
(DCFA) 

Dirección de 
Operación y Apoyo 

Técn ico 
(DOAT) 

Recibe vía Intranet carpeta de los asuntos a tratar en el 
Comité Interno de Crédit o, revisa, del ibera y em ite 
resolución mediante Acuerdo suscrito por sus miembros, 
conforme a sus facultades. 
El Secret ario d el Comité Interno de Crédito proporciona a la 
Gerencia de Crédito y Contratación el Acuerdo con la 
resolución tomada. 

Recibe Acuerdo y elabora oficio dirigido a la Dirección de 
Operación y Apoyo Técnico, con la Resolución de Comit é, 
para firma de la Dirección de Créd ito, Finanzas y 
Administración. 

- - ---

Suscribe oficio indicando los términos d e la aprobación o, en 
su caso, los motivos por los que no se autorizó la solicitud. 
Si se requ iere de la aprobación de otras instancias de 
decisión, instruye a la Gerencia de Créd ito y Contratación, 
para que se elabore el Acuerdo correspond iente con las 
condiciones que haya impuesto el Co.mité Interno de 
Créd ito. 

Recibe la reso lución del Comité y/o instancias d e decisión ~ 
Convoca a otras Entidades Financieras para q ue formen 
parte del Sindicato de Bancos, liderando el proceso d e 
estructuración. 

-- -

CRM 
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Entidad(es) 
Financiera (s) 

(IF) 

Dirección de 
Operación y Apoyo 

Técnico 
(DOAT) 

Entidad(esu 
Financiera(s) 

__ (IF) 

Presentan carta intensión para participar como prestamista 
en el Crédito, aceptando los lineamientos y políticas 
establecidas por el estructurador, sin causar menoscabo a 

1 

su normatividad interna, entregando la documentación 
neces9ria para la formalización de la _operación. __ 

Da acceso a la documentación presentada por el solicitante, 1 

a los participantes en el sindicato de bancos. J 
Otorga n la autorización para part1c1par en el crédito 
estructurado como prestamista del sindicato de bancos. 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación y 

1 CRM 

18 

19 

20 

21 

22 

Se encargarán de negociar las condiciones lega les y 
f inancieras del crédito, entre las partes y de elaborar los 
instrumentosjurídicos para la formal ización de la operación. 

Despachos 
Externos Jurídicos, 
en conjunto con la 

Dirección de 
Operación y Apoyo 1 

Técnico 
(DOAT) _ 

Subdirección j 
Ju rídica 

J_ 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Entidad(es) 
Financiera (s) 

(1 F) 

Dirección de 
Crédito, Finanzas y 

Administración 
~ FA) 

1 

Validan las condiciones legales estipu ladas entre las partes. 

Coordina la formalización, remite a los apoderados para su 
firma y turna a Mesa de Control expediente con acuse de 
recibo para la revisión del expediente y disposición de los 
recursos apegándose a los procedimientos estab lecidos en 
el Anexo M numerales l.91 "Procedimiento de Revisión de 
Integración de Expedientes" y l.92 "Procedimiento para la 
Disposición de Recursos". 

- ----

Agotadas las negociaciones y convenidas las condiciones a 
que se refiere el punto que antecede, las partes manifiestan 
su conform idad a los instrumentos jurídicos que se deriven 
de la operación. 

Establece la fecha para el cie rre de la operación, incluyendo 
las formalidades que en su caso se requiera n. 
FIN DEL PROCEDIM IENTO. 

J 
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1.15 Procedimiento para la Participación como Prestamista en un 
Sindicato de Bancos 

lil Área 
Responsable 

Banco 
Estructurador 

(BE 
~ '---~~~--~ 

2 

Dirección de 
Operación y Apoyo 

Técnico 
(DOAT) 

Banco 
3 Estructurador 

(BE) 

Dirección de 
4 Operación y Apoyo 

Técn ico 

_ ___J ____ _ 

Gerencia de 
5 Créd ito y 

Contratación 

Convoca a otras Entidades Fina ncieras para que formen 
parte del Sindicato de Bancos, liderando el proceso de 
estructuración. 

Recibe invitación para formar parte del club d e Sindicato de 
bancos como prestamista y documento que detal la los 
términos y condiciones del crédito estructurado. 

2.1 Presenta carta intensión para participar como 
prestamista en el Créd ito, aceptando los lineamientos y 
políticas establecidas por el estructurador, sin causar 
menoscabo a la normatividad interna, entregando la 
documentación necesa ria para la formal ización de la 
operación. 

Da acceso a la documentación presentada por el solicitante, 1 

a los part ic ipantes en el sindicato de bancos. 

CRM 

Recibe documentación y lo asigna a un Anal ista CRM 
Especial izado de Crédito, quien verificará que la 
documentación corresponda con la documentación con 
base al "Listado de requerimiento de información para la 
participación como prestamista en un Sindicato de Bancos" 
descrito en el presente Manual, para que realice el análisis 
de factibilidad y elabore Resumen Ejecut ivo (formato 
institucional) con el análisis correspondiente. 

- -----~ 

4.1 Si el resultado es favorable; turna el expediente de 
crédito de forma física y/o electrónica a la Gerencia de 
Crédito y Contrat ación, para análisis y eva luac ión 
cor respondiente. 

4.2 Si el resu ltado no es favorable, deberá informar al Bancal 
Estructurador el resu ltado de la sol icitud, en su caso, para 
ser replanteada. _ 

Recibe expediente de crédito a través de la Dirección de 
Operación y Apoyo Técnico, registra en control de 
solic itudes (bitácora) y turna al Analista Especia lizado de 
Crédito, para su aná lisis, evaluación y emita opinión de 
créd ito. 
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Analista 
Especializado de 

Crédito 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 

Dirección de 
Crédito, Finanzas y 

Administración 
(DFCA) 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
---

Com ité Interno de 
Crédito y 

Contratación 

Recibe expediente con documentación, valida y verifica que CRM 
cuente con los requisitos establecidos en el presente 
manual. 

6.7 Si no cuenta con todos los e lementos solicita las 
aclaraciones a la Dirección de Operación y Apoyo Técnico la 
cua l tiene cinco días hábi les para ser solventadas; de no 
hacerlo, devuelve expediente a la D irección de Operación y 
Apoyo Técnico. 

6.2 Si t iene todos los elementos, emit e la opin ión de c rédit o j 

y se turna para su revisión a la Gerencia de Crédito y I 
Contratación. 

Recibe opinión de c rédito del analista y revisa eva luación, si 
existen dudas las comenta con el analista y, en su caso, con 
la Dirección de Operación y Apoyo Técnico. 
Una vez real izada la opinión de crédito, turna a la Dirección 1 

de Crédito, Finanzas y Administración para su visto bueno. J 
Recibe op1nion de créd ito y revisa evaluación, si existen 
dudas las comenta con la Gerencia de Crédito y 
Contratación y, en su caso, con la Dirección de Operación y 
Apoyo Técnico. 
Una vez que le da v isto bueno a la opin ión de c rédito con su 
firma la devuelve a la Gerencia de Crédito y Contratación, 
para someter el asunto a consideración del Comité Interno 
de Crédito. 

Recibe opinión de crédito, revisa que contenga todos sus _J 
anexos y, suben a Intranet e l asunto a la carpeta del Comité 
Interno de Crédito, previamente convocado. 

Recibe vía Intranet carpet a de los asuntos a tratar en e l 
Comité Interno de Créd ito, revisa, delibera y emite 
resolución mediante Acuerdo suscrito por sus miembros, 
conforme a sus facultades. 
El secretario del Comité Interno de Crédito proporciona a la 
Gerencia de Crédito y Contratación e l Acuerdo con la 
resolución tomada. ---- ---- - -------------

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 

Dirección de 
Crédito, Finanzas y 

Admin istración 
(DCFA) 

Recibe Acuerd o y elabora oficio dirigido a la Dirección de 
Operación y Apoyo Técnico, con la Resolución de Comité, 
para firma de la Dirección de Crédito, Finanzas y 
Administración. 

Suscribe oficio indicando los términos de la aprobación o, en 
su caso, los motivos por los que no se autorizó la solicitud. 
Si se requiere de la aprobación de otras instancias de 
decisión, instruye a la Gerencia de Créd ito y Contratación, 
para que se elabore el Acuerdo correspondiente con las 

CRM 
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condiciones que haya impuesto el Comité Interno de 
_J Crédito 
---

Dirección de 
Operación y Apoyo 

Técnico 

Recibe oficio de resolución del Comité de Crédito 
correspondient e y turna al Banco Estructurador para su 
notificación. 

Banco 
Estructurador 

(BE) 

Subdirección 
Jurídica 

(SJ) 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 

Banco 
Estructurador 

(BE) 

Elabora los instrumentos jurídicos con las condic iones / 
legales y financieras del créd ito, entre las partesyturna a los 
Prestamistas para su vist o bueno. 

j Conven idas las condiciones a que se refiere el punto que 
antecede, manifiesta al Banco Estructurador su 
conformidad a los instrumentos jurídicos que se der iven d e ¡ 
la operación. 

Coordina la formalización , remite a los apoderados para su 
firma y turna a Mesa de Control expediente con acuse de 
rec ibo para la disposición de los recursos apegándose a los 
procedimientos est ablecidos en el Anexo M numera les 1.91 
"Procedim iento de Revisión de Integración de Expedientes" 
~ 1.92 "Procedimiento para la Disposición de Recursos". 

~~~~ 

Establece la fecha para el cierre de la operación, incluyendo 
las forma lidades que en su caso se requieran. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Procedimiento pa ra Operar Avío Revolvente (Introductores de Mineral) 

Área 
Responsable 

Descripción de la actividad 

Acreditado 
Introduce mineral en la planta de benefic io y envía ¡ 

~~ notificac ión de derechos de cobro a la Gerencia Regional. 

Gerencia Regiona l 
(GR) 

Gerencia de 
Crédito y 

Cont ratación 
_(GCC} 

Gerencia Reg ional 
(GR) 

Gerencia d e 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Recibe y va lida la cesión de derechos de cobro. 
1 

Solicita a la Gerencia Regional ca rta de 'etención de 1 

liqu idaciones. 

Envía a la Gerencia de Créd ito y Cont ratación notificación de ¡ 
Cesión de Derechos de Cobro. 

Recibe de la Gerencia Regional la notificación de Cesión de 
Derechos de Cobro y da Visto Bueno. 

_j 

J 

J 
1 
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Planta de 
Beneficio 

(PB) 

Acreditado 

Gerenc ia Regional 
(GR) 

Gerencia de 
Créd ito y 

Contratación 
(GCC) 

Mesa de Control 
(MS) 

Gerencia de 
Créd ito y 

Contrat ación 
{GCC) 

Mesa de Control 
(MS) 

Acreditado 

Gerencia de 
Créd ito y 

· Cont ratación 
_ (Q_CC) 

Recibe minera l. 
Rea liza la valoración del mineral depositado, mediante el 
documento denominado "Proforma de liquidación", el cual 
será firmado por el responsable de la planta y el acred itado. 

Recibe "Proforma de liq u idación" y la presenta a la Gerencia 
Reg ional. j 
Recibe "Proforma de liquidación", determ ina e l valor del 
mineral com o base para el cá lculo de la disposición hasta el 
70% del va lo r, sin considerar e l LV.A., elabora pagaré y recaba 
f irma del acred itado, envía por la Mesa de Control. · 

8.1 Recaba firma del acreditado y remite vía electrón ica a la / 
Gerencia de Créd ito y Contrat ación para t ramitar anticipo. 

Recibe pagaré y "Programa de Liquidación". ¡ 1 

9.1 Solicita t ransferencia de recursos a Mesa de Control. ¡__J 
Recibe pagaré y "Proforma de liq u idación", verificando que 
el mismo cumpla con la docu ment ac ión est ablecida en el 
Anexo E n umeral 1.9 "Docu mentos que deben Contener los 
Expedientes del Programa de Créd ito Directo (Primer Piso)", 
para estar en posibilidad de otorgar Visto Bueno, de 1 

conform idad con el procedim iento a que se refiere e l Anexo 
M n u meral l.91 "Procedim iento de Revisión de Integración 
de Expedientes". · 
Sol ic ita t ransferencia de recu rsos a la Gerencia de Tesorería. ·--

Recibe V isto Bueno d e Mesa de Control y numera contrato 
de conformidad a SAP para la so licitud de d isposición del 
créd ito. · 

ll.l Envía solic itud de d isposic ión del crédito. ___J 
Recibe solicitud y revisa d ocumentación a efect o de que 
esta cumpla con los requ isitos a que se refiere el Anexo E 
n umeral 1.5 "Requisit os para D isposición de Recursos", 
apegándose al procedimiento establecido en e l Anexo M 
numera l l.92 "Procedimiento para la Disposición de 
Recursos". 

Remite instrucción de transferencia de recu rsos para e l ¡ 
acreditado. 

Recibe com probante de transferenc ia, anexa 
documentación y envía a la Gerencia de Cartera. 
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Gerencia de 
Cartera 

(GC) 
---

Planta de 
Fundición 

(PF) 

Gerencia de 
Cartera 

{GC) 

Acreditado 

Registra y controla los adeudos. J_ ¡ 
Lleva a cabo la fundición del concentrado y deposita la 
liquidación del 100% del valor del mineral en la cuenta del 
FIFOMI. 

Recibe liquidación de la fund ic ión, aplica al adeudo exigible j 
y deposita a la cuenta del minero el excedente, en un plazo 
máximo de 2 días hábiles posteriores al pago. 

Recibe recu rsos excedentes. 1 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. --

V 

"' 
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ANEXO G. REQUISITOS DE INTEGRACIÓN PARA EL PROGRAMA DE 
DESCUENTO DE CRÉDITO (SEGUNDO P ISO) 

1.17 Documentación Requerida para la integración de la solicitud de 
Incorporación de un Intermediario Financiero 

m Integración del Expediente ID 1!1114+• Ji•jg•Hi IM#i#-1 ID li·,a . . 
1 Solicitud para incorporarse como Intermediario 
, Financiero d el FIFOMI. ____ _ 

✓ ✓ ✓ ¡~-~ "_:_ 1~ -----

2 
j Autorización para constituirse y operar como 

entidad financiera. 

3 / Autorización d el Comité Técnico del FFE. 

1 

Calificación de Contraparte de Agenc ia 
4 

Cal ificadora. 

5 Plan de negocios. 

6 

Acta Constit utiva inscrita en el Reg istro 
Público correspond iente. 
Última modificación a sus est atutos sociales 
protocolizados e inscritos en el Reg istro 
Público correspondiente. 
En su caso, poderes de la(s) persona(s) que 
suscriba(n) el (los) contratos y/o títulos de 
créd ito y/o garantías protocolizados e 
inscritos en el Registro Público 
correspondiente. 
Acta de aportación de socios para futuros 
aumentos de capital protocolizados y en su 
caso inscritos en el Registro Públ ico 

_ , correspondient e. 

.2J Contrato de fideicomiso (FFE}. 

--ª..J Contrato de Fideicomiso en Garantia. 

9 Estados Financieros parciales. ~, 
77 1 

---------

Estados Financieros dictaminados o internos de 
los 2 últ imos ej ercicios13. 

Relac ión actua lizada d e socios y/o accionistas. 

✓ ✓ 

N/A N/A 

✓ ✓ 

✓ ✓ 

✓ ✓ 

N/A N/A 
N/A N/A 

✓ ~ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ l ✓ 
1 

✓ N/A 1 

N/A 1 N/A N/A ✓ 

✓ ✓ ✓ N/A j 
✓ ✓ ✓ ✓ 

✓ ✓ ✓ ✓ 

1 

1 

N/A 1 N/A N/A ✓ j 
N/A 

1 
N/A N/A ✓ J 

✓ 
1 

✓ 
1 

✓ ✓ 

✓ 

1 

✓ j ✓ ✓ 

✓ J ~J ✓ N/A 

13 La información financiera dictaminada se deberá presentar únicamente en caso de que el solicitante se 
encuentre obligado. En caso contrario, deberá presentar estados financieros internos incluyendo la 
declaración fiscal del ejercicio con sus respectivas notas. 
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✓ l 
N/A 

1 

✓ 

1 

✓ 
1 

✓ 

N/A 
N/A 
✓ 

✓ 

✓ 
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Integración del Expediente . IM·N li·W-Ui ii·M4·1 ID Jiiii!f 
,,.., 1 Rela:ión de cré,ditos relacionados y/o vinculados N/A ✓ ✓ ✓ 1 ✓ N/A ¡ ✓ 1 

~ y/o riesgo comun. __ _ ______ ______, 

_J}j Manual de Crédito. _ ".:_ ✓ ✓ / ✓ j ✓ ✓ ¡ ✓ 1 

14 1 En su cas~, Reg las de Operación del Fideicomiso N/A ✓ ✓ J ✓ / ✓ I ✓ 1 N/A / 
en Garant 1a. ______ j ~ ~_::__J 

__§__j Est ructu ra o rgan izacional. ______ ✓_I~ ✓ 1 ✓ 1 ✓ ✓ 1 ✓ [ 

~ Copia d e Cédula Fiscal. ✓ ✓ ✓ _J ✓ ] ✓ ✓ / ✓ 1 

17 1 Autorización para sol icit ar el Reporte de ✓ ✓ ✓ I _ ✓ 1 ✓ ✓ 1 ✓ 1 

Información Cred it icia (orlgi~ _ ~ ~~ 
7ª-.J Cat álogo de firm as. ✓ -✓- _ ✓ ] ✓ / ✓ ✓ ✓ 1 

10 1 E_stado de cuent~ ~ancario con una fecha de ✓ -✓- ✓ 1 ✓ I __ ✓ ✓ _¡ ✓ ¡ 
~ c ierre con u na ant1guedad no m ayor a 3 meses. _ ____'___J_______'__J _ 
20 1 Con\;/enio de responsabilidades14

• ✓ N/A [ N/A I N/A I N/A N/A N/A / 

21 ¡ Formato "Ident ificación y Conocimiento del ✓ ✓ ✓ ¡ ✓ j ✓ _J~ 
Cliente o Usuario". 

------------
22 / Contrat o tipo de operaciones d e crédit o. ✓ ✓ ✓ / ✓ _J ✓ ~ ✓ / 

2_3_r :~~~-ato Antig üedad de la Cartera Pendiente de N/A J-✓--~-✓ 1 ✓ ✓ 1 ✓ J 
24 1 Desglose de Pasivos Bancarios. ✓ ✓ ✓ / ✓ J ✓ ✓ j ✓ 1 

25 1 Formato Brecha de Liq uidez. ✓ ✓ ✓ / ~ ✓ ✓ j ✓ 
2€J Formato de Declaración de Parentesco. N/A ✓ 1 ✓ / ✓ / ✓ ~J ✓ 

27 1 ~~racterísticas de los Programas Financ ieros del ✓ _✓_1~___::J_ ✓ ✓ ¡ ✓ ¡ 

Formato de fl ujos p royect ados. _J 
Proyección de colocación y recuperación de N/A ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 0 
cartera. 1 

f~~~~u.;:;¡¡,1~..,;iiji~,-•illi"--" ... rw .. ~r:,llliiil=L.~rr--_-_--=_=_=_=:_;;;;;_;;;;;_;;;;;_;;;;;_;;;;;_;;;;;_;;;;;_;;;;;_;;;;;_;;;;;_;;;;;_;::.._=__J::~==--=~~~~~~~~~~~~-=---=---'= -

28 

29 1 Dict amen Lega l. 

30 j Opinión de Riesgos. 

31 j Cues~i~nario de eleg ib ilidad 
cond1c1ones. -- -- ------

32 1 Resumen Ejecut ivo. 

de parámetros y 

14 En caso de pertenecer a un Grupo Financiero. 

✓ ✓ ✓ 
1 

✓ 
1 

~ J_✓--✓ 1 
✓ 

1 

✓ 1 
✓ ✓ ¡~ 

✓ ✓ ✓ 
1 

✓ 
1 --~ 
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✓ ✓J 
✓ ✓ j ✓ 

✓ ✓ j 

✓ ✓ 1 ✓ 
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l.78Requisitos pa ra Calificación y/o Modificac ión de los Términos y Condiciones de 
la LGD 

- Moaificación 
~- '--"?-' ~~ ·- -:_.¡ de los 

No. Documentos Calif_i§_~ _@.'1.: Términos y 
· - _., ,- Condiciones 

¡ l 
r 2 

r 3 

1 4 

1 5 

16 
7 

8 

9 

1 

1 70 

1 l l 

1 

~ 

Carta solicitud del IF. 

Plan de negocios que incluya. 

Reportes de Información Crediticia. 
----

Calificación de Contraparte de Agencia Calificadora. 

Información financiera del ú ltimo portafolio de información. ¡ 

E~ta~~s Financieros d ictaminados de los 2 últimos I 
eJerc1c1os. 

Estados Financieros Parciales. 

Última modificación a sus estatutos sociales. 
----

Documentos que acred iten las modificaciones a su 
estructura organizaciona l (organigrama) y Consejo de 
Administración o en su caso, carta firmada por el 
representante legal del IFE, donde notifique que no se han 
presentado modificaciones. 

----
Documentos que acrediten la modificación y/o 
actual ización a su Manual de Procedimientos de Crédito. 

Catá logo de firmas de los representantes legales del 
intermediario. 

1 
r 

1 
1 

Solicitud elaborada por la Gerencia Regional, emitiendo la ¡ 
factibilidad de la ca lificación. 1 

Calificación de cartera. 1 

de la LGD 

N/A ✓ 
N/A--,- ✓ 

✓ ✓ 

✓ ✓ 

✓ ✓ 

✓ ✓ 

✓ ✓ 

✓ ✓ 

✓ ✓ 

✓ ✓ 

✓ ✓ 

✓ 

✓ 

i 3 _R_e_s_u_m_ e_n_ EJ-. e-cutivo. 1 ✓--

N/A 

✓ 

N/A 
✓ 1 4 Opinión de Riesgos. 

1 5 Sa ldos de cartera de FIFOMI. 

r 6 Dictamen Legal. 

~, ✓ 

¡--✓ 

--¡-- ✓ 

17 Cédula de Seguimiento Post- Crédito del Intermediario 1 

Financiero. 
✓ 

r s ,-9 D iagnóstico para evaluar la viabilidad de los IF. !' ---✓-

Acuerdo de Comité de Créd ito. -,- ✓ 

1 10 Resolución del Comité de Créd ito. 1 
✓ 

------------

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 
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Una vez recibido el expediente con los documentos descritos en el cuad ro 
anterior, la Gerencia de Crédito y Contratación será la responsable de atender la 
sol icitud del Intermediario Financiero, conforme a las sigu ientes activ idades: 

l. Aplicará el Formato FIFOMI IF-07 "Diagnóstico para Evaluar la Viabi lidad 
de los Intermediarios Financieros". 

2. Verificará que los saldos de la LGD del IF, se encuentren dentro de los 
límites autor izados por las Instancias de Decisión del FIFOMI y al corriente 
en sus pagos. 

3. Solicitará al Área de Riesgos, su opin ión respecto a la conven iencia de 
inc rementar el monto de Línea o de descuento. 

4. Presentará ante el Comité Interno de Crédito: 
5. Notificará la Resolución de la Instancia de Decisión del FIFOM I, a la áreas 

correspondientes. 

El área de crédit o deberá integrar un expediente por cada Intermediario 
Financiero incorporado a la red de del FIFOMI. 

1.19 Requ isitos para A utorizar y Operar el Descuento de Crédito mediant e la 
Moda lidad de Facu ltativo 

• Documentos Formato 
Descuento 
Facultativo 

lli=l• liW 
i:>ro oción Y Desarrollo del Proyecto 

Format o único de solic itud de descuento. 

Estudio de Créd ito. 
_I FIFOMI IF-01 ✓ 1 ~ 

2 

3 

4 

5 

Autorización por parte del Comité de Crédito de~ 
Intermediario. 

Acta Constitutiva 
Última modificación a sus estatutos soc iales. 
En su caso, poderes d e la(s) persona(s) que 
suscriba(n) el (los) contratos y/o títulos d e 
crédito y/o garantías. 
Acta de aportac ión de socios para futuros 
aumentos de capita l. 

Libre 

Libre 
---

Libre 

Ava luo d e los bienes objeto de garantía (en su j Libre 
caso)15

. __ _ __ _ 

✓ 1 

-~ 
1 

✓ 

✓ 1 

✓ j 

✓ 

✓ 1 ✓ _j 

15 El avalúo deberá ser a ctualizado de conformidad a lo establecido en e l numeral 6.7.3 "Garantías"; ~ 

1

~ _ _ '...:.'V-=a.:...:/u:..=a:.::.c1:.::.·ó.:...:.n-=d...::_e.....:la::..::s.....:C::..::a"--ra:::.cn.....:t.:...:ía:.::.s_" d--e __ l -'---M'--'a-'--n __ ua-'--l-'d--"e_C_re_' d_it_o--. - ----- - ----,--:--:,----,---:--,------- - ------,[ 
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• 6 

7 

8 

9 

70 

77 

Documentos 

Resumen ejecutivo del IF que sirvió de base para 1 

autorizar la operación. 

Reporte de Información Creditic~~ _____ _ 

Cotizaciones, presupuestos y/o contrat os de los ¡ 
bienes por adquirir. 

Estados Financieros parcia les. J 

Estados Financieros dictaminados o internos de j 

los 2 ú ltim os ejercic ios16
. 

Estado de posición financiera o situación 1 

patrimonia l con una antigüedad no mayor a 3 
meses. {Aval y/o Obl igado Sol idario) 

Formato 

Li bre 

SIC 

Libre 

Libre 

Libre 

Libre 

72 Proyecciones financieras. J_ Libre 

73 Flujo de efectivo. l 
14 En su caso, dictamen técnico. 1 

15 Programa d e inversión. 
1 

16 Lista de bienes y servicios (Refacciona rio 
y l Arrendamiento2. 

17 Pedidos, contra -recibos, facturas, cesión de 
derechos de cobro de ventas generadas, 
incluyendo contratos en operación, sum1 n1stro, 
etc., mandato de cobro o ca rta de retención de 
liquidaciones en favor del Intermediario, con 
notificación al comprador etc., vigentes con la 

_ empresa compradora. 

Libre 

FIFOMI 

Libre - -

FIFOMI IF-02 

Libre 

Descuento 
Facultativo 

ila=i • laW 
✓ ✓ l 
✓ ✓ 

N/A J_✓ 

N/A ) ✓ 

N/A 1 ✓ 

N/A 1 ✓ 

N/A ✓ 

N/A__j ✓ 

✓ 
1 

✓ 

N/A 1 ✓ 

-✓ j ✓ 

N/A ✓ 

18 Reporte de verificación de garantías del IF. 1 Libre ✓ ✓ J 
79 Avance y/o estimación de obra. J ___ L_ib_r_e N/A ✓_J 

t~2iüj:::D:i~cut?aimi~e}n}~L~e~g~a~l~e~m~itijiid!ojpfo~r:enl:I F:._*~~~~~~~~~~~~~j :~~L~ib~r~e~-~-✓-~- ✓ j 

21 _ Resumen ejecut ivo.* FIFOMI ✓ ✓ 

Eval ación de la Solicitud 

22 Opinión de Crédito. _J FIFOMI ✓ ✓ 

23 Cop ia simple de Acuerdo de Comité. FIFOMI ✓ ✓ 

16 La información financiera dictaminada se deberá presentar únicamente en caso de que el solicitante se 
encuentre obligado. En caso contrario, deberá presentar estados financieros internos incluyendo la 
declaración fiscal del ejercicio con sus respectivas notas. 
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• Documentos 

24 Copia simple de Carta de Resolución de Comité. J 

Formalización 

25 Instrumento legal suscrit o con el Intermediario
Acreditado, dbidament e formal izado ante 
Fedat ario Público. 

26 Const ancia de inscripción correspondiente y 
aplicable, sobre los bienes ot orgados en 
garantía. 
Por lo que respecta a las Concesiones M ineras, 
bastará con la constancia de ingreso al Reg istro 
Público de Minería. 

27 Copia de la pól iza de seguro que ampare los 
b ienes materia de garantía ad icional o natural, 
recibo de pago y endoso seña lando com o 
beneficiario p referente al Intermediario 
Financiero. 

Mesa de Control 

28 Solicitud de Recursos. 

29 Para operaciones de factoraje, presentar relación 
de factu ras, contra-recibos y/o documentos a 
descontar (fecha factura , número de fact ura, 
nom bre d el proveedor) así como presentar los 
CFDl's en formato XM L y la validación de la 
factu ra en el SAT. 

30 Pagaré FIFOMl-lnt ermediario por cada j 
, descuento. 

31 
1 

En su caso, Paga ré Intermediario-Acreditado, por 1 

cada descuento o Pagaré global por el importe 
_t ot al del crédito, debidament e endosado. 

32 Visto Bueno de la Mesa de Control. 
1 --· 

33 Comprobant e de la transferencia de recursos. l 
Seguimiento y Control 

Control Crediticio 

34 Ca rta Guarda Valores 

Seguimiento y Evaluación 

Formato 

Libre 

oficia l 

Libre 

Libre 

Libre 

Libre 

Lib re 

FIFOMI 

FIFOMl___j 

FIFOMI 

Descuento 
Facultativo 

iia=l• laW 
✓ 

✓ J_J 
✓ ✓ 

N/A ✓ 

✓ 
1 

✓ 

N/A ✓ 

~ ✓ 

N/A ✓ 

✓ 1 ✓ 

✓ 
1 

✓ 

N/A l ✓ 

- Fe_c_h_a_: -no- v- ie_ m_ b-re_ 2_0_2_0 ______ M_A_-D_ C_ F_A ___ O_l _______ _ __ P_á_g ·~m-a_9_5_d_e_3_0_6 _ ______ 1 :P 
{ 
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36 

37 

38 
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• ·- 1 

Documentos Formato 

Copia de las facturas endosadas en garantía 
prendaria a favor del Intermed iario (prenda Libre 
adicional). 

~------

Copia de facturas de la prenda natural, 1 Libre 
endosadas en garantía a favor del lntermediari~ 

Refaccionario: 
Correcta aplicación de recursos. FIFOMI IF-03 

Otros tipos de 
___ _ crédito: Libre 

Informes de seguimiento de acuerdo a lo 
indicado en el Anexo K "Seguimiento a las 
Operaciones de Financiamient o". 

FIFOMI IF-79 o 
FIFOMI IF-20 

~oescuento 
Facultativo 

N/A 1 

N/A 1 

1 

N/A 

J 

✓ 

✓ 

✓ 

N/A j_✓ j 
Contrato d e créd ito inscrito ante el Registj o Libre 
Público correspondiente. __ _ 

39 N/A 1 ✓ J 
40 

47 

Certificado de gravamen sobre los b ienes 1 
materia de garantía hipotecaria. 

Copia de póliza de seguro vigente de los bienes 
muebles e inmuebles otorgados en garantía y su 
respectivo comprobante de pago.** 

Oficial N/A ✓ 

Libre N/A ✓ 

*El IF deberá presentar un dictamen legal sobre la identificación corporativa de la empresa y una 
opinión sobre las garantías. 
**A favor del Intermediario Financiero y/o de acuerdo a lo establecido contractualmente. 

NOTA: Cuando se acuda a revisar la m uestra trimestral, el IF deberá entregar al 
representante de FIFOMI copia del formato FIFOM I IF-04 del trimestre en 
revisión. La Gerencia Regional (o el persona l de FIFOMI que acuda a rea lizar la 
supervisión) verificará que el Intermediario ~sté rea lizando las v isitas trimestrales 
de supervisión a su (s) acreditado (s) y documentando sus hallazgos en el formato 
previamente citado. Lo cua l deberá expresar en el formato FIFOM I IF-20. Este 
requisito no aplica para los intermediarios q ue operan descuento ágil con 
ca lificación de Agencia Ca lificadora BBB o superior. 

Si alguno de los documentos no se integra por alguna causa, deberá quedar 
constancia por escrito justificando el fa ltante, m isma que deberá ser e laborada y 
firmada por el funcionario responsable, e l cual tendrá la obligación de integrarlo 
una vez obtenido. 

1 
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7.20 Requisitos para Autorizar y Operar el Descuento de Créd ito mediante la 
Modalidad de Automático 

Descuento Automático 

IFE 
-

1.1.1, 
1 

'J ,, 1 

- - l: o ! o c. c. o ¡¡ ' u. UJ ' <( u o o o u. 1 u :::::, <( 1/) 1/) u. 1 1/) 

IFB -

Automático 

_2j_ F_o_rm_ a_to_ ú_n_ic_o_d_e_s_o_lic_i_tu_d_ d_e_d_e_s_c_u_e_n_to_. ___ ~ / ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
2 1 Lista de bienes y servicios. 1 ✓ 1 _:::j~~ ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 

3 1 Autori~ación del _I~ firm~?ª por los ~}embro~ ~el N/A 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ J ✓ 1 ✓ 1 

__J ConseJo de Admin1strac1on y/o Com1te de Cred1to _::__j~~~__J~~ 
4 1 Reportes de Información Crediticia. J N/A 1 __::j~~ ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 

5 Resultado del modelo de eva luación 
paramétr ica del FIFOMI con firma autógrafa 

J 
7 1 

8 1 

9 1 

10 1 

_J 
_:J 
~ 

del Representante Legal del IF y del Gerente 
Regional. 
Sistema de Orig inación y Administración de 
Crédito del IF, en caso de que el IF tenga 
va lidado v t · 

N/A ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

Para montos superiores en su equivalente en _d_JJJJJ_J 
~:;r~~~: ns:c~;i~r! ~~e;~~º:1~!s1~di~n~~a~~:d~~ N/A ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

ue s1 v o de base a su tor z c o [ 
Avaluo de los bienes objeto de garantía I N/A 1 ~~~ ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 "{ 

Reporte d e verificación de garantías. 1 N/A 1 ~~~ ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 

Proyecto de cont rato IF-Acred itado. 1 N/A 1 ~~~ ✓ 1 ✓ 1 ✓ IJ 
Dictamen Legal del IF. 1 N/A 1 ~~~ ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 

Constancia Fiduciaria que acredite el depósito de "'
1
'" 1 .✓ 1 .✓ 1 .✓ l_j .✓ 1 "' ' '" 1 

~~~i~~~~ en el Fideicomiso de Garantía, (cuando ~_j_j_j ✓ ~~ 

Certificado de Depósito y/o Bono d e Prenda ._ 1"' 1 ._1," 1 .✓ J ._ 1," 1 ._1," J ._1," J ._ 1," J ~ I 
debida mente endosado. ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ V 
~~'¡;~.por ministración suscrito por el Ir a favor del ~_J_J_J~~ ✓ ~ 

'--1 _Fe_c_h_a_: n_o_v_ie_m_b_re_ 2_0_2_o ______ M_A_-D_C_F_A_-0_1 _________ Pa_-g_i_na_ 9_7_d_e_3_o_G ____ __ ~I ~ 

/ 
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Descuento Automático 

16 

Constancia de inscripción correspondiente y 
aplicable, sobre los bienes ot orgados en garantía. 

' 

Por lo que respecta a las Concesiones Mineras, N/A ✓ 
bastará con la constancia de ingreso al Reg istro 
Públ ico de Minería. 

IFE 

✓ ✓ ✓ ✓ 

77 1 En su caso, Contrat o de Fid eicomiso de Garantía, ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 ✓ 1 

__J debidament eformalizado. ~~~~~~~ 

Los requ isit os de "identificación del acreditado y sus garantes" "seguimiento" 
"garantías" "créditos en cobranza judicia l" "reestruct urados" y "castigados" que 
resulten apl ica bles al t ipo d e c réd ito objet o de operaciones de descuento, se 
ajusta rán en lo establecido en los Anexos 14, 15, 16, 17 y 18 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a los organismos de fom ento y entidades de foment o. 
Las Instituciones o Entidades Financieras No bancarias, deberán conta r con 
expedient es que se ajusten en todo m om ento a los requ isitos de integración 
antes citados. 

El área de créd ito deberá integra r u n expediente por cada Intermediario 
Financiero incorpo rado a la red d e del FIFOMI. 
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Requ isitos para Reestructuración d e Descuento de Crédito con IFE 

Carta solicitud del IF. 

Estudio de Créd ito del IF. 
1 

¡ 
_ 3_ ~orte de Información Crediticia. ____ ____ _J 

4 Autorización del IF firmada por los m iembros del Consejo de Administración y/o 1 

Comité de Créd ito y/o Comité Técnico. __ 

5 

6 

Estados Financieros parciales. 

Estados Financieros dictaminados o internos de los 2 ú ltimos ejercicios17 . 

j 
1 

7 Proyecciones financieras. __J 
8 

9 

10 

ll 

12 

13 

Flujo de efectivo. __J 
------

Avaluo de los bienes en garant ía. ___ j 
Acta Constitutiva j 
Última modificación a sus estatut os soc iales. 
En su caso, poderes de la(s) persona(s) que suscriba(n) e l (los) contratos y/o 
títulos de crédito y/o garantías. 
Acta de aportación de socios para futu ros aumentos de capita l. 

Último informe de seguimiento postcréd ito. ____ ____ 1 

En su caso, Dictamen Técnico.** __ 

Reporte de verificación de garantías del IF. 
1 

1 

14 Estado de posic ión f inanciera o situación patr imonial con una antigüedad no 
mayor a 3 meses (Aval y/o Obligado Solida rio) a partir de la fecha de autorización 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

del IF. . 
---

Copia de la póliza de seguro que ampare los bienes materia de garantia ¡ 
adicional o natura l, rec ibo de pago y endoso señalando como benefic iario 
preferente al Intermediario Financiero. 

----

Cédula de Ca lificación de Cartera.**____ ____ _ __ 1 

Dictamen Lega l. Contendrá un análisis acerca de la veracidad y viabil idad de las [ 
garantías otorgadas en e l créd ito solic itado*_*___ J 
Opin ión d e Riesgos.** 

- ~ ------
Saldos de ca rtera.** 

_J 
__ / 

Resumen Ejecutivo. (Deberá incluir o pinión respecto a los motivos o beneficios 1 

que la hacen viable la reestructura).** ___ _ __ 

Opinión de Créd ito.** J 
17 La información financiera dictaminada se deberá presentar únicamente en caso de que el solicitante se 
encuentre obligado. En caso contrario, deberá presentar estados financieros internos incluyendo la 
declaración fiscal del ejercicio con sus respectivas notas. 
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ID Documentos ' · · - · • 

la autorización de la Re structuración. 

23 Convenio de reestructuración IF-Acreditado18
. 

24 Convenio de Reestructuración FIFOMI-IF (en su caso). 

25 Certificado de Depósito y Bono de prenda debidamente endosado19
. 

26 Pagaré IF-Acreditado debidamente endosado. 

27 Pagaré IF-FIFOMI. 
**Información que deberán emitir las áreas de FIFOMI. 

Políticas para la Reestructuración de Descuento de Créd itos 

_I 
1 

_j 
_J 

l 

Para la reestructuración de descuentos de créd itos se deberán seguir las 
siguientes políticas: 

2. Las características de reestructuración de descuento de créditos deberán 
especificarse en el estudio de crédito, e l cual deberá ser realizado por el IF, 
de acuerdo con la viabilidad del proyecto, actividad y objeto del 
financiamiento. 

3. La reestructurac ión podrá darse sobre un sólo descuento otorgado o 
mediante la consolidación de d iferentes tipos de descuento, incluyendo 
los intereses devengados y no pagados que existieran, en este caso, para 
determinar e l p lazo de amortización se considerará la capacidad de pago, 
estableciendo como plazo máximo de la reestructura hasta 5 años. 

4. Todas las solicitudes de reestructuración serán presentadas y autorizadas 
por el IF, y se someterán a la consideración de la instancia de decisión del 
FIFOMI que corresponda, de acuerdo a sus facu ltades. 

5. · En todas las reestructuraciones se llevará a cabo la sustitución de los 
pagarés, en su caso, los Certificados de Depósi to de Títulos en 
Administración, forma lizándose la operac1on mediante Convenio 
Modificatorio del Contrato o riginal IF-Acreditado. 

18 En descuentos de crédito con Arrendadora Financieras, Empresas de Factoraje y Almacenes de Depósito, 
los contratos no requerirán de inscripción en los Registros Públicos correspondientes, únicamente se elevará 
a Escritura Pública o ratificará por Fedatario Público. 
19 Endosado en garantía a favor de FIFOM, cuya Fiduciaria es Nacional Financiera, S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo. 
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1.22 Requisitos para el Descuento de Crédito mediante la Modalidad de 
Descuento Ágil 

• Automático ágil 

Requisitos para Disponer 

Tipos de 
Crédito 

Formato 

l j Formato único de sol ic itud de descuento. Todos FIFOM I-Ol_j 

2 j Lista de bienes y servicios. (únicamente j Refaccionario y FIFOMI 

1 
___ 8_efaccionario y Arrendamiento). Arrendamiento 

____l J_ Pagaré IF-FIFOMI por d isposición. J Todos Libre 1 j Autorización del Ir firmada por los miembros del Todos Li:J Consej o de Administración y/o Comité de Crédito y/o 
Comité Técnico. 

5 
1 

Reporte de información cred iticia2º _J Todos Lib re 

6 1 Estudio de créd ito elaborado por el IF. _J Todos Lib re 
7 

1 
En su caso, formato de Viabilidad Financiera21 J Todos FIFOMI 

1.23 Requisitos para Reestructu ración de Descuento de Crédito con IFB 

- Documentos -¡ Oficio de la Gerencia Regional, dando su opinión respecto a los motivos 
o beneficios q ue la hacen viable la reestructura. 

---

2 1 Sol icitud por escrito y estar al corriente en sus pagos. 

~ Aut orización del IF firmada por los miem bros del Consejo de 
Administración y/o Com ité de Créd ito y/o Comit é Técn ico. 

------

4 j __ R_e_s_u_m_ e_n_eJ_· e_c_u_t_iv_o_ q_u_e_ s_i r_v_i º_, _d_e_base a I i nter mediar io para autorizar I a 
reestructu ra. 

5 / Estados Financieros parc iales. 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

N/A 
----

6 1 
Est ados Financieros dictaminados o internos de los 2 últimos N/A 

7 1 

8 1 

ej ercicios22
. 

Proyecc iones Financieras y flujo de efectivo. 
------

_8eportes de Reporte d e Información Cred iticia. 

20 Antigüedad no mayor a 3 meses anteriores a la fecha de descuento con el FJFOMI. 

---

21 Aplica para créditos mayor o igual al equivalente en moneda nacional a dos millones de UDJ's. 

N/A 

N/A 

J 

22 La información financiera dictaminada se deberá presentar únicamente en caso de que el solicitante se 
encuentre obligado. En caso contrario, deberá presentar estados financieros internos incluyendo la 
declaración fiscal del ejercicio con sus respectivas notas. 

1 

1 

j 
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9 I Informe de seguimiento del proyecto realizado por la Gerencia 
Regional. 

lQ____J __!_Qforme de verificación de garantías.23 

12 

13 

la autorización de la Reest cturación. 

Convenio de reestructuración IF-Acreditado24
. 

Convenio de Reestructuración FIFOMI- IF (en su caso). 

Certificado de Depósito y Bono de prenda debidamente endosado25
. 

14 Pagaré IF-Acreditado debidamente endosado. 

__§__j Pagaré IF-FIFO_M_ I. __ _ 

l.24 Requ isitos para Renovación de Descuento de Crédito 

N/A 

N/A 

✓ 

N/A 
✓ 

N/A 

N/A 

Para la renovación de crédito en cuenta corriente en la moda lidad de descuento 
automático o facu ltativo, los IF deberán presentar los sigu ientes requ isitos: 

17 
~ 
1 3 

14 
5 

6 

7 

8 

Documento 

Solic itud del IF. 

Indicadores de Riesgo del IF (Formato IF-06). 

Formato único de solicitud de descuento. 
Inform e de seguimiento a Proyectos del IF. 

Informe de Status del p~oyecto. 

Estados financieros parciales con una antigüedad m enor 
a 3, con relaciones analíticas. 

Autorización del IF firmada por los miembros del 
Consejo de Administración y/o Comité de Crédito y/o 
Comité Técnico. 

Estudio o resumen que sirvió de base para renovar la 
línea de créd ito, con fluj o de efectivo por el plazo del 
crédito. 

Reportes de Reporte de Información Cred iticia. 

IDIIIIII 
N/A 1 

✓ 

N/A 1 
✓ 

✓ r ✓ 

N/A-
1 

✓ 

1 
N/A r ✓ 

I N/A 
1 

✓ 

✓ ✓ 

✓ ✓ 

N/A j ✓ 

23 Aplica solo cuando se trate de una sustitución o liberación parcial de garantías, o cuando se modifiquen 
las condiciones originales del crédito. 
24 En descuentos de crédito con Arrendadora Financieras, Empresas de Factoraje y Almacenes de Depósito, 
los contratos no requerirán de inscripción en los Registros Públicos correspondientes, únicamente se elevará 
a Escritura Pública o ratificará por Fedatario Público. 
25 Endosado en garantía a favor de F/FOM, cuya Fiduciaria es Nacional Financiera, S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo. 

Fecha: noviembre 2020 MA-DCFA-01 Página 102 de 306 



.. \!'(IJ¼ ,,,,,. -

ft1~ ,:~: ECONOMIA / ~~ FIFOMI 
\;.,;;,•cii?~• S ECRE TAR IA DE EC O NOMI A a FID<ICOIIISO OE ,_,.. ro,,,,.,,;""''"º 

Dirección de Crédito, Finanzas y Administración 
Anexos del Manual de Crédito 

· Re~uis'tos par Dis~one 

Contrato o convenio modificatorio IF-Acreditado. 1 N/A ✓ 

2 Pagaré IF-FIFOMI por disposición. -. - 'N/A -✓--

3 Pagaré suscrito por el IF; por ministración. --¡ N/A ✓ 
4 .Certificado de Depósito de Títulos en Administración I ✓ ¡ ✓ 

l25 Renovación de Descuento de Crédito del Sector Construcción 

En los créditos simples de habilitación o avío cuyo f in sea la compra de insumos 
y materiales de origen mineral para la ejecución de obras de infraestructura o 
vivienda, los IF tendrán la facultad de aplicar prórrogas de plazo al vencim iento 
del m ismo, siempre y cuando d icha prórroga se haya establecido de origen en el 
contrato. 

Todos los descuentos de crédito operados en forma automática o facultativa y 
que sol iciten renovac ión deberán autorizarse por el IF, quien enviará la sol icitud 
a la Gerencia Regional del FIFOMI, con los requisitos establecidos en la sección 
anterior del presente Manual; en su caso, a efecto de tramitar su autorización ante 
el Comité Interno de Crédito del FIFOMI. 

Políticas para la Renovación de Descuento de Crédito 

Las políticas que deberán seguirse para la Renovación de Descuento de Créd ito 
son las siguientes: 

l La renovación del crédito comprenderá el saldo insoluto total registrado a 
la fecha de autorización debiendo cubrir el acred itado los intereses 
ord inarios y en su caso los intereses moratorias generados. 

2. El nuevo plazo de amortización no deberá ser mayor al p lazo o rig inalmente 
pact ado. 

3. En toda renovación prevalecerá la tasa de interés orig ina lmente pactada. 
4. La renovación de descuento de crédito podrá otorgarse siempre y cuando: 

i. 

ii. 
iii. 

Se justifique p lena m ente la necesidad de renovar el p lazo de 
amortización correspondiente. 
Se cubra por lo menos el 25% del saldo del c rédito. 
Las demás cond iciones originales del crédito, permanecerán sin 
modificación alguna. 
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S. Toda renovación solicitada de descuento automático o facultativo deberá 
tramit arse conforme al anexo H numeral 7.37 "Procedimiento Autorización 
de Renovación de Descuento de Crédito" del presente Manual. 

6. La necesidad de mod ificar otras condiciones del crédito, se considerará 
como una reestructura y en consecuencia deberá apegarse a lo 
establecido en el Anexo G numeral 7.27 "Requisitos de Reestructuración de 
Descuento de Crédito con IFE" del presente Manua l. 

7.26 Requ isitos para Sustitución de Deudor y/o Reconocimiento de Adeudos 

ea Documentos - -

l j Carta solicitud del IF. 

2 J Estudio de Crédito del IF. 

3 Reporte de Información Credit icia. 

4 Autorización del IF firmada por los miembros del Consejo de Administración y/o 
Comité de Crédito y/o Comité Técnico. 

5 

6 

7 

8 

9 1 

_J 
lL 
12 1 

13 j 

14 J 

15 1 

17 

18 

Estados Financieros parciales. _ 

Estados Financieros dictaminados o internos de los 2 últimos ejercicios26
. 

Proyecciones f inancieras. 

1 

_J 
J 

1 

1 

Flujo de efectivo. 

Avaluo de los bienes en garantía. 

Acta Constitutiva 
Últ ima m odificación a sus estatutos sociales. 
En su caso, poderes d e la(s) persona(s) que suscri ba(n) el (los) contratos y/o 
títu los de crédito y/o garantías. 
Acta de aportación de socios para futuros aumentos de cap~ 

Último informe de seguimiento po~tcréd_it_o_. __ 

En su caso, Dictamen Técnico.** 

Reporte de verificación de garantías del IF. 

1 

Estado de posición financiera o situación patrimonial con una antigüedad no 1 

mayor a 3 meses. (Aval y/o Obligado Solidario). __ _ _ 

Copia de la póliza de seguro que ampare los bienes materia de garantía 
ad iciona l o natural, recibo de pago y endoso seña lando como beneficiario 
preferente al Intermediario Financiero__:_ 

Cédula de Calificación de Cartera.** 

Dictamen Lega_l_.*_* ___ _ 

1 

_j 

26 La información financiera dic taminada se deberá presentar únicamente en caso de que el solicitante se 
encuentre obligado. En caso contrario, deberá presentar estados financieros internos incluyendo la 
declaración fiscal del ejercicio con sus respectivas notas. 
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-" ... . ~- . . -
19 1 Opinión de Riesgos.** __ _ 

__1Qj _s_a_ld_o_s_d_e_ c_a_rt_e_ra_._** ______ _ 

21 1 Resumen Ejecutivo. {Deberá incluir opinión respecto a los motivos o beneficios 1 

__J que la hacen viable la reestructura).** ___________ _ 

22 J _Q_pin ión de Crédito.** ___________ _J 
Requisitos posteriores a la autorización de la Reestructuración. 

~ Convenio de reestructura ción IF-Acreditado27. 

24 j Convenio de Reestructuración FIFOMI-IF (en su caso). 
1 

__J 
25 / Certificado de Depósito y Bono de prenda debidamente endosado28• 

~ ~agaré IF-Acredit ado debidamente endosado. 
1 

27 1 Pagaré IF-FIFOMI. J 

l.27 Sustitución de Deudor y/o Reconocimiento de Adeudos del IF 

Esta operación será formal izad a con un Conven io de Reconocimiento y 
Reestructuración de Adeudos y no imp lica movimiento real de recursos 
presupuestarios, sólo deberá conservarse la Cesión de Derechos de garantías 
conforme al Contrato original IF-Acreditado, a saber: 

l. Cuando un crédito en cartera vencida no presente viabilidad o no se logre 
entre el cliente y e l IF una negociación v iable para el pago del créd ito, éste 
último podrá sol icitar a l FIFOM I la reestructuración del créd ito asumiendo 
la responsabilidad de éste, mediante reconocim iento de adeudos, 
presentando una propuesta de acuerdo a la norm atividad del FIFOM I, 
misma que será anal izada y sometida a la consideración del Comité de 
Crédito que corresponda, de acuerdo a sus facu ltades. 

2. De considerarlo necesario y por deterioro en la capacidad de pago del IF 
con incumplimiento de pago, el FIFOMI podrá solicitar la ces ión de los 
derechos derivados de los créditos descontados, conforme a la facultad 
establecida contractualmente ya sea para su administración o iniciar 
trámites extrajudiciales o jud icia les, segú n el caso. 

3. Si e l FIFOMI decide llevar a cabo la cesión de los derechos derivados de los 
créditos descontados, lo notifica rá al IF y éste deberá hacerlo del 

27 En descuentos de crédito con Arrendadora Financieras, Empresas de Factoraje y Almacenes de Depósito, 
los contratos no requerirán de inscripción en los Registros Públicos correspondientes, únicamente se elevará 
a Escritura Pública o ratificará por Fedatario Público. 
28 Endosado en garantía a favor de FIFOM, cuya Fiduciaria es Nacional Financiera, S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo. 
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conocim iento del acreditado, para que en caso necesario, éste último 
acepte y reconozca al FIFOMI como acreedor. 

4. Cuando el IF pretenda ceder a otra Institución los derechos y obligaciones 
derivados del contrato y del pagaré descontado con FIFOM I, deberá contar 
con la autorización expresa del Comité de Crédito que corresponda, de 
acuerdo a sus facu ltades. 

5. El IF cedente, deberá celebrar Convenio de "Cesión de Derechos" y 
Reconocimiento de Adeudos, con el nuevo acreedor y en su caso, 
inscribirlo en los Reg istros Públicos correspondientes. 

6. El IF cedente y el FIFOM I deberán ce lebrar un Conven io de Su brogación 
de Derechos y Obligaciones. 

7.28 Documentación que deben Contener los Expedientes de Incorporación de 

lE 

Integración del Expediente --- iMil#-i D iii!i 
Promoción y Desarrollo de Proyectos 

1 
1 Solicit ud para incorporarse como Intermediario 1 ✓ I 

Financiero del FI FOM I. 
✓ 1 ✓ ✓ ✓ j ✓ 

2 1 Aut_oriza~ión ~ara constitu irse y operar como _J ✓ .1 ✓ 
entidad f1nanc1era. - . -

✓ ✓ 
1 N/A 

3 Aut orización del Comité Técn ico del FFE. _j N/A I N/A j N/A N/A N/A 
1 

✓ 
---

4 1 Calificación de Cont raparte de Agencia 1 ✓ 1 -✓~I -✓ 
Calificadora. j _ _ 

✓ ~ N/A 

---2_ 1 Plan de negocios. ___ __J~ ✓ 1 ✓ ✓ 
1 

6 

_2_ 1 

8 1 

Acta Constitutiva 
Última modificación a sus estatutos 
sociales. 
En su caso, poderes de la(s) persona(s) que 
suscriba(n) el (los) contratos y/o títu los de 
crédito y/o garantías. 
Acta de aportación de socios para futuros 
aumentos de capita l. 

-~-

Contrato d e Fideicomiso (FFE). 

Contrato de Fideicomiso en Garantía. 

✓ ✓ 

N/A I N/A 1 

/ N/A _i N/A 1 

~ Estados Financ ieros parciales. ~[-✓ 1 ✓ 1 
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mi ••-iH#-iHii·iíi#·IG...==-
10 j Est ados Financieros dictaminados o internos de / ✓ ✓ 

1 
✓ ✓ ✓ / ✓ ✓ 

los 2 últ imos ejercicios29. ____ _j __ 

__ll_J _Relaciónactualizadadesociosy/oaccionistas. 1 ✓ j ✓ j !___✓ ✓ J N/A _ ✓ 

12 1 Rela~ión de cré? itos relacionados y/o vinculados I N/A j ✓ I_ ✓ ✓ ✓ j N/A ✓ 
y/o nesgo comun. __ ~ ___ ___J 

13 Manual de Crédito. ___ 1 ✓ __ ~--✓ ✓ ✓ J ✓ ✓ 

14 En su caso, Reglas de Operación del Fideicom is:J N/A 1 ✓ j ✓ ✓ ✓ 1 ✓ N/A 
en Garantía. 

-----
15 j Estructura organizacional. j ✓ 1 ✓ J_____::: ✓ ✓ 1 ✓ ✓ 
16 1 Copia de cédu la fisca l. ___ 1 ✓ 1 ✓ ✓ ✓ ✓ 1 ✓ ✓ 

Autorización para solicitar el Reporte de 
Información Crediticia (orig inal). 

IF (Representante Legal); 
17 Presidente del Consejo de ✓ 

Administración ó Comité Técnico; 
✓ ✓ ✓ 

~ 
19 1 

20 1 

21 1 

~ 
23 j 

24 1 
25 1 

~ 
~ 

28 1 
29 1 

Director General y/o Representante 
Lega l. 

Reportes de Información Crediticia. 

Catá logo de firmas. 
j~ _J __ __-,:_ 1 ✓ 
J ✓ 1 ✓ J ✓ 

Estado de cuenta bancario del IF, en donde se ✓ 1 
depositarán los recursos, con antigüedad no ✓ _ ✓ ✓ 
mayor a 3 m eses. ~ 

Convenio de responsabil idades en caso d e 1 __ ✓_1 N/A I N/A_ 
pertenecer a Grupo Financiero. J 
Form ato FIFOMI de "ldentificac-ió_n __ Y_¡ ✓ 1 ✓ ' -- -✓-
Conocimiento del Cliente o Usuario". ~ 

Contrato t ipo de operaciones de crédito. J~_ ✓ 1 ✓ 

Formato Antigüedad de la Cartera Pend iente de I N/A 1 ✓J ✓ 
pago. _ 

Desg lose de Pasivos Bancarios. 
------ 1 ✓J~ ✓ 

Formato Brecha d e Liquidez. J~ ✓ 1 ✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

N/A 
---

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

Formato de Declaración de Parentesco. ___J N/A j ✓ 1 !__ __ ✓ 

~ ~racterísticas d e los Programas Financieros del 1 ✓ 1_✓_1 ~ ✓ 

Formato de flujos proyectados. 1 .1~ ✓ ✓ 

✓ ✓ ✓ 

✓ ✓ ✓ 

✓ j ✓ ✓ 

~ ✓ ✓ 

N/A 
1 

N/A N/A 
~--

✓ 1 ✓ ✓ 

✓ 1 !__✓ J 

~ ✓ ✓ 

✓ 1 ✓ 
---

✓ 

✓ 1 ~-✓-
✓ ]_✓ __ ✓ 

-~-✓ ✓ 

✓ 1 ✓ 
---

✓ ~ 
29 La información financiera dictaminada se deberá presentar únicamente en caso de que el solicitante se ~ 
encuentre obligado. En caso contrario, deberá presentar estados financieros internos incluyendo la 

~ __ d _ec_la_r_a_c_ió_n_f1_·sc_a_l_d_e_l e~je_r_c,_·c_io_c_o_n_s_us_re_s~pe_c_t_iv_as_no_t_a_s. ____ ___ ~~----------
7

, ~ 
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mi •••1M#·iHH·M#-IOiiiJI 
de cartera. 

1 

Proyección de colocación y recuperación N/A j I j 

~~~:T:I =~r"IM"___;;;;====------____;__....:...._ _ 

30 Dictamen Legal. __ ¡~ ✓ 
1 

✓ ✓ ✓ 
1 

✓ 

_B_j Opinión de Riesgos. 1 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 
1 

✓ 
~~ 

32 1 Cues~i~nario de elegibilidad de parámetros y / ✓ 
1 

✓ 

1 

✓ ✓ ✓ J ✓ cond1c1ones. 

33 
1 Opinión respecto a la factibilidad de incorporar 

1 al IF. 
✓ 

1 

✓ 

1 

✓ ✓ ✓ 

1 

✓ 

34 Resumen Ejecutivo. J ✓ ✓ j ✓ ✓ ✓ 
1 

✓ 

_l5 j Opinión de crédito. ~__""j ✓ ✓ ✓ '-✓~ 
Autorización de la Habilitación del IF 
36 1 Acuerdo de Comité d e Crédito. ✓ j ✓ J ✓ ✓ ✓ 

1 
✓ 

_E_j Resolución del Comité de Crédito. ✓ j ✓ 
1 

✓ ✓ ✓ 
1 

✓ 

38 

39 l 

40 1 

Contrato de crédito suscrito con el IF, / 

~j -✓ J debidamente formalizado ante Fedatario ✓ ✓ ✓ ✓ 

Público. 

En su caso, cop ia del pagaré firmado por el IF. ✓ 
1 ✓ j ✓ ✓ ✓ _J_ ✓ 

• 
Carta Guarda Valores. ✓ 1 ✓ 1 ✓ ✓ ✓ ✓ 

---- -

Estos requisitos son enunciativos más no limitativos, por lo que el Comité Interno 
de Crédito en casos p lenamente justificados, tendrá la facu ltad de eximir algún 
requisito de los seña lados anteriormente o solicitar otros, de conformidad a los 
lineamientos establecidos en el presente Manual. 

7.29 Documentación que deben Contener los Expedientes de Descuento de 
Créditos 

El área de créd ito d eberá integrar un exped ient e de crédito, el cual contendrá la 
documentación que corresponda a cada t ipo de crédit o de acuerdo a lo 
est ablecido en el Manual de Créd ito. 

Los expedientes deberán ser revisados con una periodicidad b imestral durante la 
v igencia del c réd ito. La integración y actua lización de los expedientes se llevará a 
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cabo a través de los analistas de c rédito, coordinadamente con el funcionario 
respo nsable del Archivo, a fin de que dichos exped ientes cuenten con toda la 
documentación requerida por el presente Manual. 

El área de desarrollo de proyectos deberá conservar un expediente similar a lo 
mencionado en los párrafos anteriores, durante la v igencia del crédito o mientras 
exista saldo insoluto. 

7.30 Documentación que deberán Contener los Expedientes de Descuento 
Automático o Facultativo de los IF: 

Documento Formato 
Descuento 

Automático 
Descuento 
Facultativo 

lii:i lilfulil lli=I • liW 
Formato único de so lic itud de descuento. 

Resultado del Modelo de Eva luación 
Paramétrico de FIFOM I, ó 
Sistema de Validación autorizado por FIFOMI, 
con firma autógrafa del Representante Legal 
del IF y del Gerente Regional. 

FIFOM I 01 

FIFOMI/IF 

'-✓--✓ ✓ 

N/A ✓ N/A 

Estudio de Crédito (cuando apl ique). ___J_ Libre J ✓ ✓ _ _!'_ 1 

Autorización del Intermediario. __J_ Libr~-✓ '!____✓ 1 

✓ 

N/A 

✓ 

✓ 

Avalúo de los bienes objeto de garantía, (en su ¡ Libre j ✓ ✓ ✓ J __ ✓_ 
caso).3º 
Certificado d e libertad de gravamen sobre los I Libre j ✓ ✓ j 
bienes materia de garantía hipotecaria. -✓ 

✓ 

autorizar la operación. ✓ 
Resumen ejecutivo que sirvió de base paraJ Libre 1 ✓ ✓ ✓ j 

------ ---

Autorizac ión para solicitar Reportes de Créd ito en I SIC J __ ✓ ✓ ¡_✓ j 
el Reporte de Información Crediticia (origina l) __ 

✓ 

Reporte de Información Crediticia.31 _J_ SIC ___J_ ✓ ✓ _ ___:!_ 1 ✓ 

Estados Financieros parciales. ___ 1 Libre 1 _!___✓ ✓ _j _ ✓ 

Estados Financieros dictaminados o internos de 1 

los 2 últimos ejercicios32. 
Libre ¡ ✓ ✓ J_✓ 

~ 
30 El a valúo deberá ser a ctualizado de conformidad a lo establecido en el numeral 6. 7.3 "Garantías"; ~ 
"Valuación de las Garantías". 
31 El reporte de información crediticia, deberá actualizarse anualmente. 
32 La información financiera dictaminada se deberá presentar únicamente en caso de que el solicitante se 
encuentre obligado. En caso contrario, deberá presentar estados financieros internos incluyendo la <p 

.------=-de"----c'--la=r--=--ª --=--c,--=--·ó--n---'--ft_·sc_a...:../_d_e'-I e""">je.c..:.r--=--c1--=--·c_io_c...:..o __ n_s-'-us-'-'--re--=--sp"---e_c_t_iv;_as-----'-no_t_;_a_s. _ ____ _ ---:::c---:--:-, ------,---,:-c-...,----------------,I 
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• Descuento 
Automático 

Descuento · 
Facultativo 

lli=I • liW lli=l• liW 

15 

16 

Estado de posición financ iera 
patrimonial. 

Proyecciones financieras. 

Flujo de efectivo. 

En su caso. Dictamen Técnico. 

Programa de inversión. 

o situación 
L_ib_re __ J ✓ 

Libre 1 ✓ 
Libre ✓ 

F I FO~ _M A 

Libre N/A 

✓ 

✓ 

✓ 

N/A 

✓ 

17 I Cotizaciones, presupuestos y/o contratos de los 
____ L bienes por adquiri r. _ 

Libre 
1 N_/A~--✓ 

18 j Copia del contrato Intermediario-Acreditado I Lºb 
forma lizado ante el Fedatario Público. J I 

re 

19 

J 
20 

21 

Constancia de inscripción correspondiente y ¡ 
aplicable, sobre los b ienes otorgados en 
garantía 
Por lo que respecta a las Concesiones Mineras, 
bastará con la constancia de ingreso al 
Reg istro Público de !'.:'1inería. 

En su caso, Contrato de Fideicomiso de Garantía. 

Constancia Fiduciaria que acred ite el depósito de 

1 

recursos en el Fideicomiso de Garantía, (cuando 
apl ique). __ 

22 1 Certificado de Depósito y/o Bono de Prenda ¡ 
debidamente endosado. -- --

Oficia l 

Libre 

Libre 

Libre 

23 1 Certificado de gravamen sobre los b ienes materia ¡ Libre 
_ de garantía hipotecaria. ___ _ ___ _ 

j ✓ 

1 

1 ✓ 
¡ __ 
j ✓ 

✓ 

N/A 

✓ 

24 j Lista de . bienes y servicios (Refaccionario Y j FIFOMI IF-o2 I ✓ 
_ Arrendam iento). _ _ _ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 25 1 Cotizaciones, presupuestos y/o contratos de los ¡ L.b 
b. d . . 1 re N/A __ 1enespora qu1nr._ ___ _ __ _ ____ _ 

26 
J ~agaré FIFOMl-l ntermediari':'.!~ cada descuento I Fl~~~I/ N/A ✓ J 

27 _I Pagaré IF-Acreditado. ____ 1 Libre ✓ ✓ 
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Documento 

Para operaciones de factoraje: 
Pedidos, contra-recibos, facturas, cesión de 
derechos de cobro de ventas generadas, 
incluyendo contratos en operación, suministro, 
etc., mandato de cobro o carta de retención de 
liquidaciones en favor del Int ermediario, con 
notificación al comprador etc., vigentes con la 
empresa com p radora. Excepto Factoraje. 
Para operaciones de factoraje, presentar los CFDI 
en form ato XML y la va lidación de la factura ante 
el SAT. 

Lista ~e provee?ores y relación de i~~umos y/o / 
mat eriales de origen mineral por adqutm. 

Formato 

Libre 

Libre 

Descuento 
Automático 

N/A ✓ 

1 

✓ ✓ 
__J_ 

Reporte de verificación de garantías. 
-----

Libre j ✓ ✓ 
Avance y/o estima_ción de obra. ----- Libre [ N/A _ N/A ---
Copia de póliza de seguro sobre las garantías ¡ 
otorgadas. Libr~ j_ ✓ ✓ 
En su caso, copia de las facturas endosadas en j 
garantía prendaría a favor d el Intermediario Libre 
(prenda adiciona l). _______ _ __ 

✓ 
✓ 

Copia de facturas de la prenda natural, endosadaj Lºb J 
, f d 1 1 d. · 1 re en garantta a avor e nterme ,ario. 

---
✓ 

✓ 

Correcta aplicación de recursos. ___ J FIFOMI IF-o3 J N/A ✓ 

Informes de seguimiento de acuerdo a lo indicado FIFOMI IF-19 

Descuento 
Facultativo 

N/A ✓ 

✓ j~✓ 
✓ ✓ _¡ 

N/~~✓-

✓ 1 
✓ 

✓J__., 
l_:J_✓ 

N/A 1 ✓ 

en el Anexo K "Seguimiento a las Operaciones de o 
Financiamiento" FIFOMI IF-20 

36 j 
_::__J N/A N/A ✓ 

37 J Copia simple de Acuerdo de Comité. ___ j Libre j N/A j N/A ✓ j ✓ 
38 J Copia simple de Carta de Resolución de ComitLl_ Libre _ _J N/A N/A ✓ J_✓ 
39 [ Resumen ejecLJ!iv~-- _ _ _ FIFüt:i!_J__f":!/A . N/A __ ✓_j ✓ 
40 J Dictamen Legal.** ___ Libre [ N/A ✓ ✓ J ✓ 
41 j Op~nión de Créd ito. ___ FIFOM I [ N/A N/A ✓ [ ✓ 
42 J Carta de Solicitud de Recursos*. ____ Libre J ~ ✓ ✓ J ✓ 
43 J Visto Bueno de la Mesa de Control.* --~ Lib~ j_ ✓ --✓- J_✓ J ✓ 
44 J Copia simple de Transferencia de Recursos.* Libre j ✓ ✓ ✓ J ✓ 
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*Estos documentos sólo se encontrarán en los expedientes de la Gerencia de 
Crédito y Contratación. 
**El IF deberá presentar un d ictamen legal sobre la identificación corporativa de 
la empresa y una opinión sobre las garant ías. 

NOTA: Cuando se acuda a revisa r la muestra t ri mestral, e l IFE deberá ent regar al 
representante de FIFOMI copia del form ato FIFOM I IF-04 del t rimestre en 
revisión. La Gerencia Regional (o el personal del FI FOMI que acuda a rea lizar la 
supervisión) verifica rá que el Intermediario esté rea lizando las visitas trimestrales 
de superv isión a su (s) acreditado (s) y document ando sus hallazgos en el formato 
p reviamente citado. Lo cual deberá expresa r en el formato FIFOMI IF-20. Este 
requisito no aplica pa ra los interm ed iarios que operan descuento ági l con 
ca lificación de Agencia Calificadora BBB o superior. 

Si alguno de los docum entos no se integ r? al expediente por alguna causa, en 
una nota deberá quedar asentada la j ustificación del faltante, d ic ha nota será 
firmada por la persona que elabora, con el Visto Bueno del Gerente de Crédito y 
Contratación. 

1.37 Document ación que Integra los Exped ientes de Descuento Ági l 

La docum entación que integrará los expedientes de Descuento Ágil , son los 
sigu ientes: 

14'·• Documentos 
Formato único de solicitud de descuento. 1 

Lista de b ienes y servicios (únicamente Refaccionario 
2 

3 

4 

5 

6 

7 

1 Arrendamiento). 
~~~~ 

_ Y¡ 
Pagaré IF-FIFOMI por d isposición. __ I 

Autorización del IF firmada por los miembros del Consejo 
Administración y/o Comité de Crédito y/o Comité Técnico. 

Reporte de Información Credit icia .33 

Estudio de créd ito elaborado por el IF 
-----

En su caso, formato de Viabilidad Financiera34 

33 Antigüedad no mayor a 3 m eses anteriores a la fecha de descuento. 

dej 
1 

F.ormato 

FIFOMI IF-01 1 

FIFOMI J 
Libre 1 

Libre 1 

Libre j 
Libre J 

FIFOMI j 

34 Aplica para créditos mayor o igual al equivalente en moneda nacional a dos millones de UDl's. 
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8 Contrato debidam ente forma lizado IF-Acreditado Libre 
- --

9 Dictamen Legal emitido por el IF _____J~ Libre 
1 

10 En su caso, relación patrimonial Libre / 

ll Proyecciones Financieras por el plazo del c rédito emitidas por el IF35 / Libre / 

12 Reporte conecta aplicación de recursos (apl ica solo en créd itos I FI FOMI IF-o3 J 
___ refaccionarios).36 

____ _ _ 

_ 1_3_ Copia simple del pagaré IF-FIFOM I por ministración. _J_ Libre ~I 
14 

l.32 

Informes de seguimiento de acuerdo con lo indicado en el Anexo K I FIFOMI IF-19 o 1 

"Seguimiento a las Operaciones de Financiamiento".37 __ FIFOMI IF-20 

Información a considerar en la documentación para la incorporación de un 
lE 

La sol icitud para incorporarse como Intermediario Financiero del FIFOMI, deberá estar 
firmada por el representante legal y/o Director General. 

La autorización para constituirse y operar como entidad financ iera, deberá ser emitida por 
la autoridad regu ladora que le competa. 

La autorización d el Comité Técnico del FFE para realizar operaciones d e descuento de 
créd ito con el FIFOMI, deberá estar debidamente firmada. 

Catalogo firmas. 

Deberá ser de los representantes lega les del IF, o en su caso carta firmada por el 
representante lega l del IF, donde manifieste que no se han p resentado 
notificaciones. 

Ca lificación de contraparte de Agencia Calificadora: 

Deberá ser emitida por una Agencia Calificadora autorizada por la CNBV. 
Deberá estar vigente. 

El Plan de Negocios, deberá incluir: 

35 Aplica para créditos mayor o igual al equivalente en moneda nacional a dos millones de UD/'s. Se 
exceptúan créditos en cuenta corriente. 
36 Para los demás tipos de créditos el /FE deberá mantener en su expediente la documentación 
comprobatoria, misma que la Gerencia Regional revisará durante la visita de mµestreo. 
37 Los informes de seguimiento a las Operaciones de Financiamiento estarán bajo resguardo de la Gerencia 
de Seguimiento y Evaluación. 
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Características del mercado a atender y los elementos que soportan la colocación 
de recursos, especificando la estrategia en donde se identifique el impacto que 
tendrá la línea solicitada en los financiamientos que otorga el Intermed iario. (C ifras, 
líneas d e fondeo, crecimiento, entre otros). 
Posible portafolio de proyectos a descontar al amparo de la LGD. 

La descripción del Intermediario deberá incluir: 

Misión, v isión; evolución desde su creación, situación actual, participación en el 
m ercado actual y proyectado; portafolio de productos y servicios; est ructu ra 
fin anciera, comercial, operativa, de crédito y recuperación; Desarrollo del 
Intermediario Financiero, número d e sucursa les, cobertura. 

Poderes de la(s) persona(s) que suscriba(n) el (los) contratos y/o t ítulos de crédito y/o 
garantías. 

Deberán contar con: 

Facultades de Actos de Admin istración. 
Suscripción de Títulos de Crédito y de Dominio. 

Deberán estar inscritos en los Registros Públicos correspondientes, o certificación del 
nombramiento de los funcionarios de las Instituciones, expedida por el secretario o 
prosecretario del Consejo, con la que se acrediten las facultades y personalidad de tales 
funcionarios. 

Contrat o de Constitución de Fideicomiso (FFE). 

Se deberá presentar contrato de fideicomiso y en su caso modificaciones al mismo, con 
facu ltades para ot orgar financiamiento a micro, pequeñas y medianas empresas del sector 
minero y su cadena productiva, inscritos en los Registros Públicos correspondientes. 

------~ 

Contrato d e Fideicomiso en Garantía. 

Si ya ex iste, deberán manifestar su aceptación d e ampliar los fines y modificación de 
clausulado, en donde se establezca que en caso de incumpl imiento de pago d e los 
créditos d escontados con recursos del FIFOMI, el Fideicomiso en Garantía pagará 
automáticamente al FIFOMI. 
Si no exist e, posterior a la autorización de incorporación, deberán constituir un 
Fideicomiso específico para operar con el FIFOMI, est ab leciendo el clausulado 
descrito en el párrafo anterior, con base en la legislación aplicable y a la normatividad 
vigente del FIFOMI. En su caso, se constitu irá en el de FIFOM I. 
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Estados Financieros parciales. 

Los estados financieros deberán estar de acuerdo a los criterios de la CNBV, firmados 
por el Contador Público con cédu la profesiona l del IF. 
Deberá contar con las integraciones analíticas de cada uno de los rubros de los 
est ados financieros. 
La información fi nanciera deberá actualizarse en caso necesario, durante la 
integración del expediente. 

Con una antigüedad no mayor a 3 meses. 
Indicar el motivo de las variaciones· en su caso el capital social y los resultados 
acumulados. 

Estados Financieros dictaminados de los 2 ú ltimos e jercicios. 

La información financiera d ictaminada deberá presentarse con sus respectivas notas. 
Deberá estar Dictam inada por despacho contable externo, el cual deberá estar 
debidamente firmé!do por Contador Público Independiente, con opinión del auditor. 
En caso de que el dictamen contenga sa lvedades, el solic itante deberá presentar la 
aclaración correspondiente y en su caso la eva luación del impacto económ ico de la 
sa lvedad por el despacho. 

La relación de socios y/o accionistas deberá estar actualizada, estableciendo la actividad o 
giro, a la fecha del ú ltimo estado financiero. 

La relación de créditos relacionados y/o vinculados y/o riesgo común, no deberán tener una 
antigüedad menor a 3 meses. 

El Manua l de Crédito. deberá contener: 

Estructura orgánica. 
Políticas de Orig inación y Admin istración de Crédito. 
Proceso de crédito q ue incluya las etapas del c rédito y las áreas involucradas en el 
mismo. 
Procedimientos. 
órganos o instancias de decisión. 
Integrantes 
Periodicidad de las sesiones. 
Se deberán inclu ir las u lt imas modificaciones, incluyendo el control de cambios, o en 
su caso carta firmada por el repesentante legal del IF donde manifieste que no se han 
presentado cambios. 
Autorización de su órgano de Gobierno. 

~ 
X 
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En su caso, Reglas de Operación del Fideicomiso en Garantía, deberá establecer, que en 
caso de incumplimiento de pago de los acreditados, el Fideicomiso en Garantía pagará en 
forma automática los importes vencidos. 

Estructura Organizacional. 

Organigrama General. 
Se deberá presentar currícula del presidente del Consejo de Administración y/o del 
Comité Técnico, representante legal y Director General. 

Copia de Cédula Fiscal. 

La Cédula fiscal debe corresponder con el nombre y RFC. 

Autorización para solicitar el report e de Información Crediticia (original). 

Se deberá presentar autorizac ión d e: 

Intermed iario Financiero (deberá estar firmado por el representante legal). 
Presidente del Consejo de Administración o Comité Técnico. 
Director General y/o Representante lega l. 

Para consu lta en el Reporte de Información Crediticia: 

Utilizar el formato autorizado por Reporte de Información Crediticia para FIFOMI, 
debidamente requisitado y con sus anexos (alta de hacienda, poderes Identificación 
oficial). 

Puntos relevantes que se revisarán en el Reporte de Información Cred itic ia, además de lo 
dispuesto en el numeral 6.1.4. "Consulta de Historial Cred itic io" del presente Manual. 

No debe ser mayor a 3 meses al moment o de ingresar la solicitud al área de crédito. 
Revisar el RFC del consultado en la página del SAT. 
Se ajustará a las políticas para consulta del historial credit icio establecidas en el 
Manual de Crédito. 
Juicios, embargos o concurso mercantil. El Gerente de Procesos Contenciosos d e 
FIFOMI, se pronunciará al respecto. 
Revisar que NO tenga sa ldos vencidos ni claves de prevención. 
En créditos anteriores que no haya causado quebranto. 
En caso de existir m ensaj es negativos y/o sa ldos vencidos, será necesario adjuntar la 
documentación que demuestre que dicha situac ión fue regularizada, o en su caso, 
que el solic itante tramite corrección del Reporte de Información Crediticia. 
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El Estado de Cuenta Bancario no deberá tener una antigüedad mayor a 3 meses a parti r de 
la solcitud de incorporación 

Formato "Identificación y Conocimiento del Cliente o Usuario". 

Llenar todos los apa rtados, lo que no aplica indicarlo (N/A). 
Verificar fecha y f irma del solicitant e o representante legal. 
Deberá contar con el v isto bueno d el Gerente Regional. 

Fluj o de Efectivo, mensual por el primer año y anual pa ra los siguientes. 

En su caso, los flujos proyectados se presentarán ante variaciones en los diversos Factores 
de Riesgo, como son la tasa de interés y el tipo de cambio, entre otros, para aplicar ejercicios 
de sensibi lidad. 

l.33 Información a considerar en la documentació n q ue integra los Descuentos 
de Créditos con IF. 

mlll - Documentos 

Formatos Institucionales 
Formatos 

1.1 

1.2 

Formato Único de Solicitud de Descuento. 

La actividad específica del sol icita nte debe ser de las apoyables 
por el FIFOMI. 
El crédito solicit ado y sus características deben corresponder 
con las est ab lecidas en la normativ idad del FIFOMI y conforme a 
la autorizac ión del IF. 
Deben describir garantías suficientes de acuerdo a la pol ítica y 
proporción requerida por el FIFOMI. 
Deberá estar firmado por el representante legal del IF o Director 
General. 

List a de Bienes y Servic ios (sólo crédito refaccionario y arrendamiento) 

Deberá estar firmado por el representante legal del IF o Director 
General. 
No se deberá considerar el Impuesto al valor Agregado. 

Información Confidencial (Reportes de Buró de Crédito) 
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Reporte d e Reporte de Información Crediticia del solicitante. p rincipal 
accionista. Representante Legal y Obligado Solidario ó Aval en su caso. 

Deberán tener una antigüedad menor a 3 m eses. 
El RFC debe ser del solicitante. 
Revisar calificación de cartera de otros acreedores (si viene) . 
Identificar si hay Juicios. embargos o concurso mercantil. 
Checar mensajes de alerta (Hawk). 
No debe tener claves de prevención (excepto clave 83). 
En créditos anteriores que no haya causado quebranto. 
En caso de existir mensajes negativos y/o saldos vencidos. será 
necesario adjuntar la documentación que demuestre que dicha 
situación fue regularizada. o en su caso. que el solicitante tramite 
corrección del Reporte de Información Crediticia. 

SIC 

11.2 

-
-----------------------------'--L-ib_r_e_/ ___, 

Consultas realizadas con sus proveedores y/o Instituciones financ ieras 
Formato 

para conocer su experiencia crediticia, (recabada por el IF). FIFOMI 

IDIIIIII Información Financiera Histórica -

1111 

1 Información que deberá contener nombre y firma del Representante 
1 

;h,~ 1 

~ legal y Contador Público que los elaboró ~ 

111.2 

Estados financieros parciales. 

Se deberán incluir relaciones analíticas y tener antigüedad no 
mayor a 3 meses. 
La empresa NO debe estar en quiebra técn ica (cap ital contab le 
negativo). 
Debe generar flujo suficiente para el pago d el créd ito (principal 
e intereses). 

Libre 

¡; ~ Carátula de Autorización del Comité de Crédito del Ir, debidamente , oh,~ 1 

/ ~ - fi-rm_ a_d_a_y_ le_g_i_b_le_. _ _____________ _______ __J ~ 

Documentos de Aprobación y Soporte del IF 

IV.2 

Estudio de Crédito. 

Documento realizado por el IF, que sirvió de base para su 
autorización. debidamente fi rmado. 
Deberá incluir la propuesta del IF rea lizada a su Comité de 
Crédito. 
Aná lisis cualit ativo y cuantitativo de la empresa. 
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_J Aspectos de m ercado y comercialización del producto. ______ __, _ 

IV.3 

IV.4 

-

V.l 

Estudio de Factibilidad o detalle de costos y precios de venta del 
p royecto. 

Sólo en caso de tratarse de proyectos de construcción. 

Relación de obras v igentes y/o por realizar 

Solo aplica para créditos revolventes para el sector de la 
construcción. 

Información Financiera Histórica 

Estados financieros d ictaminados de los 2 ú ltimos ejercicios. (en caso de 
estar obligado). 

Revisar si la empresa de acuerdo a su nivel de ventas. valor de 
activos. empleos. etc. está obl igada a dictaminar (Código Fiscal 
de la Federación Art. 32-A). 
La información financiera dictaminada deberá presentarse con 
sus respectivas notas. 
Deberá estar Dictaminada por despacho contable externo. el 
cual deberá estar debidamente firmado por Contador Público 
con cédula profesional. 
En caso de que el dictamen contenga salvedades, el solicitante 
deberá presentar la aclaración correspondiente y en su caso la 
evaluación del impacto económico de la salvedad por el 
despacho. 
De pertenecer a Grupo de Empresas. deberá presentar Estados 
Financieros Consolidados dictaminados por despacho contable 
externo. debidamente firmados, con sus debidas notas. 

Estados financieros internos de los últimos ejercicios. (cuando aplique). 

Los estados financieros deberán estar firmados por el Director 
General y/o representante legal de la empresa y por Contador 
Público con cédula profesional y contarán con las integraciones 
analíticas de cada uno de los rubros de los estados financieros. 
En el caso de las cuentas de proveedores. acreedores, impuestos 
y pagar, IVA acreditable. IVA por pagar, se deberá incluir la 
antigüedad de sa ldo de cada cuenta. y en el caso de impuestos 
deberá indicar a que ejercicio corresponde. 
La empresa NO debe esta r en quiebra técnica. 

Libre/Far 
mato 

FIFOMI 

Libre 
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Inclu ir: 
Cop ia de contratos de crédit os vigentes con otras Instituciones 
Financ ieras, incluyendo p lazas, montos, sa ldos, tasas. 
Se deberá presentar la declaración de ISR presentada ante el SAT 
de ambos ejercic ios y que estas coincidan con la información 
cont able. En caso contrario, deberá presentar las notas 
aclaratorias firmadas por el contador y el representante legal de 
la empresa. 

Información Financiera Proyectada 

Proyecciones financiera s po r el p lazo del crédito. 

Se deberán inclu ir las bases y premisas de elaboración, Balance, Estado 
de Resultados y Flujo de Efectivo (este ú ltimo, l er año mensual y 
su bsecuentes anuales). 

Las prem isas: 

Las bases y premisas d eberán ser congruentes con lo 
hist óricamente rea lizado, el entorno económico actual y con la 
situación q ue hace la necesidad de apalancarse. 
Indicar las premisas de las variac iones, p rincipalmente de los 
siguient es rubros: 

✓ Ventas 
✓ Costo de ventas y gastos de operación 
✓ Costo Financiero 
✓ Rot ación d e cuentas por cobrar, inventarios y cuentas por 

pagar 
✓ Activo Fijo 

Edo. de Resultados: 

El incremento en los ingresos es razonable con lo h istórico y las 
premisas. 
Los costos y gast os son consistentes en t odos los ejercicios 
(considerar los históricos y las prem isas). 
Consideran el costo financiero del crédito solicitado y otros 
créd itos que ya tengan. 
Los recu rsos que generan j ust ifican el crédito, o son suficientes 
para el pago de éste. 

Balance Genera l: 

Libre 
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La rotación de clientes, inventarios y cuentas por pagar se 
mantienen en la misma proporción todos los años (son sim ila res 
a lo que han manejado históricamente o de acuerdo a las 
premisas). 
Se ve reflejada la inversión que se va a hacer con el crédito 
solicitado. 
Consideran las depreciaciones del equipo a adquirir (en caso de 
refaccionario). 
Registran el c rédito (pasivo) solicitado. 

Flujo de Efectivo: 

Ing resos 

Iniciar con el saldo de caja y bancos del ej erc icio anterior. 
Los ingresos deben corresponder con las ventas, incremento o 
decrem ento de la cuenta de clientes. 
Registran el crédito solicitado. 
Alguna otra fuente de ingresos. 

Egresos 

Gastos normales de la operac1on (corresponden con los 
registrados en el Estado de Resultados). 
Consideran el pago de pasivos. 
Amortización del crédito solicitado. 
Int ereses a pagar del créd ito solicitado y otros créditos. 
El saldo final debe coincidir son el saldo de caja y bancos del 
balance. 
No deben considerar el importe de las depreciaciones que se 
mandan a Estado de Resultados. 

Deberán firmarse por el representante legal de la empresa y contador 
público, con céd ula profesional, que lo elabora. 

Documentación Legal 

Cedula Fiscal SHCP, expedida por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) 
Copia de escritura constitutiva del acreditado, con datos de 
inscripción en el Registro Público. 
Últimas reformas a los estatutos sociales de la so licitante (Actas 
de Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias), en su caso 
protocolizada e inscritas en los registros públicos 
correspondientes. 
Otorgamiento de Poderes de la Sociedad. 
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_J Contrato IF-Cliente (En caso de contar con él) _______ ___, _____ 
mlll 

Vlll.l 

IX.l 

Garantías 

Copia de escritura y/o Título de Propiedad del bien inmueble 
otorgado en garantía, con datos de inscripción en los Registros 
Públicos que correspondan. 
Avalúo del b ien inmueble p ropuesto en garantía. 
En caso de ga rantía prendaría adicional, integrar copia de factura 
y avalúo correspondiente (cuando aplique). 
Póliza de seguros de las garantías propuestas (cuando apliquen), 
recibo de pago y endoso a favor del IF 

Avales 

Persona moral: estados financieros parciales con relaciones 
analíticas y antigüedad no mayor a 3 meses, debidamente 
firmados por el Representante Legal de la empresa y por el 
Contador que los elaboró. 
Persona física: relación patrimonial debidamente firmada por el 
Aval o Deudor Solidario y por Contador Público con cédula 
profesional siempre y cuando la persona asuma actividad 
empresarial, de lo contrario únicamente deberá proporcionar la 
relación patrimonial que cuente con una antigüedad no mayor 
de 3 (tres) meses contados a partir de la fecha de la solicitud o 
información financiera con antigüedad no mayor a 3 (tres) meses. 
Si están casados bajo el régimen de sociedad conyuga l deberá 
firmar el cónyuge e integrar el acta de matrimonio. La 
información financiera corresponderá al Formato IF-16. 

Documentos de la Gerencia Regional (FIFOMI) 

Libre 

Libre 

v 
1 

1 Oficio de envío del Expediente de Crédito {detal lando t érminos y 
1 
:h.~ 1 f ~ - c_o_n_d_ic_i_o_n_e_s_, t_i_P_º _• _m_o_n_t_º_•_p_l_a_zº_•_d_e_s_t_in_º_•_g_a_r_a_n_t_ía_s_,_e_t_c_.J ______ ___, ~ 

v..., 1 Cuadro de Indicadores de Riesgo del Intermediario Financiero 1 
~ FIFOMl-06 

v --z I Informe d e Verificación de Garantías, excepto Arrendamiento. 1 
~ FIFOMI 

Estos requisitos son enunciativos más no limitativos, por lo que el Comité Interno de Créd ito 
en casos plenamente justificados, tendrá la facultad de eximir algún requisito de los señalados 
anteriormente o solicitar otros, de conformidad a los lineamientos establecidos en el presente 
Manual. 
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ANEXO H. PROCEDIMIENTOS DE 
PROGRAMA DE DESCUENTO 
FINANCIEROS (SEGUNDO PISO) 

7.34 Procedimiento para Incorporación de IF 

Diagnóstico para Evaluar la Viabilidad de los IF 

OPERACIÓN PARA EL 
CON INTERMEDIARIOS 

La Gerencia de Créd ito y Contratación aplicará el diagnóstico para evaluar la 
v iabilidad de los IF. El d iagnóstico es un modelo desarrollado por el área de 
crédito que permite determinar el g rado de riesgo y su capacidad organizacional, 
administrat iva, financiera, contable y legal de los IF. La evaluación consiste en el 
aná lisis de d iversos aspectos tanto cualitativos como cuant itativos, derivados de 
la documentación presentada por los IF. 

La Gerencia de Crédito y Contratación procederá a evaluar la viabil idad del 
interm ediario solicitante, conforme al proceso de evaluación establecido en el 
"Diagnóstico para evaluar la viabilidad de los Intermediarios Financieros" y guía 
de la presente Sección. 

Opinión de Viabilidad del Área de Riesgos 

De obtener resultado "VIABLE" en la aplicación del Diagnóstic_o, se solic itará al 
Área de Riesgos, la determinación de Nivel de Riesgo; y en su caso, la tasa de 
interés aplicable para el IF. 

Dicha opinión se integrará al asunto que se presentará al Comité Interno de 
Crédito para su conocimiento, siendo éste quién decida su aprobac ión. 

Para incorporar un nuevo Intermed iario Financiero, se debe segu ir el siguiente 
proced imiento. 

Descri pción del Procedimiento 

Área 
Responsable 

Gerencia Regional 
(GR) 

Promueve con IF la incorporación a la red d e Intermediarios 
Financ ieros del FIFOMI, y solic ita al IF los requisit os que se 
señalan en el Anexo G numeral 7.1 7 "Documentación 
requerida para la integración de la solic itud d e 
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Intermediario 
Financiero 

(IFl_ 
1 

incorporación de un Intermediario Financ iero" del presente 
1 

Manual. _ _ _ _ 1 

Recibe lista de requ isitos, integra y entrega documentación 1 

sol icitada a Gerencia Regional. 

1 

Recibe y revisa que la documentación esté completa y 1 

legible conforme al Anexo G numeral 1.17 "Documentación 
G . R . 

1 
requer ida para la integración de la solicitud de 

erenc(~R¡°9 '0 na I incorporación de un Intermediario Financiero", verifica los 
documentos oficia les en orig inal contra la copia simple 
legible, anotando la leyenda de "cotejados contra orig inal" y / 

Dirección de 
Operación y Apoyo 

Técnico 
(DOAT) 

Subdirección 
Jurídica 

(SJ) 

~rna a la D irección de Operación y Apoyo Técn_i_c_o_. __ 

Recibe documentación completa y verifica que esté de 
acuerdo con el presente Manual, elabora análisis financiero 
y Aplica el "Cuestionario de Elegibilidad para Incorporación 
de los IF" del p resente Manual. 
Es viable: Si el "resultado de la Calificación" es satisfact orio 
la incorporación es viable; 
No es v iable: procede a informar al IF. 
Elabora análisis f inanciero y envía la información a la 
Subd irección Jurídica, solicita ndo la elaboración del 
Dictamen Legal correspondiente. 
Aplica el "Cuestionario de Elegibilidad para Incorporación 1 

de los IF" del presente Manual. 
Es viable: Si el "resultado de la Calificación" es satisfactorio 
la incorporación es viable; 
No es viable: procede a informar al IF. 
Solicita, vía correo electrónico, al Área de Riesgos determine 
el nivel de riesgo para la aplicación de la tasa de interés del 
IF. 
Remite documentación legal a la Subdirecc ión Jurídica 
para que la ana lice y emita d ictamen lega_l_. _ _ _ 

Recibe documentación de la D irección de Operación y 
Apoyo Técn ico, la revisa y elabora d ictamen legal para la 1 

incorporación de IF, determina y valida entre otros puntos: 
Existencia legal. 
Personalidad jurídica. 
Poderes del representante. 

Envía el original del d ictamen a la Dirección de Operación y 
Apoyo Técnico, con copia a la Gerencia Reg ional; y turna 
copia del dictamen a la ~erencia de Crédito y Contratación. 
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Área de Riesgos 
(AR) 

Dirección de 
Operación y Apoyo 

Técn ico 
(DOAT) 

Gerencia de 
Créd ito y 

Contratación 
(GCC) 

Recibe de la Dirección de Operación y Apoyo Técnico la 
solicitud de Nivel de Riesgo y procede al análisis de la 
información contenida en el expediente. 

Recibe dict amen legal y opinión de r iesgos, integra el 
expediente con todos los requisitos y opinión de riesgos. 
Elabora resumen ejecutivo. 
Si cumple: Elabora resumen ejecutivo, lo turna a la Gerencia 
de Crédito y Contratación y continúa con la actividad no. 8. 
No cum ple: solicita a la Gerencia Regional la debida 
integración del expedient e. 

Recibe expediente de la D irección d e Operación y Apoyo j 
Técnico y verifica que contenga toda la documentación 
requerida para incorporación de IF, descrit a en el Anexo G 
numeral 7.17 "Documentación requerida para la integración 
de la solicitud de incorporación de un Intermediario 
Financiero", del presente Manual. 
Si cumple: contin úa con la activid ad no. 9. 
No c umple: solicita a la Dirección de Operación y Apoyo 
Técnico las observaciones para que a su vez notifique a la 
Gerencia Regiona l e informe al IF. 
8.1 Aplica diagnóstico para evaluar la viabilidad del IF, del 
presente Manual. 
Es viable: Si la "Calificación de Riesgo" es igual o m ayor de 
75 puntos (d e riesgo mínimo y riesgo bajo) y tiene menos 
de 3 años de operación. 
Es viable: Si la "Calificación de Riesgo", es igual o mayor de 
60 puntos, siempre y cuando el IF tenga mínimo 3 años de 
operación. 
No viable: Si la "Calificación de Riesgo" es m enor d e 60 
puntos (riesgo alto). Regresa con oficio expediente a la 
Gerencia Regiona l, para que ésta notifique al IF. 
En est e caso FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
8.2 Elabora opin ión de créd ito y tljrna a la Dirección de 
Crédito, Finanzas y Adm in istración para rev isión y Visto 
Bueno. 

Crédito, Finanzas y Revisa opinión de créd ito y emite Visto Bueno. 
Administración 9.1 Aprueba agenciar asunto e instruye convocar a comité 

Dirección de j 
___ (DCFA) ~- _ _ __ _ 

10 

Inst ancia d e 
Decisión del 

FIFOMI, conforme 
a sus facultades 

Fecha: noviembre 2020 
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Gerencia de 
Créd ito y 

Contratación 
_ (GCC) 

Recibe Acuerdo o cop ia de Acta yus elabora carta de 

J resolución de Comité y lo turna a la Di rección de Crédito, 
Finanzas y Admin istración para su firma. 

Dirección de 
Créd ito, Finanzas y 

Administración 
(DCFA) 

Firma carta de reso lución de Comité y envía dicha 
resolución a la Dirección de Operación y Apoyo Técnico, 
turnando copia a: 

Subdirección Técn ica 
Subdirección Jurídica. 
Gerencia de Cartera. 
Gerencia de Seguimient o y Eva luación. 
Mesa de Control. 
Área de Riesgos. --~ 

CRM 

Dirección de 
Operación y Apoyo 

Técnico 
(DOAT) 

Recibe la resolución del Comité y/o instancias de decisión e I J 
informa a la Gerencia Regional correspondiente. 

Gerencia Reg iona l 
(GR) 

Gerencia d e 
Crédito y 

Contratación 
__ (GCC) 

Recibe resolución; CRM 
Si es aprobada: Informa al IF y actualiza datos en SAP, 
tramita la formalización de Línea Global de Descuento 
(LGD), conforme al Anexo H numeral 7.35 "Procedimiento 
para Formal ización de la LGD" d el p resente Manual y 
continúa con la actividad no. 75. 
No es aprobada: Informa al IF los mot ivos por los que no fue 
autorizada su incorporación. 
En est e caso FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Procede a la formalización de la Línea Global de Descuento 
(LGD) y actua liza registro d e IF, en la Red de Intermediarios 
de Intranet del Organismo. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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l.35 Procedimiento para Formalización de la LGD 

Los contratos de Línea Global de Descuento que se suscriban con los IF serán 
elaborados por el área de crédito y contratación y autorizados por el área jurídica, 
con base en la normativ idad aplicable y en apego a la leg islación aplicable, con la 
finalidad de salvaguardar los intereses del FIFOMI y minimizar los riesgos lega les 
en la recuperación. 

Descripción del Procedim iento 

• Área 
Responsable 

Descripción de la actividad 

2 

3 

4 

5 

lntermediarioj 
Financiero 

(IF) 

Gerencia 
Regional 

(GR) 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Subdirección 
Jurídica 

(SJ) 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Fecha: noviembre 2020 

Recibe resolución del Comité Interno de Crédito o de las 
instancias de decisión y, en su caso, entrega documentación a 
la Gerencia Reg ional para formalizac ión_. _ _ _ 

Recibe y revisa que la documentación esté completa y envía 
para elaboración de proyecto de contrato a la Gerencia de 
Crédito y Contratación. 

Recibe y elabora el conten ido y clausu lado del proyecto de 
contrato de crédito en un plazo máximo de diez días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la documentac ión 
completa para ta l efecto, cumpliendo con la normatividad 
vigente y conforme a los términos establecidos por el Comité 
Interno de Crédito o de las instancias de decisión. 
En caso de reestructuración, se procederá a elaborar el 
p royecto de Convenio Modificatorio. 
La Gerencia de Crédito y Contratación turnarán proyecto de 
contrato y/o conven io a la Subdirecc ión Jurídica para su 
aprobación. 

Recibe proyecto de Contrato y/o Convenio, revisa y valida. 
No aprueba: Sol ic ita rea lizar las modificac iones y observaciones 
y elabora un nuevo proyecto de contrato o convenio 
modificatorio. 
Regresa a la Actividad 5. 
Si aprueba: Devuelve Contrato y/o Convenio a la Gerencia de 
Crédito y Contratación rubricado. 
Pasa a la actividad 6. 

Recibe so licitud para realizar modificacion es y elaborar un 
nuevo proyecto de contrato o convenio modificatorio. 
Regresa a la Actividad 3_. __ 

5.1 Coordina la formalización, rem ite a los apoderados para su 
firma y turna a la Gerencia de Cartera para su resguardo. 
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Gerencia de 
Cartera 

{GC) 

Procede a rea lizar los registros de control y resguarda el original CtvlS 
del contrato. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

7.36 Proced imiento para la Ca lif icación y/o modificación de los términos y 
condiciones de la LGD 

Descripción del Procedimiento 

lil Área 
Responsable 

Descripción de la actividad 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Gerencia Regional 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 

Integra solicitud de calificación y/o modificación de los 
térm inos y condiciones de la LGD, y envía a la Gerencia de 
Crédito y Contrat ación 

Verifica que contenga toda la información requerida para la 
cal ificación y/o modificación de LGD de IF, descrita en el 
apartado 7.15 anexo G, Document ación requerida para la 
calificación y/o modificac ión de LGD, del presente Manual y 
aplica el formato para la "Calificación y/o modificación de los 

----' - términos y condic iones de la LGD" del IF. 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 

Área de Riesgos 

Gerencia dej 
Crédito y 

Contratación 

Comit é Interno de J 

Crédit o 
- - ---

Verifica saldos del IF en e l s istema SIFOtvl l. 

Realiza aná lisis cualitativo y cua nt itativo del IF, solicita 
opinión al á rea de riesgos 

Emite opinión sobre solicitud del incremento al monto de la 
LGD y la envía a la Gerencia de Créd ito y Co nt ratación. 

Emite Opinión de Crédit o y pone a consideración del 
Comit é Interno de Crédito la solicitud. 

Determina la continuidad de la LGD. 

Gerencia deJ Elabora ofic io d e resoluc ión de la instanc ia de decisión d e l 
Créd ito y FIFOtvll y notifica a la DOAT, quien a su vez notifica a la 

Contratación _Qerencia Reg ional. __ 

1 

Recibe oficio de reso lución de Comité e informa al IF. 
Gerencia Regional FIN DEL PROCEDIM IENTO. 

--- -- ---

_j 



'-' 'Je:, .,,,,. -

t;!~ .. J: ECONOMIA / ~~ FIFOMI 
">,-.,,,&f¡,;~/[} SECRETARIA DE ECONOMI A a FIO<tCOMISO OE 

,;,...... rom11ro MINEnO 

Dirección de Crédito, Finanzas y Administración 
Anexos del Manual de Crédito 

1.37 Procedimiento Autorización de Renovación de Descuento de Crédito 

Descripción del Procedimiento 

• Área 
Responsable 

Descripción qe la actividad 

2 

3 

Intermediario 
Financiero 

(IF) 

Gerencia Reg ional 
(GR) 

Dirección de 
Operación y Apoyo 

Técnico 
(DOAT) 

Automático y Facultativo 
Recibe sol ic itud de persona física o moral que solicita la 
renovación de descuento de c rédito, simple o cuenta 
corrient e, al amparo de la Línea Global de Descuento. 
Verifica la eleg ibi lidad, monto y condiciones establecidas 
por el FIFOMI en el presente Manual; de ser eleg ible, lo 
somete a su respectivo Comité de Crédito donde se autoriza 
la renovación del plazo del c rédito. 
Remite a la Gerencia Regional correspondiente del FIFOMI 
los requisit os establecidos en el Anexo G "Requisitos de 

, Integración para el Programa de Descuento de Crédito I 
(Segundo Piso)" d el presente Manual. 

Automático y Facultativo 
Recibe documentación, revisa y verifica que: 

La documentac ión se encuentre debidamente 
requ isitada en el Anexo G numeral l.24 "Requisit os 
para Renovación d e Descuento de Crédito". 
Presente experiencia cred iticia sana con FIFOMI y en 
Reporte de Información Creditic ia. 
La operación se encuent re dentro de los montos 
autorizados al IF, tenga saldo d isponible y no 
presente cart e ra vencida. 

Si cumple: turna a la Mesa de Control para el caso de 
descuento automático y, para descuento facultativo, a la 
Dirección de Operación y Apoyo Técnico pa ra revisión y 
verificación. 

No cumple: solicita información a los IF. 

Facultativo CRM 
Recibe, revisa y verifica que la document ación esté 
debidamente integrada de acuerdo con el procedim iento 
para las solicitudes de descuento facultat ivo, del Anexo G 
numeral l.24 "Requisitos para Renovac ión d e Descuent o de 
Créd ito". 

LI _F_ec_h_a_: _n_ov_i_e_m_b_re_ 20_2_o ______ M_A_-_D_C_FA_-_0_1 ___ ______ _ P_á_g_in_a_1_29_ d_e_3_0_6 ___ _ __ --1p 
~ 
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J_ 
Emite resumen ejecutivo y turna documentación a la 
Gerencia de Crédito y Contratac ión y/o Subgerencia de I __ 
Análisis de Crédito. _J 

4 

J 
5 

Gerencia de Crédito 
y_ Contrat ación 

(GCC} 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación (GCC} 

Automático 
1 Automático y Facultativo 

Recibe documentación, verifica y va lida que cumpla con los 
requisitos conten idos del A nexo G numeral 1.24 "Requisitos 
para Renovación de Descuento de Créd ito" y de acuerdo 
con lo indicado en las actividades anteriores. 
No cumple: Le informa a la D irección de Operación y Apoyo 
Técnico (facultativo) para solventar observaciones con la 
Gerencia Regiona l. 
Si cumple: elabora not ificación para firma de la Dirección de 
Crédit o, Finanzas y Admi nistración, d irigida a la Gerencia 
Regional informando de la aprobación de la renovación de 
la línea de créd ito en cuenta corriente descuento 
automático, turnando copia a: 

Dirección de Operación y Apoyo Técn ico 
Gerencia de Créd ito y Contratación 
Gerencia de Cartera 
Gerencia de Seguim iento y Evaluación 
Mesa de Control 

En descuento automático, recibe documentación, revisa 
cont rato y pagarés que cumplan con los requ isitos 
establecidos para la disposición de recursos del numeral 
1.24 procedimiento para la disposición de los recursos del 
presente Manual correspondiente al anexo H 
"Procedimiento para Autorizar Descuento Automático". 
Si cumple: continúa con la sig uiente actividad 

CRM 

6 
1 Gerenc ia Regiona l Automático 1 

_ (GR} __ Recibe la notificación de aprob~ción e informa al IF j 

/ 

1 G . d C 'd' Facu ltativo. erenc1a e re 1to R .b . d · , · 1 1· · d 7 C t t . , (GCC} ec1 e y revisa ocumentac1on, registra a so 1c1tu y 
y on ra ac1on 

1 
. , d C . , 

_ -_ __ --1 convoca a a ses1on e omite. _ __ _ _ _ 

8 
¡ Instancia de decisión Facultativo _J / 

9 

10 

(Comité respectivo) Revisa, delibera y emite resolución de la sol icitud . ~ 

Facultativo 
Gerencia de Créd ito Recibe resolución de comité y elabora oficio e informa a la 

y_Contratación {GCC} 

Gerencia Regiona l 
(GR) 

DOAT, quien notifica a la Gerencia Regional la decisión. 

Facultativo 
Informa al IF de la resolución del crédito. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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l.38 Procedimient o para Autoriza r Descuento Automático 

La auto rización de los c réditos será bajo los cr iterios, lineamientos, políticas y 
metodolog ía aprobados por el propio Consejo de Administración u Órgano de 
Decisión de los IF, considerando además, que los proyectos a financiar con las 
operaciones autorizadas, estén relacionados con las actividades eleg ibles por el 
FIFOMI y cumplan con las características y normatividad vigentes. 

Descripción del Procedimiento 

• 
1 

Área 
Responsable 

Descripción de la actividad 

Presenta a la Gerencia Regiona l del FIFOMI, solicitud de 
créd ito en descuento automático al amparo de la LGD, 
anexando la documentación que se describe en el numeral 
1.20 "Requisit os para Autorizar y Operar el Descuento de 
Crédito mediante la Modalidad de Facult ativo" o en su caso 
1.22 "Requisitos para el Descuento de Créd ito mediante la 
Modalidad de Descuent o Ág il" del Anexo G del presente 

2 

Intermediario 
Financiero 

(IF) 

Gerencia Regiona l 
(GR) 

Manual. 
Entrega originales a la Gerencia Regional correspondiente. 

Recibe solicitud de descuento de crédito y verifica que: 
La documentación se encuentre completa de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 1.20 
"Requis itos para Autorizar y Operar el Descuento de 
Créd ito mediante la Modalidad d e Facult ativo" o en 
su caso 1.22 "Requisitos pa ra el Descuento de Crédito 
mediante la Modal idad de Descuento Ágil" d el 
Anexo G del presente Manual. 
La actividad sea elegible de acuerdo con el Anexo C 
"Lista de Actividades Apoyables por el FIFOMI" del 
presente Manual. 
El solicitante no presente quiebra técnica. 
Tengan saldo disponible, tanto el IF como el 
acreditado. \ 1 

La operación no exceda del límite autorizado para ~ 
descuento automático, al va lor de la UDI del d ía de 
la solic itud , por empresa por día. 
Elabora sol icitud de recursos. ~ 

No cumple: en caso de encontrar d iferencias, informa al IF 
para llevar a cabo las modificaciones. 
Sí cumple: envía doc umentación para descuento a la 
Gerencia de Crédito y Contratación. ✓ 
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Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC)) 

Mesa de Control 
(MC) 

Recibe y revisa los document os de acuerdo con el numeral CRM 
7.20 "Requisitos para Autorizar y Operar el Descuento de 
Crédito mediante la Modalidad de Facultativo" o en su caso 
7.22 "Requisitos para el Descuento de Crédito mediante la 
Modalidad de Descuento Ági l" del Anexo G del presente 
Manual. 

1 
3.1 No cumple: regresa a la Gerencia Regional para subsanar 
las observaciones. FIN 

1 
3.2 Si cumple: envía expediente para disposición a la Mesa 
de Control. Pasa a la actividad 4. 

----

Recibe y revisa integración de expediente que cumpla con 
la normatividad aplicable y turna a la Gerencia de Crédito y 

1 
Contratación, ¡:ireviamente val idado. 

Créd ito y 

j 
Gerencia de 

5 
Contratación 

Recibe expediente para su resguardo y notifica a Gerencia 1 

Regiona l la aprobación de la sol ic itud. 

6 

7 

_ (GC_C.,__) -~ 
Gerencia Regional Recibe notificación de aprobación de descuento e informa _J 

(GR) --~F. ___ ____ ___J 

Intermediario Recibe notificación de aprobación de descuento. J 
Financiero FIN DEL PROCEDIM IENTO. 

(IF) 

l.39 Procedim iento para Aná lisis, Evaluación y Autorización de Descuento 
Facultativo 

Autorización pa ra Operar Descuento Facultativo 

La Gerencia de Crédito y Contratación, t iene a su cargo el proceso de aná lisis y 
evaluación del proyecto de inversión, motivo de la sol icitud de descuento de 
créd ito, así como de las reestructuraciones de créditos previamente otorgados 
que presenten los Intermediarios Financieros. 

El estudio de créd ito (resumen ejecutivo) que presenten los IF, contendrá 
información cual itat iva y cuantitativa que determine la capacidad de pago, de 
acuerdo a sus propias políticas y lineamientos, considerando cuando menos los 
sigu ientes elementos: 

l. Destino de los recursos. 
2. Experiencia crediticia de la empresa beneficia ria del crédito y de su 

representante legal, con Instituciones Financieras. 
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3. Para créditos destinados a la compra y consumo de minerales de la 
industria de la construcción, describir costo del proyecto a financ iar (costos 
unitarios, mano de obra, precio de venta, ca nal de comercia lización, etc.) 

4 . Mercado: fuente primaria de pago, canales de comercia lización 
5. Aná lisis de la información financiera h istórica y p royectada, ésta últ ima con 

premisas de elaboración y flujo de efect ivo mensual para el primer año y 
anua l para los siguientes años por el p lazo de financiamiento. 

6. Adicionalmente, en el aná lisis de la información se considerarán los 
siguientes factores: 

a. Personalidad y capacidad jurídica del solic itante, vigencia y val idez 
de las concesiones, permisos y autorizaciones para desempeño de 
su actividad. 

b. Consu lta en el Reporte de Información Crediticia y Sociedades de 
Información c red iticia, de los antecedentes creditic ios del 
solicitante. 

c. Referencias bancarias y/o comerc iales, en su caso. 

7. Viabilidad del p royect o y situación fi nanciera histó rica, tomando en 
consideración el análisis del negocio, historia de la empresa, dueños, 
administrac ión, cal idad empresarial, Organizac ión. Organ igrama, Sistemas 
gerenciales, sistemas de información, canales de comunicación e impacto 
socioeconómico. 

Descripción del Procedim iento 

lil , Área 
Responsable 

Intermediario 
Financiero 

(IF) 

Descripción de la actividad - -

Recibe ;;olicitud de persona física o moral que solicita un 
crédit o al amparo de la Línea Global de Descuento. 
Verifica elegibi lidad, monto y condiciones establecidas por 
FIFOMI para el Descuento d e Créditos y, de ser elegible, lo 
somet e a su Comité de Crédito quien, de proceder, autoriza 
el crédito. 
En los casos que por su n ivel de espec ialización (proyectos 
de extracción, beneficio de minerales, etc.), que ameritan 
un análisis más detallado, las Gerencias Regiona les podrán 
partic ipar en el estudio de viabi lidad, a solicitud expresa del 
IF. 
Una vez autorizada la operación, remite a Gerencia Regional 
correspondiente del FIFOMI, exped iente con la 
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2 
Gerencia Reg iona l 

(GR) 

_I_ 
3 

D irección d e 
Operación y Apoyo 

Técnico 

Fecha: noviembre 2 020 

documentación relacionada en el A nexo G numeral l.79 
"Requisitos para autorizar y operar el descuento de créd ito 
mediante la modalidad de facu ltativo" de este Manual. 

Recibe expedient e, revisa y verifica lo sigu iente: 

Que la documentación se encuentre debidamente 
requisitada de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el Anexo G numeral 1.19, "Requisitos 
para autorizar y operar el descuent o de créd ito 
mediante la modalidad de facu ltativo" de este 
Manual. 
Que el c rédito est é lo suficientemente garant izado 
con la cobertura y ca lidad con bienes de fác il 
rea lización. 
Que la actividad sea eleg ib le de acuerdo con el 
Anexo C "Lista de Actividades Apoyables por el 
FIFOMI" del presente Manual. 
Que el solicitante no presente cartera vencida con 
FIFOMI, no presente sa ldos vencidos con 
Inst ituciones de Créd ito, n i reporte de venc imientos 
ni claves de prevención en el Reporte d e Información 
Cred iticia, conforme al presente Manual. 
Que la operación se encuentre dentro de los montos 
autorizados al IF. 
Que el IF y el solicitante tengan saldo disponible y no I 
presenten cartera vencida. 
Que el sol icitant e no presente q uiebra técnica. 
Que la información fi nanciera hist órica sea 
consistente con las declaraciones de ISR y, en su 
caso, con el dictamen fiscal o del auditor (las 
diferencias encontradas deberán ser j ustificadas). 
Que las bases y premisas para las proyecciones 
financieras estén f undamentadas (crecimientos o 
decrementos en los rubros). 
Que los ingresos y egresos manifestados en el flujo 
de efectivo correspondan a los registrados en los 
Estados Financieros y q ue se consideren en éstos el 
pago d e intereses y capital del c réd ito solic itado, así 
como d e otros créditos vigent es. 

Integ ra documentación y la envía a la Dirección de 
Operac ión y Apoyo Técn ico. 

Recibe, revisa y analiza que la documentación cumpla con 1 

los requisitos establecidos. Elabo ra resumen ejecutivo y 
t u rna a la Gerenc ia d e Crédito y Contratación. 
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(DOAT) 

Gerencia de 
Crédito y 

4 Contratación 
Recibe expediente de crédito y asigna al Analista 
Especializado de Crédito para elaboración de opinión de 
créd ito y continúa con la siguiente actividad. 

5 

6 

J_ 
(GCC) 

Ana lista 
Especia lizado de 

Crédito 
(AEC) 

Gerencia de 
Crédit o y 

Contratación 
(GCC) 

Fecha: noviembre 2020 

Recibe expediente y revisa conforme al Anexo G numeral 
l.29 "Documentación que deben contener los expedientes 
de Descuentos de Créditos" del presente Manual y solicita 
aclaraciones en su caso (estab leciendo cinco días hábi les a 
partir de la asignación al analista). 
Si cuenta con todos los elementos emite su opinión de 
créd ito y turna para su revisión a Subgerencia de Análisis de 
Crédito y/o a la Gerencia de Crédito y Contratación. 
En caso contrario, sol icita las aclaraciones a la Gerencia 
Regional directamente, las cuales tienen cinco días hábiles 
para ser solventadas. 

_ De lo contrario, regresa expediente a la Gerencia Regional. 

Recibe opinión de crédito, documentac ión soporte, 
eva luación y análisis de la solicitud de crédito. 
Si existen dudas las comenta con el analista especializado 
de crédito y, en su caso, con la Dirección de Operación y 
Apoyo Técn ico. 
Si es viable: 
Recaba firma de visto bueno de la Gerencia de Créd ito y 
Contratación, publica convocatoria y carpeta en INTRANET 
para disponibilidad de los miembros de las Instancias de 
Decisión, según el caso y continúa con la siguiente 
activ idad: 

Comité Interno de Créd ito (mínimo 24 horas antes 
de la reunión, si es sesión extraordinaria, si es sesión 
ordinaria con 48 horas de anticipación). 
Comité Externo de Crédito (cinco días hábiles antes 
de la reunión). 
Comité Técnico (cinco días hábi les antes de la 
reunión). 

No es v iable: 
Informa mediante oficio a la Dirección de Operación y 
Apoyo Técnico las causas de la no viabi lidad de la sol icitud, 
para que ésta a su vez informe a la Gerencia Regiona l 
correspondiente. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

CRM 
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Com it é Interno y/o 
Ext erno de Créd it o 

y/o Técnico 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Dirección de 
Crédit o, Finanzas y 

Administración 
(DCFA) · 

Revisa, analiza y delibera en la ses ión, emitiendo resolución 
de acuerdo con sus facu ltades, que se formaliza conforme a 
lo siguiente: 1 

Comité Interno de Crédit o (Acuerdo firmado y Acta 
suscrita por cada uno de los partic ipantes en la 
sesión de Comité). 
Comité Externo de Crédito (Acta de Comité suscrita 
por cada uno de los participant es en la sesión d e 
Comit é y Certificación de Acuerdo). 
Comit é Técn ico (Acta de Comité suscrita por cada 
uno de los part icipantes en la sesión de Comité y 
Certificación de Acuerdo). 

La Gerencia de Crédito y Contratación recaban Acuerdos y 
_J t om an nota de las Resoluciones. 

Recibe Acuerdo o Acta y elabora carta de Resolución del 
Comité y la remite a la Dirección d e Créd ito, Finanzas y 
Administración para su firma. 

Si es aprobado. 
Informa a la Dirección de Operación y Apoyo Técnico 
m ediante oficio fi rmado por la Direcc ión de Créd ito, 
Finanzas y Administración la aprobación d e la solicitud en 
los términos y cond iciones autorizadas. 
No es aprobado. 
Mediante oficio firmado por la D irección de Crédit o, 
Finanzas y Administ ración informa a la Di rección de 
Operación y Apoyo Técnico los m otivos por lo q ue no se 
autorizó la solicitud. 

-~--

Recibe oficio de resolución, informa al IF y se lleva a cabo el 
procedim iento para disposición de recursos del Anexo M 

Gerenc ia Regional 
(GR) numeral l.92 "Proced im iento para la D isposición de 

Recursos" del p resent e Manual. 
FIN DEL PROCEDIM IENTO. 

CRM 
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1.40 Procedimiento para Operar Descuento Automático Ágil 

Descripción del Procedim iento 

• Área 
Responsable 

Descripción de la actividad 

2 

3 

4 

5 

Gerencia 
Reg ional 

(GR) 

Intermediario 
Financiero 

(IF) 

Gerencia 
Regional 

(GR) 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Revisa e identifica a Intermediarios Financieros (IF's) de su 
área de influencia, que cum plan con los criterios para 
descuento ág il. 
Promociona ante los IF's ca ract erísticas y beneficios de operar 
descuento ágil y la conven ienc ia para el usuario final del 
crédito. 

IF no incorpo rado. Rec ibe información y solicita incorporarse 
como intermediario fin anciero del FIFOMI, apegándose a los 
lineamientos establecidos en el p resente Manual, indicando a 
la vez el monto d eseado para operar bajo descuento ágil. De 
ser resuelto procedente continúa con la actividad S. 
IF incorporado. Sol ic ita descontar operac iones bajo la 
m odalidad de descuento ágil, al amparo de la Línea Global de 
Descuento, anexando oficio solicitud de d escuento ágil y 
ca lificación de Agenc ia Ca lificadora con antigüedad no mayor 
a un mes. 

, Entrega información a la Gerencia Regional correspondiente. 

Rec ibe solicitud e información del IF, revisa, verifica qu~ 
cumpla con los requisitos establecidos y solicita ca lificación 
de cartera del FIFOMI, turnando documentación a la Gerencia 
d e Crédito y Contratación. ___ ____ _ 

Recibe comunicado, revisa y va lida anexos y elabora oficio 
para firma del responsable de la Dirección de Crédito, 
Finanzas y Administración, dirigido al IF, notif icando 
características de operación y procedimiento para descuento 
ág il, turnando copia de oficio a: 

---

Dirección de Operación y Apoyo Técnico 
Subdirección Jurídica 
Gerencia Reg ional 
Gerencia de Cartera 
Mesa de Contro l 

Rec ibe comunicado de Aprobación de la Dirección de 
Intermediario Crédito, Finanzas y Administrac ión y procede a solicita r 

Financiero 
(1 F) 

operaciones bajo la m odalidad d e descuento ágil, 
presentando en la Gerencia Regional correspond ient e los 

~ __r:_equisitos que se establecen en el Anexo G numera l 7.22 
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Gerencia 
Regional 

(GR) 

"Requisit os para el Descuento de Créd ito med iante la 
Modalidad de Descuento Ág il" del presente Manual. 

Recibe solicitud de descuento ágil y verifica que: 
El IF tenga notificación oficial para operar descuento ági l. 
La documentación se encuentre completa y debidamente 
requ isitada de acuerdo con el Anexo G numeral l.22 
"Requisitos para el Descuento de Crédito mediante la 
Modalidad de Descuento Ágil" del presente Manual. 
La actividad sea elegible de acuerdo con el Anexo C "Lista de 
Activ idades Apoya bles por e l FIFOMI" del presente Manual. 
El IF no presente cartera vencida con FIFOMI. 
La operación no exceda: . 1 

Saldo disponible de la Línea Global de Descuento. 
En su caso, saldo d isponible por Acred itado o Grupo de 1 

Empresas. 
El límite autorizado para descuento automático, al valor de la 
UDI del día de la sol icitud, por empresa por d ía. 
En su caso el límite autorizado para descuento ág il. 
Y en su caso, verifica e l llenado del formato de V iabilidad 
Financiera. 

~~i cumple, turna documentación a la Mesa de Control. 

Consu lta saldos para verificar que la operación se encuentre 1 

dentro de los parámetros autorizados. 
Que el IF no presente cartera vencida. 1 

Verifica e l lím ite autorizado para descuento automático, al 
valor de la UDI de l día de la solicitud, por empresa por día. 
Que exista sa ldo disponible de la Línea Globa l de Descuento 

Mesa de Control Y en su caso, saldo disponible del acreditado o grupo de 
empresas. 

(MC) 

Gerencia de 
Cartera 

lGC) 
Gerencia de 

Tesorería 
__ (GT) 

En su caso, verifica el límite autorizado para descuento ág il. 
7.7 Procede a notificar a la Gerencia d e Ca rtera para el reg istro 
de la operación. 
7.2 En su caso, da visto bueno a la Gerencia de Tesorería para 
efectuar la transferencia d e recursos. 
7.3 Si no cumple con los requisitos turna docum entación a la 
Gerencia Regional correspond iente. 

Recibe solic itud notificación de Mesa de Control y procede a 
reg istra r la operación. 

Realiza depósito vía electrónica al IF. 1 

Entrega a la Subgerencia de Aná lisis de Crédito copia simple 
de transferencia de recursos. 

CRM 

CRM
CML 

CRM
CML 
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ll 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

Recibe copia simple de transferenc ia de recursos. 

Recibe notificación de transferencia de recursos, controla y 
administra crédito hasta su liquidación. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

CMS 

Procedimiento posterior a los 30 días de otorgados los recursos . • -- - - -:- - , - .-. - - ~:- -.. 

Intermediario 
12 Financiero 

73 

(1 F) 

Gerencia 
Regiona l 

(GR) 

__J __ _ 

14 

Gerencia d e 
Crédito y 

Cont ratación 
(GCC) 

1 Fecha: noviembre 2020 

Integra copia de la d~cumentación posterior a la disp~sic¡~n j 
de recursos, establecida en el Anexo G 7.31 "Documentac1on 
que Int egra los Expedientes de Descuento Ági l" del present:J 
Manual y turna a la Gerencia Regional correspondiente. 

Recibe documentación, revisa y verifica que cumpla con los 
requ isitos del anexo G numeral 7.37 "Documentación que 
Integra los Expedientes de Descuento Ágil" del presente 
Manual. 
Que la autorización del IF corresponda con los términos y 
características del crédito descontado. 
Que el contrato de crédito ce lebrado entre IF-Acreditado 
corresponda en todos sus términos con las características y 
garantías pactadas del créd ito descontado y estab lecidas en 
la autorización y estudio de crédito del IF. 
Que el estudio de créd ito, entregado p reviamente, y que 
sirvió de base para la autorización de la operación 
corresponda con los térm inos y condiciones del crédito 
descontado (tipo de c réd ito, monto, plazo, tasa, garantías, 
condiciones, etc.). 
La entrada a reg istro o aviso preventivo del contrato en los 
registros públ icos correspondientes y/o ratificados ante 
fedatario público. 
Turna docum entos orig inales soporte dentro de los cinco días 
naturales posteriores, contados a pa rtir de la disposición. 
Si cumple: turna document ación a Gerencia de Crédito y 
Contratación. 
No cumple: Solic ita información y/o aclaraciones al IF. 

----~ 

Recibe documentos para integración al expediente del IJ __ 
acreditado. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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7.47 Procedim iento para Operar Descuento Automático 

Descripción del Procedimiento 

• Área 
Responsable 

Descripción de la actividad 

2 

Intermediario 
Financ iero 

{IF) 

Gerencia 
Reg ional 

(GR) 

Presenta a la Gerencia Regional, solicitud de crédito en 
descuento automático al amparo de la LGD, adjuntando la 
documentación que se describe en el Anexo G numeral 7.20 
"Requisitos para Autorizar y Operar el Desc uento de Crédito 
mediante la Modalidad de Automático" del presente 
Manual. 
Entrega o riginales a la Gerencia Regional correspond iente. 

Rec ibe solicitud de descuento de crédito y verifica que: 

El IF cuente con autorización para operar d escuento 
automático. 
La documentación se encuentre completa y 
debidamente requisitada de acuerdo con lo 
estab lecido en el Anexo G numeral 7.20 "Requisitos 
para Autorizar y Operar el Descuento de Crédito 
mediante la Modalidad de Automático" del presente 
Manual. 
La activ idad sea eleg ible de acuerdo con el Anexo C 
"Lista de Actividades Apoyab les por el FIFOM I". 
El solicitante no p resente cartera vencida con 
FIFOM I, no report e saldos vencidos con otras 
Instituciones de créd ito, ni saldos vencidos ni claves 
de p revención en Report e de Información Creditic ia. 
El solic itante no presente quiebra técnica. 
Tengan sa ldo d isponible, t anto el IF com o el 
acreditado. 
La operación no exceda d el límite autorizado para 
descuento automático, al valor de la UDI del día de 
la solicitud, por empresa por día. 
Cumpla con las características de los créditos 
conforme a los lineam ientos establecidos y co incida 
la información d el expediente de créd ito con la 
información alimentada al Modelo de Evaluación 
Paramétrico, firmando el Gerente Regional de 
conformidad. 
En su caso, autorización d el IF, d e acuerdo con la 

____ v_a_lidación d e su sist ema de originac ión _y_ _ 
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3 1 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

4 

5 

6 

7 

8 

Mesa de Control 
(MC) 

Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

Gerencia de 
Tesorería 

(GT) ~--
Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Gerencia 
Regional 

_ ______,( G R) 

Fecha: noviembre 2020 

administració n de crédito, p reviamente avalado por 
el FIFOMI. 
Contrato IF-cliente con aviso preventivo o entrada a 
los registros públicos respectivos, o ratificado ante 
fedatario público. 
Elabora el pagaré FIFOMI - IF 
Elabora solicitud de recursos. 

En caso de encontrar diferencias, informa al IF para l levar a 
cabo las modificaciones. 
Envía la documentación para descuento a la Gerencia de 
Crédito y Contratación. ___ _ __ 

Recibe y verifica: 
Que cumpla con los requisitos establecidos en el Anexo G 
numeral 1.20 "Requisitos para Autorizar y Operar el 
Descuento de Crédito mediante la Modalidad de 
Automático" del presente Manual y turna a la Mesa de 
Control. 

----

Recibe y revisa los documentos de acuerdo con e l Anexo G 
numeral 1.20 "Requisitos para Autorizar y Operar e l 
Descuento de Crédito mediante la Modalidad de 
Automático" del presente Manual. 
Que los datos de la documentación se encuentren acordes 
con las características de la operación a descontar y estén 
debidamente formalizados. 
4.1 Procede a notificar a la Gerencia de Cartera para el 
registro de la operación. 
4.2 En su caso, da visto bueno a la Gerencia de Tesorería para 
efectuar la transferencia de recursos, y notifica a la Gerencia 
Reg ional dando su visto bueno respecto a la operación. 

Recibe sol icitud de notificación de Mesa de Control y 1 

procede a reg istrar la operación en SAP. 
---

Real iza depósito vía electrónica al IF. 
Entrega a la Subgerencia de Análisis d e Crédito copia 
simple de transferencia de recursos. ___ _ __ 

Recibe documentos para integración al expediente del 
acreditado. 

Remite a la Gerencia de Cartera los documentos originales 
soporte dentro de los cinco días naturales posteriores, 
contados a partir de la disposición. 

CRM 

CRM- " 
CML / 

C:MLJ 
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Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

Gerencia 
Regional 

(GC) 

Recibe, controla, guarda y custodia documentos originales 
soportes del créd ito y turna copia de los documentos a la 
Gerencia de Crédito y Contratación. Cuando el crédito es 
liqu idado, dichos documentos se remiten a la Gerencia 

__B_egiona l. 

Recibe y entrega documentos orig inales al IF. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

l.42 Procedimiento pa ra Disposición de Recursos de Descuento Facultativo 

Descripción del Proced im iento 

• Área 
Responsable 

Descripción de la actividad 

Recibe resolución e informa con ofic io al IF dej a 
autor ización del Comit é correspondiente. 

2 

3 

4 

Gerencia 
Regional 

(GR) 

Int erm ediario 
Financiero 

(IF) 

Gerencia de 
Créd ito y 

Cont ratación 
(GCC) 

Intermediario 
Financiero 

(IF) 

--- ---

Recibe autorización y elabora proyecto de contrato IF-
Cl iente en los térm inos y cond iciones estab lecidos. 
Envía para visto bueno a la Gerencia de Créd ito y 
Cont ratación. 
Recibe proyecto de contrato, revisa que esté dentro de la 
normatividad y ·en los t érminos y condiciones autorizados, y 
otorga visto bueno al IF para formalizar con el cl iente. 
Si el c rédit o ya fue otorgado por el IF revisa que el contrato 
se encuentre en los términos y condiciones establecidos; en 
caso contra rio solicita al IF forma lice Convenio 
Modificatorio. 

En su caso formaliza contrato y/o convenio y solic ita 
recursos, enviando por correo elect rónico la documentación 
descrita en el Anexo G numeral 7.19 "Requisit os para 
Aut orizar y Operar el Descuento de Créd ito mediante la 
Modalidad d e Facultativo" del present e Manual, para 

j disposición de recursos. 
Entrega o riginales a la Gerencia Reg ional correspondien~ 

CMS 

5 
Gerencia 

1 

_J Regional Elabora paga ré FIFOMI- IF y lo envía a la Mesa de Control por 
correo electrónico para descuento. 

__ (GR) __ 1 

6 
_ Mesa de Contro l 

(MC) 

Recibe documentac ión y procede a su revisión y verifica: 

Sa ldo d e Línea Globa l de Descuento. 

CRM
CM L 
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7 
Gerencia de 

Cartera 
(GC) 

1 

Mesa de Control 
8 

__ (_M_C_} _ 

9 

10 

ll 

Gerencia de 
Tesorería 

(GT) 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
_ (~G_C~C)~~ 

_J_ 
Gerencia 
Reg ional 

(GR} 

12 
Gerencia de 

Cartera 
(GC) 

Fecha: noviembre 2020 

Saldo del acreditado y grupo de empresas. 
Que no presente cartera vencida con el FIFOMI. 
Que cumpla con los requisitos establecidos en el 
Anexo G numera l 7.19 "Requisitos para Autorizar y 
Operar el Descuento de Créd ito mediante la 
Modalidad de Facu ltativo" del presente Manual. 
Solicita información de saldos a la Gerencia de 
Cartera para verificar q ue el IF no presente cartera 
vencida con el FIFOMI, no rebase los montos 
autorizados al IF, saldos de la LGD y, en su caso, sa ldo 
por acreditado y grupo de empresas. 

Si cumple: tramita disposición de recursos del IF y solicita 
saldos a la Gerencia de Cartera. 
No cumple: rechaza descuento y notifica a Gerencia 
Regional. 

Recibe solicitud de sa ldos de cart era, montos autorizados al 
IF y saldos de la LGD, información que remite a la Mesa de 
Control. 
Registra las ca racterísticas del préstamo, le otorga número 
y lo turna a la Mesa de Contro l. 

Recibe y revisa el número de préstamo a otorgar, turna la 
documentación antes d e la 10:00 am a la Gerencia Tesorería 

_e_ara tramitar la disposición de recursos al IF. 

CRM
CML 

CML 

Recibe visto bueno de la Mesa de Control. CML 
Realiza depósito vía electrónica al IF. 
Entrega cop ia simple de transferencia de recursos a la 
Subgerencia de Aná lisis d e Crédito. 

Recibe copia simple d e transferencia de recursos. j 
A través de la Mesa de Control recibe la cédu la de 
disposición de recursos y copia de pagarés, para integrar al 
expediente del acreditado. 

-----

Remite a Gerencia de Cartera los documentos origina les 
soporte d entro de los c inco días natura les post eriores, 
contados a partir de la disposición y que se relacionan en el 
Anexo G numeral 7.19 "Requisitos para Autorizar y Operar el 
Descuento de Crédito mediante la Modalidad de 
Facultativo" del presente Manual. 

Recibe, controla, guarda y custod ia documentos origina les CMS 
soportes del crédito y t urna copia de los documentos a la 
Gerencia de Crédito y Contratación. 
Cuando el c rédito es liquidado, los documentos originales 
se rem it en a la Gerencia Regiona l para entregarse al IF. 

MA-DCFA-01 
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Gerencia 
Regiona l 

(GR) 

Recibe y entrega .documentos originales al IF, una vez ¡ 
liqu idado el crédito. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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ANEXO l. PROGRAMAS ESPECIALES DE FINANCIAMIENTO 

7.43 Programa de Cadenas Productivas FIFOM I-NAFIN 

Objetivo del 
Programa 

Participantes 

Fortalecer la vinculación de las cadenas al sector minero, e increm entar la 
competitividad, previendo la instrumentación de esquemas que permitan 
atender el sector minero, con financiamiento suficiente y oportuno para su 
desarrollo. 

Con este esquema de financiamiento se p retende atender la problemática 
que enfrentan los proveedores del sector m inero y su cadena productiva, en 
la obtención de capital de trabajo, que les permita entregar en tiempo y [ 
forma, sus productos y servicios. 

Empresa de Primer Orden (EPO). - Es la Empresa Minera o de la cadena 
productiva, quien, recibe proveeduría de las MIPYMES que pa rticiparán en su 
cadena productiva. 

En el supuesto de que la EPO forme parte de un grupo de empresas filiales 
y/o subsidiarias y estas requieran hacer uso de la Cadena Productiva, para 
qu·e las MIPYMES accedan al factoraje y descuento electrónico de 
documentos emitidos por las EPO's, con motivo de sus operaciones 
com erc iales; estas, deberán suscribir previamente un Convenio General 
como Empresas de Primer Orden (EPO's), responsabilizándose 
solidariamente sin objeción alguna del pago total de todos los documentos, 
que se ingresen a la Cadena Productiva. 

Proveedores de empresas mineras (M IPYMES). - son las empresas 
constituidas conforme a las leyes m exicanas y domic iliadas en la República 
Mexicana nacionales o extranj eras proveedoras del sector m inero y de la 
cadena productiva de la minería, quienes transmitirán al "intermediario" los [ 
derechos de crédito de los documentos y serán las destinata rias de los 
recursos financieros, para lograr su forta lecimiento. 

Nacional Financ iera (NAFIN). -· Institución que, a través de su plataforma 
electrónica, se realizará n las operaciones de factoraje electrónico fi nanc iero 
entre EPO-MIPYME-FIFOMI. 

Fideicomiso de Fomento Mine ro (FIFOM I). - Intermed iario Financiero, quien 
apoyará a las MIPYMES que forman parte d e la cadena productiva de las 
empresas de primer orden, con el d escuento, factoraje y transm isión 



Garant ía d.e la 
EPO para 
FIFOMI 

Requisitos 
para la 
Autorización 
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electrón ica de títulos de créd ito y documentos en q ue se consignen derechos 
de crédit o. 

Se deberán garantiza r todas y cada una de las obligaciones que q ueden a 
cargo de la(s) Em p resa(s) de Primer Orden (EPO)(s), así como, el pago puntual 
de las operaciones rea lizadas, intereses, penas convenciona les o cualesq uiera 
otras obligaciones de pago d erivadas de la operación. 

Los requisitos para auto rizar la operación en cadenas productivas de la EPO, 
deberá ser en apego a lo establecid o en el Anexo E numera l l.2 
"Documentación Requiridad para la Int egración de la Sol icitud de Créd ito 
(Primer Piso) de este m anual. 

En caso de q ue se integ re a las empresas fi liales y/o su bsid iarias d e la EPO a 
la Cadena Productiva, estas podrán asum ir la obligación, con base a la línea 
de crédito conced ida, consituyéndose como garant es personales, y 
evaluándose como a cualqu ier otro acreditado. 

La(s) EPO(s) firmará(n) con NAFIN un convenio denominado "Cadenas Requisitos 
para 
Operación 

la Productivas para el Desarrollo de Proveedores por Medios Electrónicos" y u na 
carta de aceptación en la q ue se est ablecen los términos y cond iciones bajo 
los cuales se realizará la operación. 

V igencia del 
Programa 

Procedimiento 
Operativo 
(Aná lisis 
Autorización 
de Línea a la 

y 

~ PO) 

Asimism o, firm ará(n) un Cont rato con FI FOM I para formalizar su 
partic ipación y obligación en la operación, en donde se contemple, la 
administración d e la operación de las Cadenas Productivas. 

Las MIPYMES firmarán un convenio de ad hesión para ingresar a las "Cadenas 
Productivas Para el Desarrollo de Proveedores por Medios Electrónicos". Al 
m om ento de sol ic itar el factoraje elect rónico o el descuent o electrón ico de 
document os a t ravés de la "CADENA PRODUCTIVA, transmit irán al FIFOM I, 
los derechos de crédito de los m ismos, para los efectos lega les. 

La vigencia del prog rama será por tiem po indefinido, o hasta que alguna de 
las partes lo de po r conclu ido, con 15 días de anticipac ión. 

El análisis de la solicitud de línea de crédito presentada por la(s) Empresa(s) 
de Primer Orden (EPO)(s) al FIFOMI, se rea lizará conforme al procedimiento 
de Cadenas Productivas FIFOMI-NAFIN, así como al procedimiento del Anexo 
F numeral l.ll "Proced im iento para el Análisis, Evaluación y Autorización del 
Programa de Créd ito Directo (Primer Piso)" del present e Manual. 



,.'!,~,.,,, , -t~s:-~t~ ECONOMIA J ~ FIFOMI 
';~{@.';'_,:• SECRETARIA DE ECDNOMIA :a FIDEICOMI O DE 

""ii+" rom11ro t11nrno 

Dirección de Crédito, Finanzas y Administración 
Anexos del Manual de Crédito 

Una vez analizada, se presenta rá a la Instancia de Decisión para su 
autorización, quien emitirá un acuerdo firmado por sus miembros, en el que 
se establecerán los términos y cond iciones para su contratación. Cabe aclarar, 
que la EPO es quien debe contar con actividad elegible para el FIFOMI, no así 
las MIPYMES que formen parte de su cadena productiva. 

Formalización Se llevará a cabo conforme al "Procedimiento para la Formalización de 
Créditos de Primer Piso" del presente Manual, ubicado en el Anexo F numeral 
1.13. 

La(s) EPO(s) deberá(n) firmar una carta de adhesión y un pagaré global 
correspondiente. 

Integración de 
Expedientes 

Se deberá integrar un expediente de créd ito conforme a los "requisitos de 
integración de expedientes del programa de Cadenas Productivas FIFOMI
NAFIN ubicado en el anexo E, numeral 1.9 "Documentos que deben Contener 
los Expedientes del Programa de Crédito Directo (Primer Piso)" del Manual 
de Crédito. 

Muestreo 
Créditos 

de Para el seguim iento a la Cartera Crediticia derivada de la operación de este 
programa, así como para verificar el destino de los recursos provenientes de 
los créditos otorgados, se trabajará semestralmente, con base en una 
muestra representativa de la totalidad de operaciones realizadas de este 
programa. 

Se determinarán las técnicas d e muestreo estadístico para 1 

determinar las muestras de los créditos a revisar, y las m uestras 
estadísticas para el seguimiento de los créditos otorgados al ampa ro (. 
del programa de Cadenas Productivas. v) 

La Gerencia Regional será la responsable de: 

Realizar la visita de supervisión y seguimiento a la(s) EPO(s), con la 
finalidad de verificar los documentos, y el destino de los recursos con 
base a la determinación de la muestra emitida por la UAIR (lº y 2º 
semestre). 
Integrar la documentación de la evidencia de la revisión (nota 
informativa u hoja de trabajo libre con el objeto de evidenciar que 
verificó la documentación). 
Enviar los resultados a la Gerencia de Seguimiento y Evaluación. 

La Gerencia de Seguimiento y Evaluación será r~sponsable de: 
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Programa de Cadenas Productivas FIFOMI - NAFIN 

Dar seguimiento a la muestra de créd itos de la(s) EPO(s) con la 
finalidad de verificar el cumplimiento. 

Informar al área de crédito; al Comité Interno de Crédito, mediante el informe 
de seguimiento de las posib les irregu laridades detectadas, para que de ser 
necesa rio se implementen las acciones correctivas en esta Instancia. 

Seguimiento Empresa(s) de Primer Orden (EPO)(s) 
de la 
Operación Para min im izar los riesgos para el FIFOMI, es necesario verificar el 

cumpl imiento oportuno y sufic iente de la normatividad por parte de la EPO. 
En su caso, se deberá dar cump limiento a lo dispuesto en la Anexo E numera l 
l.6 "Requisitos Posteriores a la Disposición de los Recursos" del presente 
Manual. 

Requisitos y 
Obligaciones 
Post Crédito 
de la EPO 

La(s) EPO(s) deberá(n) entregar la documentación a través de las Gerencias 
Regionales y aceptar visitas de supervisión documental q ue permita verificar 
la existenc ia y veracidad de las fact uras descontadas y la asignac ión o 
comprobación de los recursos canalizados al sect or, objeto del FIFOMI, 
m ediante muestra representativa de las operaciones rea lizadas en el 
semestre (enero-junio), Uulio- dic iembre), m isma que será remitida y 
elaborada por la UAIR y entregada al área de Seguimiento y Evaluación, a 
más tardar en los q u ince días sig uientes al cierre del semestre. 

MIPYM E 

En caso de requerir alguna aclaración derivada de la visita a la(s) EPO(s), la 
Gerencia Regional o la Gerencia de Seguimiento y Eval uación podrán real izar 
visitas a la M IPYME, previa notificación a la(s) EPO(s) o a solic itud de alguna 
instancia de revisión y supervisión. 

Trimestralmente, deberá presentar información financiera (estado de 
posición fi nanciera y estado de resultados con relac iones ana líticas) . 

Anualm ente. - Estados Financieros internos, con su dec laración de ISR y 
Estados Financieros d ictaminados o auditados con el informe del auditor, 
que remitirá al área de Seguimiento y Evaluación. Pólizas de seguro de las 
gara ntías ot orgadas (en caso de aplicar) y recibos de pago correspond ientes, 
que remitirá a la Gerencia de Seguimiento y_ Evaluac ión. 

Fecha: noviembre 2020 MA-DCFA-01 Página 148 de 306 
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l.44 Integración de Exped ientes 

El exped iente de crédito de la(s) EPO(s), deberá(n) integrarse conforme a los 
req uisitos de integración pa ra el programa de crédito d irecto (primer piso). 

Los expedientes de la(s) EPO(s), sus Proveedores y la carpeta de d isposiciones, se 
at enderán conforme a las Disposiciones en Materia de Integ ración de 
Expedientes de Crédito, de este manual. 

El expediente de la MIPYME deberá contener: 

• Documentos 

l j Cédula Fisca l 

1.J Com probante de domic il io fiscal 

U Estado de cuenta banca rio 

.±_J-3cta constitutiva _ 

5 / Poder con facultades de actos de dominio del 
_ representante __ _ 

6 J Copia de identificación oficia l del representa ___ n...:..ctc...:.e _ _ 

7 j' Copia de Contrato de Factoraj e Electrónico, recib ido 1 

__ ~ por la Gerencia de Cartera para guarda y custod ia __ _ 

8 j Copia de Convenio de Descuento, recibido por la 
Gerencia d e Carter~ara guarda y custodia 

Persona 
Física 

✓ 
- -

✓ 

✓ 

N/A 

En su caso 

En su caso 

✓ 

✓ 

Persona 
Moral 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

l.45 Procedim iento para el A lta de Proveedores en Cadenas Productivas 

El presente p rocedim iento establece las polít icas de Mesa de Contro l para 
describ ir los flujos de info rmación en el Alta de Proveedores en Cadenas 
Product ivas. 

Descripción del Proced im iento 

• • Área 
Responsable 

.. 
Financiera Integra expedient e del proveedor sugerido por la EPO el 

(NAFIN) cua l desea integrar a su Cadena Productiva. 

Nacional I X 
__:_J IF (FIFOMI) Revisa diariamente antes de las 5:00 p.m. t iempo de la Cd. ¡ _J 

Mesa de Control de México si existen n uevas sol icit u~:s d e Alt a de __ 1 
Fech a: noviembre 20 20 ~-~ MA· DCFA-01 Pagina 149 de 30 6 
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3 

4 

(MC} 

Gerencia de 
Procesos 

Contenciosos 
(GPC} 

IF(FIFOMI) 
Mesa de Control 

(MC} 

J_ 
1 

5 

__J 

1 

6 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC} 

Dirección de 
Operación y 

Apoyo Técnico 
(DOAT) y/o 
Gerencia 

Regional (GR) 

Proveedores en el SCPN y verifica que el expediente cumpla 
con los requisitos sigu ientes: 
Documentación requerida: 

Convenio Pyme NAFIN 
Contrato Único 
Copia del alta de Hacienda 
Copia del comprobante de domicilio fiscal 
Copia de la ident ificación oficia l vigente del 
representante legal. 
Copia del estado de cuenta bancario donde 
abonarán los recursos. 

Adicionalmente para proveedores que son personas 
morales: 

Copia del acta constitutiva, debidamente inscritas 
en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. 
Copia del acta de poderes (si aplica, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio). 
Copia del acta de reformas estatutarias, 
debidamente inscritas en el Registro Públ ico de la 
Propiedad y del Comerc io. 

Se envía expediente por correo electrónico para su 1 

validación lega l y se espera para su Visto Bueno. J 

Revisa el expediente electrónico, valida la información legal 1 

y notifica sus observaciones. 

- --

¿Cumple? __ _j 

4.1 Sí. Se envía expediente electrónico a la Gerencia de j 
Créd ito. -- ---

4.2 No. Se rechaza el expediente y se hace la observación e,n 1 

el SCPN. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
- -- ---

Recibe arch ivo para su resguardo y genera carátula con los 
datos princ ipales del proveedor y solicita a la Gerencia 
Regional correspondiente la creación del BP en CRM SAP. 

Crea el BP y le informa a la Gerencia de Créd ito el número 
del BP asignado, solic ita ndo a d icha _Gerencia lo adhiera a la 
EPO correspondiente. 

J 
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Gerencia de 

7 
Contratación j Crédito y Adhiere al proveedor en la Cadena Productiva d e la EPO 

correspondiente, verificando que los datos registrados en el 
BP sean los mismos que refiere el expediente e lectrón ico. 

8 

---
(GCC) 

IF(FIFOM I) 
Mesa de Control 

(MC) 

Da de alta en el SCPN al proveedor para que comience ~ 
operar, y unifica el número asignado por NA FIN al 
proveedor (SIRAC) con el número de BP en CML SAP, para 
que el SAP reconozca las futuras operaciones. _ _ 

8.1 Envía documento electrónico del A lta en SCPN a todas 
las áreas relacionadas en el proceso e informa a la Gerencia 
de Tesorería para que den de alta la cuenta bancaria del 
proveedor, para las futuras operaciones. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

7.46 Procedimiento de Disposición del Crédito en Cadenas Productivas 

CM L 

El presente procedimiento establece los flujos de información en la disposic ión 
del crédito en Cadenas Productivas. 

Descripción de Procedimiento 

lil Área 
Responsable 

Descripción de la actividad 

2 

3 

Empresa de 
Primer Orden 

(EPO) 

Proveedor 

IF (FIFOM I) 
Mesa de Contro l 

(MC) 

La EPO registrará en el Sistema de Cadenas Productivas de 
NAFIN {SCPN) la información correspond iente a las cuentas 
por pagar, otorgando en d icho acto el consentimiento para 
que el proveedor pueda ceder los derechos d e cobro de las 
cuentas por pagar a favor de los Intermediario Financ iero. 

El proveedor podrá solic itar a través de {SCPN) la realización 1 
de dicha operación, en cuyo caso ceden al Intermediario 
Financiero (FIFOM I) por ese medio los derechos de cobro de 
las mismas. 

Revisa en (SCPN) a las 12:00 hrs. y a las 13:00 hrs. tiempo de 
la Ciudad de México y verif ica la existencia de solicitudes de 
descuento e lectrón ico y, en su caso, acepta la cesión de 
derecho de cobro de las c uentas por pagar; las facturas 
elegidas por la M IPYME (proveedores d e EPO,)_. __ 

¿Hay solic itudes? 
3.1 No, No se hace ningún movimiento en (SCPN). 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

---

¡ 
_J 



4 

6 

7 

Dirección de Crédito, Finanzas y Administración 
Anexos del Manual de Crédito 

Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

IF (FIFOMI) 
Mesa de Control 

(MC) 

3.2 Sí, En caso de tener solicitudes de descuento se revisa 
q ue la EPO cuente con saldo d isponible y este al corri ente 
en sus pagos, se imprime consulta de saldo como respaldo. 1 

¿Cumple? 
4.1 No, No se hace ningún movimiento en (SCPN). J 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

4.2 Sí, Se da el v isto bueno generando archivos electrónicos 
del SCPN y automáticamente con este proceso cambia el 
estatus de las facturas de, negociable a operado el 
PROVEEDOR y la EPO sabrán que el IF ha tomado la 
solicitud el depósito se hará a más tardar a las 5:00 p.m. 
tiempo de la Cd. de México. 

---

Se envía correo electrónico con documentos adjuntos 
generados del (SCPN) a la Gerencia de Tesorería para 
conocer la cantidad a fondear y a la Gerencia de Cartera 
para su registro en el Sistema Institucional. 

Recibe correo y registra en el Sistema Instit ucional las j 
sol icitudes y entrega archivos generados. vía correo 
electrónico 
-- --- --- ---

Recibe archivos vía correo electrónico, generados en 
Sistema Institucional, y envía la instrucción de pago a la 
Gerencia de Tesorería. 

---

7.l Archiva documentos generados por el SCPN com o 
soporte de la actividad y regist ra en la Bitácora de Visto 
Bueno, de Solicitudes de Disposiciones las o perac iones d el 
día. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

7.47 Procedimiento para el Registro de Créd itos de Cadenas Productivas 

El presente procedimiento describe los flujos de información para el reg istro de 
créditos en cadenas productivas. 

Descripción del Procedim iento 

Área 
Responsable 

Descripción de la actividad 

1 

~ 
i_l 
2 j_ 

Mesa de Control 
_(0C) 

Envía diariamente vía correo electrónico de los arch ivos de I j X 
créditos a registrar de cadenas productivas. __ _ 

Recibe arch ivo en formato de texto delimitado (CSV) y PDF j 
de los c réditos de cadena~ productiva_s_. _ __ _ 
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Analista 
Especializado 
de Registro 

(AER) 

Convierte d e archivo CSV a formato de archivo plano (txt) en j 

CML. 

Registra créditos en CMLy CRM. 

El sistema genera los siguientes archivos en txt de los 
créditos registrados: 

Número de crédito. 
Créd itos para contabilizar. 
Créditos con error. 

--- ----

Valida aleatoriamente que el crédit o registrado 
corresponda al número de contrato en CML y envía 
mediante carpeta compartida los layouts con los registros 
de la operación. 

Envía notificación vía correo electrónico a Mesa de Control J 

de la conclusión del registro. _____ ______,_ 

Complementa en CRM la siguiente información de registro 
de los c réd itos: 

Fecha de Salida 
Fecha de vencimiento 
Fecha de recepción 
Estatus departamento 
Estatus crédito (autorizado) 

Graba registro en CRM. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. _j_ 

l.48 Procedimiento para el Muestreo de Cadenas Productivas 

Descripción del Procedimiento 

J 
1 

• Área 
Responsable 

Descripción de la actividad 

Gerencia de J El primer día hábil inmediato al cierre del semestre se solicita vía 4 Seguim iento 
electrónica a Mesa de Control el reporte de otorgamiento de 

y. Evaluación 

M~s~E~e :::~:eas ::l~c~::tª:,:::::d~ de:,ª,::ca el i~::::~~ó:,e:~::~ivo vía ~ 
2 Contro l electrónica) a más tardar el d ía 5 del mes inmediato posterior al 1 

S

Geegru~Minm~i~endteo cierre y en caso de ser inhábil el p lazo se recorre al siguiente día hábil. J ~ 
Recibe archivo y envía base de datos al Área de Riesgos para la 

3 determinac ión d e la muestra. 
y Evaluación 

(GSE} ___ Q 
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4 

1 

5 

6 

7 

8 

9 1 

10 

Área de 
Riesgos (AR) 

Gerencia de 
Seguimiento 
y Evaluac ión 

{GSE) 

Gerencia 
Regiona l 

{GR) 

Gerencia de 
Seguimiento 

j y Evaluación 

11 - (GSE) 

12 

Comité 
Interno de 

Créd ito 
{CIC) 

Es responsable d e determinar la muestra a más tardar 2 días 
después de haber recibido la solicitud y envía por correo electrónico 
a la Gerencia de Seguimiento y Evaluación el resu ltado de la 
muestra. 

Determina muestra y envía a Gerencia de Seguimiento y Evaluación. 

Recibe la muestra de la UAIR. 
A la información se le incluye el número de documento y el 
proveedor. 
Notifica a las Gerencias Regionales a más tardar 15 días naturales 
posteriores al cierre del semestre para las respectivas v isitas de 
seguimiento semestra l a la EPO sujetos a cadenas productivas. j 

Recibe muestra y notifica mediante oficio a la EPO, sujeto de revisión J 
donde informa que se llevará a cabo visita de seguimiento {Al menos 
con 10 días naturales de anticipación). 

----

Realiza visita a la EPO con Cadenas Productivas, revisa y corrobora 
mediante comprobación documental la existencia y veracidad de las 
facturas descontadas y la asignación o comprobación de los recursos 
canalizados al sector objeto del FIFOMI. 

Semestre en 
Revisión 

enero - junio 

jul io -
diciembre 

Periodo para realizar 
la revisión 

l de julio - 30 de 
septiembre 

l de enero - 31 de 
marzo 

revisión 
31 de octubre 

30 de abril 

Envía evidencia de supervisión, documentos, relaciones auxil iares y/o ¡ 
hojas de trabajo, etc., debidamente firmados. ~----

Recibe documentación forma lizada y revisa cumpl imiento. 1 

1 Se documenta Informe de Seguimiento, para p resentación al 
Comité Interno de Crédito. 
¿Está completa? -----

Sí. Pasa a la actividad No. 13 

Recibe informe de seguim iento del cumplimiento e incumpl imiento 
de las actividades Post-Crédito y determina acc iones a seguir. 
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Gerencia de 
Crédito y 

Contrat ación 
(GCC) 

Recibe información mediante oficio e integra al expediente. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

1.49 Reestructuración de las Líneas de Crédito otorgadas ba jo el amparo del 
Programa de Crédito de Cadenas Productivas FIFOMI-NAFIN 

Cuando sea necesario modificar los térm inos y condiciones que fueron pactados 
en una línea de crédito otorgada a una EPO (Empresa de Primer Orden), se podrá 
solicitar en casos plenamente justificados, la reestructuración de la m isma, 
siendo motivo de una nueva eva luación y aprobación, debiendo pasar por las 
distintas etapas del proceso cred it icio, conforme a lo establecido en el numeral 
5.4 "Administ rac ión de Crédito"; "Reestructuración" del Manua l de Créd ito. 

1.50 Programa Nacional de Crédito Directo con Apoyo Integral para la Pequeña 
Minería 

_J· 

Objetivo 
Programa 

d el El Fideicomiso de Foment o Minero en cum plimiento a sus objetivos 
primordiales, pretende a través de este Programa, otorgar 
fina nciamiento a los pequeños mineros d el país, m ediante un 
esquema sencillo, requisitos mínimos, aprobación y desembolso ág iles. 

Poblac ión Objetivo Personas físicas con activ idad empresarial d e nacionalidad mexicana y 
sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, domiciliadas 
en la República Mexicana, clasificadas como micro y pequeñas 
empresas, cuya actividad sea la exp lotación, beneficio e 
industrialización de m inerales metálicos y no metálicos, con excepción 
de los agregados pétreos, de conformidad con el Anexo C "Lista de 
Actividades Apoya bles por el FIFOMI" del Manual de Crédito. 

Fondo de Garantía El fondo de garantía constituye una fuente alterna de pago a favor d el 
FIFOMI, para que, en caso de incumplimiento de los c réditos otorgados ~ 
al amparo del Programa, el FIFOMI pueda aplicar dichas cantidades a 
los sa ldos venc idos considerando gastos, intereses ord inarios, intereses 
moratorias y cap ital no pagados por los acred itados, liquidando los 
primeros créditos vencidos hasta agotar los citados recursos. t 
El fondo de garantía se constitui rá mediant e aportaciones 
equivalentes a un 50% d el monto de cada crédito otorgado al ampa ro 
del Programa, provenient es d e los Gobiernos Estatales, otros p 
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organismos o pequeños m ineros int eresados en participar en est e 
Programa. 

Administración del Para la administración del fondo de garantía, se d eberá atender lo 
Fondo de Garantía sigu iente: 

Cobertu ra del 
Fondo d e Garantía 

Fecha: noviembre 2020 

l. Se deberá suscribir u n convenio de colaboración entre el FIFOM! y 
el Gobierno del Estado a partici par, estableciendo un m andato 
irrevocable a favor del primero d e los mencionados para la 
administració n d irecta de los recursos. 

2. Se deberá constituir un fideicomiso de garantía, cuyo patrim on io 
deberá contener la aportac ión por part e del Gobierno del Estado 
equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del monto de cada 
crédito otorgado al amparo del presente programa, los recursos 
deberán ser aport ado en una sola exh ibición, p revios a la 
autorización de dicho créd ito. El FIFOMI deberá actuar como 
fideicomisario en primer lugar. 

3. Los intereses que se generen del patrimonio del Fideicomiso d e 
Garant ía quedarán en beneficio del FIFOMI y servirán para cubri r 
gastos por la administración de los c réditos, los aportantes no 
tendrán derecho alguno al cobro d e intereses sobre los fqndos 
aportados. 

4. En el caso que se otorguen aportaciones de los pequeños m ineros, 
éstos se forma lizarán en cada caso, en el mismo contrato de 
créd ito; los recursos serán depositados en cuentas de FIFOMI, y 
serán devueltas previa liquidación del crédit o, o bien, a solicitud del 
acred itado, pod rán aplicarse a los ú ltimos pagos. 
A lguna otra, por acuerdo de las partes. 

Los recursos aportados al Fondo de garant ía, en todo momento 
deberán corresponder al 50% del saldo de los c réditos otorgados, 
cubriendo una proporc ión de hasta el O.SO (Cero punto cincuent a) a l 
(uno) con respecto al importe d el créd ito. 

MA-DCFA-01 
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Programa Nacional de Crédito Directo con Apoyo Integral para la Pequeña Minería 

Características del 
Financiamiento 

Tipo de crédito 

Monto del crédito 

Tipo de moneda 

Plazo de los créditos 

Gracia en capital 

Forma de pago 

Refaccionario 38 

Hasta 2 (dos) 
millones de pesos 

Hasta 1.5 (uno punto 1 

cinco) millones de pesos J 
La suma de ambos créditos no deberá ser 
superior a (dos) m_d~p __ _ 

Moneda Nacional 

Hast a 5 (cinco) años Hast a 3 (tres) años J 

Hasta 12 (doce) meses, dependiendo de la / 
maduración del proyecto 

Capital e interés mensual ____ j 
Comisión por 0.5% más LV.A. sobre el importe del crédito, ¡ 
apertura de crédito ____E:@gadera previo a la disposición de recursos. 

----
Garantías 
Acreditado 

del Las garantías que debe otorgar el sol icitante de crédito bajo este 
programa son: 

;;...;:::.... --... 

·- -

Real No 
Financiera 

Tipo de Crédito 

Tipo de Garantía Créd ito Simple/ 1 
Refaccionario, 

Habilitación o Avío 

Inmuebles comerciales o / O.SO a 1 ¡ 
residenciales. ~ __ _ 

Maquinaria y/o equipo ¡ ____ o_.so a 1 _J 
nuevo o usado39. 

Fideicomiso de garantía, _J 
administración y en su ____ o_.so a l 
caso, fuente de pago40. 

Las garantías que se otorguen deberán atender lo establecido en 
la normatividad vigente. 
Se podrá considera r cua lquier ot ra garantía, siem p re y cuando 
sean las establecidas en la normatividad vigente, en una 
p roporción de hasta el O.SO con respecto al im porte del crédito 
autorizado. 

38 Se excluye el financiamiento para terrenos, equipo de transporte de modelos superiores a 5 años y 
vehículos de uso personal. 
39 Se deberá considerar este bien mueble como garantía natural del crédito, aplicable a los créditos 
refaccionarios. 
40 El patrimonio del Fideicomiso de Garantía deberá incluir la aportación por parte del Gobierno de Estado 
equivalente al 50% del importe del crédito otorgado, así como los flujos de efectivo derivado de los derechos 
del cobro del acreditado. ~ 
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Los créditos otorgados al amparo del presente programa deberán 
adheri rse a los programas de garantías que se encuentren vigentes 
en e l FIFOMI conforme a sus características específicas, 
considerando que dichos programas de garantías son 
com plement arios y de ninguna manera sustitu irán a las garantías 
rea les requeridas para respa ldar suficientemente los créd itos. 

Aprobación de los Para la aprobación de los c réd itos se deberá atender lo siguiente: 
Créditos 

Promoción, Análisis 
y Autorización de 
Créd ito 

l. Se deberá clasificar su tamaño de acuerdo a los criterios 
establecidos en el presente Manual para los Créditos de Primer 
Piso. 

2. Cumplir con los requisitos descritos en este mismo Anexo. 
3. Contar con Dictamen Técn ico del área técn ica del FIFOM I que 

determine la viabilidad del proyecto. 
4 . Document o expedido por el Gobierno del Est ado donde se 

compromete a realizar la aportación en el Fideicomiso de Garantía, 
correspondiente al 50% del importe del crédito a otorgar, 
incluyendo los términos y condiciones particu lares del crédito 
solicitado. 

5. Evaluación paramétrica del proyecto cuyo resu ltado sea 
"Aprobator io", el cual será val idado por el Gerent e Regional del 
FIFOMI. 

La Gerencia Reg ional, t iene a su cargo e l proceso de promoc1on, 
integración de inform ación, anál isis y presentación de los proyect os de 
crédito susceptibles de financ iamiento. 

Los requisitos para la autorización de las sol icitudes de créd ito serán los 
est ablecidos en el Anexo F "Procedimientos d e Operación para el 
Programa de Crédito Directo (Prim er Piso)" numeral 1.11 
"Proced imiento para el Análisis, Evaluación y Autorizac ión del 
Programa d e Crédito Directo (Primer Piso) de p resent e Manual. 
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l.51 Requisitos para la integración del expediente ba jo el Programa Nacional de 
Crédito Directo con Apoyo Integral para la Pequeña Minería 

Documentos Formato 

l 

2 

Solicitud de crédito. 

Lista de Bienes y Servicios. 
j ~OMI CD-01 

__j-'=-IFOMI CD-02 

3 

Autorización para solicitar Reportes de Crédit o en el 
Reporte de Información Cred iticia (original). 
Para personas morales se deberá presentar autorización 
de la empresa, principal accion ista, Director General, 

-~ Representante Legal, y en su caso, aval. 

4 Reporte de Información Crediticia del Solicitante, y en su 1 

caso, aval u obligado sol idar io. __ _ __ 

Reporte de 
información 

crediticia 

Libre 

5 
Estados fin ancieros al c ierre del ejercic io inmediato 1 

anterior, asimismo con sus relaciones analíticas. _J __ Libre 

Estados financieros correspondientes al ejercicio vigente 1 

6 con una fecha de c ierre con una antigüedad no mayor a 3 
~ _!Il eses. ____ _____ _ __ 

Libre 

Crédito 
Simple 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

7 Estado de cuenta bancario con una fecha de cierre con ¡ 
una antigüedad no mayor a 3 m eses. 

--- ----

Libre J_ ✓ 
8 

9 

10 

ll 

Programa de inversión, indicando ca lendario de ejecución 
del proyecto, indicando tiempos e inversiones de las 
p rincipales etapas, áreas o módulos. 

Modelo de Evaluac ión Para métrica. _¡ 
Tratándose d e personas físicas: 

Relación patrimonial o declaraciones anuales de 
impuestos correspondientes a los dos ú ltimos 
ejercicios del solic itante. 

---· 

Persona moral: 
Acta Constitutiva. 
Ú ltimas modificaciones a sus estatutos sociales. 
Poderes d e la persona(s) que suscriba(n) e l (los) 
contratos y/o títulos de créd ito y/o garantías en su caso, 
Acta de aportación de socios para futuros aumentos de 
capital. 

Persona Física: 
Acta de M atrimonio, no mayor de 3 meses de 
expedición. 

Libre ✓ 

FIFOMI ✓ 

Libre ✓ 

---

Libre ✓ 

o/ 
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Copia de la Cédula de Identificación Fiscal, 
Identificación Oficial. 

FIFOMI Dictamen Legal emitido por e l área jurídica del FIFOMl. _j 

Reporte de visita ocu lar al proyecto. FIFOMI 

j_ FIFOM__I____J Avalúo de los bienes objet o de garantía (en su caso).41 

FIFOM I 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ Certificados de existencia o inexistencia de gravámenes de I 
~s garantías (en su caso). -- - - -

16 _J__r:l_forme de verificación de garan~ / FIFOMI ✓ 

17 - ~ntecedentes credit icios con FIFOMI y/o COFOMI. I Libre ✓ 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Format o "Identificación y Conocim iento del Cl iente para 1 

Créd itos de Primer Piso". 
- - -

Estructura organizacional (hasta segu ndo nivel) y currícula j 
del responsable de la dirección general, área técnica 

1 - ~peración) y adm inistrativa-financiera. __ 

Aval u Obligado Solidario: 

Persona Moral: 
Estados financieros al cierre del ejercicio inmediato 
anterior, asimismo con sus relaciones analíticas. 
Estados financieros correspondientes al ejercicio 
v igente con una fecha de cierre con una 
antigüedad no mayor a 3 meses. 
Estado de cuenta bancario con una fecha de cierre 
con una antigüedad no mayor a 3 meses. 

Persona Física: 
Relación patrimonial o declaraciones anuales de 
impuestos correspond ientes a los dos últimos 
ejercic ios del solicitante. 
Estado de cuenta bancario con una fecha de cierre 

~n una antigüedad no mayor a 3 meses. 

Dictamen Técnico42
. _I_ 

- --

Cotizaciones de los bienes por adquirir y/o presupuestos 
de obras de desarrollo minero, obra c ivi l, montaje, 
instalación, etc. Con antigüedad menor a 3 m eses. 

Escrituras y/s} facturas de los bienes materia de garantía. 

FIFOMI ✓ 

Libre ✓ 

----

Libre ✓ 

FIFOMI ✓ ~ 
Libre ✓ 

Oficial ✓ ~ 
4 ' El avalúo deberá ser actualizado de conformidad a lo establecido en el numeral 6.1.3 "Garantías''.· "Valuación X 
de las Garantías" del Manual de Crédito. 
4 2 Para la emisión del presente documento el área técnica del FIFOMI deberá solicitar la información y 
documentación que requiera para evaluar la viabilidad del proyecto, misma que formará parte del expediente 
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Licenc ia de funcionamiento de la Unidad Productiva o ¡ 
24 documento que acredite su trámite, expedida por la 

Autoridad competente. 

Documento expedido por el Gobierno del Estado donde se 
compromete a realizar la aportación .en el Fideicomiso de 

25 Garantía, correspond iente al 50% del importe del créd ito a 
otorgar, inc luyendo los términos y condiciones 
particulares del c rédito solicitado. 

26 Oficio de envío de expedient e de c rédito. 
-----

j 

Oficial 

Libre 

FIFOMI 
27 - Q_pl_nión de Riesgos emit ida por el Área de Riesgos. _ j __ FIFOM I 

28 
Resum en Ejecutivo (fi rmado por la Dirección 
Opera~ión y Apoyo Técnico). 

de j FIFOMI 

Evaluación de la Solicitud 
29 

30 

31 

Opinión de Créd ito. 

Copia simple de Acuerdo de Comit é. 

FIFOMI 

J FIFOMI 
---

FIFOMI j Copia simple de Carta de Resoluc ión de Comité. -=====:........,_:..,..;;;;====~-Formalización 

32 Ava lúo de los b ienes objeto de garantía (en su caso).43 

Contrat o de créd ito suscrito con el acreditado, ¡ 
debidamente formal izado ant e Fedatario Público. 

33 

34 Boleta d e ingreso al Registro Públ ico correspond iente. ) 

35 
En su caso, mandato de cobro en cla usulado de contratoj 
cesión de derechos, carta de ret ención de liquidaciones, 
entre otros. 

36 Copia del pagaré fi rmado por el acred itado y/o avales. J 
37 

Libre 

Libre 
---

Oficial 

Libre 

-----

Libre 

Libre 
En su caso, cop ia de póliza de seguro sobre los bienes ¡ 
materia de garant ía (susceptib le de aseguramiento).** _ 

--- --

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

38 En su caso, copias de las facturas (prenda adiciona l) 
____J endosadas. ** ¡_ ✓ _ ¡ 

---~ 
Libre 

Mesa de Control y Disposición 

39 
Comprobante de pago de la comisión por apertu ra j Libre ✓ 
créd ito, incluyendo el IVA. * 

40 Estado de Cuenta del acred itado. Libre ✓ 

41 Carta de Solicitud de Recursos. Libre ✓ 

42 Visto Bueno de la Mesa de Contro l. Lib re ✓ 

Seguimiento y Control Crediticio 

43 El avalúo deberá ser ac tualizado de conformidad a lo establecido en el numeral 6.7.3 "Garantías"; "Valuación 
de las Garantías" del Manual de Crédito. 
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Libre ✓ 

44 
Contrato de crédito inscrito ante el Reg istro Público 1 

correspondiente. ____ L Libre ✓ 

45 
Cert ificado de g ravamen sobre los bienes materia de 1 

garantía hipotecaria. 
Libre ✓ 

---

46 Mantener actualizado el permiso de uso de explosivos y ¡ Libre 
permisos ambientales (cuando apl ique). __ _ 

✓ 

47 

48 

49 

50 

51 

Correcta aplicación de recursos. 

Copia de póliza de seguro vigente de los bienes m uebles e 
inmuebles y su respectivo comprobante de pago, 
mientras el c rédito se encuentre vigente.** 

Refacciona ria: 
FIFOMI CD-03 
Otros tipos de 
crédito: Libre 

Libre 

Licencia de f uncionamiento v igente y en su 
comp robante de pa~g"-o_. ___ _ 

caso j Oficia l 

Informes de seguimiento post c rédito. 

Factura _(s} orig inal (es) de la prenda natural endosada** 
* Sociedades de Información Crediticia. 

/ FIFOMI CD-04 

j Libre 
---

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

**A favor del Fideicomiso de Fomento Minero, cuya Fiduciaria es Nacional Financiera S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo y/o de acuerdo a lo establecido contractualmente. Las 
facturas originales deberán ser resguardadas en guardavalores. 

1.52 Procedimiento para Análisis y Autor ización de Créd ito pa ra la Pequeña 
Minería 

Descripción del Proced im iento 

• Área 
Responsable 

Descripción de la actividad 

Gerencia 
Regional 

(GR} 

Solicitante 

Gerencia 
Regional 

(GR~) ~~ 

Fecha: novie mbre 2020 

Promociona los servicios que ofrece el FIFOMI en m ateri a de 
crédito, con solicitantes potenciales a través de cámaras, 
asociaciones, foros, exposiciones, eventos con el gobierno 
del estado, etc_. ___ _ 

Acude a la Gerencia Reg iona l y solicita información. ___ . __ _ 

Asesora al sol ic itante respecto al t ipo de crédito que ~el _J 
ofrece, informa sobre los requisit os y documentación a 
presentar, así como el trámite q ue se da a las sol icitudes. 
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Solicitante 

Gerencia 
Regional 

(GR) 

Gerenc ia 
Regional 

(GR) 

Si está interesado en el financiamiento, entrega al 
solicitante el Listado de documentación conforme al Anexo 
E numeral l.2 "Documentación Requerida para la 
Integración de la Sol icitud de Crédito (Primer Piso)", 
Formato FIFOMI CD-01, y Formato de autorización para 
consulta en el Reporte de Información Crediticia de este 
procedimiento. 

Recibe listado de requisitos, llena el formato de solicitud de 
crédito y formato original con firma autógrafa de 
autorización para solicitar reportes de Reporte de 
Información Crediticia, con sus respectivos anexos descritos 
en el mismo format o. 
Entrega los formatos a la Gerencia Regional. 

-----

Recibe documentación. 
Revisa que la actividad del solicitante sea apoyada por el 
FIFOMI de acuerdo con la lista de activ idades apoyadas por 
el Programa Nacional de Crédito Directo con Apoyo Integral 
para la Pequeña Minería. 
Verifica que los formatos estén debidamente requ isitados y 
realiza la consu lta en el Sist ema de Reporte de Información 
Crediticia. 

Revisa resultados de la consulta en Reporte de Información 
Crediticia. 
Verifica que cuente con garantías y, en su caso, recursos 
para aportar al fondo de garantía que corresponda, para 
respa ldar el financiamiento solic itado. 
Realiza visita física a las instalaciones del proyecto y 
determina si el solicitante es sujeto de crédito. 
Si es viable: Requiere información complementaria, 
previamente entregado al solicitante. Pasa siguiente 
actividad. 
Si no es v iab le: Informa al sol ic itante, med iante escrito, las 
causas por las c uales NO es suj eto de crédito. 
En este caso FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

~j __ s_o_li_c_it_a_n_te 
Entrega información complem entaria a la Gerencia 1 

Regional. . 

8 
Gerencia 
Regional 

(GR) 

Recibe expediente con la información complementaria, 
verifica que co,ntenga la documentación requerida y 
registra la fecha de recibido en el Formato FIFOMI CD-07. 
Parale lam ente elabora dictamen t écnico a efecto de 
confirmar la v iabi lidad técnica del proyecto. El dictamen 
técnico d eberá contar con firma de quien lo elaboró y del 
Gerente Regional, así como de la Subdirección Técnica . 

CRM 

CRM 
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Subdirección 
Jurídica 

(SJ) 

Gerencia 
Regional 

(GR) 

Envía a la Subdirección Jurídica la doc umentación legal, con 
el fin de q ue emita un d ictamen (actas, poderes, 
concesiones mineras, contratos de explotación, de 
arrendamiento, escritu ras o factu ras de los bienes 
otorgados en garantías, licenc ias de funcionamiento, 
dictamen de impacto ambiental, etc.), según sea el caso. 

8 .1 Solicita al Área d e Riesgos, la "Asignación del Nive l de 1 

_Riesgos". ~ 

8.2 El área de Riesgos recibe, analiza la documentación, 
asigna nivel de riesgos y turna a la Gerencia Regional. 
No contiene la documentación conforme a la normatividad: 
informa al solicitante con oficio respecto a las observac iones 
encontradas. _ _c.:..:__ __ 

Recibe, analiza documentación y emite dictamen jurídico, 
t urnándolo a la Gerencia Regional, con copia a la Gerencia 
de Crédito y Contratación. 
Según el caso, si en dicho d ictamen exist en observaciones, 
deberán so lventarse de conformidad con la Subdirección 
Jurídica, quien emitirá un alcance al dictamen, dando por 
subsanadas las observaciones. 

Recibe dictamen legal, en su caso, recaba y t urna 1 

información para subsanar las observaciones respectivas y 
espera complemento de d ictamen legal. 
Asimism o, de existir garantías adiciona les a las propias del 
crédito, deberá real izar verificación de garantías, recabando 
Formato CD-06, valor aproximado, estado físico y facilidad 
de realización, anexando fotografías, con fecha y firma de la 
persona que verificó. \ 
Una vez que recaba la documentación anterior, la incluye al 
expediente d el sol ic itante y verifica que éste se encuentra 
debidamente integrado. 
Una vez integrado el expediente, captura la información en 
el Modelo de Evaluación Paramétrica. 
Nota Important e: Las solicitudes que no cuenten con t oda 
la documentación requerida, no serán dadas de alt a en el 
sistema y, por consigu ient e, no serán suj etas de ningún 
trámite hasta la entrega de toda la documentación, que 
será la fecha de entrada de registro en dicho sistema. 
Si el resultado de la Evaluación Paramétrica es: 
Viable: Imprime el m odelo, lo firma y contin úa con la 
siguiente activ idad. 
No Viable: Se da por declinada la solicitud y/o, en su caso, 
solicita información complementaria. 

Fecha: noviembre 2020 MA- DCFA-01 
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Dirección de 
Operación y 

Apoyo Técnico 
(DOAT) 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Analista 
Especializado 

de Crédito 
(AEC) 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

(NC) No ca lifica en este programa. Con este resultado ya no 
será posible atender la solicitud bajo este programa, por lo 
que deberá informar al solicitante que tiene opción de 
presentar su solicitud bajo otros esquemas de 
financiamiento que ofrece FIFOMI, apegándose a los 
lineamientos del presente Manual. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Recibe expediente y lo asigna a un Analista Especializado de 
Crédito, quien verificará que la documentación 
corresponda con la documentación requerida para la 
integración de expedientes de acuerdo al presente Manua l, 
analice y elabore Resumen Ejecutivo (formato institucional) 
con el análisis correspondiente. 

11.1 Si el resultado es favorable; turna e l expediente de 
crédito de forma física y/o electrónica a la Gerencia de 
Crédito y Contratación, para análisis y_ evaluación. 

11.2 Si el resultado no es favorable, deberá informar a la 
Gerencia Regional, quien informará al solicitante el 
resultado de la sol icitud, en su caso, para ser replanteada. 

Recibe expediente de crédito a t ravés de la Dirección de 
Operación y Apoyo Técnico, registra en control de 
solicitudes (bitácora) y turna al Analista Especia lizado de 
Crédito, para su análisis, evaluación y emita opinión de 
crédito. 

Recibe expediente con documentación, valida y verifica que 
cuente con los requisitos establecidos en el presente 
manual. 

13.1 Si no cuenta con todos los elementos so licita las 
aclaraciones a la Di rección de Operación y Apoyo Técnico 
y/o a la Gerencia Regional directamente, las cua les tienen 
cinco días hábiles para ser solventadas; de no hacerlo, 
devuelve expediente a la Dirección de Operación y Apoyo 
Técnico. 

13.2 Si tiene todos los elem entos, emite la opinión de crédito j 
y se turna para su revisión a la Gerencia de Créd ito y 
Contratación. 

Recibe opin ión de créd ito del anal ista y revisa evaluación, si 
existen dudas las comenta con el analista y, en su caso, con 
la Dirección de Operación y Apoyo Técnico y/o Gerencia 
Regional. 

J 
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Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Gerencia de 
Créd ito y 

Contratación 
{GCC) 

Comité Interno 
de Crédito 

(CIC) 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
{GCC) 

Dirección de 
Créd ito, 

Finanzas y 
Administración 

{DCFA) 

Dirección de 
Operación y 

Apoyo Técnico 
{DOAT) 

Gerencia 
Regional 

{GR) 

Gerencia 
Regional 

{GR)~
Gerencia de 

Crédito y 
Contratación 

{GCC) 

Recibe op1n1on de crédito y revisa eva luación, si existen 
dudas las comenta, en su caso, con la Dirección de 
Operación y Apoyo Técnico. 
Una vez que le da visto bueno a la opinión de crédito con su 
f irma se somete el asunto a consideración del Comité 
Interno de Crédito. 

Revisa que la opinión de c rédito contenga t odos sus anexos 
y, se sube a Intranet el asunto a la carpeta del Comité 
Interno de Crédito, previamente convocado. 

Recibe vía Intranet carpeta de los asuntos a tratar en el 
Comité Interno de Crédito, revisa, del ibera y emite 
resolución mediante Acuerdo suscrito por sus miembros, 
conforme a sus facultades. 
El Secretario del Comité Interno de Crédito proporciona a la 
Gerencia de Crédito y Contratación el Acuerdo con la 

1 
resolución tomada. 

Recibe Acuerdo y elabora oficio de resolución dirigido a la 1 

Dirección de Operación y Apoyo Técnico, para firma de la 
Dirección de Créd ito, Finanzas y Administrac ión. 

Suscribe ofic io indicando los términos de la aprobación o, en 
su caso, los motivos por los que no se autorizó la sol icitud. 
Si se requiere de la aprobación de otras instancias de 
decisión, instruye a la Gerencia de Crédito y Contratación, 
para que se elabore el Acuerdo correspondiente con las 
condiciones que haya impuesto el Comité Interno de 
Crédito. 

Recibe la resolución del Comité y/o instancias de decisión e 
informa a la Gerencia Regional. 

CRM 

Recibe resolución e informa al solicitante y, en .su caso, 
remite a la Gerencia d e Crédito y Contratación información 

_requerida para la formalización del créd ito. 

Remite a la Gerencia de Crédito y Contratación la 1 . \ 
1 

. información requerida para forma lizar el crédito. J___ ~ 

Recibe documentación y continúa con el procedimiento de J X 
forma lización. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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7.53 Formalización de los Créditos 

Se realizará conforme a lo establecido en el Anexo E "Requisitos de Integración 
de Expediente para el Programa de Crédito Directo (Primer Piso)", numeral 7.4 
"Requisitos para la Formalización de Créditos" y Anexo F "Procedimientos de 
Operación para el Programa de Crédito Directo (Pr imer Piso), numeral 1.13 
"Procedimiento para la Formalización de Créd itos Directos (Primer Piso) del 
Presente Manual. 

7.54 Disposición de los Recursos 

Se realizará conforme a lo establecido en el Anexo M "Procedimientos Aplicables 
al Área de Mesa de Control", numeral 7.97 "Procedimiento de Revisión de 
Integración de Expedientes" y numera l 7.92 "Procedimiento para la Disposición 
de Recursos" del Presente Manual. 

7.55 Segu imiento de los Créditos Otorgados 

El seguim iento a las operaciones de crédito que se otorguen al amparo del 
Programa Nacional de Créd ito Directo para la Pequeña Minería será conforme a 
lo establecido en el Anexo K "Seguimiento a las Operaciones de Financiamiento", 
numeral 7.58 "Seguimiento a las Operaciones del Programa de Crédito Directo 
(Primer Piso)" del presente Manual. 
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ANEXO J. COBERTURA, PROPORCIÓN Y SEGUROS DE GARANTÍAS 

1.56 Cobert ura de Gara ntías y porcenta je d e aceptación 

Tipo de crédito 

Crédito Simple 

Cuenta 
Corriente46 

-- - -

Tipo de contrato 

Refaccionario (equipo nuevo)44 

Arrendamiento (equipo nuevo)45 

Habilitación o Avío 

Refaccionario (equ ipo usado) 

Arrendamient o (equipo usado) 

Pago de Pasivos 

Avío revolvente 

Factoraje Financiero 

- Cobertüra-de garantía·-
mínima 

l.5 a l 

2 al 

1.5 a 747 

7.57 Procedimiento para Asegurar las Garantías que Respaldan los Créditos 
Direct os 

Seguros de Garantías con Aseguradora 

l. La(s) póliza(s) o contrato de pól iza(s) de seguros, determina rá: los bienes 
cubiertos, las exclusiones, las coberturas y p rincipalmente el cost o de la 
prima. 

2. El FIFOMI solicitará en su caso a la aseguradora la cotizac ión 
correspondiente para fines informativos al cl iente y considerar cubiert o el 
requisito en la autorización del crédito. Las garantías que por su ubicación 
y especialización, estén excluidas de la póliza globa l y/o contrato de póliza, 
se cotizaran por la asegu radora en forma separada o individualmente. 

3. Para asegurar las garantías, será sufic ient e con informar a la asegu radora 
los dat os del cl iente y d el b ien asegurar por el medio y formato q ue 
est ablezca la propia aseguradora. 

44 La garantía natural del crédito, en caso de ser maquinaria y equipo nuevo, se podrá considerar dentro de 
la cobertura, debiéndose complementar con una garantía real o personal 
45 La garantía natural del crédito, en caso de ser maquinaria y equipo nuevo, se podrá considerar dentro de la 
cobertura, debiéndose complementar con una garantía real o personal X 
46 Para los créditos que operen bajo el programa de Cadenas Productivas FIFOMI-NAFIN, se podrá 
considerar una cobertura de 1 a 1. 
47 Para la cobertura de 7.5 a 7.0 requerida, deberá otorgarse siempre una garantía real. 
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4. Para garantías ya conocidas como son; la hipotecaria, la prenda ria 
ad icional y natural cuando es rescate de inversión, se dará de alta 
(asegurarán) el día de la disposición de los recursos y para la p rendaria 
natural, cuando se adquiera el bien y/o se informe la comprobación de los 
recursos. 

5. Cada que se asegure una garantía, la aseguradora emitirá una póliza 
individual o anexo o inc iso (de la póliza global). 

6. En su caso, el FIFOMI podrá cargar a los gastos previos a la d isposición de 
los recu rsos o al saldo insoluto o amortización sigu iente del cliente, el 
importe correspondiente a la prima del seguro. 

7. La aseguradora emitirá el recibo y/o factura correspondiente a nombre del 
cliente, para efectos fiscales, con copia para el FIFOMI. 

Seguros de Garantías con Acreditados 

l. La póliza de seguros podrá ser anual o multianual, con pagos de la prima 
correspondiente, semestral, anua l o multianual. En el caso que la póliza de 
seguros sea contratada por el FIFOMI, la per iodicidad y pago será anual. 

2. El FIFOMI podrá cot izar con alguna Aseguradora el servicio de 
aseguramiento de las garantías otorgadas, con la f inalidad de dar 
cumplimiento a este requisito, además de facilitar y proporcionar a sus 
acred itados, las mejores condiciones de cobertura y costo. 

3. El monto de responsabi lidad o de aseguramiento de garantías hipotecarias, 
podrá ser sobre el valor comercial del b ien o por el monto del créd ito 
(considerando el límite mínimo que establezca la aseguradora), esta última 
opción siempre y cuando la cobertu ra sea sobre primeras pérdidas del 
siniestro. 

4. En el caso de garant ías hipotecarias, será suficiente que se asegure las 
construcciones e instalaciones especiales, de acuerdo a los valores que 
arroje el ava lúo. 

5. El monto de responsabilidad o de aseguramiento de garantías prendarias, 
deberá ser sobre el va lo r de reposición (valor com ercial) del bien. 

6. Cuando el créd ito otorgado est é garantizado con hipoteca y prenda 
(maquinaria y equipo) ya sea natural o ad icional, se asegurarán · ambas 
garantías. 

7. Anualmente (renovaciones) el va lor de aseguramiento de la garantía 
hipotecaria podrá ajustarse sobre el saldo insoluto del créd ito (para créditos 
en cuenta corriente no aplica), considerando el va lor mínimo de 
aseguramiento q ue por política establezca la aseguradora. 
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8. En el caso de equipo prefabricado o hechizo, no será asegurable (ya que no 
forma parte de la proporción de garantía). 

9. En el caso de construcción u obra civi l, se asegurará solo cuando forma parte 
de la garantía hipotecaria. 

10. El acreditado deberá contratar la póliza de seguros de los bienes dados en 
garantía, contra todo riesgo (coberturas que se establecen en el inciso a), y 
deberá entregarla al FIFOMI dentro del plazo establecido en el presente 
Manual y contractualmente. Son parte de la póliza; los anexos que la 
integ ran, rec ibo de pago (demostrar fehacientemente el pago) y el endoso 
correspondiente a favor del Fideicomiso de Fomento Minero, cuya fiduciaria 
es Nacional Financiera S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo. 

ll. El cl iente podrá contratar su(s) póliza(s) de Seguro(s) con la Cía. Aseguradora 
que, en su caso, tenga en lace con el FIFOMI. 

12. En caso de siniestro, la indemnización que cubra la aseguradora se aplicará 
al pago de los adeudos (como pago anticipado) y e l remanente será 
devuelto al acreditado. 

13. En caso de que la maquinaria y equipo (garantía propia o prenda) no pueda 
ser asegurable, no formará parte de la proporción de garantía requerida. 

14. Cuando la garantía se refiera a terrenos y/o predios sin construcciones, no 
aplica la póliza de seguros. 

15. El comité Interno de Crédito tendrá la facultad de autorizar el no 
aseguramiento de alguna garantía, por alguna situación extraordinaria 
atribuible al crédito o al cliente. 

Descripción del Procedimiento 

11 Área 
Responsable 

Gerencia 
l Regional 

Descripción de la Actividad 

Informa a la Gerencia de Seguimiento y Evaluación, el crédito 
otorgado y las garantías que respaldan la operación. 

---'(.__G_R'-) --'--------~------------' 

2 

Gerencia de 
Seguimiento 
y Evaluación 

(GSE} 

Si el cliente no entrega la pól iza de seguros en la forma y plazo 
establecido, el FIFOMI podrá contratarla a su nombre, con cargo 
a su saldo insoluto, para amortizarse en la vida del crédito. 
En caso d e que el FIFOMI contrate la póliza de segu·ros por 
cuenta y cargo d el cliente, sol icita a la Aseguradora la emisión 
de las pólizas de seguros que correspondan e inform a (en su 
caso) a la Gerencia de Cartera, el importe d e la prima, para 
rea lizar el cargo al saldo insoluto. 
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• Área 
Responsable Descripción de la Actividad 

J Instituc ión Emite póliza de seguros, endoso o inciso, según lo acordado. 
Entrega al c liente la pól iza de segu ro, endoso o inciso y recibo 3 Aseguradora 
provisiona l de p rima, así mismo, entrega copia de los 

(IA) documentos al FIFOMI (Gerenc ia de Seguim iento y Eva luación). -
J 

Gerenc ia de Recibe copia de la póliza o endoso y recibo provisional, para 
Seguimiento expediente, control, administ ración y trámite de pago. 4 
y Evaluación Mensualmente solicita a la Gerencia de Tesorería el pago a la 

__ _,(_G_S_E_,_) _ __, Aseguradora, por la emisión de las ól izas generadas en el m es. 

_J Gerencia de Rea liza pago a la Aseguradora (vía electrón ica o cheque) y 
5 Tesorería entrega copia del pago o depósit o a la Gerencia de Seguim iento 

__ __,_(G-'-T~),__ _ _j _ _,,_y_E_v_a_l_u_a_c_io_' n___,,_y_G_e_r_e_n_c_i_a_d_e_C_a_rt_e_r_a_. ___________ __, 

Gerencia de 
Rea liza el cargo al saldo insoluto del cliente para incluir lo en sus 6 Cartera 
sigu ientes amortizaciones. 

_ ___,(~G~C)'------__, ____________________ .........., 

J 
Recibe pago y emite los recibos y/o facturas oficiales de las Institución 
pólizas de seguros que co rresponden. 7 Aseguradora 

(IA) Entrega recibo ofic ial al cliente y copia d e est e documento al 
______ _j __ F_I F_O_ M_l_(,_G_e_r_e_n_c_ia_ d_e_S_e~g"'--u_i m_ ie_n_t_o__,,__y_E_v_a_l_u_a_c_ió_n_,_)_. ______ __, 

8 

Gerencia de 
Seguimiento 
y Evaluación 

(GSE) 

Recibe documentos para registro y cont rol. 
Mensualmente rea lizará revisiones y cortes de control (cotejo de 
información) con la aseg uradora, a fin d e verificar que todas las 
garantías estén debidamente asegu radas y cubiertos los pagos 
correspondientes. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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ANEXO K. SEGUIMIENTO A LAS OPERACIONES DE 
FINANCIAMIENTO 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto en las Disposiciones de 
carácter general aplicables a los organismos de fomento y entidades de fom.ento 
en lo re lativo al seguimiento individual y permanente a cada uno de los créditos 
de la cartera, es necesario verificar e l cumplimiento oportuno y suficiente de la 
normatividad por parte de los Acreditados. 

Las Gerencias Regionales serán las encargadas de dar seguimiento a cada uno 
de los créditos de la cartera, conforme a la zona de atención que les corresponda, 
de acuerdo a lo siguiente: 

IU·M Gerencia Regional Cobertura de Entidades Federativas 

Ch ihua·hua 

2 Culiacán 

3 Durango 
--

4 Guada lajara 
-

5 Hermosi l lo 

6 Monterrey 

7 Pachuca 
---

8 Puebla 

9 Ciudad de México 

Chihuahua. 

Si na loa y Baja Cal iforn ia Sur. 

Durango. 

Jalisco, Col ima, Nayarity Michoacán. 

--~_Sonora y Baja Californ ia. 

Nuevo León, Torreón y Tamaulipas. 

_J Hidalgo, Guanajuato y Querétaro. 

Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Oaxaca, Tabasco, 
Yucatán, Campeche, Quint ana Roo, Ch iapas y 
Guerrero. 

____ J Ciudad de México, México y Morelos. _J 
J~- --- 1 

70 
Zacatecas (con oficina en San ¡ ¡ Zacatecas, Aguasca lientes y San Luis Potosí. 
Luis Potosí) _ ___ _ 

1.58 Seguimiento a las Operaciones del Programa de Créditos Directo (Primer 
Piso) 

Para minimizar los riesgos para el FIFOMI, es necesario verificar el cumplimiento 
de la normatividad por parte de los Acreditados. Así como dar segu imiento 
individual y permanente a cada uno de los c réd itos y, en su caso, se cumpla con 
las d istintas etapas que al efecto establece el presente Manual. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Manual de Créd ito, 
durante la v igencia del c rédito o mientras exista saldo insoluto, los acreditados 
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deberán entregar a través de las Gerencias Regionales la siguiente 
documentación, cuando aplique: 

Durante los 90 días: 

2 

3 

Descripción 

Comprobación de la inversión mediante el formato FIFOMI CD-03 para créditos 
refaccionarios y formato libre en hoja membretada y firma del contador del acreditado en 
los demás tipos de crédito. Cuando se trate de créditos en cuenta corriente, se realizará 
una sola comprobación a los 90 días del otorgamiento o a cada disposición. 
En su caso, relación anexa o auxiliar contable con la información de la comprobación del 
crédito debidamente firmada por el representante legal o el Contador Público, que 
indique que dicha información se encuentra a disposición para su verificación por 
cua lquier instancia que lo requiera. 

A efecto de comprobar y verificar la correcta aplicación de los recursos deberá remitir el 
o riginal de las facturas endosadas a favor del Fideicomiso de Fomento Minero, cuya 
Fiduciaria es Nacional Financiera, S.N.C., Instituc ión de Banca de Desarrollo, o 
comprobantes relativos a las inversiones q ue se hayan hecho de créditos refaccionarios 
(Excepto equipos prefabricados, hech izos y obra c ivil). 

Copia de pó liza de seguro vigente y recibos de pago sobre los bienes que se adquieran 
con los créditos refa ccionarios, incluyendo en su caso, las pólizas y pagos de las garantías 
hipotecarias y/o prendarias adicionales al crédito, de acuerdo a la periodicidad que 
corresponda a la forma de pago de la póliza de seguro, con endoso de beneficiar io 
preferente a favor del Fideicomiso de Fomento Minero, cuya Fiduciaria es Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 

Actividades a rea lizar durante la vigencia del c réd ito o mientras exista saldo 
insoluto: 

Descripción 

Trimestralmente , , 

La Gerencia Regional correspondiente rea lizará visita de supervisión y seguimiento 
durante el bimestre posterior inmediato al cierre del trimest re en revisión; recabará 
información financiera del trimestre en revisión (estado de posición financiera y 
estado de resultados con relaciones analíticas) y elaborará informe de conformidad 
con el acreditado. 

Anualmente 

Recabar copia de pó liza de seguro vigente y recibos de pago de la misma, sob re los 
bienes adquiridos con los créditos refaccionarios, incluyendo en su caso, las pólizas y 
pagos de las garantías hipotecarias y/o prendarias adicionales al crédito, de acuerdo 
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_J a la periodicidad que corresponda a la forma de pago de la pó liza de seguro y en su 
caso, pago de derechos d e concesión minera. ---------
Estados Financieros internos, con su declaración de ISR o Estados Financieros 

3 dictaminados o auditados con el informe del auditor (en su caso) y recibos de pago 
_d_e_i_m_.p_u_e_s_t_o_,_p_r_e_d_ia_l_s_o_b_r_e_lo_s_ i n_m_ u_e_b_le_s_o~bJ'-. e_t_o_d_e----""g_a_ra_n_t_ía_. _________ ___, 

En casos plenamente justificados, d ichos plazos pod rán ser ampliados, previa solicitud de 
prórroga por parte del acreditado o su representante. 

Acciones a seguir: 

1. Con el objeto de identificar los empleos generados con el proyect o 
financiado por FIFOM I, las Gerencias Reg ionales podrán verificarlos 
mediante recibos de pago, listas de raya, nóminas, recibos de honorarios, 
recibos simples, pagos al IMSS, que proporciono la empresa, así m ismo, 
est os datos se reg istrarán en el apartado 111 . persona l de base y persona l 
eventual, antes del proyecto y con el proyecto, del informe de seguimiento 
FIFOM I CD-04. 

2. La supervisión que realicen las Gerenc ias Reg ionales a los proyectos 
apoyados con recursos del FIFOM I, consist irá en ver ificar la existencia de 
los bienes y/o servicios considerados en el destino d e los financiam ientos 
dentro del ámbito de operación de las empresas beneficiarias, y que sus 
ca racteríst icas correspondan a la información documental comprobatoria 
de los f inanciamientos, así como la ver ificación del avance o situación del 
proyecto y condiciones d e las garantías. 

3. Las cond iciones especiales q ue fije el Comité de Crédito correspondiente, 
sobre las autorizaciones de crédito, relativas al "no retiro de utilidades" y/o 
"mantener el capital contable reportado en los Estados Financieros 
p resentados para su autor ización", entre otras, deberán observa r su 
cumplim iento d urante la vigencia del crédito y reportarlo en el informe de 
segu im iento de proyectos formato FIFOMI CD-04", anexando la 
información que dé cumplim iento a la cond ición (estados financieros y/o 
estado de cambios en el capita l contable). 

4. Considerando que el FI FOMI financia "proyectos de inversión" y que los 
sol icitantes de crédit o adqu ieren equipos que en el transcurso del tiempo 
cambian su va lor, será necesario que se presenten referencias d e va lor 
actual izadas considerando la cobertura del crédito. 

La correcta aplicación de recursos deberá verificarse como sigue: X 
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Importes: Se deberá realizar sobre el monto total del financiamiento que FIFOMI 
otorgó para llevar a cabo la inversión sujeta a comprobación (sin incluir el IVA). 

Cuando el acreditado realice inversiones complementarias a las financiadas, no 
estará obligado a confirmar la correcta aplicación de recursos de dichas 
inversiones. 

l. Refaccionarios: La correcta aplicación de recursos se dará cuando la 
empresa apoyada demuestre haber canal izado el 100% de los recursos en 
el proyecto de inversión (sin incluir el IVA). En la adqu isición de activos fijos, 
se considerará confirmada la correcta aplicación de recursos cuando la 
Gerencia Regional haga la verificación física y la comprobación 
documental respectiva, adem'ás valide ~ue las diferencias encontradas en 
las inversiones son parte del proyecto. No se aceptarán comprobantes de 
adquisición de automóvi les, ni de otros vehícu los que no se relacionen 
d irectamente con la actividad productiva del acreditado que no estén 
aprobados expresamente por el Comité. La Gerencia de Seguimiento y 
Evaluación podrá en su caso, verificar la información contenida en este 
apartado. 

2. Créditos otorgados para la construcción, remodelación o ampliación de 
instalaciones físicas: La comprobación de la correcta aplicación de 
recursos se considerará real izada, cuando el beneficiario acredite que las 
obras se han efectuado conforme a lo previsto y que el acreditado tiene en 
su poder la documentación comprobatoria en los siguientes conceptos: 
adquisición de materia les, gastos de estudio de suelo, p lanos, 
alineamiento, número oficia l, permisos de construcción, renta de . 
maquinaria o equipo utilizado directamente en la construcción, mano de 
obra, otros gastos relacionadas con la construcción, remodelación o 
ampliación física. 

3. Avío revolvente, avío revolvente para apoyo de proveedores, y 
habilitación o avío: La comprobación de la inversión será con facturi3s o 
pedimentos de importación respectiva de materias primas, así como los 
costos de traslado correspond ientes; en sueldos y salarios, la nómina, así 
mismo se podrá aceptar el pago de energía eléctrica, t eléfono, 
combustibles, aguas, rentas y gastos propios de la operación del negocio, 
o relación de auxi liar contable con datos de identificación del gasto 
realizado en papel membretado y firmado por el representant e o contador 
público, sin incluir el IVA que ind ique que dicha información se encuentra 
a disposic ión para su verificación por cualquier instancia que lo requiera. 
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La Gerencia de Segu imiento y Evaluación podrá en su caso, ver ificar la 
información contenida en este apartado. 

· 4. Avío revolvente para apoyo de proveedores, introductores de mineral: 
Se aceptarán como documentos objeto del crédito, facturas, 
contrarecibos, títulos de crédito o cualquier otro documento que acredite 
la existencia de derechos de crédito y que los mismos sean resultado de la 
proveeduría de bienes y servicios o ambos; así como, o relación de auxiliar 
contable con datos de identificación del gasto real izado en papel 
membretado y firmado por el representante o contador público, sin incluir 
el IVA que indique que dicha información se encuentra a d isposición para 
su verificación por cualquier instancia que lo requiera. La Gerencia de 
Seguimiento y Evaluación podrá en su caso, verificar la información 
contenida en est e apartado, 

5. Créditos otorgados para la construcción, remodelación o ampliación de 
instalaciones físicas (crédito Refaccionario): La comprobación de la 
correcta aplicación de recursos se considerará rea lizada, cuando el 
beneficiario acredite que las obras se han efectuado conforme a lo p rev isto 
y que el acreditado tiene en su poder la documentación comprobatoria en 
los siguientes conceptos: adqu isición de materiales, gastos de estudio de 
suelo, planos, alineamiento, número oficial, permisos de construcción, 
renta de maquinaria o equ ipo utilizado d irectamente en la construcción, 
mano de obra, otros gastos relacionadas con la construcción, 
remodelación o ampliación física. 

6. Créditos para la compra de oficinas (correspondientes al área 
productiva) o naves industriales: Para estos créditos, la comprobación 
documental respectiva será la escritura pública, debidamente 
protocol izada, cuyo importe de compraventa, incluirá la documentación 
re lativa a los impuestos (con excepción del IVA), gastos notariales y demás 
gast os relacionados con la escritura correspondiente. Las Gerencias 
Regionales, durante la visita de supervisión deberán confrontar los 
o riginales de los comprobantes contra las inversiones físicas. 

7. Créditos para pago de pasivos: La aplicac ión de los recu rsos se confirmará 
mediante la presentación del comprobante de liquidación de adeudos 
respectiva. 

Para el seguimiento post-crédito de las operaciones de créd ito directo, se deberá 
cumplir lo siguiente: 

l. De confirmarse una desviación en el destino de los recursos que otorgue 
el FIFOMI en sus programas crediticios, las Gerencias Regiona les deberán 
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manifestarlo en el informe de seguimiento formato FIFOM I CD-04 y 
adic ionalmente a través de oficio, dirigido a la Gerencia de Crédito y 
Contratación, qu ien informará al Comité Interno de Crédito. 

2. En caso de incumplimiento por parte de los benefic iarios, en la entrega de 
la información poster ior al otorgamiento de créd ito o de los informes de la 
correct a apl icación de recursos, será motivo de suspensión de nuevas 
disposiciones hasta que se cumpla con d icha ent rega. 

3. La Gerencia de Segu im iento y Evaluación podrá realizar v isitas de 
supervisión a los acred itados como apoyo a las Gerencias Reg ionales. 

4 . Es responsabi lidad de las Gerencias Regionales el envío de la información 
y documentación que se derive del segu imiento post crédito, así como la 
información conten ida en los formatos FIFOMI CD-04 elaborados en las 
v isitas. 

5. Los seguimientos deberán rea lizarse f ísicament e invariablemente durante 
el bimestre post erior inmediat o al cierre del trimestre en revisión, de 
acuerdo al sig uiente ca lendario. 

Trimestre en 
revisión 

enero-marzo 

abril-junio 

julio-septiembre 

octu bre-d iciem bre 

Plazo para llevar a 
cabo la revisión 

J - abril-mayo 

1 julio-agosto 

1 octubre-noviembre 

1 enero-febrero 
__j 

Fecha límite de 
entrega a GSE 

30 de jun io j 
30 de septiembr~ 

31 de diciembre 
1 

31 de marzo 
1 

6. La Gerenc ia de Segu imiento y Evaluación, se encarga rá de llevar el control 
y la actua lización de la cédula de cumplimiento del seguimient o post
crédito efectuado por las Gerencias Regionales. 

7. Las Gerencias Regiona les deberán enviar la información derivada del 
segu imiento post-crédito única y exclusivamente a la Gerencia de 
Seguimiento y Eva luación, a excepción de la documentación or iginal, que 
se deberá enviar directamente a la Gerencia de Cartera para su resguardo 
en Guardavalores, de d icha información se hará llegar copia de 
conocimiento del oficio en el que se envía (con el respectivo anexo de la 
docum entación en copia simple) a la GSE 

8. Las Gerencias Regionales deberán enviar la información derivada del 
seguimiento post-crédito apegándose a lo ind icado para la operación de 
c réditos de primer piso del presente Manual. 

9. En caso de que la Gerencia Regiona l se encuentre incumpliendo en el 
envío de información mensua l, trimestra l, sem estral o anual, la Gerencia de 
Seguimiento y Evaluación lo hará del conocimiento de la Gerencia 
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Regional a través del envío vía correo electrónico de la cédula de 
cumplimiento del seguimiento post-crédito, indicándole específicamente 
en que consisten los faltantes, la Gerencia Regional tendrá 70 días 
natura les para efectuar el envío de dicha información, en el caso que no se 
cumpla con el tiempo establecido para el envío, la Gerencia de 
Segu imiento y Evaluación lo hará del conocim iento de la Dirección de 
Operación y Apoyo Técnico para los efectos procedentes, mediante el 
informe mensua l que presenta al Comité Interno de Credito. 

70. Una vez enviada la información referente al segu im iento post-crédito, la 
Gerencia de Seguimiento y Evaluación procederá a verificar que la 
información recibida sea la correcta, verif icará que no contenga errores y 
que sea la información que aplique conforme a lo registrado en la cédula 
de cumplimiento post-crédito. 

77. Si la información enviada no contiene errores y es la que apl ica, la Gerencia 
de Seguimiento y Evaluación reg istrará en la cédula de cumplimiento del 
seguim iento post-crédito e integrará al expediente correspondiente. 

72. En caso de que la información enviada por las Gerencias Reg ionales no sea 
la correcta o se detecte alguna problemática en el crédito, la Gerencia de 
Segu im iento y Evaluación lo hará saber a la Gerencia Regional 
correspondiente mediante ·correo electrónico, solicitando el envío de la 
información correcta o bien el planteamiento por parte de la Gerencia 
Regional para resolver la problemática detectada, en un plazo de 70 días 
hábi les. 

73. Si algún requ isito del Seguimiento Post-crédito, no se puede cumplir en el 
plazo establecido inicialmente por alguna razón p lenamente justificable, 
el acreditado podrá sol icitar una prórroga, indicando a la Gerencia 
Regional por escrito la justificación de su solicitud, quien emitirá un oficio 
d irigido a la Gerencia de Seguimiento y Evaluación con su opinión 
(anexando la justificación del acreditado), el VoBo será otorgado por la GSE, 
con copia a la Gerencia de Crédito y Contratación, informando al Comité 
Interno de Crédito en el informe mensua l de seguim iento. La prórroga se 
otorgará siempre y cuando el acred itado se encuentre al corriente en sus 
amortiza iones. 

74. En caso que la Gerencia Regiona l determ ine en los reportes de 
segu im iento irregularidades graves, ést as se harán del conocim iento del 
Comité Interno de Crédito y en su caso del Órgano Interno de Contro l. 

75. Aquel los créd itos que presenten sa ldos vencidos podrán somet erse a un 
seguimiento más estricto por parte de la gerencia regiona l (lo cuál podrá 
incluir visitas de seguimiento adicionales a las t rimestrales). 
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76. Una vez registrada la información en la cédula de cumplimiento del 
seguim iento post-crédito, la Gerencia de Segu im iento y Evaluación emitirá 
un reporte con corte mensual el cua l será presentado al Comité Interno de 
Crédit o en sus sesiones ord ina rias y . se harán del conocimient o de las 
Gerencias Regionales los incumplim iemtos mediante correo electrónico. 

7.59 Procedimiento para el Seguim iento Post-Créd ito apl icado al Programa de 
Créd ito Directo (Primer Piso) 

Descripción del Procedimiento 

·• 

2 

3 

'~-
3.1 

3.2 

4 

5 

1 

' 

Área 
Responsable 

Gerencia 
Regiona l 

(GR) 

Gerencia de 
. Seguimiento y 

Evaluación 
(GSE) 

Gerencia 
Regional 

(GR) 

Gerencia de 
Seguimiento y 

Evaluación 

Descripción de la actividad 

Es su responsabilidad efectuar el seguimiento post-crédito, 
mensual, trimestral, semestral y anual. 
Rea lizar seguimiento a los créditos otorgados en su zona de 
influencia. Enviar las cédulas con incorporación de créd itos 
nuevos. 
Será responsabilidad de las Gerencias Regionales estar 
pendientes de las fechas de vencimiento. 

Recibe información post-crédito, revisa y verifica requisitos 
que aplican d e acuerdo a normatividad, documenta fechas 
de vencimiento en cédula de Segu im iento. 
Se encargará de llevar a cabo el control y actualización de la 1 

cédu la de cumplimiento del Seguimiento post-crédito, de 
acuerdo a los envíos de las Gerencias Regionales . 

- --

¿Cumple con normatividad? 
SÍ. Pasa a la actividad 4. 
NO. Pasa a la actividad 3.1 

Envía correo electrónico a la Gerencia Regiona l solicit ando 
el envío de la información correcta o completa, o el 
p lanteam iento/ justificación por parte de Gerencia 
Reg ional/Acreditado. 

---

j 
Recibe correo electrónico con la solicitud del envío de la 1 

información correcta o completa, o el p lanteamiento/ 
justificación. 
Recaba información y reg resa a la actividad l. 

Registra en cédu la de cumplimiento de seguimiento post
crédito. 

Integra la información en el expediente correspondiente. 
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{GSE) Prepara informe de seguimiento con corte mensual, 
incluye avances d e cum plimiento post crédito, al Comité 
Interno de Crédito. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

7.60 Seguimiento Post- Créd ito de las Operaciones de Descuento con 
Intermediarios Financieros 

Las Gerencias Regionales del FIFOMI, realizarán visitas de supervisión trimestra l 
y semestral a los IF, previo aviso de aplicación, al menos con 10 días naturales de 
anticipación a la visita, aún cuando se liquide el crédito en fecha posterior a dicho 
aviso con el objeto de verificar que los expedientes de los créditos contengan la 
documentación comprobator ia de la correcta aplicación a proyectos conforme a 
la normatividad del FIFOMI y e laborará informe en el formato correspondiente. 
Los créd itos liquidados que se encontraran vigentes durante e l t rimestre en 
revisión, estarán excentos de la visita al acreditado y únicamente se revisará el 
expediente que posea el intermediario. 

Como parte de la supervisión las Gerencias Regionales deberán revisar la 
adecuada integración, actualización y control de los expedientes de crédito, 
conforme a lo dispuesto en las Disposiciones de carácter General emitidas por las 
CN8V (Anexo 17 y 18) y a la normatividad vigente de la entidad al respecto. 

La revisión se hará mediante una muestra representativa en forma aleatoria de 
los créditos descontados y vigentes, para lo cual, los IF faci litarán el acceso a sus 
expedientes, reg istros, controles operativos y administrativos, relativos a los 
créditos descontados con el FIFOMI. 

l. Las visitas de supervi sión a los créd itos de descuento, se llevarán a cabo en 
forma trimestra l (requisitando el formato FIFOMI IF-20) excepto IFE's con 
descuento automático en la Modalidad de Ágil, con ca lificación de Agencia 
Ca lificadora igual o superior a 888 o equivalente e IF8's, como se ind ica a 
continuación: 

iTrimestre en 
revisión 

enero - marzo 

abril - junio 

l?lazo para llevar a cabo 
la revisión 

16 de abri l-30 de junio .. -.. 
septiembre 

31 de julio 

31 de octubre 
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ju I io-septiem bre 

octubre-diciembre 

76 de octubre-37 de 
diciembre 

76 enero-37 de marzo 

37 de enero 

30 de abril 

2. Respecto a IFE's o IFB's que cuentan con descuento automático en la 
modalidad de Ág il, con ca lificac ión por Agencia Calificadora igua l o 
superior a BBB o equiva lente, la Gerencia Regional/Subgerencia Regional 
rea lizará vis itas semestrales de seguimiento y supervisión, requisitando el 
fo rmato FIFOMI IF-19 y eximidos de requisitar el formato FIFOMI IF-04, 
según el ca lendario c itado a continuación: 

Semestre en 
revisión 

enero -junio 

jul io- diciembre 

Período para realizar la 
revisión 

76 de julio-30 de 
septiembre 

Fecha límite de entrega 
de resultados de la 

revisión a GSE 

J~ 37 de octubre J 
7 de enero-37 de marz~ _ 30 abril __J 

3. Se tomará una muestra representativa del saldo de capita l de los créd itos 
operados al c ierre de d icho trimestre (marzo,junio, septiembre, diciembre) 
y semestre (enero a jun.io y de julio de diciembre). 

a. Créditos que hayan sido supervisados en muestras anteriores, no 
podrán repetir en muestras subsecuentes del mismo año 
ca lendario. 

b. Se realizarán v isitas físicas a los proyectos de la muest ra 
seleccionada, para verificar la adecuada operación del proyecto y 
buena marcha del mismo. Esta act ividad no aplicará para proyectos 
que estén fuera de la zona de atención de la Gerencia Regional, ni 
para intermediarios financieros especializados con descuento ágil y 
ca lificación de Agencia Calificadora igual o superior a BBB o 
equivalente e intermed iarios financieros bancarios. Se deberá 
notifica r en el formato la causa por la cua l no se real iza la visita f ísica 
del proyecto. 

4. Los IFE's deberán llenar el formato FIFOM I IF- 20 "Informe de Seguimiento 
Post Crédito con IF 's" del presente Manual, integrando documentos 
soporte. Los IFB's e IFE's con ca lificación igual o superior BBB (o 
equivalente) documentarán el formato FIFOMI IF-19. 
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En créditos refaccionarios otorgados a través de IFE's se anexará la 
documentación siguiente: FIFOMI IF-03 y copia de factura debidamente 
endosada a favor del IFE, una sola vez en la primera visita, d urante el seguimiento 
post-crédito se harán las anotaciones respectivas en el formato correspondiente, 
campo de observaciones (mencionar que no se anexa determinada 
documentación porque ya fue entregada previamente). 

5. En caso de detectarse algún incumpl imiento en alguno de los expedientes 
revisados mediante muestra aleatoria y t en iendo como soporte el FIFOMI 
IF-20 y FIFOMI IF-19 que elaboró la Gerencia Regional/Subgerencia 
Regional, se informará al Comité Interno de Créd ito, a través de la Gerencia 
de Seguimiento y Evaluación, para que se tomen las medidas 
correspondient es. 

6. El Comité Interno de Crédito podrá suspender al IF la autorización y/o 
disposición de nuevas operaciones de crédito, hasta q ue subsane el 
incumplimiento, solicit ar al int erm ediario la liquidación del crédito, u 
otras." 

l.61 Procedimiento de Seguimiento Post-Crédito 

Para el seguimiento post-crédito se considerará que: 

l. Será obligación de las Gerencias Regionales efectuar el seguim iento post
crédito (posterior al otorgamiento de los recursos). cumpl iendo con lo 
establecido por la normatividad del FIFOMI y con la periodicidad indicada 
en el presente Manual. 

2. Las Gerencias Regiona lesdarán de alta y actualizarán la cédula de control 
de segu imiento, respecto a las operaciones de crédito que se descuenten, 
para el control de la documentación post crédito recibida de los IFEs, 
registrando las fechas establecidas para el cumplimiento de cada requisito 
y/o condición, turnando dicha documentac ión a la Gerencia de 
Seguimient o y Evaluación. 

3. Una vez que la Gerencia de Seguimiento y E\,'.a luación reciba la información 
referente al segu imiento post-crédito, verificará que corresponda a los 
c réd it os vigentes, no contenga errores, aplique conforme a lo registrado 
en la cédu la de segu imiento post-crédito y se encuentre en apego a 
normatividad y la integrará al expediente respectivo. 

4 . En caso de que la Gerencia Regiona l detecte irregularidades graves en las 
visitas de supervisión a los IF, al día sigu iente o a más tardar al término de 
la com isión (si se encuentra fuera de las oficinas de la Gerencia Regional) 

\ 
y 
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informará a la Gerencia de Seguimiento y Evaluación y a la Dirección de 
Operación y Apoyo Técnico, quien evaluará la gravedad del asunto y 
notificará por escrito al Comité Interno de Crédito, a efecto de que se 
tomen las medidas correspondientes. 

5. Si algún requisito del Seguimiento Post-crédito, no se puede cumplir en el 
plazo establecido inicialment e por alguna razón plenamente justificable, 
previa sol icitud del IF con la opinión de la Gerencia Regional, se podrá 
otorgar una prórroga, siempre y cuando se encuentre al corriente en sus 
amortizaciones. 

6. El Vo8o a la prórroga será otorgado por la Gerencia de Segu imiento y 
Evaluación, mediante oficio firmado dirig ido a la Gerencia Regional que 
emitió solicitud con opinión de v iabilidad, con copia a la Gerencia de 
Créd ito y Contratación, informando al Comité Interno de Crédito en el 
informe mensual de seguimiento. 

7. Para los Intermediarios financieros que operen descuento Ági l y cuenten 
con cal ificación de riesgo de Agencia Calificadora igual o mayor a 888 o 
equiva lente, el Área de Riesgos revisará anualmente, de acuerdo a su 
última ca lificación, teniendo hasta tres meses para presentar su 
actualización al FIFOMI y cumplirán con lo siguiente: 

a. En caso de que el periodo indicado no se presente la actualización o 
la nueva ca lificación, el IF, deberá apegarse al seguimiento post 
crédito general de descuento ágil. 

b. En caso de que algún IF que aplique esta política baje de calificación 
(menor a 888) deberá apegarse al seguimiento post créd ito genera l 
de descuento ágil. 

c. En caso de incumplimiento a cua lqu iera de las condiciones 
anteriores, el intermediario deberá realizar la supervisión a 
acreditados dentro de la periodicidad normal y documentando el 
formato FIFOMI IF-04 en cada visita, manteniendo éste en el 
expediente respectivo, la Gerencia Regional deberá validar que se 
cuente con dicho formato durante las visitas de supervisión. 

d. En caso de que algún IF no cuente con la calificación antes 
mencionada y ésta llegue a ser igual o mayor a 888, podrá acceder 
al nuevo procedim iento de post-crédit o, siempre y cuando se 
encuentre al corr iente con la documentación correspondiente, y 
tenga operación vigente m ínima de 12 meses anteriores a la 
presente disposición. · 
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A los IF mencionados en el inciso d) se les practicarán visitas de seg uimiento 
semestral mediante muestra aleatoria, determinada a partir de todos sus 
créditos vigentes y con base en el saldo de capital, lo anterior. 

l.62 Segu imiento Post Crédito a las Operaciones de Descuento con 
Intermediarios Financieros Especial izados 

Para el seguimiento de las operaciones de descuento con los IFE, s, se deberá 
atender lo siguiente: 

l. Los IFE's que descuenten operaciones con FIFOMI a través de Línea Globa l 
de Descuento, se obligarán contractualmente a confirmar que los recursos 
solic itados, se destinen a los fines convenidos. 

2. En forma periódica los IFE's deberán rea lizar visitas de supervisión física y 
documental a las empresas financiadas con recursos del FIFOMI, 
uti lizando el formato FIFOM I IF-04 (Este requ isito no apl ica para los 
intermediarios que operan descuento ágil con calificación de Agencia 
Ca lificadora BBB o superio r), de acuerdo al siguiente ca lendario: 

abril-junio 

julio-septiembre J 

octu bre-d ici em bre 

jul io-septiembre 

octu b re-d iciem bre 

3. Los IFE's deberán observar durante la vigencia del créd ito, e l cumplimiento 
a las condic iones especiales que fije e l Comité Interno de Créd ito, de las 
solicitudes de descuento relativas al "no retiro de uti l idades" y/o "mantener 
e l capital contable reportado en los Estados Financieros presentados para 
su autorización", entre otras, y asentarlo en el informe de seguim iento 
formato FIFOMI IF-04, adjuntando la documentac ión soporte que va lide el 
cumplimiento de la condic ión (estados f inancieros y/o estado de cambios 
en el capita l contable, etc, cuando aplique d icho formato). 

4. Los IFE's estarán obligados a entreg ar información financiera de forma 
mensual, trimestral y anual, de acuerdo a lo convenido contractualm ente 
y lo que se especifica en el "Procedimiento de Seguimiento a 
Intermed iarios Financ ieros Especializados (información financiera para 
monitoreo). 
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5. Considerando que el FIFOMI financia "proyectos de inversión" que 
requ ieren compra de activos, los cuales, por su naturaleza y condiciones de 
mercado, están expuestos en cualquier momento a fluctuaciones de valor 
de adquisición, deberá manifestarse en los Programas de Inversión 
presentados por los solicitantes de crédito, la siguiente leyenda: "Cua lqu ier 
modificación en el Programa de Inversión o rig inal, que t enga impacto en 
el presupuesto presentado o en las características y/o capacidades de los 
activos por adqu irir, será solventada con recursos propios del solicitante 
del crédito". 

6. La comprobación de la inversión se deberá realizar sobre el monto tota l del 
financiamiento otorgado por el FIFOMI (sin incluir el IVA). En el caso de los 
créditos refaccionarios entregará la documentación correspondiente a los 
90 días del otorgamiento del recurso, pa ra los otros tipos de créd itos la 
información permanecerá en el exped iente del intermedia rio y será 
entregada a la Gerencia Regional para su verifi cación durante las 
revisiones de muestreo. , 

7. Cuando el acreditado real ice inversiones complementarias a las 
f inanciadas, no estará obligado a confirmar la correcta aplicación de 
recursos de d ichas inversiones. 

8. El intermediario estará obligado a entregar a la Gerencia 
Regional/Subgerencia Regiona l a los 90 días de que FIFOMI entregó el 
recurso: 

Descripción 

Comprobación de la inversión mediante el formato FIFOMI CD-03 para créditos 
1 

refacciona rios. --------~ 

J Copia de las facturas endosadas a favor del intermediario financiero, o comprobantes 
2 relativos a las inversiones que se hayan hecho de créditos refaccionarios (Except o equipos 

__,_p_re_f_a_b_r_ic_a_d_o_s-'--, _h_e_c_h_iz_o_s_,,_y_o_b_r_a_c_i_v_il),_. ____________________ __J 

3 

Copia de póliza de seguro vigente y recibos de pago sobre los bienes que se adquieran 
con los créditos refaccionarios, incluyendo en su caso, las pólizas y pagos d e las garantías 
hipotecarias y/o prendarias adicionales al crédito, de acuerdo a la periodicidad que 
corresponda a la forma de pago de la póliza de seguro, con endoso de benefic iario 
preferente a favor d el intermediario financiero. 
Este requisito se deberá entregar a la Gerencia Regional/Subgerencia Regional de 
acuerdo a cada vencimiento del documento (comprobante de pago y/o póliza de seguro). 

La correcta aplicación de los recursos deberá efectuarse: 
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Para los refaccionarios invariablemente se deberá obtener la documentación 
comprobatoria señalada en la normatividad vigente. En los demás tipos de 
créditos el intermediario deberá comprobar la inversión de acuerdo al contrato 
celebrado con el acreditado y podrá verificar la documentación en las 
instalaciones del m ismo, obteniendo una relación de facturas (o documentos 
señalados en los párrafos siguientes de acuerdo al t ipo de crédito) debidamente 
identificada a través de una hoja membretada y firmada por ambas partes 
(representante del IFE que realiza la revisión y acreditado). La relación y/o la 
documentación que proporcione el acreditado permanecerán en el exped iente 
del intermediario financ iero hasta su revisión y en su caso, se proporcionará copia 
al representante de la Gerencia Regiona l d urante la visita de supervisión. La 
documentación que permanecerá en manos del acreditado, debe estar 
d ispon ib le para las revisiones que pud ieran presentarse (ya sea por parte de 
FIFOM I o de Instancias Reguladoras) 

l. Refaccionario: Cuando la empresa apoyada demuestre haber invertido el 
100% de los recursos en el p royeqo (sin incluir IVA). En la adquisic ión de 
activos fijos, se considerará confirmada la correcta aplicación de recursos 
cuando el IF y/o la Gerencia Reg ional rea licen la verificación física y la 
comprobación documental respectiva y además va lide que las d iferencias 
encontradas en las inversiones son parte del proyecto. 

a. Pa ra la comprobación de la inversión de obra c ivil y equipos 
prefabricados (hechizos) será suficiente con una re lación de facturas 
proporcionadas por el cliente y cotejadas por el IF, o en su caso el 
auxiliar contable. 

b. Para créditos otorgados para la construcción, remodelación o 
ampliación de insta laciones físicas (crédito simple para adqu isición 
de activos f ijos), la comprobación de la correcta aplicación de 
recursos se considerará cuando el IF acred it e que las obras se han 
efect uado conforme a lo previsto y que el acreditado tiene en su 
poder la documentación comprobatoria en los sigu ientes 
conceptos: adqu isición de materiales, gastos de estudio de suelo, 
p lanos, alineamiento, número oficia l, permisos de construcción, 
renta de maquinaria o equipo ut ilizado directamente en la 
construcción, mano de obra, otros gastos relacionadas con la 
construcción, remodelación o ampliación física. 

c. No se aceptarán comprobantes de adquisición de automóv iles, ni 
de otros vehículos que no se relacionen d irectam ente con la 
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actividad productiva del acreditado, excepto que estén autorizados 
por el Comité Interno de Crédito del FIFOM I. 

2. Avío revolvente y Habilitación o Avío: La comprobación de la inversión 
será con facturas o pedimentos de importación respectiva de materias 
primas, así como los cost os de traslado correspond ientes; en sueldos y 
sa larios, la nómina, así m ismo se podrá acepta r el pago de energía 
eléctrica, teléfono, combustibles, aguas, rent as y gastos propios de la 
operación del negocio, (sin inclu ir el IVA). Dicha documentación podrá 
verificarse en la empresa (con el acreditado) y documentarse en una 
relación de facturas, además el acred itado entregará carta membretada 
que indique que dicha información se encuentra a disposición para su 
verificación por cualqu ier instancia que lo requiera. 

3. Arrendamiento: Los arrendamient os financieros serán com probados con 
facturas orig inales de los bienes muebles e inmuebles adqu ir idos a 
nombre del I F. 

4. Pago de pasivos: La aplicación de los recursos se confirmará mediante la 
presentación del comprobante de liquidación de adeudos respectiva. 

5. Factoraje: Se aceptarán como documentos obj eto del descuento, facturas, 
contrarecibos, títulos de crédito o cualquier otro documento que acredite 
la existencia de derechos de créd ito y que los m ismos sean resultado de la 
proveeduría de bienes y servicios o ambos. De confirmarse una desviación 
en el desti no de los recu rsos crediticios que otorgue el FIFOM I en sus 
programas cred iticios, las Gerencias Regionales deberán manifestarlo en 
el informe de supervisión "formatos FIFOM I IF-19 o FIFOM I IF-20", según 
corresponda y la Gerencia de Segu im iento y Evaluación informará al 
Comité Interno de Crédito, para la resolución que corresponda. 

7.63 Seguimiento a las Operaciones de Reestructuración 

Las reestruct uraciones autorizadas, en todos los casos serán objeto de un estricto 
seguimiento al proyecto, para lo cual, la Gerencia Reg ional en coordinación con 
el IF, rea liza rán la v isita física de supervisión trimestral durante un año a las 
insta laciones de la empresa, a efecto de verificar los avances del plan de trabajo 
presentado para la Restructuración, evaluar y medir su eficiencia, elaborando el 
informe de seguimiento (FIFOMI IF-04), describiendo en los apartados de 
"Comentarios" y "Conclusiones" la situación rea l del proyecto. Después de un año 
de supervisión trimest ral, y de no detectarse n ingún problema, la v isita de 
supervisión se rea lizará conforme a la metodología del muestreo aleat orio. 
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La Gerencia Regional enviará dicho informe a la Gerencia de Seguimient o y 
Evaluación, y ésta ú lt ima en caso de detectar comentar ios negativos respecto al 
cumplimiento de las condiciones establecidas, retrasos en sus pagos o la buena 
marcha del negocio, los hará del conocim iento del Comité Interno de Créd ito, 
para tomar las med idas conducentes. 

Todas las operaciones que se reestruct uren deberán cumpli r con las condiciones, 
est ablecidas por el Com ité de Crédito y por la normativ idad del FIFOM I como 
cualquier crédito v igente. 

l.64 Seguimient o a Créditos Subrogados por los IF 

Los créd itos que los IF rea licen reconocim iento y reestructuración de adeudos, 
para hacer frente al compromiso de pago ante el FI FOMI, el seguim iento se hará 
a las cond iciones que establezca el Comité de Créd ito al propio IF. Ya no se hará 
segu imiento a cada crédito individual. 

No obstante lo anterior, los IF deberán entregar al FIFOMI a través de la Gerencia 
Reg ional un informe trimestral de los créditos su brogados, en los q ue indiquen 
cual es la situación financiera y comercial de cada uno de ellos y su situación de 
pago. 

Derivado que las garantías de los créditos subrogados se mantienen vigentes 
pa ra respa ldar los saldos insol utos que el IF adeuda al FIFOMI, los IF deberán 
realizar anualmente una verificación del gravamen correspondiente en el 
Reg istro Público de la Propiedad de las garantías hipotecarias y entregarlas a las 
Gerencia Reg ional del FIFOM I. El periodo anual aplicará a pa rtir de la fecha de 
formalización del contrato de reconocimiento y reestructuración de adeudos IF
FIFOMI. 

A l igual que en las operaciones normales, el tratam iento, control, reg istro y 
supervisión a est os créditos se llevará de acuerdo a lo establecido en las "Políticas 
de Seguimiento Post-Crédito", del presente Manua l. 

Créd itos Demandados por los IF 

Los descuentos de crédito que se encuent ren activos y demandados y el IF esté 
pagando el crédito reg ularmente al FIFOM I, se exentarán de darles seguimiento 
post crédito, siempre y cuando el propio IF informe por escrito al FIFOM I de ta l 
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situación, a través de la Gerencia Regional y proporcione evidencia de la 
demanda. 

Descuentos de Crédito con IF Suspendidos 

Los IF que por algún incumplimiento a la norma o razón específica, se suspenda 
su operación, estarán obligados a seguir cumpliendo con las cond iciones post 
c réd ito de sus operaciones v igentes con el FIFOMI. 

En los casos que la relación IF-FIFOMI se vea quebrantada y el IF haga caso omiso 
del seguimiento post c rédito, la Gerencia Regional deberá notificar con oficio a la 
Gerencia de Segu imiento y Evaluación la situación, para que ésta última informe 
al Comité Interno de Crédito, a efecto de tomar las medidas correspondientes y 
en su caso exim ir el cumplimiento a dichas condiciones post créd ito. 

1.65 Procedimiento para el Seguimient o de Operaciones de Descuento con 
Intermediarios Financieros Especializados 

Descripción del Procedimiento 

• 
1 

2 

3 

3.1 

Área 
Responsable 

Gerencia 
Regional 

(GR) 

Gerencia de 
Seguimiento y 

Evaluación 
(GSE) 

Descripción de la actividad 

Es su responsabilidad efectuar el seguimiento post-crédito, 
mensual, trimestra l, semestra l y anual. 
Rea lizar seguimiento a los créd itos ot orgados en su zona de 
influencia. Enviar las cédu las con incorporación de créd itos 
nuevos. 
Será responsabilidad de las Gerencias Regionales estar 
pendientes de las fechas de vencimiento. 

Recibe información post-crédito, revisa y verifica requisitos 
que aplican de acuerdo a normatividad, documenta fechas 
de vencimiento en cédu la de Seguimiento. 
Se encargará de llevar a cabo el control y actualización de la 
cédu la de cumplimiento del Seguimiento post-crédito, de 
§)Cuerdo a los envíos de las Gerencias Regionales. 

- - - - ~ 

¿Cumple con normatividad? 
SÍ. Pasa a la actividad 4. 
NO. Pasa a la actividad 3.1 

Envía correo electrónico a la Gerencia Regiona l solicitando 
el envío de la información correcta o comple~ el 
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3.2 Gerencia~ 
Regional (GR) 

4 

5 
Gerencia de 

Seguimiento y 
Evaluación 

5.1 (GSE) 

planteamiento/ justificación por parte de Gerencia 
Reg ional/ Subgerencia Regional/ Acreditado. 

Recibe correo elect rónico con la solic itud del envío de la 
información correcta o completa, o el p lanteamiento/ 
justificación . 
Recaba información y regresa a la act ividad l. 

Registra en cédu la de cumplimiento de seguim iento post
crédito. 

Integra la información en el expediente correspondiente. 

Prepara informe de seguimiento con corte mensual, 
incluye avances de cumpl imiento post créd ito, al Comité 
Interno de Crédito. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

l.66 Procedim iento para el seguim iento a Intermediarios Financieros 
Especializados (información fi nanciera para monitoreo) 

Descripción del Procedim iento 

• 
2 

3 

4 

Área 
Responsable 

Gerencia de 
Crédit o y 

Contratación 
(GCC) 

Dirección de 
Operación y 

Apopo 
Técnico 
(DOAT) 

Gerencia de 
Seguimiento y 

Evaluación 
_ (GSE) 

Gerencia 
Reg ional 

(GR) 

Descripción de la actividad 

Se presenta autorización a Comité Int erno de Crédito, solic itud de 
habilitación de IF, en caso de ser procedente informa a la DOAT. 

Recepción de resolución de Comité y elaboración de oficio de 1 

resolución para notificar a Gerencias Regionales y a Gerencia de 1 

Seguimiento y Evaluación. 

3.l Recibe notificación de habil itación de IF. 1 

3.2 Se da d e alta el IF habil itado en la cédula d e control de IF's dej 
la Gerencia d e Seguimiento y Evaluación. 

- - --- --- - --
Recibe de IF's información mensual, trimestral o anual. 
Mensualmente, dentro de los 60 d ías posteriores al cierre de cada 
m es: 

Estados financ ieros firmados por el Contador (los criterios 
podrán variar para SOFOMES, E.N.R.) 
Relación de responsabi lidades crediticias, incluyendo las 

____ financiadas con recursos propios, descuentos con F_LEOM I 
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u otra fuente financiera, firmado por el Contador (los j 
criterios podrán variar para SOFOMES, E.N.R.) 
Relación de cartera vigehte y vencida, agrupando esta 
última por antigüedad de saldos en más de 30 a 59 días, de 
60 a 89 días, de 90 a 119 y de 120 a más, siendo necesario 
indicar las rese rvas preventivas creadas, firmado por el 
Contador (los criterios podrán varia r para SOFOMES, E.N.R.) 
Desglose de créditos relacionados o vinculados a sus 
Órganos de Admin istración, incluyendo el porcentaje que 
éstos representen en relación a su capital contable, siendo 
importante mencionar el puesto que desempeñan en el 
Consej o de Admin istración, firmado por el Contador (los 
criterios podrán variar para SOFOMES, E.N.R.) 

Trimestralmente, dentro de los 90 días posteriores al cierre de los 
meses de marzo,junio, septiembre y diciembre de cada año: 

Ca lificación de su cartera crediticia de los créditos 
otorgados con recursos de FIFOMI y, en su caso, el importe 
de las reservas preventivas que constituyan, firmado por el 
Contador (los criterios podrán variar para SOFOMES EN R). 
Relación de socios, indicando la pa rt icipación individual en 
el capital social , firmado por el Contador (los crite rios 
podrán variar para SOFOMES ENR). 
Relación de garantías que amparan los créditos otorgados 
con recursos de FIFOMI, que inc; luya entre otros el tipo de 
garantía que respalde los créditos, el valor, grado de 
prelación, fecha de inscripción en el Regist ro Públ ico de la 
Propiedad o del Comercio, cobertura en re lación al crédito 
y fecha de contratación, firmado por el Contador (los 
criterios podrán variar para SOFOMES ENR). 

Anualmente, a más tardar el 20 de abri l: 
Estados Financieros Dictaminados al 31 de diciembre de 
cada año, que contengan: opinión del auditor, estado de 
posición financiera, estado de resultados, notas a los 
Estados Financieros y las principales relaciones anal ít icas, 
a los 20 días del m es de abril inmediato siguiente. 
Reportes de Buró de Crédito del Presidente del Consejo de 
Admin istración, Representante Legal y D irector General 
con antigüedad no mayor a 3 meses. 
En casos plenamente justificados, dichos plazos podrán ser 
ampliados, previa solicitud de prórroga de los IF's. 
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Gerencia 
5 Regional 

(GR) 

El incumplimiento en la entrega de documentación, será causa 
de suspensión de la Línea Global de Descuento a los IF 's para 
nuevas so lic itudes de descuento, conforme al procedimiento 1 

establecido en el Manual de Crédito. 

Recibe, revisa y envía mediante oficio información de IF's a 
Gerencia de Seguimiento y Evaluación de acuerdo a los plazos 
establec idos com o sigue: 

Información Mensual: 
- -----

Información Mensual que 
los IFE's deben turnar las 

Gerencias Regionales 

Noviembre del año anterior 

Diciembre del año anterio r 

Enero del año en curso 

Febrero del año en curso 

Marzo del año en curso 

Abril del año en curso 

Mayo del año en curso 

Junio del año en curso 

Julio del año en cu rso 

Agosto del año en c urso 

Septiembre del año en curso 

Oct ubre del año en curso 

Noviembre del año en curso 

Diciembre del año en curso 

Información Trimestra l: 

1 

1 

1 

1 

Fecha límite de Recepción por la 
Gerencia de Seguimiento 

30/ene/año en curso 

28/feb/ año en curso 

30/mar/ año en curso 

30/abril/ año en curso 

I_ 31/may/ año en cu rso 

1 30/jun/ año en curso 

31/jul/ año en c~ 

31/ago/ año en curso 

30/sep/ año en curso 

30/oct/ año en cu rso 

30/nov/ año en curso 

15/dic/año en curso ___J 

31/ene/año siguiente 

28/feb/año siguiente 

li1m1Miii1tliffii%~ 
lT marzo 

2T junio 

3Tsept 

4Tdic 

ene - die año anterior 

30/sep/ año en curso 

___ 15/dic/ año en curso 

31/mar/año siguiente 

Fecfia límite de 
Recepción por la 

Gerencia de Segujmiento 
30/abr/año en curso 

-==-=-==- ==== 
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Gerencia de 
Seguimiento y 

Evaluación 
(GSE) 

Gerencia 
Regional 

(GR) 
---

Gerencia de 
Seguimiento y 

Evaluación 
( G S E) ________, 

Gerencia 
Regional 

(GR) 

Gerencia de 

6.1 Recibe oficio con la información de los IF's, revisa que la 
información que la Gerencia Regiona l envíe, esté de conformidad 1 

con lo solicitado en los puntos 4 y 5, y registra en cédula d e control 
de IF's. 

---

6.2 ¿Está completa la información? 
Si, Envía a actividad No. 11 
No, Envía a actividad No. 9 

7.1 Solicita a IF's cumplimiento y/o corrección de inform ación. 

7.2 Recabar información total, complementaria o correg ida de j 
parte del IF. Envía a actividad No. 6 __ 

Escanea información y registra en cédula de control de IF's y s:J 
envía m ediante oficio y por correo electrónico a la Gerencia de 
Cartera. 

-- ---- --

Recibe la cédula de cumplimiento de IF's. 

10 Cartera 
Recibe información de IF's mediante oficio y por correo j 
electrónico. 

11 

l.67 

(GC) 

Gerencia de 
Seguimiento y 

Evaluación 
{GSE) 

Anal iza y archiva la información financiera en expediente. _J 

Prepara informe mensual de cumplimiento de seguimiento post~ 1 
crédito que se presenta al Comité Int erno de Crédito. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Procedimiento para determinar el Muestreo Experto Aplicable a 
Intermediarios Financieros Especializados (IFE's) 

• :A.rea 
Responsable 

Descripción de la actividad 

2 

3 

Gerencia de 
Seguimiento y 

Evaluación 
{GSE) 

Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

Gerencia de 
Seguimiento y 

Evaluac ió n 

El primer día hábil inmediato al cierre del trimestre se 1 

solicita vía electrónica a la Gerencia de Cartera la 
información del reporte de la CNBV-Sistema. 

Recibe solic itud, procesa y entrega información (archivo vía 
electrón ica) a más tardar el día 5 del m es inmediato 
posterior al cierre y en caso de ser inhábil el p lazo se recorre 
al siguiente día hábil. 

Recibe archivo y procesa la información total de la cartera 
vigente al c ierre del trimestre que contiene información que 
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4 

5 

6 

7 

8 

(GSE} 

Área de Riesgos 
(AR) 

Área de Riesgos 
(AJ3L 

Gerencia de 
Seguimiento y 

Evaluación 
(GSE) 

Gerencia 
Regional 

(GR) 

Gerencia 
Regional 

(GR) 

se envía a la CNBV que se extrae del sistema, efectuando el 
p roceso siguiente: 

a) Del t otal de datos se eliminan los créditos directos. 
b) Se separan en archivos diferentes créditos con IFE's, 

IFE's BBB e IFB's. 
c) Se identifican montos de líneas revolventes. 
d) Se suman las revolvencias. 
e) Se realiza la sumatoria de sa ldos por cada ID de línea 

de crédito, se dejan en un renglón. 
f) Se eliminan revolvencias y contempla únicamente 

una fila por cada línea de crédito. 
g) Se divide el Universo por Gerencia Regional (cada 

Gerencia en una hoja de Excel) 
h) Se ordena el Universo por Intermediario Financiero. 
i) Se descartan créditos revisados en el mismo año 

calendario. 
j ) Una vez terminado este proceso se determina la 

base de datos sobre los saldos de Capital vigente de 
las operaciones rea lizadas por los IFE's, y se envía 
base de d atos a el Área de Riesgos para la 
determinación de la muestra 

-----'-'-'-

Recibe archivo y determina la metodología de la muestra. 
Es responsable de det erminar la muestra trimest ra l s/saldos 
de capital a más tardar 2 días después d e haberle recibido 
la sol icitud y envía por correo electrónico a la Gerencia de 
Seguimiento y Eval~ ación, e l resultado de la(s) muestra(s). 

Determina muestra y envía a Gerencia de Seguimiento y 
Evaluación. 

-- -

Recibe la muestra del Área de Riesgos y notifica a las 
Gerencias Regiona les a más tardar 15 días naturales 
posteriores al cierre del trimestre para las respectivas visitas 
de seguimiento trimestra l a las IFE_'s_. __ 

Recibe muestra y notifica m ediante oficio al Intermediario 
Financ iero, sujeto de revisión donde informa que se l levará 
a cabo visita de seguimiento (Al m enos con 10 días naturales 
de anticipacio_-_n~)-__ 

Realiza visita a IFE's, revisa expedientes, corrobora 
comprobación documental conforme al Proceso de 
Seguimiento Post Crédito para IFE's y elabora Reporte de 
Supervisión utilizando e l formato FIFOMI IF-20 para cada 
intermediario que se supervise en cada período, solic ita 
firma al representante del intermediario. Envía a la Gerencia 

\) 

X 
1~ -

_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-~_-_-_-_-_-_-_-_-~_-_-_-_-_-_-_-_-_-~------~----------------~----------~----_-_-_-_-_-_-_-_-~_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_--'_ 
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de Seguimiento y Evaluación reporte(s), documentando. 
Los plazos de berán estar conforme a la sigu iente tabl_a_: __ 

Trimestre en 
revisión 

Enero-Marzo 76 de Abri l-30 de ¡ 
Junio 

--- ---

Abril-Junio 76 de Ju lio-30 de 1 37 de Octubre 
Septiembre __J_ 

Julio- 76 de Octubre-31 de j 31 de Enero 
Septiembre ____¡ Diciemb_re__ J 
Octubre-
Diciembre 

-====-
76 de Enero-37 _je 30 de Abril 
Marzo 

---=------- ==== 

Envía form atos documentados y firmados (anexando Regional 
Gerenciaj 

__ (GR) _c_u_a_n_do aplique, la informac ión soporte_)_. __ 

Gerencia de 
Seguimiento y 

Evaluación 
(GSE) · 

Gerencia de 
Seguim iento y 

Evaluación 
(GSE} 

Gerencia 
Regiona l 

(GR} 

Recibe formatos y revisa: 
a) Pólizas de seguros vigente 
b) Comprobant es de traspaso de recursos (FIFOMI -

IFE) e (IFE - Acred itado). 
c) Contrat o con inscripc ión en RPPC. 
d) Certificado de libertad de gravamen. 
e) Facturas de comprobación de la inversión. 

Se documenta Informe de Seguimiento mensua l, para 
presentación al Comit é Interno de Créd ito. 

¿Está completa? 
Sí. Documenta Informe de Seguimiento Mensual e integra ' 
en el expediente correspondiente. 
No. Se envía un correo a la Gerencia Reg ional para que ésta 
a su vez solicite a IFE's complemento de información. Envía 
a actividad No. 12 

Solicit a información complementaria a IFE's. 
Envía a actividad No. 9 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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l.68 Procedimiento para determinar el muestreo aplicable a Intermed iar ios 
Financieros Especializados con ca lificación de Agencia Calificadora igual o 
mayor a BBB 

Descripción del procedimiento 

• 
2 

3 

4 

Área 
Responsable 

Gerencia de 

Descripción de la actividad 

El primer día hábil inmediato al cierre del semestre se 
solicita vía electrónica a la Gerencia de Cartera la 
información del reporte de la CNBV-Sistema. 

Seguimiento y 
Evaluación 

_ (GSE) _____J_ --- ---

Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

Gerencia de 
Seguimiento y 

Evaluación 
(GSE) 

Recibe solicitud, procesa y entrega información (archivo vía 
electrónica) a más tardar el día 5 del mes inmed iato 
posterior al cierre y en caso de ser inhábi l el plazo se recorre 
al siguiente día hábil. 
Recibe archivo y procesa la informaci_ón total de la cartera 
vigente al cierre del semestre que contiene información 
que se envía a la CNBV que se extrae del sistema, 
efectuando el proceso siguiente: 

a) Del total de datos se eliminan los créd itos directos. 
b) Se separan en archivos diferentes créditos con IFE's, I 

IFE's BBB e IFB's. 
c) Se identifican montos de líneas revolventes. 
d) Se suman las revolvencias. 
e) Se rea liza la sumatoria de saldos por cada ID de línea 

de crédito, se dejan en un renglón. 
f) Se eliminan revolvencias y contempla ún icamente 

una fila por cada línea de crédito. 
g) Se d ivide el Universo por Gerencia Regional (cada 

Gerencia en una hoja de Excel) 
h) Se ordena el Universo por Intermediario Financiero. 
i) Se descartan créditos revisados en el mismo año 

calendario. 
j) Una vez terminado este proceso se determina la 

base de datos sobre los sa ldos de Capita l v igente de 
las operaciones realizadas por los IFE's BBB, y se 
envía base de datos al Área de Riesgos para la 
determinación de la muestra 

Área de Riesgo )5 

1 Recibe archivo y determ ina la metodología de la muestra. 

(AR) Es responsable de determinar la muestra semestral s/saldos 
_ __c:le capita l a m ás tardar 2 días después de haberle recibido , 
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Área de Riesgos 
(AR) 

Gerencia de 
Seguimiento y 

Evaluación 
(GSE} 

Gerencia 
Regional (GR) 

la solicitud y envía por correo electrónico a la Gerencia de 
Seguimiento y Evaluación, el resu ltado de la(s) muestra(s). 

Determina muestra y envía a Gerencia de Seguimiento y 
Evaluación. 

Recibe la muestra del Área de Riesgos y notifica a las 
Gerencias Regionales a más tardar 15 días naturales 
posteriores al cierre del semestre para las respectivas visitas 
de seguimiento semestral a las IFE's 888 que cuentan con 
Calificación de agencia Calificadora que sea igua l o mayor a 
888 

__J __ 

Recibe muestra y notifica mediante oficio al Intermediario 
Financiero, sujeto de revisión donde informa que se lleva rá 
a cabo visita de seguimient o (Al menos con 10 días natura les 
de anticipación). 

8 

9 

10 1 

Gerencia 
Reg ional (GR} 

Gerencia 
Regiona l (GR} 

Gerencia de 
Seguimiento y 

Evaluación 
(GSE) 

Realiza visita a IFE's BBB, revisa expedientes, corrobora 
comprobación documental conforme al Proceso de Seguimiento 
Post Crédito para IFE's BBB y elabora Reporte de Supervisión 
utilizando el formato FIFOMI IF-19 para cada intermediario que se 
supervise en cada período, solicita firma al representante del 
intermediario. Envía a la Gerencia de Seguimiento y Evaluación 
reporte(s), document ando. Los plazos deberán estar conforme a la 
siguiente tabla: 

Semestre en 

Enero-Junio 

Fecha límite de 
entrega de 

resultados de la 
revision a GSE 

07 de Jul io - 30 de 31 de Octubre 
Septiembre 

Julio-Diciembre 07 de Enero - 31 de 30 de Abril 
Marzo 

Envía formatos documentados y firmados. 
- __J 

Recibe formatos y revisa el expediente que el IF tiene en sus 
oficinas y en t érminos de entrega de recursos IF-acreditado, 
comprobación de inversión, revisión de certificados contra 1 

pagarés y LGD. 
a. Comprobantes de traspaso de recursos (FI FOMI -

IFE 888) e (IFE 888 - Acreditado). 
b. Contrato con inscripción en RPPC. 
c. Certificado de l ibert ad de gravamen. 
d. Facturas de comprobación de la inversión. 

Se documenta Informe de Seguimiento mensual, para j 

present ación al Comité Interno de Crédito. 
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Gerencia de 
Seguimiento y 

Evaluación 
(GSE) 

----

¿Está completa? 
Sí. Documenta Informe d e Seguimiento con cort e mensual 
e integra al expediente correspondiente. 
No. Notifica al Comité Interno de Crédito mediante informe 

j de seguim iento. Solicit a complementar a GR/SR Envía a 
actividad No. 72 

Regional Envía a actividad No. 9 
Gerencia~ Sol icita información complementaria a IFE's. 

__ (GR) __E!_N DEL PROCESO 

1.69 Seguimiento Post-Crédito a las Operaciones de Descuento con 
Intermediarios Bancarios 

Los Intermediarios Financieros Bancarios (IFB), que descuenten operaciones de 
crédito con el FIFOM I, a través de la Línea Globa l de Descuento, se obliga rán 
contractualmente a cana lizar los recursos descontados con FIFOM I, 
exclusivamente a los fines solic itados y autorizados, de conform idad con lo 
establecido en las presentes Reg las de Operación. 

Las Gerencias Reg ionales del FIFOMI, rea lizarán v isitas de supervisión trimestral 
o semestral a los IFB, previo aviso y fecha de aplicación, con el objeto de verificar 
en los expedientes de los créditos, la documentación comprobatoria de la 
correcta aplicac ión de los recursos en la inversión (de acuerdo a lo seña lado 
contractualmente) y sean apl icados a proyectos del Subsector, así como demás 
requisitos post crédito en la normatividad del FIFOMI, conforme a las actividades 
elegibles (Anexo 1), d icha revisión se hará mediant e una muestra representativa 
en forma aleatoria de las operaciones descontadas y v igentes, conforme al 
procedim iento establecido en el Anexo K numeral 1.69 "Segu imiento Post
Créd ito a las Operaciones de Descuento con Intermed iarios Bancarios" del 
Manua l d e Créd ito. 

Por lo anterior, los IFB deberán permitir la rev1s1on documental por parte del 
persona l del FIFOMI y en su caso de Instancias Regu ladoras. 

En forma extraordinaria y en caso de requerirse una visita física al acred itado, 
invariablemente deberá ser de manera conjunta con el Intermediario, a solicitud 
expresa o cuando lo considere necesa rio por alguna causa j ustificada. 

En caso de detectarse algún incumplimiento en alguno de los expedientes 
revisados mediante muestra aleatoria, el FIFOM I, a través del Comit é Interno de 
Crédito, suspenderá al IFB la autorización y/o d isposición de nuevas operaciones 

\J 
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Página 198 de 306 1 ~ 

~ -===-===-===-=====~~===--==--==--==--==---==----==----==---==--==--==----==:::'._ -~~-· ~ 
Fecha: noviembre 2020 MA-DCFA-01 



Dirección de Crédito, Finanzas y Administración 
Anexos del Manual de Crédito 

de créd ito, hasta que se subsane el incumpl im iento o en su caso, solic itará al 
intermediario la liquidación del crédito. 

l.70 Procedimiento para determinar el Muestreo Experto Aplicable a 
Intermediarios Financieros Bancarios (IFB's) 

Determinación de la Muestra 

La selección de la muestra se determinará de acuerdo a metodologías 
estadísticas aplicadas, en su caso, por el Área de Riesgos. Una vez determinada 
d icha muestra, la Gerencia de Seguimiento y Evaluación notificará a las Gerencias 
Regionales 15 días naturales al cierre del trimestre o semestre en su caso, para 
realizar los trabajos de seguimiento correspond iente. 

Descripción del Procedimiento 

lil 

2 

3 

Gerencia de 
Seguimiento y 

Evaluación 
{GSE) 

Gerencia de 
Cartera 

(GC} 

Gerencia de 
Seguimiento y 

Evaluación 
(GSE) 

El primer día hábil inmediato al cierre del 
trimestre/semestre se solicita vía e lectrónica a la Gerencia 
de Cartera la información del reporte de la CNBV-Sistema. 

Recibe solicitud, p rocesa y entrega información (archivo 
vía electrónica) a más tardar el día 5 del mes inmediato 
posterior al c ierre y en caso de ser inhábi l el p lazo se 
recorre al siguiente día hábil. ______ _J 

Recibe archivo y procesa la información total de la cartera 
v igente al cierre d el trimestre que contiene información que 
se envía a la CNBV que se extrae del sistema, efectuando el 
proceso siguiente: 

a) Del total de dat os se eliminan los créd itos directos. 
b) Se separan en archivos diferent es créditos con IFE's, 

IFE's BBB e IFB's. 
c) Se identifican montos d e líneas revolventes. 
d) Se sum an las revolvencias. \ , 
e) Se realiza la sumatoria de saldos por cada ID d e línea \) 

de crédito, se dejan en un renglón. 
f) Se eliminan revolvencias y contempla únicamente ~ 

una fila por cada línea d e crédito. · 
g) Se divide el Universo por Gerencia Regiona l (cada 

Gerencia en una hoja de Excel) 
h) Se ordena el Un iverso por Intermediario Financiero. ~ 

_ Fe_c_h_a_: n_o_v_ie_m_b_r_e_2_0_2o ______ M_ A_-D_C_F_A_-0_1 __________ Pa_' g_i_na_ 19_9_d_e_3_0_6 ___ ___ ~1 ~ 
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i) Se descartan créditos revisados en el mismo año 
calendario. 

j) Una vez termi nado este proceso se determ ina la 
base de datos sobre los saldos de Capita l vigente de 
las operaciones rea lizadas por los IFB's, y se envía 

_J base de datos a la Subdirección Riesgos (SR) para la 
___ determinación de la muestra 

J Recibe arch ivo y determina la metodología de la muestra. 

S bd
. . , d Es responsable de determinar la muestra t rimestral s/sa ldos 

u 1recc1on e d . 1 , d 2 d' d , d h b 1 .b.d rr ::__JR) e cap1ta a mas tar ar 1as espues e a er e rec1 1 o 
iesgos la solicitud y envía por correo electrónico a la Gerencia de 

Seguimiento y Evaluación, el resultado de la(s) muestra~ 

Subdirección de I Determina muestra y envía a Gerencia de Seguimiento y 
Riesgos (SR) Eva luación. ~~ ~ 

Gerencia de Recibe la muestra de la Subdirección de Riegos y notifica a 
Seguimiento y las Gerencias Regiona les a más tardar 15 días naturales 

Evaluación posteriores al cierre del trimestre para las respectivas visitas 
--~(G_S_EL de seguimiento trimestral a las IFB's. 

Gerencia 
Regional 

(GR) 

Gerencia 

Recibe muestra y notifica mediante oficio al Intermediario 
Financiero, sujeto de revisión donde informa que se llevará 
a cabo v isita de seguim iento (Al menos con 10 días naturales 
de anticipación). 

Realiza visita a IFB's, revisa expedientes, corrobora 
comprobac ión document al conforme al Proceso de 
Seguimiento Post Crédito para IFB's y elabora Reporte de 
Supervisión uti lizando el formato FI FOM I IF-19 para cada 
intermediario que se supervise en cada período, so licit a 
firma al represent ante del intermediario. Envía a la Gerencia 
de Seguimiento y Evaluación reporte(s). documentando . 
. Los plazos deberán estar conforme a la siguiente tabla: 

8 Reg iona l 1 

Período para realizar 
la revisión 

Fecha límite de 
entrega de 

resultados de la 
revisión a CSE (GR) 

Enero-Marzo 

Abril-Junio _J 
Julio- 1 
Septiembre 

Diciembre 

76 de Abril-30 
Junio 

76 de Julio-30 
Sept iembre 

76 de Octubre-37 
Diciembre 

76 de Enero-31 
Marzo 

Octubre- _J 
--==-= 

de ¡__:_ de Julio 

de l 37 de Octubre 

de l 31 de Enero 

de j 30 de Abril 

~ 

Y: 
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Gerenc ia 
Regional 

(GR) 

Gerencia de 
Seguimiento y 

Evaluac ión 
(GSE) 

Envía formatos documentados y firmados. 

Recibe formatos y revisa cumplimiento. 

¿Está completa? 
Sí. Int egra expediente. 
No. Notifica al Comité Interno de Crédito mediante 
informe de seguimiento. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

----

1.71 Metodología para determinar una muestra representativa para el 
Seguimiento de la Cartera Crediticia. 

La m etodología para determinar una muestra representativa para el 
seguim iento de la cartera credit icia que se establece en este document o se basa 
en las técnicas del muestro estadístico a fin de obtener resultados extrapolables 
a la población con margen de error controlado y un nivel de confianza 
establecido. 

La elección de la técnica de muestreo dependerá de las condiciones específicas 
de la población, la complejidad del estudio y los recursos d isponibles para 
realizarlo. Cuando las condiciones a que se sujeta la institución que debe rea lizar 
el análisis de un universo no le permiten estudiar a cada elemento de dicho 
universo por razones de tiempo, costo, recursos disponibles o condic iones 
propias de d icho universo, se utiliza la t écnica estadística de muestreo, que 
permite hacer la inferencia sobre la población, en términos de un nivel de 
confianza y de un error muestra ! aceptado. 

Para verificar el destino de los recursos provenientes de los créditos otorgados 
por el FIFOMI, se procederá mediante la obtención de una muestra 
representativa de la total idad de la cartera de créditos, mediante el método 
est adístico de muestreo aleatorio simple, aplicado al un iverso de estudio. 

Con la finalidad de obt ener la muestra representativa del universo de estudio 
(ca rtera de créditos), se procederá como sigue: 

Para cada par de pa rámetros: Nivel de confianza y error muestra! aceptado, 
donde: 
Nivel de confianza = 99%, 95%, 90% 
Error muestra ! aceptado = 1%, 5%, 10% 
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se determina el tamaño de la muestra asociado a cada par de pa rámetros 
mediante la fórmu la dada por la técnica de m uestreo aleatorio simple sobre una 
población fin ita: 

Z~ · N · p · q 
n = ------------

e 2 • (N - 1) + z~ · p · q 

Donde: 

n =: tamaño de la muestra 
N =: tamaño de la población 
Za=: valor de la distribución normal estándar N(O, 7) para el nivel de confianza 
elegido 
e =: error muestra/ aceptado 
p =: proporción de individuos en la población que tienen la característica de 
estudio, resultado de estudios previos o un adecuado conocimiento de la 
población. Si el dato es desconocido se utiliza como valor p = q = 0.5 
q =: proporción de individuos que no poseen la característica, es decir, es 7-p 

Con los datos obtenidos para cada par de parámetros, se elaborarán escena rios 
mediante una matriz en la que se señalen los va lores correspondientes a nivel de 
confianza y margen de error (error muestra! aceptado) con los cuales se 
obtuvieron los tamaños de muestra asociados a cada par de parámetros (nivel de 
confianza, error muestra! aceptado), es decir se obtendrá una matriz como la que 
se muestra abajo. 

Escenarios para determinar el tamaño de la muestra 

Parámetros Error muestra! 
aceptado (%) 

• ; - -____J 
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Los valores en el cuerpo de la matriz (área no sombreada) son los tamaños de 
muestra obtenidos con la fórmu la dada en el numeral l. 

Los tamaños de muestra det erminados perm itirán decidir, dadas las 
restricciones en cuanto a la disponibilidad de recursos humanos, financieros y 
materiales pa ra realizar el análisis de destino de los recursos provenientes de los 
créditos otorgados por el FIFOMI, cuáles serán los parámetros de dicha muestra 
y por lo tanto nos dirán con qué nivel de confianza y con qué error muestra! se 
puede hacer la inferencia sobre el universo de estudio. 

Se hace la precisión de q ue la determinación de los va lores de los parámetros del 
nivel de confianza y error muestra! aceptado, son decisiones que deben tomarse 
con base en las restricciones a que está sujeto el ente que realiza rá el estud io de 
la muestra. 

Una vez determinado el tamaño de muestra se seleccionan los elem entos 
poblacionales q ue conformarán la muestra por medio de algún generador de 
números aleatorios o cualquier herramienta que permita hacer la selección 
aleatoria den elementos de una población de tamaño N. 

Si en el estud io existen elementos poblacionales a los cuales no es posible 
investigar, se t iene una estimación de la no respuesta o pudieran existir pérdidas 
de datos m uestrales es necesario anticipar lo e incrementar el tamaño de la 
muestra. El tamaño de muestra ajustado es: 

n1 = n (l/ (l-R)) 
n1 =: tamaño de muestra ajustado 
n = tamaño de muestra or iginal 
R =: Proporción conocida de elementos a los que no se puede estudiar, de no 
respuesta o pérdida de datos. 

El t amaño de muestra ajustado se empleará en los casos en que se detecten 
proyectos elegidos a ser visitados, pero que estén fuera de la "zona de atención" 
de la Gerencia Regiona l correspondiente. \J 

~ 
~I -Fe_c_h_a_: n-o-v-ie_m_b-re- 20_2_0 _____ M_ A_-D_C_F_A_-O_l _ _______ ----=-pa--:-_ g---::i-na_ 2_0_3_d.,....e- 3-:-0--:-6---- - ~ , ,% 
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l.72 Monitoreo a los Intermediarios Financieros 

Información de los IF posterior a su Incorporación 

Con el propósito de min imizar riesgos para el FIFOM I, las Gerencias Regionales 
son las responsables de solic itar y verificar el cumplimiento oportuno en la 
recepción de la documentación. 

Asimismo, se encargarán de turnar la información en forma oportuna a la 
Gerencia de Seguimiento y Eva luación, durante la vigencia de la Línea Global de 
Descuento y/o hasta en tanto exista saldo insoluto. 

La Gerencia de Segu imiento y Evaluación, verificará que la documentación este 
completa y correcta en sus términos, turnándola a la Gerencia de Cartera por lo 
menos con 5 d ías hábiles previo a la fecha programada de la Sesión Ord inaria del 
Comité Interno de Crédito, para el análisis y monitoreo, así como para la 
integración del expediente de ca lificac ión de cartera. Los IF están obligados a 
entregar la siguiente información, posterior a su incorporación y/o mientras exista 
saldo insoluto: 

Mensualmente.- Dentro de los 60 días posteriores al cierre de cada mes: 
Estados financieros del mes inmed iato anterior, de acuerdo a los criterios 
de la CNBV, firmados por el Contador (los c riterios podrán variar para 
SOFOM ES EN R). 
Relación de responsabi lidades crediticias, incluyendo las financiadas con 
recursos propios, descuentos con FIFOM I u otra fuente financiera. 
Relación de cartera v igente y vencida, agrupando esta ú ltima por 
antig üedad de sa ldos en 30, 60, 90, 120 y más de 120 d ías, siendo 
important e ind icar las reservas preventivas creadas. 
Desglose de créd itos re lacionados o vincu lados a sus Órganos de 
Administrac ión, incluyendo el porcentaje que ést os representen en 
relación a su capita l contable, siendo importante mencionar el puesto 
que desempeñan en el Consejo de Administración. 

Trimestra lmente. - Dentro d e los 90 d ías poster iores al cierre de los meses de 
marzo,junio, septiembre y diciembre de cada año: 

Cal ificación de su cart era cred iticia de los créd itos otorgados con 
recursos de FIFOM I y, en su caso, el importe de las reservas preventivas 
que constituyan. 
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Relación de socios, indicando la partic ipación individual en el capital 
social. (Sólo Uniones de Crédit o). 
Relación de garantías que amparan los créditos otorgados con recursos 
de FIFOMI, que inc luya entre otros el tipo de garantía que respalde los 
créditos, e l valor, grado de prelación, fecha de inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad o del Comercio, cobertura en relación al créd ito 
y fecha de contratación. 

Anualmente: a más tardar al día 20 de abril: 
Estados Financieros Dictaminados al 31 de d iciembre de cada año, q ue 
contengan: opinión del audit or, estado de posición financ iera, estado de 
resultados, notas a los Estados Financ ieros y las princ ipales re lac iones 
analíticas. 
Reportes de Reporte de Información Crediticia del Presidente del 
Consejo de Administración, Representante Legal y Director General con 
antigüedad no mayor a 3 m eses, para la calificación anual de la Línea 
Global de Descuento. 

En casos plenamente justificados, dichos p lazos podrán ser ampliados, previa 
solicitud de prórroga por parte de los IF. Dicha prórroga se otorgará en casos 
justificados y deberá ser presentada por los IF a las Gerencias Regionales y éstas 
a la Gerencia de Seguimiento y Eva luación, en caso de ameritar una prórroga la 
firmará la Dirección de Apoyo Técnico o en su ausencia la Gerencia de 
Seguimiento y Evaluac ión, informando al Comité Interno de Créd ito en el informe 
de seguimiento. 

El incumplimiento en la entrega de documentación, podrá ser motivo de 
suspensión de la LGD a los IF para nuevas solicitudes de descuento, conforme a 
las políticas de suspensión y cancelación de IF, descritas en est e anexo del 
presente Manual. 

La Gerencia de Cartera conserva rá el expediente durant e un año, con la 
documentación financiera y cédulas de monitoreo de los IF. 

La información financiera de los IF incorporados al FIFOMI, será analizada y 
evaluada m ensualmente por la Gerencia de Cartera, a efect o de monitorear sus 
p rinc ipales indicadores financ ieros, lo que permitirá detectar señales de alerta 
temprana durante su gestión, para la t oma de decisiones oportunas y en su caso 
apl ica r medidas correctivas que minimicen riesgos. 
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La Gerencia de Cartera llevará a cabo las siguientes actividades de monitoreo: 

l. Mensua lmente elaborará una cédula de monitoreo, que contiene los 
sigu ientes ind icadores de riesgo: 

Indicador 

Morosidad vs Cartera vencida del 
sector 

Apalancamiento 

Cobertura 

Fórmula 

% Ca rtera vencida vs promedio de cartera vencida 
del sector. 

Pasivo total/ Capital Contable. 
SOFOLES y SOFOM ES Hipotecarias: (Préstamos 
Bancarios y de otros Organismos / Capita l 
Contable). 

% de reservas vs Promedio del Sect or. 

l.73 De la Suspensión y Cancelación de Int ermediarios Financ ieros 

Es importante contar puntualmente con la información financiera de los IF, ya 
que el incumplimiento impide conocer su situación financiera actual y detectar 
algún problema de operación que represente riesgo para el FIFOMI y repercuta 
en el índ ice de cartera venc ida. 

Con e l propósito de proporcionar los elementos necesarios a los responsa bles de 
verificar el cumplimiento oportuno y eficiente de la normatividad por parte de los 
1 F, se em iten ·1as presentes políticas, donde se establecen las sanciones y acciones 
específi cas a seguir en caso de incumplim iento: 

No obstante lo anterior, si se detectara algún riesgo para el FIFOM I no previsto en 
las presentes políticas, se deberá notifica r inmediatamente al área de crédit o para 
que ésta decida si amerita suspensión temporal o defi nitiva, según el caso, 
informando posteriormente al Comit é Interno de Crédito. 

Asimismo, se podrán suspender o cancelar las operaciones con los IF, en caso de 
los sig u ient es supuestos: 

~ 
)( 
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2 

3 

4 

s 

- . -.... -~ ---..-..... 

Motivo de la 
sanción 

Incumplimiento en 
tres o más créditos 
con faltantes de 
información 
establecidas como 
cond iciones 
posteriores a la 
formalización del 
crédito. 

Incumplimiento en 
la entrega de 
información 
financiera en los 
términos y plazos 
establecidos (3 
meses 
consecutivos). 

Presentar pagos 
vencidos con el 
FIFOMI (durante 3 
meses 
consecutivos). 

Inadecuado manejo 
del Para métrico con 
difrencias entre la 
información 
soporte 
información 
capturada. 

y la 

Presenta r índice de 
cartera vencida 
superior al 7%. 

- -- . - -

Tipo de 
sanción 

No se aceptan 
solicitudes de 
descuento 
para nuevos 
beneficiarios 

No se aceptan 
solicitudes de 
descuento 
para nuevos 
beneficiarios 

No se aceptan 
solicitudes de 
descuento 
para nuevos 
beneficiarios 

No se aceptan 
n uevas 
solicitudes 
para 
descuento 
automático, 
únicamente 
facu ltativo. 

No se aceptan 
sol icitudes de 
descuento 
para nuevos 
beneficiarios 

48 Subdirección de Crédito y Cobranzas 
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Tiempo de la sanción 

Indefinido, hasta corregir 
la falta. 

Suspensión temporal. 
Deberá enviar información 
financiera en tiempo y 
forma durante tres meses 
consecutivos para levantar 
la sanción. 

Indefinido, hasta corregir 
la fa lta y q ue demuestre 
pago sostenido por 3 
meses consecutivos. 

Indefinido, la Gerencia 
Regional asesorará al IF e 
informará a la Gerencia de 
Crédito cuando el IF ya se 
encuentre capacitado para 
operar el modelo, 
levantándose la 
suspensión después de 3 
operaciones facu ltativas 
descontadas. 

Indefin ido y para levantar 
la suspensión deberá 
demostrar durante 3 
meses consecutivos 

Área 
Responsable 
de informar a 

la SDCC48 

Mea 
Control 

de 

Gerencia de 
Seguimiento y 
Evaluación. 

Gerencia 
Cartera. 

Gerencia 
Regional. 

Gerencia 
Cartera. 

de 

de 
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------------------
Motivo de la 

sanción 
Tipo de 
sanción 

Tiempo de la sanción 

- · Área · 
Responsable 
de informar a 

la SDCC48 

J 
indicador de cartera 
vencida inferior al 7%. 

------
6 

7 

8 

9 

Presentar 
técnica. 

quiebra 

Por encontrarse en 
litig io el IF o alguno 
de los miembros del 
Consejo de 
Administración. 

Que exista 
revocación del IF 
para operar o 
d iso lución de la 
sociedad. 

Que se encuentre 
vencida la 
Ca lificación de 
Agencia 
Cal ificadora del IF o 
le haya sido retirada. 

No se aceptan 
solicitudes 
para 
descuento. 

No se aceptan 
solicitudes de 
descuento 
para nuevos 
beneficiarios 

Cance lación 
de la Línea 
Glo bal de 
Descuento. 

Suspensión de 
la Línea Global 
de Descuento. 

Indefinido, hasta que 
corrija la fa lta. 
Para rein icia r deberá 
transcurrir un período 
mínim o de 6 meses 

Indefinido y se ana lizar'á 
cada caso, requiriendo la 
op1nion j urídica para 
continuar operando. 

Defin itiva. 

Indefinido, se deberá 
ca lificar la LGD del IF para 
continuar operando. 

Gerencia 
Cartera. 

de 

Gerencia de 
Créd ito y 
Contratación. 

Gerencia de 
Crédito y 
Contratación. 

Gerencia de 
Créd ito y 
Contratación. 

Conside raciones Generales 

l. Todo incumplimiento que amerite suspensión o cancelación de los IF, el 
área de crédito notificará a las Gerencias Reg ionales y éstas a los IF. 

2. En su informe mensua l de Monitoreo, e l área de Cartera informa rá en cada 
sesión o rd inaria del Comité Interno de Crédito, la situación general que 
guardan los IF. 

3. Si alguna de las Áreas involucradas en el proceso detectan alguna fa lta 
g rave que am erite la suspensión o cancelación inmediata, se info rmará al 
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área de crédito, quien emit irá el comunicado a la Gerencia Regional 
correspondiente e informará al Comité Interno de Crédito. 

4. Pa ra los IF Suspendidos y/o Cancelados, se permitirán reestructuraciones 
de créditos previamente descontados con FIFOMI, siempre y cuando se 
analice la viabi lidad de la empresa acred itada, de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

5. Las políticas propuestas, son enunciativas más no lim itativas, los criterios 
fueron establecidos para normar la operación con los IF y minimizar los 
riesgos en el otorgamiento y recuperación de créd ito, por lo que el Comité 
Interno de Crédito será la instancia facu ltada para autorizar, suspender o 
cancelar la operación con los IF. 

l.74 Sistema de Clasificación Crediticia 

Objetivo 

El Sistema de Clasificación Credit icia del FIFOM I tiene como fina lidad ejercer un 
control efectivo sobre los créditos otorgados a partir de la información recabada 
periód icamente durante el seguimiento rea lizado a los acreditados e 
Intermediarios Financieros; en el mismo se indican aquel las acciones generales 
que se derivarán de sit uaciones previamente defin idas. 

Asim ismo, se est ablecerán las estrategias y políticas de admin istración de la 
actividad crediticia, las cuales se orientar~n a ident if icar las posibil idades de no 
recuperación de los créditos otorgados, a través de un monitoreo de las 
d iferentes áreas que int ervienen en el proceso credit icio, aportando información 
al sistema y que consideren en todo momento, las políticas generales relativas a: 

i. El seguimient o y cont rol de los distintos t ipos de crédito. 
ii. Las reestructuras y renovaciones de los distintos tipos de créd ito. 

i ii. Las q uitas, castigos, quebrantos o bonificaciones. 
1v. La recuperac ión t anto adm inistrativa como judicial de los distintos 

tipos de créd ito. 

Este sistema indicará el trat amiento que se le dará a los créd itos, las áreas o 
func ionarios responsables de d ichas acciones, así como los objetivos en t iempo y 
resu ltados que deriven en un cambio en la clasif icación. 
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Clasif icac iones de créditos: 

• E: 
• AP: 

• OP: 

• DC: 

• PS: 

• RJ : 

Estable 
Atraso en obligación de pagos 
Obl igaciones contractua les y/o normativas pendientes de cumpl ir 
Deterioro en la ca lificación de cartera 
Pago sostenido 
Recuperación jud icial 

Lo anterior, deberá dar cumpl im ient o en todo momento a lo establecido en el 
artículo 21 de las Disposiciones de la CNBV. 

Acciones a identificar en la clasificac ión cred iticia: 

✓ Clientes que hayan variado su comport amiento cred it ic io, pagos y 
revolvencia, en su caso. 

✓ La situación de los créditos otorgados, con el f in de determinar 
oport unamente la posibil idad de establecer nuevos términos y condiciones 
que incrementen la probabi lidad de recuperación. 

✓ Actuar una vez detectada la situac ión y sin que lleguen a ser cartera vencida, 
establecer u n p lan de salida para los acred itados (reestructura del c réd ito). 

✓ Llegado el momento en que se clasifique como cartera vencida, def in ir las 
posibi lid ades de recuperación (reestructura, ampliación de plazo, etc.) 

1.75 Procedimiento para el levantamiento de Sanciones de Intermediarios 
Financieros 

El levantamiento de las sanciones temporales, será cuando se corrija la falta que 
le d io origen y a solicitud de los IF, m ed iante escrito y sustentada con los 
documentos correspond ientes. No obstante, si a lg ún IF amerita suspensión por 
lo previsto en el presente Manual, la Gerencia Reg ional correspond iente podrá 
manifestar su opinión, mediante ofic io, y justifi ca r su recomendación de la 
continuidad d e la operación con el IF, misma que ana lizará el Comité Interno de 
Créd ito, qu ien será la instanc ia facu lt ada para autorizar o no, e l levantam iento de 
las sanciones. 

Para estos efectos será necesa rio que el IF presente la información 
correspondiente al procedimiento d e evaluación de la LGD conforme al Anexo H 
nu m eral 1.36 "Proced imiento para la Ca lificación y/o Mod ificac ión de los térm inos 
y cond iciones de la LGD" de los anexos d el Manual de Crédito. 
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Descripc ión del Procedimiento 

lú·M Área Responsable Descripción de la actividad 
Gerencias Regiona les Detectan irregularidades de los IF, sobre algú n 
(GR) y/o Gerencia de incumplimiento dentro de los 10 días naturales posteriores a 

Seguim iento y la fecha de omisión, de acuerdo a los lineamientos 
Evaluación (GSE) y/o est ablecidos en el Apart ado 6.3.2 del presente Manual. Si la 
Gerencia de Cartera fa lta am erita suspensión o cancelación, envía oficio a la 

(GC} y/o Mesa d e Control Subdirección de Créd ito y Cobranzas informando del 
(MC} incum lim iento en ue incurrió el intermediario. 

_J Gerencia de Créd ito y Recibe notificación e informa mediant e oficio a la Gerencia 
Contratación Reg ional correspond iente, respecto a la sanción aplicable para 

----~(G_C_C~) ____ ~ y en su caso las acciones para correg ir la falta. 

3 
j Gerencia Regional Recibe oficio con características de la sanción y acciones para ¡ 

(GR) corregir la fa lta y notifica a los IF. _ _ __ 

4 Financ iero Recibe comun icación oficial y rea liza acciones para corregir la J 
Intermediario 

(IF) fa lta. 

5 1 Gerencia de Cartera 
(GC) 

Fecha: noviembre 20 20 

Mensua lmente en el informe de Monitoreo de IF, inform a de 
las sanciones aplicadas a los Int erm ed iarios Financieros. 
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ANEXO L. DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CRÉDITO 

En este anexo se establecen los lineamientos, políticas y procedimientos a los que 
se deberán sujetar quienes participan en el proceso de registro, control, 
recuperación de Créd itos, gestión de guarda-valores, Ca lificación de Cartera y 
recuperación de Cartera Vencida, con la finalidad de que d ichas actividades se 
rea licen con seguridad, efectividad y eficiencia. 

Políticas Generales 

l. Los diversos programas y tipos de Crédito autorizados en la Entidad 
deberán estar acorde a los parámetros del Sistema. 

2. La actualización o modificación al Sistema, sólo podrá ser realizado por la 
Gerencia de Informática a sol icitud de la Gerencia de Cartera mediante 
tickets en la mesa de servicio del FIFOMI o solicitud escrita. 

3. El uso del Sistema es restringido, por lo que cada usuario contará con una 
clave d e acceso al mismo, con el rol de acuerdo a las necesidades de cada 
perfil. 

4. La Gerencia de Informática será la responsable de respaldar d iariamente la 
información del Sist ema. 

5. La Gerencia de Cartera, supervisa rá y dará seguimiento a los reg istros 
rea lizados en el Sistema, efectuando las correcciones procedentes para 
garantizar la integridad de la información de sus procesos. 

Políticas sobre el Registro de Cartera 

l. 

2. 

3. 

El oportuno registro, contro l y recuperación de los Créd itos, el traspaso a 
Cartera Vencida y en los casos que proceda, su registro a Ca rtera Vigente 
será responsabilidad de la Gerencia de Cartera. 
El registro de las operaciones crediticias se deberá realizar en el Sistema, 
previo envío por las Gerencias Regiona les o la Subdirección Jurídica, de la 
documentación necesaria vía correo electrónico. 
Tomando como base la "oportunidad" generada en el SAP, la Gerencia de 
Cartera complementará el registro, de los préstamos en el Sistema. Para 
este fin se deberá cont ar con la documentación de soporte necesaria 
enviada vía correo electrónico por las Gerencias Regionales, ta les como 
certificado de depósito de títulos en administración y/o pagaré, contrato, 
entre otros. 

4. Se informa diariamente a mesa de contro l vía correo electrónico, que el 
registro que corresponde a Cartera ha quedado concluido. 
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5. Para el caso de que Mesa de Control rechace el Crédito o la Gerencia de 
Tesorería no rea lice el fondeo, Mesa de Control avisará a la Gerencia de 
Cartera, quien actualizará el estatus en el Sistema a no aceptado. 

Políticas sobre Garantías en Administración 

l. Se deberán registrar en el Sistema todos los contratos de Crédito, 
incluyendo aquellos convenios qué por su naturaleza, modifiquen la 
relación contractual inicial, provenientes de alguna Reestructuración, 
Renovación o propuesta de pago que incluyan las cláusu las relativas a 
garantías constituidas, que las áreas relacionadas hagan llegar a la Gerencia 
de Cartera, conservando el historial crediticio del o de los Créditos que le 
dieron origen. 

2. La Gerencia de Cartera, mantendrá en custodia los documentos originales 
de garantías que se establecen en la originación del cr~dito y para la 
formalización de los Créditos (pagarés, certificados de depósito de títulos en 
administración, facturas), que le sean turnados por las distintas áreas del 
FIFOM I. 

3. El persona l autorizado al acceso de la bóveda de seguridad de FIFOMI será: 

Puesto 

Director de Crédito, Finanzas y 
Administración 

Gerente de Cartera 

Analista de Recuperación de 
Cartera 

Analista Especial izado 

Ot ros 

Condicionante 

Clave Personal 

Clave Personal 

Clave Personal 

Solo d e apoyo, acompañada por personal 
con clave. 

Con apoyo de personal de vigi lancia 

4. Para acceder a la bóveda deberán considerarse las siguientes medidas de 
seguridad: 

a. La reja deberá permanecer cerrada todo el tiempo. 
b. A l inicio de labores se abre la bóveda con llave y clave personal, se 

extraerán los documentos a registrar y/o f in iquitar. 
c. Si no hay personal en la bóveda, la puerta deberá permanecer cerrada. 
d. Al término de la jornada, la encargada deberá resguardar los 

documentos en la bóveda y cerrar la puerta con llave. 

\ 
Ir ----------------- - ------------- -------
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5. Los registros d e ingresos, eg resos, documentos enviados a juríd ico y 
relación de garantías vigentes, est arán disponibles en el Sistema de 
Garantías para las aplicacio nes correspondientes de la Gerencia de 
Presupuesto y Contabilidad. 

6. Las Gerencias Regionales, la Gerencia de Créd ito y Contratación y la 
Dirección de Operación y Apoyo Técn ico, deberán enviar a la Gerencia de 
Cartera, dentro de los 15 días naturales posteriores a su ce lebración, los 
cont ratos, convenios, facturas, pagarés y certificados de depósito, entre 
otros documentos o riginales, de las operaciones que rea licen. D icho ingreso 
deberá ser enviado de forma oficia l (med iante oficio) . 

7. La Gerencia de Cartera efectuará una revisión semestra l en los meses de 
enero y j ulio; con base en una muestra aleat oria de Créditos que conformen 
la Cartera de FIFOMI. 

8. Se deberá cont ar con un reg istro de las garantías conforme a las 
características de los programas, así como las reservas que se constit uyan. 

9. La documentación en c ustodia solo podrá salir de la Bóveda, bajo las 
siguientes cond iciones: 
a. Cuando se turne e l o los Créditos a la Gerencia de Procesos 

Cont enciosos pa ra su recuperación por la vía legal. 
b. Cuando por a lg ún mot ivo j ustificado, se tenga que exhibir a lguno de los 

documentos custodiados, deberá solicitarse por escrito a la Gerencia de 
Cartera y ésta lo aut ori ce. 

c. Cuando el o los Créd itos hayan sido liquidados tota lment e, o las 
Min istraciones correspondientes. 

Políticas Propuesta de Pagos. Reestructu ración o Renovación 

l. Si el acred itado presenta propuesta de pago, ésta deberá tramitarse 
conforme a lo est ablecido en e l presente Manual, cua ndo se trate de cartera 
adm inistrativa, o a las Políticas sobre Recuperación de Cartera Vencida 
cuando se trate de Cartera litig iosa. 

2. Los Créditos de los que se reciba una propuesta de pago, Reestructuración 
o Renovación y se encuentren dentro de los p lazos seña lados en las 
"Políticas sobre Cobranza" se atenderán como Cartera Administrativa. 
En caso de propuestas d e pago y/o reestructuraciones se remit irán a la 
Gerencia de Créd ito y Contratación para su atención, apoyadas por la 
Gerencia de Cartera q u ien será la q ue realice la p resent ación del caso 
correspond iente ante la Instancia de Decisión del FIFOMI que corresponda, 
de conformidad con la normatividad v igente aplicable. 
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En caso de que no exista una resolución del o de los Comités 
correspond ientes del FIFOMI d entro d e los 90 días naturales siguientes, la 
Gerencia de Cartera turnará el Crédit o a la Gerencia de Procesos 
Contenciosos para el inicio, en su caso de las acciones lega les. 

3. Si la propuesta es aprobada por el o los Comités correspondientes, deberá. 
formalizarse dentro de los sigu ientes 45 días naturales y reg istrarse 2 días 
hábiles a la fecha de su recepción; si no es aprobada, la Gerencia de Cartera 
turnará dentro de los sig uientes 5 días natura les, el expediente a la Gerencia 
de Procesos Contenciosos para su recuperación. 

4. Las propuestas de pago, reestructuraciones y renovaciones se deberán 
atender conforme a lo establecido en el presente Manual. 

S. Las propuestas de pago, reestructuraciones y renovaciones deberán estar 
debidamente autori zadas por los Comités del FIFOMI, conforme a los 
lineamientos establecidos. 

6. Cuando se autorice la ce lebración de Convenios Judicia les con los 
acreditados, se otorgará un plazo máximo de 90 días naturales para la firma, 
de no cumplirse este plazo, se solicitará al Comité correspondiente darlo de 
baja 

7. Se informará al Comité Técnico, las qu itas, condonaciones y cancelaciones 
efect uadas. 

8. Cua lqu ier asunto que no se apegue a lo establecido en el presente Manual, 
se ana lizará caso por caso, por la instancia de decisión que corresponda. 

Políticas sobre Cobranza 

l. La Planeación de pagos, se genera del Sist ema el último d ía hábi l del mes 
anterior al pago y se publ ican en Internet (portal SIFOMI), después de las 
16:30 hrs., para su consu lta por los acreditados. 

2. Las gestiones de cobro deberán realizarse oportunamente mediante la 
Planeación de Pagos, reforzándose a través de llamadas telefónicas y 
medios electrón icos. Las Gerencias Regionales y la Gerencia de Procesos 
Contenciosos apoyarán en las act ividades de recuperación de Cartera 
cuando así se requ iera, coordinadamente con la Gerencia de Cartera. 

3. Se conciliará d iariamente con la Gerencia d e Tesorería, la cobranza 
identificada en las cuentas d e cheques, pagos recibidos en ventan illa, así 
como, los ingresos recib idos a través del Sistema de Pagos Electrónicos 
lnterbancarios (SPEI) o cualquier otro medio autorizado, entregándose el 
reporte definitivo, a m ás tardar al d ía siguiente hábil de la fecha de cobranza. 

1 
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4. Por los pagos recibidos, se elaborará la facturación electrónica y su entrega 
a los acreditados por medios electrón icos, apegándose a los requisitos que 
defina para tal efecto el Servic io de Administrac ión Tributaria (SAT). 

5. Se elaborará diariamente un reporte de seguimiento a Ca rtera Vigente con 
atraso en su pago, para su envío a las gerencias regionales y todos los 
involucrados en la recuperación del Créd ito. 

6. Los acred itados que incumplan en sus pagos en los términos pactados, 
serán requeridos vía telefónica y/o por m edios electrónicos por personal de 
la Gerencia de Ca rtera, solicitando el apoyo para que regularicen su adeudo. 

7. La clasificación crediticia de la cartera del FIFOMI, es la siguiente: 

a. Cartera v igente. 
i. Al corriente; 
ii. Con atraso en sus pagos. 

b. Cartera vencida. 
1. Extraj ud icial; 

ii. Judicial. 

8. La Gerencia de Cartera solicitará por escrito la intervención de la 
Subdirección Juríd ica o la Gerencia de Procesos Cont enciosos para la 
recuperación de la Cartera Vencida por la'víajudic ial y/o extrajudicial, dentro 
de los 75 días naturales siguientes a los plazos de traspaso de Cartera 
Vencida que se mencionan a continuación: 

a. Si los adeudos consisten en Créditos con pago único de principal e 
intereses al vencimiento y presentan 30 o más días naturales de 
vencidos; 

b. Si los adeudos se refieren a Créditos con pago único de principal al 
vencimiento y con pagos periódicos de intereses y presentan 90 o más 
días naturales de vencido el pago de intereses respectivo, o bien 30 o 
más días naturales de vencido el principal; 

c. Si los adeudos consisten en Créditos con pagos periódicos parciales de 
principa l e intereses, y presentan 90 o más días naturales de vencidos, y 

d. Si los adeudos consisten en Créditos revolventes y presentan 60 o más 
días natura les de vencidos. 

9. El estado de cuenta certificado será elaborado por la Gerencia de 
Presupuesto y Contabil idad, en un p lazo m áximo de 75 días hábiles 
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posteriores a la solicitud de la intervención de la Subdirección Juríd ica o 
Gerencia de Procesos Contenciosos. 

10. Los Créditos con plazo mayor a un año con pago único de capital e intereses 
al vencimiento que se reestructuren y/o renueven durante su vigencia, 
serán considerados como Cartera Vencida. 

ll. Los Créditos que se reestructuren se considerarán Cartera Vencida, en tanto 
no exista evidencia de pago sosten ido: 

a. Pago Sostenido del Crédito. - Cumplimiento de pago del acreditado sin 
retraso, por el monto total exig ib le de capital e intereses, como mínimo 
de tres amortizaciones consecutivas del esquema de pagos del Crédito, 
o en caso de Créditos con amortizaciones que cubran periodos mayores 
a 60 días naturales, el pago de una exh ibición. 

b. Para las reestructuraciones en las que se modifique la periodicidad del 
pago a periodos menores a los originalmente pactados, se deberá 
considerar e l número de amortizaciones equivalentes a tres 
amortizaciones consecutivas del esquema original de pagos del Crédito. 

c. Las amortizaciones del Crédito a que se refieren los dos párrafos 
anter iores deberán cubrir e l monto de los Intereses Devengados. 

d. El pago anticipado de las amortizaciones a que se refieren los numerales 
a y b no se considera pago sosten ido. 

e. No se consideran pagos a los Cast igos, Quitas, condonaciones, 
bonificaciones y descuentos que se efectúen al Crédito o grupo de 
Créditos. 

12. Cuando por resolución judicial e l FIFOM I se adjudique las garantías de los 
Créd itos, su importe se registrará contra el Créd ito al va lor de adjudicación. 
El importe de la adjudicación se aplicará en el siguiente orden: capital, 
Intereses Ordinarios e Intereses Moratorias; la parte no cubierta del capital 
e Intereses Ordinarios y moratorias, se cancelará contablem ente, 
aplicándose contra las reservas preventivas, previa autorización del Comité 
correspondiente. 

13. Las renovaciones en las cuales el acreditado no hubiere liquidado en tiempo 
la totalidad de los Intereses Devengados, conforme a los términos y 
condiciones pactados origina lmente, y e l 25% del monto original del Crédito, 
serán considerados como venc idos, en tanto no exista evidencia de pago 
sostenido. 

14. Cuando se trate de renovaciones en las que la Prórroga de plazo se realice 
durante la vigencia del Crédito, el 25% a que se refiere el párrafo anterior, se 
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deberá calcular sobre el monto origina l del Crédito, que a la fecha debió de 
haber sido cubierto. 

15. No será aplicable lo establecido en los dos párrafos anteriores, respecto de 
la liqu idación del 25%, a aquel las renovaciones de Créd itos que desde su 
inicio se estipule su carácter de revolvente, siempre que exista evidencia de 
pago, y que se cuente con elementos que j ustifiquen la capacidad de pago 
del deudor, es decir que el deudor tenga alta probabi lidad de cubrir dicho 
pago. 

16. Cuando el acreditado cae en incumplimiento de pago, la Gerencia de 
Cartera rea lizará las gestiones de recuperación de acuerdo a lo establecido 
en los procedimientos que más adelante se describ irán. 

17. Los pagos recibidos hasta las 16:00 hrs (hora de la Cd. de México) serán 
reg istrados en el Sistema el mismo día de su recepción. Los pagos recibidos 
posteriores a esta hora podrán ser aplicados al día hábi l inmediato posterior, 
con fecha va lor a l de su recepción, expidiendo el recibo oficial 
correspondiente; en caso de no identif icar e l pago, el ingreso se registrará 
en la Cuenta de Acreedores diversos, por un lapso no mayor a 30 d ías hábiles 
con las siguientes excepciones: 

a. Los importes recibidos de acreditados en proceso de Reestructuración, 
Renovación o propuestas de pago se registrarán en la cuenta de 
Acreedores Diversos hasta la firma del conven io correspondiente. 

b. En caso de no ser autorizada la Reestructuración, Renovación o 
propuestas de pago por el Comité de Crédito correspondiente, los 
recursos se aplicarán conforme al siguient~ orden: 

1. A gastos, comisiones y/o otros pagos derivados de los convenios, por 
lo que la Gerencia de Procesos Contenciosos, informará por escrito 
a la Gerencia de Ca rtera, los importes a cargo del acreditado. 

11. A Intereses Moratorias, Intereses Ordinarios y capita l. 

18. Si u n acred itado tiene adeudos vencidos y es beneficiario de más de un 
Crédito, los pagos parcia les que se rec iban se aplicarán al Crédito que tenga 
mayor antigüedad de vencimiento, o al que, por sus ca racterísticas, no 
tenga suficientes garantías, conforme al orden seña lado en el punto 
anterior. Si la recuperación es por la vía jurídica, la aplicación será la que 
indique la Gerencia de Procesos Contenciosos, siempre y cuando no 
contravenga las disposiciones v igentes establecidas por las del presente 
Manual y se puedan parametr iza r en el Sistema. 
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19. En caso de que el pago recibido no alcance a cubrir el adeudo tota l se 
presentará al Comité Interno de Crédito para aprobar la Cancelación del 
saldo no cubierto. 

20. La Dirección de Crédito, Finanzas y Administración, podrá instru ir el envío 
del expediente de algún acreditado o intermediario a la Gerencia de 
Procesos Contenciosos, que, aun est ando registrado en Cartera Vigente, 
cuente con evidencia de q ue hay un riesgo adic ional en la recuperación. 

21. Los Acred itados con Convenios Judiciales que incumplan en sus pagos, 
serán turnados a la Gerencia de Procesos Contenciosos para su 
recuperación de acuerdo con lo establecido en dicho co.nvenio. 

22. Cuando un intermediario financiero tenga Créditos vigentes y vencidos, 
únicamente se turnará a la Gerencia de Procesos Contenciosos los Créditos 
clasificados como Cartera Vencida, conforme a los criterios establecidos en 
este Manual. 

23. En caso de cheques devueltos, el FI FOM 1, se reserva el derecho de cobro del 
20%, por lo q ue q ueda rá a crit erio del Comité In t erno de Crédito, aplicar 
dicha sanc ión. 
En los casos en que se reciban pagos de terceros a favor de acreditados, con 
motivo de Cartas de Retención de Liqu idaciones, la Gerencia Regional que 
lleva el control del Crédito, informará a la Gerencia de Cartera los importes 
q ue deben aplicarse al Crédito y los que deben ser devueltos al acreditado. 
La Gerencia de Cartera aplicará los importes a que tenga derecho el FIFOM I, 
devolviendo al acred itado la diferencia, a más ta rdar al día hábil sigu iente 
de la recepción de la solicitud de la Gerencia Regional. 

Polít icas sobre el Cierre Mensual 

l. Se verificará al cierre de cada mes, que el cá lculo de intereses que realice el 
Sistema sea correcto. 

2. Los Intereses Ordinarios devengados, se generarán mensualmente, 
mediante el proceso de cierre, d urante el primer día hábil del mes sigu iente. 

3. El primer día hábi l de cada mes se rea lizará el c ierre de saldos de Cartera y 
se informará a las áreas involucradas en el proceso, vía correo electrónico. 

4. La Gerencia de Cartera reportará mensualm ent e la Cartera tota l al Reporte 
de Información Crediticia de acuerdo a los requerim ientos est ablecidos. 
Previo a su envío a Reporte de Información Cred it ic ia la Subdirección de 
Finanzas y Admin istración verifica rá que el archivo de la cartera a reportar 
sea correcto. 
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5. Se env ia rá reporte al Reporte de Información Cred it icia de la Cartera, 
generando archivo en base al Manual, Circu lares y Guías emitidas por el 
Reporte de ·Información Crediticia. 

6. Se elaborarán los reportes adicionales a Entidades externas, ta les como la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y la Com isión Nacional Bancaria y 
de Valores. 

7. Se elaborará un informe mensual de Cartera, que muestre la situación de la 
misma y se presentará en el Comité Interno de Crédito en sesión ord inar ia. 
El cual debe contener saldos de Ca rtera, evolución de la Cartera del periodo, 
Cartera administrativa, Cartera Vencida, estimaciones preventivas, 
consolidación de la Cartera y recuperación de Cartera. 

8. Se informará m ensualmente por m edio del Sistema, a las Gerencias 
Reg ionales, la situación de la Cartera bajo su control, con objeto de que 
ejerza n supervisión a la misma. 

Políticas sobre Recuperación de Cartera Vencida 

l. 

2. 

3. 

4 . 

Las acciones legales para la recuperación se llevarán a cabo a t ravés de la 
Subdirecc ión Jurídica o Gerencia d e Procesos Contenciosos o por los 
despachos jurídicos que se t engan contratados de conformidad con los 
lineamientos para la contratación y seguimiento de despachos j urídicos 
externos para la atención de asuntos legales y contenc iosos. 
Como resu ltado de las acc iones judiciales o extrajudiciales que se lleven a 
cabo, los deudores o terceros interesados, podrán presenta r propuestas 
para la liquidación de sus adeudos, mediante pagos en efectivo, 
renovaciones, reestructuraciones, reestructuraciones bajo convenio 
judicial, daciones en pago, Cesión de Derechos, o una com b inación de las 
anteriores. Dichas propuestas se atenderán de conformidad con estas 
d isposiciones. 
Las propuestas q ue se presenten, se analiza rán caso por caso, conforme al 
estudio de costo-beneficio elaborado por la Subdirección de Riesgos, así 
como a las expectativas de recuperación del Crédito, las características y 
cal idad de las garantías, e l avance procesal del juicio, e l tiempo y los gastos 
estimados para la recuperación, entre otra información, con objeto d e 
determinar la m ejor alternativa de pago. 
En las negociaciones que se lleven a cabo con los deudores se buscará en 
primera instancia la recuperación en efectivo,ya sea, mediante propuestas 
de pago, renovaciones o reestructuraciones, en caso contrario cualquier 
otro esquem a previsto en las presentes disposiciones. 
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5. Se podrán autorizar la Condonación y/o Quita de adeudos, en los casos en 
que así convenga al FIFOM I, de acuerdo al resultado del aná lisis de costo
beneficio de las propuestas que se efectúe conforme a lo establecido en 
este documento. La Condonación y/o Quita de adeudos comprenderán los 
sigu ientes conceptos: 

a. Otros gastos del Crédito. 
b. Intereses que se generan m ientras el Crédito está vencido, los cuales 

están compuestos por: 

i. Intereses Ordinarios posteriores al vencim iento (equivalentes a 
intereses a tasa ord inaria). 

11 . Intereses Moratorias por sobretasa, también conocidos como 
pena les o "copete moratorias". 

ii i. Intereses Ordinarios, que comprenden los intereses generados 
mientras el Créd ito se encuentra vigente. 

c. Capita l, que incluye el Capita l Vencido y/o v igente. 

6. La autorización para la Condonación de Intereses Ordinarios y/o 
moratorias, por los Comités correspondientes, incluirá aquellos que se 
generen hasta la fecha de su apl icación. 

7. No obstante, lo señalado en el numera l anterior, en cua lquiera de las 
alternativas de· negociación establecidas en este ordenamiento, podrá 
proceder la Condonación de la sobretasa moratoria y/o copete moratoria, 
a f in de incentivar a los deudores la presentación de propuestas que 
favorezcan la recuperación del capital y de los Intereses Ordinarios, 
incluyendo aquellos que se generen con posterioridad al vencimiento del 
Crédito. 

8. Cuando los deudores incumplan con sus propuestas de pago, quedarán 
sin efectos las Quitas y/o condonaciones, que en su caso se hayan 
autorizado por las d iversas instancias de decisión, y los pagos efectuados 
se apl icarán en los términos establecidos contractua lmente, es decir, 
gastos, Intereses Moratorias, Intereses Ordinarios y capital. 

9. Una vez que los deudores hayan dado cumpl im iento total a las propuestas 
autorizadas, se liberarán las garantías y se desisti rán de las acciones legales 
intentadas. 

70. A los deudores y demás obligados que se les autorice una Condonación o 
Cancelación de capital o Intereses Ordinarios, se les reg istrará con la clave 
respectiva en las sociedades de información, cuando presenten cualquier 
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alternativa de pago y como resultado haya quebranto para la Entidad, 
serán reportados al Reporte de Información Crediticia, conforme a las 
políticas establecidas por el propio Buró. 

Políticas sobre Pagos en Efectivo 

l. En aquellos casos que se encuentren en cobranza judicial, se podrán 
aceptar propuestas de pago por parte del acreditado del 700% del capital 
y los Intereses Ordinarios para la liqu idación tota l de su adeudo, sin 
necesidad de elaborar e l estudio de costo beneficio. 

2. En cualquier propuesta de pago en efectivo, se podrán autorizar p lazos de 
hasta 6 meses, para la liqu idación del importe propuesto, estableciendo 
p referentemente pagos mensuales. En este supuesto no se generarán 
intereses, siempre y cuando el deudor cumpla con el pago en t iempo y 
forma. 

3. En el supuesto de que se requ iera un p lazo mayor a 6 meses para la 
liquidación del importe ofrecido, se podrá autorizar un plazo de hasta 12 
meses, siempre que la propuesta implique un pago in ic ial d e cuando 
menos el 30% de dicho monto. En este caso, se deberá cubrir intereses a la 
tasa origina lmente pactada, conforme a un ca lendario de pagos 
propuesto. 

4. Tratándose de adeudos que correspondan a diversos Créditos vencidos del 
mismo deudor, para lo previsto en el numeral anterior, se apl icará la tasa 
más alta, origina lmente pactada. 

5. Todas las propuestas que consideren cualquier plazo para su liquidación 
deberán formal izarse mediante convenios privados o judiciales, según 
corresponda. 

Políticas sobre Reestructuración o Renovación de Adeudos 

l. 

2. 

Las propuestas de Reestructuración o Renovación de adeudos que se 
presenten se analizarán conforme al Manua l de Crédito, siempre y cuando 
el proyecto financ iado se encuentre en operación, y se acredite la 
generación del flujo de efectivo para hacer frente a los compromisos de 
pago. 
Tratándose de Créditos vencidos en los que su Reestructu ración se 
acuerde la capitalización de los Intereses Devengados no cobrados 
registrados previamente en cuentas de orden, se deberá crear una 
estimación por el 700% de dichos intereses. La estimación se cancelará 
cuando se cuenta con evidencia de pago sostenido. 
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Políticas para la Reestructuración de Descuento d e Créditos 

l. Las características de reestructuración de descuento de créditos deberán 
especificarse en el estudio de créd ito realizado por el IF, de acuerdo con la 
viabil idad del proyecto, actividad y objeto del fi nanciamiento. 

2. La reestructuración podrá darse sobre un sólo descuento otorgado o 
mediante la consolidación de diferentes t ipos de descuento, incluyendo 
los intereses devengados y no pagados que existieran, en este caso, para 
determ inar el p lazo de amortización se considerará la capacidad de pago, 
estableciendo como plazo máximo de la reestructura hasta 5 años. 

3. Todas las solicitudes de reestructuración serán presentadas y autorizadas 
por el IF, y se someterán a la consideración de la instancia de decisión del 
FIFOMI que corresponda, de acuerdo a sus facu ltades. 

4. Cuando el crédito se encuentre en cartera vencida y el proyecto no esté en 
operación. 

S. En todas las reestructuraciones se llevará a cabo la sust itución de los 
pagarés, en su caso, los Certificados de Depósito de Títu los en 
Administración, formal izándose la operac1on mediante Convenio 
Modificatorio del Contrato origina l IF-Acreditado. 

6. El estatus del créd ito (cartera vigente o vencida) se determinará conforme 
a lo que se establece en las Disposiciones de Carácter General Aplicables a 
los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento vigente. 

Descripción del Proced imiento l. 
l 

2 

3 

___J 

4 1 

Área 
··· ·Responsable 

Gerencia 
Regional 

(GR) 

Mesa de Control 
(MC) 

Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

1 Fecha: noviembre 2020 

Descripción de la actividad 
- - - - -

Registra actividad de reestructura en Sistema (CRM) y Notifica 
mediante correo electrónico a Mesa de Control. 

Revisa documentación recibida y crea cont rato de Reestructura 
en CRM. 

Envía mediante correo electrón ico a la Gerencia d e Cartera la 
instrucción de reg istro de los créd itos a reestructurar, con la 
documentación de la Reestructuración y/o reconocimiento de 
adeudos. 

Recibe correo y turna instrucción de reestructura al Analista 
Especializado de Registro. 
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Analista 
Especializado 
de Registro 

(AER) 

Analista 
Especializado 
de Registro 

(AER) 

Mesa de Control 
(MC} 

Analista 
Especializado 
de Registro 

(AER) 

Gerencia de 
Cartera 

JGC} 

Recibe documentación y elabora Caratula de Reestructura d e 
acuerdo al convenio. Revisa los sa ldos del crédito(s) a 
reestructurar, cancela créditos en Sistema (CML}. 
Crea documento con pantal las de operaciones del sistema. 

Toma el contrato creado por Mesa de Control, complementa 
información verifica que sea correcto de acuerdo a la caratula de 
reestructura. 

De fijo (Fecha de Inicio del créd ito) 
Fijo hasta (Fecha de término del crédito) 
Fecha de recepción 
Fecha de sa lida 
Fecha de vencimiento 
Beneficiario (Cuando corresponda} 
Tipo de créd ito 
Monto 

Autoriza y realiza lo siguiente: 
Cambia Estatus de "En revisión" a "Autorizado" 
Graba el reg istro 
El Sistema (CRM) genera automáticamente el número de 
créd ito 
Registra condiciones financieras (Tasa de interés, spread, 
monto de amortización, etc.) 

Genera tabla de amortización en el sistema. 

Envía el registro del crédito a CML. 

Notifica vía correo electrónico a Mesa de Contro l la concl usión d el 
registro del c rédito reestructurado. 

Recibe notificación del registro del crédito restructurado 
conclu ido y revisa que sea correcto. 

¿Son correctos? 
Si, pasa a la actividad 15 
No, pasa a la actividad 13 

--------

Notifica al Analista Especializa_g_o de Registro para su corrección. 

Recibe notificación y corrige datos de Registro y regresa a la 
actividad 10. 

Entrega impresión de pantallas a la Gerencia de Cartera para 
elaboración de oficio 

Elabora oficio y entrega a Gerencia de Contabilidad. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. \ 

X 
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Políticas sobre Reestructuras de Adeudo bajo Convenio Jud icia l 

l. En el evento de que, derivado de las acciones judiciales y extrajudiciales, 
los deudores presenten propuestas de pago, en las que se requiera de un 
nuevo plazo de amortización, para la liquidación de sus adeudos, se 
podrán autorizar bajo los sigu ientes criterios: 

2. 

a. Los plazos estarán en función del destino del Crédito y del plazo 
originalmente contratado, siendo el plazo máximo de 5 años, con 
Período de Gracia en capita l máximo de 12 meses. 

b. La Reestructuración o Renovación podrá ser sobre un sólo 
financiamiento otorgado o mediante la consolidación de d iferentes 
Créditos, incluyendo los Intereses Devengados no pagados que 
existieran. 

c. La Tasa de Interés permanecerá v igente conforme a lo contratado 
originalmente. En caso de consolidación de adeudos, se aplicará la tasa 
mayor. 

d. El Comit é Interno de Créd ito podrá autorizar la modificación a los 
convenios judiciales que se hayan ce lebrado para la formalización de 
este tipo de propuestas. 

e. Cua lquier otro asunto no comprend ido en los incisos anteriores, se 
analizará por el Com ité Interno de Crédito de manera indiv idual. 

En el esquema previsto en el presente capítulo, no se elaborará estudio de 
costo benefic io, sa lvo que exista una Condonación ad icional a la sobre tasa 
moratoria o se trate de esquemas mixtos (combinados), únicamente se 
requerirá la siguiente documentación: 

A. Último informe de seguimiento efectuado al proyecto financiado 
(ant igüedad no mayor a 3 meses, expl icando la problemática presentada 
en el caso). 

B. Verificación de la existencia de garantías, así como de su estado físico. 
C. Dictamen de la Gerencia de Procesos Contenciosos respecto del Estado 

Procesa l del juicio. 

Las propuestas autorizadas se formalizarán mediante convenio jud icial, 
que deberán contener por lo menos el reconocimiento de adeudos, con 
base en la consu lta de sa ldos, considerando capital, Intereses Ordinarios, 
Intereses Moratorias; las condiciones autorizadas por la instancia 
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correspondiente (consid erando plazo, tasa, amortización de capital y pago 
de intereses); así como la subsistencia de garantías. 

3. Los convenios judiciales que se autoricen no se reclasificarán en su estatus, 
en tanto no exista evidencia del Pago Sostenido del Crédito. 

4. El seguimiento para el cumplimiento de los convenios judiciales estará a 
ca rgo de la Gerencia Regional correspondiente y de la Gerencia de Cartera 
conforme a sus ámbitos de competencia. 

Políticas sobre Daciones en Pago 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

De acuerdo con el análisis costo-beneficio que se realice, se podrán 
autorizar daciones en pago de bienes muebles e inmuebles, para la 
liquidación de los adeudos, siempre que la fuente de pago del Créd ito sea 
insuficiente y e l deudor no cuente con mejores alternativas para hacer 
f rente a sus obligac iones de pago. 
Los bienes objeto de la Dación en Pago, podrán ser aquellos que 
constituyan la garantía del o de los Créd itos a liquida r, u otros bienes 
propiedad del deudor. 
Tratándose de bienes que no formen parte de la garantía, se podrán 
aceptar, preferentemente inmuebles clasificados como urbanos, cuando 
éstos sean de mayor faci lidad de realización que los bienes objeto de 
garantía. 
En cua lquier caso, se deberá verificar que el deudor cuente con la 
propiedad de los bienes ofrecidos en pago, y que éstos se encuentren 
libres de gravámenes o afectaciones. 
La determinación del valor comercia l de los b ienes ofrecidos en pago se 
rea lizará, m ediante avalúo bancario emitido por la Banca de Desarrollo o 
por instituciones financieras sólidas con ca lificación de riesgo contraparte 
AAA emitida por agencia ca lificadora y por excepción, por estimación de 
valor emitida por perito independiente, en cualquier caso, designados por 
el FIFOMI, m ed iante el acuerdo correspond iente, emitido por la instancia 
de decisión respectiva. El avalúo o estimación de va lor deberá tener una 
antigüedad no mayor a seis meses. El costo del ava lúo o estimación de 
va lor deberá ser cubierto preferentemente a cargo del deudor. 
El va lor de recepción y registro de los bienes muebles e inm uebles d eberá 
ser de conformidad con las Disposiciones d e Carácter General Aplicables a 
los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento d e la Comisión 
Nacional Bancaria y d e Valores. 
Las daciones en pago se formalizarán m ediant e los convenios respectivos 
en los que se pacten las cond iciones de liqu idación del o de los Crédit os 
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. que se pretendan liquidar mediante este esquema. Tratándose de b ienes 
inmuebles se deberán elevar a escritura públ ica, e inscrita en el Registro 
Públ ico de la Propiedad y del Comercio que corresponda. 

8. Pagos combinados. 
9. Se podrán autorizar cualquier combinación de las alternat ivas de 

recuperación de Créditos previstas en las presentes d isposiciones, sin 
embargo, en todos los casos el estudio de costo beneficio deberá resu ltar 
favorab le al FIFOM I. 

Cesión de Derechos de Crédito y Lit ig iosos 

l. Se podrán ceder, a terceros interesados, los derechos de Crédito y litig iosos 
de los juicios q ue el FIFOM I tenga instaurados en contra de sus 
acred itados, como una forma para la recuperación de los adeudos. 

2. El esquema previst o en el presente apartado sólo procederá en aquellos 
casos en que, habiéndose rea lizado gestiones de cobranza extrajudicial, los 
deudores no presenten propuestas de pago, o habiéndose presentado el 
ofrecimiento real izado por el tercero constituya la mejor alternativa. 

3. Las propuestas de Cesión de Derechos de Créd ito y litigiosos podrán 
considerar cualquiera de las opciones previst as en los numera les 
anteriores, procurando el pago en efectivo. 

4. En cua lquier caso, las propuestas deberán representar la mejor alternativa, 
conforme al est udio de costo benefic io, y podrán comprender como 
mínimo e l 50% del capital adeudado del Créd ito materia de la Cesión de 
Derechos. 

5. En caso de que la propuesta implique el pago de una cantidad inferior al 
50% del capita l adeudado, se deberá presenta r a consideración del Comité 
Técnico para su aná lisis y, en su caso, autorización. 

6. Con el propósito de legit imar al t ercero en los derechos de Crédito, la 
autorización se deberá document ar mediante un convenio de Cesión de 
Derechos, formalizado en escrit ura pública, en el que se transmitan los 
derechos sin responsab il idad para el FIFOM I. 

7. 

8. 

Asim ismo, se deberá hacer entrega al tercero interesado de la 
documentación generada por el Crédito que integra el expediente 
(contratos, pagarés, estados de cuenta, etc.). 
Todos los gastos que se orig inen por la autorización y formalización de la 
propuesta serán a cargo del tercero interesado. Asimismo, en el caso de 
que la propuesta implique Dación en Pago de b ienes mueb les y/o 
inmuebles, FIFOM I designará a la institución bancaria o perito 
especia lizado para su rea lización. 
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Polít icas sobre la Venta de Cartera Litig iosa en Bloque 

l. Se podrá autorizar la venta en b loque de Cartera en proceso de 
recuperac1on legal a organismos públicos o empresas privadas 
especializadas, utilizando la metodología que al efecto autorice el Comité 
Técnico. 

Estudio de Costo-Beneficio 

El estudio Costo-Beneficio, será elaborado por la Subdirección de Riesgos a 
solicitud de la Gerencia de Cartera y se rea lizará comparando la propuesta de 
pago recibida, contra el valor comercial que arroje el avalúo o estimación d e va lor 
efectuado sobre las garantías, disminuido del costo estimado de gastos de las 
acciones legales hasta la adjudicación y venta de los bienes, traídos a valor 
presente, como a continuación se deta lla: 

Datos · Cálculo 

Monto de _J 
Recuperaciones: _ Pi,· ··, p 11 = Cant idades a recuperar 

Monto de Erogaciones: 1 
q, , ... , q,, = Cant idades a erogar 

Fórmula del Valor a I VR 1 = P 1 - q , 

Rec~perar o Erogar: VRí= Monto por Recuperar o erogar en elj-ésimo plazo_. __ 

Fórmula del Valor " VR 
Presente del Valor de la VI'= L . 1 

Recuperación 
estimada: 

J=I ( (1 + s)xtl l+----=-1 _ _ _ 
36000 

VP = Valor Presente 
VRí= Monto por recuperar en el j -ésimo p lazo expresado en 
días. 
ií = Tasa de la Curva Nominal lnterbancaria (TIIE28-IRS)* al j 

ésimo p lazo expresado en días. 
s = Spreads promedio de las tasas v igentes del FIFOMI para 

operaciones activas. 
t = Plazo expresado en días. 

"Tasa proporcionada por proveedor de precios. 

l. 

2. 

En los casos que el estudio de Costo-Beneficio resu lte negativo se 
presentará para su conocimiento al Comité Interno de Crédito. 
El va lor de las garantías se determinará de la siguiente manera: 
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r Tipo,de _. 
. garantía 

-. Valor Estimado Consideración , 
para Costo
Beneficio 

Prendaria Menor a $500,000.00 
M. N. 

Prendaria Mayor a $500,000.00 
M.N. 

Estimación de valor por 
Gerencia Regional de 
FIFOMI 

Avalúo Bancario o de 
Perito va luador 
designados por FIFOM I 

100% 

100% 

Hipotecaria Cualquiera Avalúo Bancario o de 
Perito valuador 
designados por FIFOMI 

100% 

Para los f ines de este documento, cuando existan concesiones mineras com o 
garantía de Créd itos se valuarán de la sigu iente manera: 

Concesiones 
No Vigentes 
canceladas 

1 

Concesiones Vigentes 
o sin cuantificación ni 

certificación 
d e reservas por el SGM 

Concesiones Vigentes 
con cuantificación y 
certificación de reservas 
por el SGM 

Valuación de 
Concesiones 
Mineras 

0.00 50% de saldo de capital 1 

j __ 

100% de saldo de capital 

1 

Cancelación de Adeudos a Ca rgo de Acred itados del FIFOMI 

Cancelación de Adeudos a Cargo de Acred itados y a favor de la Entidad, cuando 
fuere notoria la imposibi lidad práctica de cobro. Las presentes d isposic iones, 
tienen por objeto definir de forma clara y transparente, la Condonación y/o Quita 
de adeudos de la Cartera Vencida del FIFOM I, en aquellos casos en que exista 
imposibilidad práctica de cobro. Para lo cual se deberán seguir las sigu ientes 
políticas: 

l. El FIFOMI eva luará si un Crédito vencido debe permanecer en el balance 
genera l, o b ien, ser cancelado contablemente por imposibi lidad práctica 
de cobro una vez que ya esté registrado en cuentas de orden. 

Se entenderá que existe imposibi lidad práctica de cobro, de manera 
enunciativa, más no limitativa, cuando se den alguno(s) de los siguientes 
supuestos: 
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a. Cuando el deudor y demás obligados hayan fa llecido o d esaparecido 
sin dejar bienes a su nombre. 

b. Cuando el deudor y demás obligados solidarios no tengan b ienes 
susceptibles de ser embargados. 

c. Cuando exista sentencia favorable, sin posibilidad de ej ecución, 
acreditando las causas que orig inen este sup uest o 

d . Cuando exista Se,:-itencia Firme desfavorable a los intereses del FIFOM I. 
e. Cuando el valor presente de las garantías sea igual o inferior a los 

gastos estimados a efectua r para su recuperación de acuerdo al 
estud io de costo-beneficio. 

f. Cuando el saldo de capital adeudado sea igual o inferior al equivalente 
en moneda nacional a 70,000 UDIS, debiendo rea lizar las acciones 
admin istrativas y extrajud icia les correspondientes y en caso de no 
log rar su recuperación, se integrará el exped iente correspondiente 
para someter su Cancelación a consideración del Comité Interno de 
Crédit o. 

2. La Cancelación de adeudos se rea lizará bajo las políticas y requisitos 
establecidos en el p resente Manual y comprenderán los siguientes 
conceptos: 

3. 

4. 

a. Capita l, que incluye el Capita l Vencido y/o vigente 
b. Intereses Ord inarios, que comprenden los intereses generados 

m ientras el Créd ito se encuentra v igente. 
c. Intereses Moratorios que se generan mientras el Crédito está vencido, 

los cuales están compuestos por: 

i. Intereses Ordinarios posteriores al vencim iento (equ ivalentes a 
intereses a tasa ordinaria). 

ii. Intereses Moratorios por sobretasa, también conocidos como 
penales o copete moratorio. 

d. Otros gast os del Crédito. 

La autorización para la Cancelación de adeudos por los Comités 
correspondientes incluirá aquellos intereses que se generen hasta la fecha 
de su aplicación. 
Toda Cancelación de adeudos de capital y/o Intereses Ord inarios, 
con lleva rá la aplicación d e la Estimación Preventiva para Riesgos 
Crediticios constituidos conforme a las disposiciones de este Manual. En 
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caso de que los importes de las cancelaciones excedan el monto de la 
estimación asociada, previamente se deberá incrementar la diferencia. 

5. En los casos en que se determine la imposibilidad práctica de cobro del 
Crédito, el expediente se deberá turnar al Órgano Interno de Control en el 
FIFOMI, previamente a su presentación ante el Comité que corresponda, a 
fin de verificar que se han cubierto todos los requisitos en la integración 
del expediente, conforme a las "Normas y Bases para cancelar adeudos a 
cargo de terceros y a favor del FIFOMI cuando fuere notoria la 
imposibi lidad práct ica de cobro": 

6. En ningún caso se desistirán de las acciones legales instauradas, ni se 
liberarán las garantías que se tengan constituidas, pero sí se interrumpi rán 
en su atención y ejecución de manera indefinida dichas accionesjudiciales 
o legales de recuperación con la fina lidad de evit ar continuar erogando 
gastos innecesarios. 

7. Cualquier propuesta de pago que se presente con posterioridad a la 
Cancelación de adeudos por imposib ilidad práctica de cobro, se 
presentará para su autorización al Comité Interno de Crédito, sin 
necesidad de integrar el expediente a que se refiere la Sección de 
"Integración de Expediente" del presente Manual. 

8. Cualquier recuperación derivada de los Créd itos, que previamente hayan 
sido castigados, conforme a los numerales anteriores, deberá reconocerse 
en los resultados del ejercicio. 

9. La administración del FIFOMI anualmente informará al Comité Técnico, 
sobre las condonaciones y/o Quitas, de adeudos autorizadas por los 
Comités facu ltados. 

10. A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artícu lo 58 Fracción 
XVII de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, la administración del 
FIFOMI informará a la Secret aria de Hacienda y Crédito Públ ico la fecha de 
aprobación de sus Normas y Bases (disposiciones) para cancelar adeudos 
de sus Acreditados y a favor de la Entidad, y enviar un ejemplar de dicho 
documento a través de su Coordinadora Sectorial. 

Ba ja de Cartera Vencida de Cuentas de Activo 

Adiciona lmente a lo establecido en la sección anterior, deberá ser de 
conformidad con las Disposiciones de Carácter General Apl ica bles a los 
Organismos de Fomento y Entidades de Fomento de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, el FIFOMI podrá optar por eliminar de su activo aquellos e 

Créditos vencidos que se encuentren provisionados al 100%, aún y cuando no 
cumplan con las cond iciones para ser castigados. 
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La Gerencia de Cartera en coordinación con la Subdirección de Finanzas y 
Administración y la Gerencia de Procesos Contenciosos, se evaluará por lo 
menos una vez al año, si los Créd itos vencidos deben permanecer en el 
Balance Genera l o b ien, ser castigados. Para tal efecto, el FIFOMI deberá 
cancelar el Sa ldo Insoluto del Crédito contra la Estimación Preventiva para 
Riesgos Crediticios. 
Únicamente en los casos a que se refiere el numeral anterior, los Crédit os 
se registrarán en cuentas de orden para su control y se continuarán las 
acciones de recuperación procedentes. 
Cualquier propuesta de pago que se presente con posterioridad a la baja 
del Crédito de las cuentas de activo, se presentará para su aut orización a 
las instancias facultadas cumpliendo con los requ isitos establecidos en 
estas d isposiciones. 
Cualqu ier recuperación derivada de los Créditos que se hubiesen dado de 
baja en los términos del presente capítu lo deberá reconocerse en los 
resu ltados del ejercicio. 

Propuestas de pago 

Cua lqu ier propuesta de pago que implique o no una Condonación o Cancelación 
de adeudos se deberá sustentar con la documentación que permita sustentar la 
toma de decisiones de las instancias correspondientes, el cual deberá contener 
como mínimo lo sigu iente: 

l. 

2. 

3. 

Información general de Acreditado: 
a. Nombre del acreditado y/o representante legal. 
b. Reg istro Federal de Contribuyentes. 
c. Propuesta de pago. 
d. Gerencia Regional. 
e. Tipo y va lor de las garantías. 
Opinión Técnica. - Que deberá contener la siguiente información: Si el 
proyecto se encuentra en operación, estado actual y va lor estimado de las 
garantías, así como su facilidad de realización, entre otras. 
Opinión Jurídica.- La Gerencia de Procesos Contenciosos determinará el 
Estado Procesa l de/juicio, e l tiempo est imado para la adjud icación y venta 
de los b ienes, así como el costo aproximado, en su caso; contará con la 
opin ión del Despacho Externo al cual le haya sido encomendado el asunto 
va lidado por la Gerencia de Procesos Contenciosos, así mismo podrá 
solicitar información de otras áreas de la instit uc ión; evaluará la posibil idad 
de obt ener un resultado favorable del FIFOMI, en caso de continua r con el 
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juicio, así como d e otros procedimientos alternos para la recuperación de 
las garantías. 

4. Otra documentación. - Se inclu irá, entre otra, la siguiente documentación: 
a. Copia del Contrato de Crédito. 
b. Propuesta de Pago firmada por el deudor y/o representante lega l ·o 

tercero interesado. 
c. Estado de Cuenta. 
d. Avalúas, en su caso. 

5. La información a la q ue se refiere el presente capítu lo deberá ser integrada 
por la Gerencia de Cartera en un plazo máximo de 30 d ías hábiles 
siguientes a la recepción de la propuesta. Los tiempos máximos para la 
elaboración de las opiniones señaladas en el numeral anter ior, será de 70 
días hábiles posteriores a su solicitud, en cada una de las áreas 
invo lucradas. 

6. De acuerdo con la sección de "Cancelación de Adeudos a Cargo de 
Terceros" del presente Manual, las áreas involucradas en el proceso de 
administración y recuperac1on de créd itos deberán evaluar 
periódicamente si un Créd ito deba ser cancelado por encontrarse en 
alguno de los supuestos de imposibi lidad práctica de cobro, en cuyo caso 
deberán sol icitar a las áreas respectivas los dict ámenes correspond ientes, 
para lo cual contarán con los términos previstos en el presente capítulo. 

7. Una vez integrada la información, se presentará la propuesta al Comité 
facultado, atend iendo a lo establecido, en el presente Manual, a fin de que 
dicho Órgano resuelva sobre la procedencia o improcedencia de la 
solicitud. 

7.76 Calificación de Cartera 

El Área de Riesgos es la encargada de la revisión y aplicación de la metodología 
de calificación de cartera, se realizará una vez al mes. 
La metodología y aplicación se encuentran documentadas en el Manual para la 
Administración Integra l de Riesgos del FIFOMI. 

7.77 Procedimientos de Revisión de Expedientes y Reg istro de Créditos 

Revisión de Expedientes 

El presente procedimiento describe los flujos de información para la recepció n 
de sol icitudes para revisión de expedientes de Créditos Directos, Descuentos 
Facu ltativos, Habi litación de Intermediarios Financieros, Habilitación de EPO, 
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Reestructuras, Calificación de Líneas Globa les de IFE y IFB, Créditos Directos, y 
Ampl iación de las líneas de Crédito. 

~escripción del Procedimiento 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

1 

Gerencia 
Registra actividad de reestructura en Sistema (CRM} y Notifica 

Regional mediante correo electrónico a Mesa de Control. 
JG_R)~~~~ 

Mesa de Control 
(MC} 

Gerencia de J 
Cartera 

(GC} 

Analista 
Especia lizado 
de Registro 

(AER) 

Analista 
Especializado 
de Registro 

(AER) 

Revisa documentación recibida y c rea contrato d e 
Reestructura en CRM. 

Envía mediante correo electrónico a la Gerencia de Cartera la 
instrucción de reg istro de los créd itos a reestructurar, con la 
documentación de la Reestructuración y/o reconocimiento de 
adeudos. 

Recibe correo y turna instrucción de reestructura al Analista 
Especial izado de Reg istro. 
----

Recibe documentación y elabora Caratula de Reestructura de 
acuerdo al convenio. Revisa los saldos del crédito(s) a 
reestructurar, cancela créditos en Sistema (CML}. 
Crea documento con pantallas de operaciones del sistema 

Toma el contrato creado por Mesa de Contro l, complementa 
información verifica que sea correcto de acuerdo a la caratula 
de reestructura. 

De fijo (Fecha de Inicio del crédito) 
Fijo hasta (Fecha de término del crédito) 
Fecha de recepción 
Fecha de salida 
Fecha de vencimiento 
Beneficiario (Cuando corresponda) 
Tipo de créd ito 
Monto 

Autoriza y realiza lo siguiente: 
Cambia Estatus de "En revisión" a "Autorizado" 
Graba el reg istro 
El Sistema (CRM) genera automáticamente el número 
de créd ito 
Registra condiciones financieras (Tasa de int erés, 
spread, monto de amortizac ión, etc.) 

Genera tabla de amortización en el sistema. ---

~ 
)( 
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Mesa de Control 
(MC} 

Analista 
Especializado 
de Registro 

(AER) 

Gerencia de 
Cartera 

{GC} 

Envía el reg istro del crédito a CML. 

Notifica vía correo electrónico a Mesa de Control la conclusión 
del registro del créd ito reestructurado. 

Recibe notificación del registro del crédito restructurado 1 

concluido y revisa que sea correcto. 

¿Son correctos? 
Si, pasa a la actividad 15 
No, pasa a la actividad 13 

Notifica al Ana lista Especializado de Registro para su 
corrección. 

Recibe notificación y corrige datos de Registro y reg resa a la ¡ 
actividad 10. . 

Entrega impresión de pantallas a la Gerencia de Cartera para 
elaboración de oficio. 1 

J Elabora oficio y entrega a Gerencia de Contabilidad. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Registro de Créditos en Líneas de Crédito Existentes 

El presente procedimiento describe los flujos de información para el reg istro de 
créditos en líneas de Créd ito Existentes. 

Descripción del Procedimiento 

• Área 
Responsable 

Envía diariamente vía correo electrónico, a más tardar a las 

1 
Mesa de Control 18:30 hrs, al Ana lista Especial izado de Registro, los c réditos a 

(MC} registrar de acuerdo a la documentación (certi ficado, pagaré, 

2 

-------~ etc.) enviada por las Gerencias Regionales. 

1 

Toma diariamente la actividad en CRM generada por las 
Gerencias Regionales, verificando que el contrat o asignado 

Anal ista 
Especia lizado 
de Reg istro 

(AER) 

por la Regional sea correcto al crédito solicitado. 
Fecha de inic io 
Fecha de vencimiento 

e Número de Contrato 

¿Es correcta la actividad? 
Si, pasa a la actividad 6. 
No, pasa a la ac~t_iv_id_ad_ 4_. _____ _ 
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Gerencia 
Regional 

(GR) 

Analista 
Especializado 
de Registro 

(AER) 

Anal ista 
Especializado 
de Registro 

(AER) 

Envía notificación vía correo electrónico a la Gerencia 
Regional para que haga la corrección 

Recibe notificación y realiza cor rección de la actividad. 
Regresa a la actividad l. 

Crea operación subsiguiente (contrato de financi ación), 
seleccionando la línea de crédito para complementar la 
siguiente información: 

De fijo (Fecha de In icio del crédito) 
Fijo hasta (Fecha de término d el créd ito) 
Fecha de recepción 
Fecha de salida 
Fecha de vencimiento 
Beneficiario (Cuando corresponda) 
Tipo de crédito 
Monto 

Autoriza y realiza lo sigu iente: 
Cambia Estatus de "En revisión" a "Autorizado" 
Graba el registro 
El Sistema (CRM) genera automáticamente el número 1 

de créd ito 
Registra cond iciones f inancieras (Tasa de interés, J 

spread, monto de amortización, etc.) 
Genera tab la de amortización en el sist ema 

El Sistema genera de manera automática el número de 
crédito 

Envía el reg istro del crédito____§_ C_M_ L __ _ 

Ana lista Notifica diariamente vía correo electrónico a Mesa de Control 
Especializado la conclusión del registro del crédito con los números 
de Registro asignados a más tardar a las 12:00 pm del día siguiente a la 

-------'('---A_E_R_,_)___ recepción de los documentos 

Mesa de Control 
(MC) 

Re~ibe notificación del reg istro de los créditos concluido y 1 

revisa que sean correctos. 

¿Son correctos? 
Si, pasa a la actividad 14. 
No, pasa a la act_iv_i_d_a_d_l_2_. ___ _ 
Notifica al Analista Especia lizado de Registro para su -- - \ 
corrección \) 

Analista "Recibe notificación y corrige datos de Reg istro y regresa a la x✓ 
Especia lizado actividad 9 . 
de Reg istro De la actividad registrada en CRM por la Gerencia Reg iona l, 

(AER) captura número de crédito asignado por el sistem a ~n el 
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campo denominado "referenc ia CML" y actualiza el "Estatus 
Activo" de revisión a concluido. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Registro de créditos en Líneas de Crédito Nuevas 

El p resente procedim iento establece los flujos de info rmación para el registro de 
créd itos en líneas de Crédito Nuevas. 
Descripción del Proced im iento 

2 

3 1 

5 

Area 
Responsable 

Mesa de Contro l 1 

(MC) _j 

Analista 
Especia lizado 
de Regist ro 

(AER) 

1 Fecha: noviem bre 2020 

Envía d iariamente por correo electrónico al Analista Especia lizado 
_ge Registro, los c réditos de líneas n uevas a registrar. 

Toma d e CRM la línea creada por Mesa de Control y complementa 
la siguiente información: 

De fijo (Fecha de inicio del créd ito) 
Fijo hasta (Fecha de vencimiento del crédito) 
Fecha de firma 
Fecha de recepción 
Fecha de salida 
Fecha de vencimiento 

Verificando beneficiario, monto y línea de crédito 
correspondiente 

-----------

Actual iza Est atus: 
De revisión a otorgado y g raba y envía a CM L 
Verifica reg istro de la línea en CM L 

Crea operación subsiguient e (contrato de fi nanciación) y se 
selecciona la línea de créd ito complementando la siguiente 
información: 

De f ijo (Fecha d e Inicio del créd ito) 
Fijo hasta (Fecha de término del créd ito) 
Fecha de recepción 
Fecha de sa lida 
Fecha de vencimiento 
Beneficiario 
Tipo de crédito 
Monto 

Cambia estatus de revisión a autorizado y g raba. El Sistema (CRM) 
genera de man~a aut omática el número de crédito. 

Actualiza del crédito lo siguiente: 
Reg istra cond ic iones financieras 

-----------
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Analist a 
Especializado 
de Registro 

(AER) 

Mesa de Control 
{MC} 

Analista 
Especializado 
de Reg istro 

(AER} 

Genera tabla de amortización 
Envía a CML 

Verifica que el registro en CML sea correct o 

Notifica vía correo electrónico a Mesa de Control la conclusión del 
reg istro, así como los números de créditos registrados a m ás 
tardar a las 12:00 pm. 

Recibe notificación del registro concluido y verifica que sea 
correcto 

¿Son correctos los datos? 
Si, pasa a la actividad ll. 
No, pasa a la actividad 9. 

Not ifica vía correo electrónico al Analist a Especial izado de 
Registro los datos del c rédito a corregir 

Recibe notificación y corrige datos de registro del créd ito. Reg resa 
a la actividad 6. ------------~ 
De la actividad registrada en CRM por la Gerencia Regional, 
captura número de c rédito asignado por el sistema en el campo 
d enominado "referencia CML" y actualiza el "Estatus Activo" de 
revisión a conclu ido. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

l.78 Proced imiento para el Registro de Créditos de Cadenas Productivas 

El presente procedimiento establece las normas en base a las Disposiciones de 
ca rácter general aplicables a los Organismos de Fom ento y Entidades de 
Fomento para describir los flujos de información para el reg istro de créd itos en 
cadenas productivas. 

Descripción del Procedim iento 

lil 
2 

3 

4 

Área 
Responsable 

Mesa de Control ¡ 
(MC) 

Ana list a 
Especial izado 
d e Registro 

{AER} 

Fecha: noviembre 2020 

Descripción de la actividad 

Envía diariamente vía correo electrónico a reg ist rar de 
caden as productivas. 

Recibe arch ivo en formato de texto delimitado (csv) y PDF 
_de los créditos de cadenas productivas. 

Convierte de arch ivo csv a format o de archivo plano (txt) en 
CML. 

1 
Reg istra c réd itos en CM L y CRM - J 
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El sistema genera los sig uientes archivos en t xt d e los 
créditos registrados: 

Número de crédito 
Créditos para contabilizar 
Créditos con error 

------

Valida aleatoriamente que el crédito registrado 
corresponda a l número de contrato en CML y envía 
mediant~ carpeta compartida los layouts con los registros 
de la operación. - -----
Envía notificación vía correo e lectrónico a Mesa de Control 
de la conclusión del registro. 

- --------
C o m ple menta en CRM la siguiente información de registro 
de los c réditos: 

Fecha de Salida 
Fecha de vencimiento 
Fecha de recepción 
Estatus d epartamento 
Estatus crédito (autorizado) 

Graba registro en CRM. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Procedimiento para Cobranza de Cartera Vigente 

El presente procedimiento establece las normas en base a las Disposiciones de 
carácter general aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de 
Fomento para describir los flujos de información para cobranza de cartera 
vigente 

Descripción del Proced im iento 

I• 
1 

2 

3 1 

Á~ea 
Res~onsable 

Analista 
Especializado 

A E 

Ac reditado 

Descripción de la activida~ 

Emite diariamente del sistema la cobranza programada. 

Realiza pago y envía layout vía correo e lectró nic o con el 
deta lle d e la aplicación. 

¿Envía layout? 
Si, pasa actividad 5 
No, pasa actividad 4 
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Analista 
Especializado 

(AE) 

Gerencia de 1 
Tesorería 

(GT) 

Analista 
Especializado 

(AE) 

Secretaria de 
Gerencia 

SR) 

Real iza llamada te lefónica para solicitar layout, pasa 
actividad 5 

Recibe vía correo electrónico por parte del acreditado, 
layout del detalle de la aplicación. 

Emite estados de cuenta de los depósitos recibidos en 
cuentas bancarias de FIFOMI y entrega copia a l A nal ista 
Especializado 

Recibe copia de estado de cuenta, revisa e identifica en la 
banca empresarial (HSBC-RAP) y en otras cuentas 
bancarias de FIFOMI los pagos recibidos de los acreditados 

Reg istra en CML el m ismo día los pagos recibidos hasta las 
17:00hrs. (Hora de la Cd. de México). Los pagos recibidos 
posteriores a este horario se aplicarán el día hábil inmediato 
posterior con fecha valor al de su recepción. 

Concilia con el área de Tesorería, al siguiente día hábil de su 
recepción los ingresos recibidos de la cartera de clientes y 
entrega conciliación a Tesorería con la firma de la Gerencia. 

Genera la factura electrón ica de los pagos aplicados y 
concilia contra la relación d e cobranza diaria. 

Selecciona factu ras a timbrar a través de la transacción 
"EMISION_CFDI" 

Genera PDF mediante transacción "GENERACION DE PDF" 

Transfiere del sistema archivo electrónico de la facturación 
electrónica (pdf y xml). a carpeta compartida con la 
secretaria de la gerencia, para su envío. 

Recibe archivo y envía vía correo e lectrónico facturas a los 
acreditados. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

l.80 Procedimiento para Cobranza de Cartera Vigente con retraso en su 
Pago 

El presente procedimiento establece las normas en base a las Disposiciones de 
carácter general aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de 
Fomento para describir los flujos de información para cobranza de cartera 
vigente con retraso en su pago. 
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Descripción del Proced imiento 

• Área -
Responsable 

Analista 
Especializado 

- - - Descripción de la actividad 

--'- -~(A_E~) _ 

Identifica a los acreditados que no cumplieron 
oportunamente con su pago y realiza llamada telefónica 
requiriendo el pago al día siguiente de su incumplimien~ 

¿Realiza pago? 
2 

3 1 

4 

5 

6 

7 

8 

9 1 

12 

13 

14 

1 15 

16 

17 

Acreditado __¡ 

Analista 
Especializado 

(AE) 

Si, pasa a la actividad 13 
No, pasa a la actividad 3 

Incorpora al control de cartera v igente con retraso en su 
pago, los acreditados que no cumplieron oportunamente_. _ , 

Envía mediante correo electrónico primer req uerimiento de 
pago, a más tardar a los 5 días naturales posteriores a la 

fecha de incumplimiento de pago. --=--=--=--=-===- J 

J 
~ecib_e primer/ equerimiento de pago 

Acreditado (,Rea liza pago· 
Si, pasa a la actividad 13 
No, pasa a la act ividad 7 

----

Analista 
Especializado 

AE 

Envía mediante correo electrónico segundo requerimiento 
de pago, a más tardar a los 30 días naturales posteriores a la 
fecha del primer incumplimiento. 

----

Acre=J 
Recibe segundo requerimiento de pago 

¿Realiza pago? 
Si, pasa a la activ idad 13 
No, pasa a la actividad 10 

-----

Ana lista 
Especializado 

(AE) 

Envía mediante correo electrónico tercer requerimient o de 
pago, a más tardar a los 60 días natura les posteriores a la 1 

fecha del p rimer incumplimiento. . 
--- --

Acre::_] 
Recibe tercer requerimiento de pago 

~ ~ --

¿Realiza pago? 
Si, pasa a la actividad 13 
No, pasa a la actividad 20 

Analista 
Especia lizado 

(AE) 

Analista 
Especializado 

(AE) 

Reg istra la aplicación de los pagos en CML. 

Concilia diariamente con el área de Tesorería los ingresos 
recibidos de la cartera d e clientes. 

Genera la factura electrónica de los pagos aplicados. 
---

j 
Selecciona facturas a timbrar a través d e la transacción I 
"EM ISION_CFDI" 

_ Genera PDF mediante transacción "GENERACION DE PDF~ 
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-¡ Transfiere del sistema facturas electrónicas a carpeta 
compartida con la secretaria de la gerencia. 

Secretaria de J Envía facturas a los acreditados vía correo electrónico. 
19 Gerencia 
__ __ (SG} _F_IN_ DEL PROCEDIMIENTO. 

20 

__J_ 

21 

22 

Gerencia de 
Cartera 

(GC} 

Anal ista de 
Recuperación 

de Cartera 
(ARC} 

Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

Solicita al Analista de Recuperación de Cartera mediante 
correo electrónico la documentación original de la bóveda 
de seguridad para su envío al área jurídica.dentro de los 30 
días naturales siguientes a los p lazos de traspaso de carte ra 
vencida. 

Entrega documentación original y relación a la Gerencia de 
Cartera y solicita acuse de recibido. Elabora oficio y turna a 
la Gerencia de Cartera para vo.bo. y firma. 

Recibe, revisa document ación y firma oficio para envío al 
área jurídica. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

7.81 Proced imiento para el cierre mensual de Saldos de Cartera 

El presente proced imiento establece las normas en base a las Disposiciones de 
carácter general aplicables a los Organismos de Fomento y Ent idades de 
Fomento para describi r los flujos de información para el cierre mensual de saldos 
de cartera. 

Descripción del Proced imiento 

, .• 
2 

3 

Área 
Responsable 

Ana lista 
Especia lizado 

(AE) 

Analista 
Especia lizado 
de Reg istro 

(AER) 

j Fecha: noviembre 2020 

Descripción de la actividad 

Notifica vía correo elect rónico al Ana lista Especiali zado de 
Registro a más tardar a las ll :00 hrs. del primer d ía hábil del 
mes siguiente la conclusión d e la cobranza. 

---- - - -

Recibe correo electrónico e inicia c ierre mensual en el 
Sistema. 

- -----

Ejecuta los siguientes procesos de cierre en el Sistema: 

Cambio de Estatus de Crédito Contratado a Crédito 
Plan Conclu ido. 
Actualización de intereses moratorias. 
Periodificación (intereses devengados). 
Valoración de moneda extranjera. 
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r ✓ Imprime pantalla del proceso. 
Cambio de estatus de situación de cartera de 
"vigente" a "vencido" o viceversa. 
El sistema genera archivo plano, formato txt. 

Envía a la Gerencia de Cartera vía correo electrónico reporte 
_____J __ _ previo (CNBV) para su revisión. ____ _____J 

5 

6 

7 

8 

l.82 

Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

Ana lista 
Especial izado 
de Reg istro 

(AER) 

Recibe y val ida que el reporte de CN BV sea correcto (verifica 
estatus de situación de cartera, monto de cartera con 
retraso en sus pagos, monto de cartera vencida). 

¿Es correcto el reporte? 
Si, notifica v ía correo electrónico al Analista Especializado 
de Registro y pasa a la actividad 8. 
No, notifica vía correo electrónico al Anal ista Especializado 
de Registro y pasa a la actividad 7. 

Recibe notificación y ejecuta transacciones en el sistema 
para realizar las correcciones y pasa a la actividad 4. 

Notifica vía correo electrónico el primer día hábil de cada 
mes la conclusión del cierre mensua l de saldos de cartera a 
más tardar a las 20:00 hrs., a las áreas involucrad as, 
anexando arch ivos generados. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

----

Procedimiento para el ingreso de docum·ent os al Sistema de Garantías 

El presente procedimiento establece las normas e n base a las Disposiciones de 
carácter general aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de 
Fomento para describir los flujos de información para el ingreso de documentos 
al Sistema de Garantías. 

Descripción del Procedimiento 

Área 
Responsable 

Gerencia 
Regional (GR)/ 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) / 

Dirección de 
Operación y 

· Descripción de la activJd~d · · · -_: . 

• - ·- • • ~--~ ~ 1, 

Envían mediante oficio la siguiente documentación 
original de los créd itos otorgados a los acreditados: 

--

Gerencia Regional. - certificados y pagarés en un 
plazo no mayor a 75 días naturales de la fecha de 
disposición de los recursos. En su caso, facturas que 
formen parte de la garantía. 
Gerencia de Créd ito y Contratación. - contratos y/o 
convenios concluida su formalización. 
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Apoyo Técnico 
___J_ (DOAT) 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 1 

_J 

9 

10 

11 

Secretaria de 
Gerencia 

(SG) 

Gerencia 
Regional 

(GR) 

Secret aria de 
Gerencia 

(SG) --~ 
Gerencia de 

Cartera 
(GC) 

Analista de 
Recuperación 

de Cartera 
(ARC) 

Analista de 
Recuperación 

de Cartera 
(ARC) 

__J _ 

12 

Ana lista de 
Recuperación 

de Carte ra 
(ARC) 

Recibe oficio, y revisa que la documentación corresponda 
de acuerdo al oficio y acusa de recibido. _ __ ~ 

¿La documentación corresponde de acuerdo al oficio? 
Si, pasa a la actividad 6. 
No, pasa a la actividad 4. 
Envía correo electrónico a la Gerencia Regional informando 
la inconsistencia de la documentación recibida. 

Recibe correo electrónico, y solventa inconsistencia, regresa 
a la actividad l. 

Turna documentación original a la Gerencia de Cartera. 

Recibe la documentación original de los créditos otorgados 
y turna al Analista de Recuperación de Cartera para su 
registro, g uarda y custodia. 

---

Recibe y revisa que la documentación este correcta 
~nforme al crédito registrado en el sistema. 

¿Es correcta la documentación? 
Si, pasa a la actividad 11. 
No, pasa a la activ idad 10. 

Devuelve mediante oficio a la Gerencia Reg ional o a la 
Gerencia de Crédito y Contratación la documentación 
original y regresa a la actividad l. 

Clasifica las garantías d e acuerdo con el va lor, en moneda 
nacional o en dólares (USD). 
En caso de ser una divisa distinta al dólar, se efectuará la 
conversión a USD. (se deberá elaborar nota para su registro 
en el sistema) 
Reg istra el documento en CMS. 

Resguarda documentación en la bóveda de seguridad en 
los expedientes de los acreditados de acuerdo a la 
clasificación por IC Principa l. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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Procedimiento para el c ierre mensual del Sistema de Garantías 

El presente procedimiento establece las normas en base a las Disposiciones de 
carácter general aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de 
Fomento para describir los flujos de información para el cierre mensual del 
Sistema de Garantías y su registro contable. 

Descripción del Procedimiento 

• 
2 

3 

4 

5 1 

6 

Área 
Responsable 

Descripción de la actividad 

Analista de Concluye registro de documentos el último día hábil del 
Recuperación mes en el sistema (CMS). 

de Cartera Informa a la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad del [ 
(ARC) Cierre del Proceso. ___ --~ 

Extrae archivo de Módulo de SAP, para su verif icación y Gerencia dJ 1 
Presupuesto y 
Contabilidad define e l tipo de cambio del cie rre del mes y efectúa 

conversión de los USO. 
(GPC) ----------~ 

Gerencia de 
Presupuesto y 
Contabilidad 

(GPC) 

Envía listado para recabar firmas de conformidad de la 
Gerencia de Cartera. 

Recibe listado y verifica reg istros en moneda nacional y 
USO. 
----------

Analista de ¿Es correcto e l listado? 
Recuperación Si, pasa a la actividad 8 

de Cartera No, reg resa a la actividad 7 

7 
(ARC) Informa a la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad sobre 

la inconsistenc ia. Regresa a la actividad 3. 
---------

8 ~-------~ __ E_n_v_í.a_ el listado a la Gerencia de Cartera para su firma. 

1 1 

Gerencia de Recibe e l listado lo analiza, verifica que se efectúe en su caso 
9 Cartera la conversión de la moneda extranjera, firma y turna a la 

(GC) Gerencia de Contabilidad y Presupuesto para su registro. 
-----'---~~---

Gerencia de Recibe listado con las firmas de conformidad de la Gerencia 
Presupuesto y de Cartera y procede al registro contable en cuentas de 
Contabilidad orden. 

10 

(GPC) FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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Procedimiento para la Liberación de Documentos 

El presente procedim iento establece las normas en base a las Disposiciones de 
carácter general aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de 
Fomento para describir los flujos de información para la liberación de 
documentos (Certificados de créd itos de Intermediarios Financieros y Pagarés de 
créditos de Primer Piso). 

Descripción del Procedimiento 

• 
2 

3 

4 

5 

6 

7 

___J 

8 

9 

10 

Área 
Responsable ,·= 

Ana lista de 
Recuperación 

de Cartera 
(ARC} 

Gerencia d e 
Cartera 

(GC} 

Secretaria de 
Gerencia de 

Cartera 
(SGC} 

Fecha: noviembre 2020 

Descripción de la actividad 

Genera en CML reporte de créditos liquidados, verificando 
que la liquidación del crédito sea por pago total de sus 
compromisos. 

¿Liquidó totalmente sus compromisos de pago? 
Si, pasa a la activid ad 4 
No, pasa a la actividad 3 

Permanece en resg uardo e l documento. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Extrae de la bóveda de seguridad el documento original 
que ampara al créd ito liquidado, actualizando en CMS 
estatus de "vigente" a "fin iquitado". 
En el . caso de garantías hipotecarías se solicita rá la 
liberación al área correspondiente solo y a partir de la 
petic ión del acreditado y mediante ofic io. 

Elabora oficio d e li beración y t u rna a la Gerencia de Cartera 
__12_ara revisión y Vo.Bo. 

Revisa que sean correctos los documentos a l_ib_e_r_a_r_. __ _ 

¿Son correctos? 
Si, pasa a la activ idad 9. 
No, pasa a la actividad 8. 

Informa al Ana lista de Recuperación de Cartera para rea lizar 
las correccio nes correspondientes y regresa a la activ idad 5. 

Firma y tu rna a la secretaria de la Gerencia de Cart era para 
e l envío de los documentos a la Gerencia Regional 
correspondiente. 

Recibe y envía documentación a la Gere ncia Regional 
correspond iente. 
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Gerencia 
Regional 

{GR) 

1 Rec ibe documentos, acusa de recibido y entrega originales 

1 

a los acreditados. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

------

Proced imient o para el envío de información a las Sociedades de 
Información de Créd ito 

El presente proced imiento establece las normas en base a las Disposiciones de 
carácter genera l aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de 
Fomento para describir los fl ujos de información para el envío de información a 
las Sociedades de Información de Crédito 

Descri pción del Procedimiento 

• Área 
Responsable 

Analista 
Especial izado 
de Registro 

__J {AER) 

1-

2 1 Subdirección de 
Finanzas y 

3 

4 

~ 

6 
1 

7 

8 

Administración 
{SDFA) 

Analista 
Especia lizado 

de 
Adm inistración 

de Cartera 
(AEAC) 

SIC 
1 --

9 
Analista 

Es ecia lizado 

Descripción de la actividad 

Concluye cierre m ensual de la Cartera de Crédito. 

Verifica que las c ifras, montos y claves de observación d e la 
base de datos que se enviará a la SIC, sean correctas. 

----

¿Son correctas? 
Si. Pasa a la actividad 4. 
No . Regresa a la actividad 2 

Ejecuta proceso para convertir la Base d e Dat os en Archivo 
txt, de acuerdo a lo establecido en la Guía de Referencia del 
Formato de Excel para conversión a formato de cinta de 
créd itos Financieros y Comerciales, emitido por el Reporte 
de Información Crediticia. 

-------

Encripta arch ivo txt y g enera clave de seguridad. 
---~ 

Envía vía correo electrónico archivo encriptado a la SIC y 
formato de envío, proporc ionado por Reporte de 1 

Informac ión Credit icia. 
--------

Envía a la SIC, correo electrónico con clave de segu ridad 
para abrir el arc hivo encriptado. 

Mediante correo electrónico envía reporte de cal idad y 
report e de rechazos. 

-----

Guarda en medios elect rón icos los archivos enviados y J 

recibidos d e Reporte de Información Cred iticia. 
-----
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de 
Administración 

de Cartera 
__ (.AEAC) 

Recibe reporte de rechazos de la SIC y realiza en línea, las 
modificaciones en la base de datos. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Para dar cumplimiento al procedimiento anterior, se vigilará el com portamiento 
de los siguientes indicadores de desempeño, los cuales se encuentran al ineados 
con lo que establece la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia 
(SIC), así como con los requisitos del sistema contratado. 

':'='-:-sase'de~----~· 
Información , 

~ d- ~ -· - ·d- -· ' 
In 1ca or 

Actividades Previas: - - -

- - - - -
Aspectos a Considerar 

Plazo de _-_:,, 
Ejecución 

Reporte Buro No De Cifras control para iniciar l er. Día hábil 
mes anterior Operaciones nuevo reporte 

m es anterior / 
Saldo 
(informativo) 

Reporte de Operaciones Eliminar las Operaciones Inmediato a la 
Operaciones Liquidadas del Liquidadas en el reporte reali zación de la 
Liquidadas, m es m es a reportar mes anterior actividad 
anterior 

Reporte Buro Operaciones Eliminar la separación de In m ediato a la 
mes anterior Emproblemadas cartera emprob lemada en rea lización de la 

el reporte mes anterior actividad 

Reporte Buro No. De Constatar el Número de Inmed iato a la 
m es anterior Operaciones Operaciones, una vez real ización de la 

mes anterior realizadas las el iminaciones actividad 
para que coincid an con el 
Reporte "CNBV" del cierre 
del mes anterior. Se 
Actualiza Archivo. 

: ... -,.Oeneracióncde NÚevoJ~eporte~ -- ~ - :- . ~- ... -_ -_-. . . _- _' ~ ~ 
l.. • - ~- - ._ ..... I' ··- _, l. 1 t llli!L_ ~ -~~.r.-w.~ ............... l. . 1 ---.,_. 1 _. ~ 11~ --

Cierre Mensual Saldos de Cierre Recibir correo electrónico 
Cartera informando que el c ierre fue 

concluido, se obtiene 
archivo de información. 

l er. Día háb il 
(Cie rre de mes) 
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Reporte de 
otorgamiento 
mes a reportar 

Sistema SAP 

Cierre Mensual 

Cierre Mensual 

Reporte de 
Operac iones 
Liqu idadas, mes 
actual 

de Reporte 
Operaciones 
Liquidadas, mes 
actual 

Créditos 
Otorgados 

Créditos 
otorgados por 
medio de 
Ministraciones 

Créditos 
Ot orgados 
Dólares 

en 

Créditos 
Otorgados en 
Moneda 
Nacional (M.N.) 

Créditos 
Liquidados 

Créditos 
Otorgados 
Liquidados 

y 

Generar Reporte de 
Otorgamiento del Sistema 
"SAP" para validación de la 
integración del 100% de las 
nuevas operaciones en Base 
de Datos 

Detectar los Créditos 
Otorgados por medio de 
Ministraciones, ya que desde 
su reg istro de o rigen se 
reporta con el Monto Tota l 
Contratado. Evitar duplicar 
su Registro 

DOLARES. Se ingresan los 
créditos en la Base de Datos 
en Dólares, se identifican 
con la clave 05 "Tipo de 
Moneda" Dólares en la Base. 

M.N. Se ingresan los crédit os 
a la Base de Datos en 
Moneda Nacional, se 
identifican con la clave 01 
"Tipo de Moneda. 

Validación del Número de 
Operaciones Liquidadas 
durante el mes que serán 
reportadas: 

Saldo en cero 
Fecha de Liqu idación 
Días d e atraso igual a 

Clasificadas con Clave de 
Observación "CC" 

Operaciones Liquidadas.
Operaciones transitorias, 
otorgadas y liquidadas 
durante el mismo mes (se 
ref lejan en la Base de Datos 
del Reporte de Información 
Crediticia, con las siguientes 
características: 
- Saldo en cero 

2o. Día hábil 
(Cierre de mes) 

2o. Día hábi l 
(Cierre de mes) 

2o. Día hábil 
(Cierre de mes) 

2o. Día hábil 
(Cierre de mes) 

3o. Día hábil 
(Cierre de mes) 

3o. Día hábil 
(Cierre de mes) 

\ 
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Cierre Mensual 

Cierre Mensua l 

Reporte II SAP 11 

ZCMLBCRED_2 

Arch ivo 
Generado mes 
reportar 

- Fecha de Liquidac ión 
- Días de atraso igual a II O 11 

- Clasificadas con Clave de -
- Observación 11CC11 

Clasificación Actua lizac ión y Clasificación: 3o. Día hábil 
Buro 100% de la (C ierre de mes) 
Cartera del mes Vigentes. Créditos al 
a reportar corriente ____________ __,J 

Actualización y Clasificación: 4o. Día hábil 

Emproblemadas. Créd itos 
con atraso de Pago 
(clasificación transitoria) 
identificar y reportar, tanto 
su Saldo Vigente como su 
Saldo con Atraso 
(emproblemado) 

(Cierre de mes) 

Actualización y Clasificación: 4o. Día hábil 

Vencidas.- Créditos 
Enviados al Área Jurídica 
para su recuperación 
Clasificadas con Clave de 
Observación II SG 11 

(Cierre de mes) 

Saldos de Cierre Se verifica que el Saldo 60. Día hábi l se 
Cartera del mes coincida con las cifras al checan cifras 
a reportar 

Sa ldos de Cierre 
Cartera del mes 
a reportar 
Va lidación II SAP 

ZCMLBCRED_2 

Reporte para 
revisión en Excel 

cierre del mes a reportar, 
antes d e enviar información 
para Va lidación Interna. 

Generar Report e del 
Sistema 11SAP11 para 
validación de Cifra Control. 
A la información que 
presenta este Reporte, se le 
anexan columnas con los 
intereses devengados para 
obtener la cifra Control 
cifras al cierre del mes a 
reportar. 

Se envía Reporte para 
revisión en Excel por correo 
electronico al Subdirector de 

So. Día hábil se 
checan cifras 

60. Día hábi l 
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Finanzas y Administración 
para su validación. 
Una vez que se cuenta con 
validación se continua con el 
p roceso de envío al Reporte 
de Información Creditic ia 

Elementos para Envío y Evaluación de la Información 

Reporte para 
revisión en 
Excel 

Formato de 
Cinta 

Formato Word 
proporcionado 
por el sistema 
Reporte de 
Información 
Crediticia 

Archivo formato Conversión de archivo Excel 
de cint a a archivo en cinta (CTRL-Q) 

Se renombra archivo 
Ejem lo: (BuroPM (Mes-Año) 

Cifrar el Formato Se efect úa conversión de 
de Cinta 
archivo ZIP 

Periodo 
entrega 

Datos de 
Empresa 
(FIFOMI) 

en c inta a archivo Zip 

generando Contraseña para 
protección de la información 
a enviar. (Cifrado) 

de Información a proporcionar 
en el formato: 

la Datos Generales de la 
Institución que envía la 
información 
Periodo al que corresponde 
la información que se envía 
Nombre del Archivo 
Tamaño del archivo 

Formato de Fecha de envío l er. Envío por correo 
Cinta en arch ivo 
ZIP protegido 
con Cont raseña 

Format o de 
Cinta en arch ivo 
ZIP protegido 
con Contraseña 

Fecha de envío a 
las Bases del 
Reporte de 
Información 
Crediticia 

Electrónico: 

Se anexa el arch ivo en Zip 
Cifrado (Protegido) junto 
con el Formato Word de 
envío 

2o. Envío por correo 
Electrónico: 

Se anexa el arch ivo en Word 
con · la "Contraseña" para 
poder abrir el arch ivo en Zip 
Cifrado 

So. Día hábil 

So. Día hábil 

So. D ía hábil 

So. Día hábil 

So. Día hábil 
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Información por 
correo 
Electrónico 

Información 
enviada a Bases 
del Reporte de 
Información 
Crediticia 

Reporte 
Ca lidad 

de 

Confirmación 
del Correo 
enviado a Bases 
del Reporte de 
Información 
Crediticia 

Reporte de Información 
Crediticia envía por correo 
electrónico la confirmación 
de la recepc ión: 

Reporte 
Calidad 

de Reporte de Información 
Crediticia envía por correo 
electrón ico archivo 
etiquetado de la siguiente 
manera 

Evidencia 
Proceso 
Concl uido 

de 

Estadísticas PM 3067, 
identificación para el 
Fideicomiso de Fomento 
Minero del (mes recibido) 
Cal ifican los siguientes 
conceptos: 
Compa ñías Leídas 
Compañías Aplicadas 
Compañías Rechazadas 
% d e Calidad de las 
Compañías 
Créd itos Leídos 
Créd itos Aplicados 
Créd itos Rechazados 
% d e Calidad de los Créditos 
Fecha de Int egración 
Warnings 
Resumen Anual del Reporte 
de Calidad de Datos 

Conservación Electrónica d e 
los Archivos Generado y 
Recibidos 

So. Día hábil 

150. Día hábil 

Al momento de 
reci bir correo 
Electrónico por el 
Reporte de 
Información 
Crediticia 

Los ind icadores descritos, forman parte integ ral de la información que se obtiene 
durante el proceso para el envío de la información a ·1a SIC. 
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Recuperación de Cartera Vencida vía Despachos Ext ernos 

Lineamientos para la Contratación y Seguimiento de Despachos Juríd icos 
Externos para la Atención de Asuntos Legales y Contenciosos 

Políticas Generales 

i. Los presentes Lineamientos establecen las bases a través de las 
cua les se llevará a cabo la contratac ión y segu imiento de la 
prestación de los servicios profesionales de Despachos Jurídicos 
Externos que se lleve a cabo por el FIFOMI. 

11. Su aplicación es de carácter obligatorio para los servidores públicos 
que intervengan en las actividades re lacionadas con la contratación 
y seguimiento de estos servicios, siendo responsabi lidad de los 
t itulares de la Subdirección Jurídica y de la Gerencia de Procesos 
Contenciosos su correcta y estricta aplicación. 

iii. No podrán prestar servicios profesionales aquellos Despac hos 
Jurídicos Externos que tengan conflictos de intereses con el FIFOMI. 

iv. En todas las denuncias, juicios y procesos instaurados por el FI FOM 1, 
que deban turnarse a Despachos Jurídicos Externos para su 
recuperación, conforme a estos Lineamientos, deberán quedar 
autorizados para oír y recibir notificaciones, va lores y documentos, a 
los abogados internos que determine el titular de la Gerencia de 
Procesos Contenciosos. 

v. Para el seguimiento de los servicios prestados por los Despachos 
Jurídicos Externos contratados, e l titular de la Gerencia d e Procesos 
Cont enciosos se sujet ará a las disposiciones contempladas en el 
numeral 5.7 de los presentes Lineamientos. 

Políticas relacionadas con el proceso de adjudicac ión 

i. 

ii. 

Como se señaló anteriormente, en el FIFOM I, frecuentemente se 
requ iere d e la prest ación de los serv icios de abogados y despachos 
externos para la atención de servicios lega les y contenciosos, en los 
que una rápida respuesta evita que se afecte el patrimonio de la 
Institución. 
Est a situación hace necesa ria la cont ratación eficiente y eficaz de 
abogados y despachos ext ernos, con capacidad y experiencia 
p rofesional en las d iferentes ramas del derecho. La contratación d e 
estos servicios está regulada, entre otras disposiciones, por la LAASSP, 
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misma que establece como regla general para su adjudicación la 
licitación públ ica; sin embargo, este tipo de contrataciones presentan 
características particulares, entre las cuales se encuentran: 

a. La aleatoriedad con q ue se presentan los asuntos. 
b. La definición de un método adecuado y objetivo pa ra realizar 

una evaluación predominantemente cual itativa. 
c. La ingente necesidad de efectua r una contratación inmediata. 
d. El requerimiento de contratar d iferentes personas para que 

atiendan asuntos similares, simultáneamente o con d iferente 
cobertura, en los que no resu lta aplicable el abastecimiento 
simu ltáneo, regu lado por el Artícu lo 39 de la LAASSP. 

e. El hecho de que la documentación conten ida en los 
exped ient es j udiciales es información clasificada como 
reservada conforme a lo d ispuesto por el artículo 142 de la Ley 
de Instituciones de Créd ito, lo que imposibil ita la ce lebración 
de licitaciones públicas, ya que se v io larían ta les d isposiciones. 

f. Los gastos en que se incurriría en la celebración de una 
licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, 
dado que cuenta con un arancel autorizado en los presente 
lineamientos. 

111. Por lo anterior, su contratación presenta inconvenientes que no 
hacen idónea la celebración de licitaciones públicas o invitac iones a 
cuando menos tres personas, ya que se satisfacen las premisas del 
Artículo 40 de la LAASSP. 

iv. La contratación de los Despachos Jurídicos Externos pa ra la atención 
de servicios legales y contenciosos se hará conforme lo d ispuesto por 
la LAASSP, el Presupuesto de Egresos de la Federación que 
corresponda; así como las d isposiciones legales que sobre el 
particu lar emitan las autoridades correspondientes. 

v. La adjudicación de los servicios profesionales a Despachos Juríd icos 
Externos, se realizará a propuesta de la Subdirección Jurídica en 
términos de los dispuesto por la LAASSP, quien deberá acred itar 
mediant e el d ictamen respectivo que los Despachos Juríd icos 
Externos propuestos reúnen los requ isitos requeridos en cuanto a 
experiencia y capacidad técn ica así como ajuste al tabulador 
autorizado, fundado en criterios objetivos e imparcia les, que 
garanticen las mejores condiciones para la Institución. 
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vi. La Subd irección Jurídica o la Gerenc ia de Procesos Contenciosos 
remitirá a la Gerencia de Recursos Materiales del FIFOMI, la 
documentación requerida para la contratación de los Despachos 
Juríd icos Externos propuestos o, en su caso, someter a consideración 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
entidad, la adjudicación directa de los servicios. 

vi i. La Subdirección Jurídica definirá un número óptimo de Despachos 
Jurídicos Externos con los cuales establecerá contratos abiertos o por 
asunto específico. 

v 111. Previo a la adjudicación de servicios a cualquier Despacho Jurídico 
Externo, se requerirá la autorización del Director General del FIFOMI. 

Requisitos que deben cubri r los Profesionistas 

i. No podrán prestar servicios profesionales aquellos Despachos 
Jurídicos Externos que tengan conflictos de intereses con e l FIFOMI. 

i i. Los Despachos Juríd icos Externos constitu idos como persona moral 
deberán presentar: 

a. Copia del testimonio de la escritura constitutiva y, en su caso, 
de sus modificaciones. 

b. Copia del testimonio del poder notarial del representante legal 
de la persona moral. 

c. El Titular del despacho deberá ser Licenciado en Derecho con 
título registrado y con cédula profesional expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 

d. Relación de la cartera de clientes a los que ha prestado 
servicios en la at ención de asuntos cuya materia se relacione 
con el caso para el que se le ·pretenda contratar, así como el 
currículum v itae del Despacho. 

e. Relación de abogados asociados y currículum vitae de cada 
uno. 

f. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
g. Presentar copia de la constancia de cumpl imiento de 

obl igaciones fisca les. 

111 . Los Despachos Jurídicos Ext ernos, personas físicas, deberán 
presentar: 



Dirección de Crédito, Finanzas y Administración 
Anexos del Manual de Crédito 

a. Copia del título de Licenciado en Derecho y Cédu la Profesional, 
debidamente registrado y expedida, respectivamente, por la 
Dirección Genera l de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 

b. Currícu lum vitae. 
c. Relación de cartera de clientes a los que ha prestado servic ios 

en la atención de asuntos re lacionados con el caso para el que 
se le pretenda contratar. 

d . Copia del Reg istro Federal de Contribuyentes y de la Clave 
Única del Registro de Población. 

e. Constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales. 
f.. Carta en la que manifieste el profesionista que no se apoyará 

en más de una persona para la rea lización de sus servicios. 

De los honorarios y gastos judicia les 

i. Los montos correspondientes a los honorarios de los Despachos 
Jurídicos Externos serán determinados por la Subd irección Jurídica 
conforme al estudio de mercado que se realice, atendiendo a la 
materia, monto, competencia, ubicación y características especia les 
de cada asunto, salvo lo dispuesto en el numeral siguiente. 

ii. Tratándose de asuntos de recuperación de cartera, los honorarios a 
favor de los Despachos Jurídicos Externos se ca lcularán con base en 
las recuperaciones efectuadas en efectivo o en especie, de 
conformidad con la tabla que se señala a continuación: 

-- Capital aaeudado -Honorarios-

Hasta $100,000.00 j 15% 

De $100,001.00 a 10% 
$1,000,000.00 

De $1,000,001.00 a 8% 
$3,000,000.00 

De $3,000,001.00 a 7% 
$5,000,000.00 - L -

De $5,000,001.00 a 6% 
$8,000,000.00 

- Porcentaje de 
honorarios en 

asuntos antes de 
sentencia definitiva 

100% 1 

100% 

~ 
100% 

_¡ 

100% 

1 

100% J 

Porcentaje 
de horarios 

70% 

70% 

70% 

70% 

70% 

\ 
y 
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De $8,000,007.00 a 5% 100% 
$70,000,000.00 

De $70,000,007.00 a 3% 100% 
$30,000,000.00 

De $30,000,007.00 en 2% 700% 
adelante 

7 0% 

70% 

70% 

iii. En aquellos asuntos en los cuales se logre la recuperación del crédito 
mediante dación en pago de b ienes muebles o inmuebles a favor del 
FIFOMI, los honorarios a favor del Despacho Jurídico Externo se 
calcu larán aplicando el porcentaje que le corresponda sobre las dos 
terceras partes del va lor de los bienes recibidos. 

,v. En aquel los procedimientos en los cuales se logre la recuperación del 
créd ito mediante adjudicación de los bienes muebles o inmuebles a 
favor del FIFOM I, los honorarios a favor del Despacho Jurídico Externo 
se calcularán aplicando el porcentaje que le corresponda sobre el 
valor de la adjudicación. 

v. En el supuesto a que se refiere el numeral anterior, los honorarios que 
le correspondan al Despacho Jurídico Externo se cubrirán en los 
sigu ientes térm inos: 

a. El 70% de los honorarios que le corresponda se cubrirán al momento 
de la adjud icación, debiendo acompañar al recibo de honorarios 
correspondiente, copia simple de las constancias jud iciales que 
acred iten la adjudicación. 

b. El 30% restante al obtener la posesión material de los bienes 
adjudicados. 

vi. Únicamente en el caso de que los juicios se concluyan mediante 
reestructuración de adeudos, los honorarios que correspondan 
conforme a la tabla anterior se calcularán atendiendo al estado 
procesal del juicio respectivo, de acuerdo a los siguientes porcentajes, 
que se aplicarán sobre el importe reestructurado: 

___J 

'Presentación' 
de demanda 

l Sentencia 
1 firme 

favorable 

Audiencia 
de 

Remate 

Adjudicación,; 

~--

___ 20_o/c_o __ j 30% 40% 60% 80% __J ____ 100% ----

~ 
'( 
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Lo anterior, sin perjuicio d e que los honorarios que se g eneren por 
cualquier recuperación que se obtenga p revio a la firma de la 
reestructuración de adeudos, se ca lcularán atend iendo a lo dispuesto 
en el numeral 5.4.l anterior. 

v ii. En ningún caso los Despachos Juríd icos Externos estarán facultados 
para recibir pagos de los acreditados o terceros interesados en 
liq u idar adeudos, por lo que deberán depositarse a la o las cuentas 
que el FIFOM I indique. 

v iii. En lo relativo a los gast os de v iaje y v iáticos que conforme al contrat o 
de prestación de servicios profesionales se pacten con el Despacho 
Ju ríd ico Externo respecto a los servicios que se le contraten y de 
conformidad con los montos mínimos y máximos autorizados pa ra 
cada Despacho Externo, se deberá reembolsa r al profesionista los 
gastos en que incurran con motivo del cumplimient o de sus 
obligaciones siempre y cuando a juicio de la Subd irección Jurídica o 
de la Gerencia de Procesos Contenciosos se encuentren p lenamente 
justificados. Dicho pago deberá efectuarse tras la p resentación de la 
factura respectiva. 

ix. En relación con los gastos de juicio, únicamente se cubrirán aquellos 
que estén debidamente acreditados. 

x. En est os últimos casos, deberán ser previamente autorizados por el 
t itu lar de la Subd irección Jurídica o de la Gerencia de Procesos 
Contenciosos. 

x1. En todos los casos, los Despachos Jurídicos Externos deberán 
comprobar los gast os que se le proporcionen dentro de un p lazo no 
mayor a 15 días naturales siguientes a aquél en que se le hayan 
ot orgado los recursos. 

De la Contratación 

l. Los contratos de p restación de serv1c1os p rofesiona les que se 
celebren con los Despachos Jurídicos Externos autorizados deberán 
ser abiertos en término de lo previsto por el artículo 47 de la LAASSP, 
debiendo ser suscr itos por el t itula r de la Subdirección Jurídica, bajo 
el formato t ipo establecido. 

2. La contratación corresponderá al ejercic io fisca l en curso, sa lvo que 
se cuente con autorización de la Secretaría de Hacienda y Créd ito 
Público para comprometer recursos con cargo a ejercicios 
subsecuentes en los térm inos del Artícu lo 25 de la LAASSP. 
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3. En los contratos, los Despachos Jurídicos deberán manifestar, bajo 
protesta de deci r verdad, que no han sido sentenciados por delitos 
patrimoniales ni haber sido inhabilitados para ejercer el comercio o 
para desempeñar un empleo, cargo o com isión en el servicio público 
o en el sistema financiero mexicano, así como no encontrarse en los 
supuestos del artículo 8, Fracciones XI, XII y XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y que 
no atienden asunto alguno que represente confl icto de intereses con 
el FIFOMI. 

4. Asimismo, deberán manifestar, bajo protesta de decir verdad, que no 
se encuentra en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 
50 de la LAASSP. 

5. Para dar cumplim iento a lo dispuesto por el artícu lo 48 de la LAASSP, 
los contratos deberán contemplar la entrega, dentro de los diez días 
siguientes a su suscripc ión, una fianza de cumplimiento en los 
términos establecidos en las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del FIFOMI, sin 
embargo, la Subdirección Jurídica podrá exceptuar de dicha 
obligación en los casos que se establecen en la citada disposición 
jurídica. 

6. Una vez celebrado el contrato, la Subdirección Jurídica tramitará el 
otorgamiento de poderes ger:ierales para p leitos y cobranzas y actos 
de administración en materia laboral a favor de los profesion istas que 
el Despacho Jurídico Externo determ ine. 

7. Con motivo del contrato, el Despacho Jurídico Externo quedará 
obl igado: 

a. Ejecutar los actos necesarios ante las autoridades 
competentes para salvaguardar los inte~eses del FIFOMI, 
promoviendo las actuaciones, incidentes, recursos, juicios de 
amparo y cualquier otra acción prevista en las disposiciones 
juríd icas aplicables. 

b. Atender las audiencias que se celebren en los juicios 
encomendados, rendir y desahogar todo tipo de pruebas; 
interponer recu rsos que sea procedentes y convenientes en 
defensa de los intereses del FIFOMI, así como p romover j uicios 
de amparo, y en general, atender con di ligencia, cuidado y 
esmero los asuntos encomendados. 

c. Propic iar las condiciones necesarias para llegar a un convenio 
con la parte demandada, en los términos establecidos en la 
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normatividad aplicable, cuando el FIFOMI así lo determine, 
previo d ictamen que elabore el Despacho Juríd ico Externo 
mediante el cual recomiende y justifique la conveniencia de 
el lo por lo que no podrá transigi r asunto alguno sin tener la 
autorización previa y por escri to del FIFOM I. 

d. Autorizar para oír y recibir notificaciones, va lores y 
documentos a las personas que la Su bd irección Jurídica y/o 
Gerencia de Procesos Contenciosos señale en los asuntos que 
se le encomienden. 

e. La participación de los abogados internos del FIFOMI, no 
exime al abogado externo de la responsabilidad derivada del 
cumplimiento de las obl igaciones contraídas en el contrato de 
prest ación de servicios profesionales. 

f. Notificar al FIFOMI por escrito, por lo menos con tres días de 
anticipación, cuando algún represent ante o empleado de la 
misma deba intervenir en algún acto o di ligencia judicial 
necesaria, así como cua lqu ier acto procesal que considere 
importante que deba tener conocim iento. 

g. Presentar un informe mensual de cada asunto q ue se le 
asigne, en el formato tipo (Anexo 1) o aquél que determine la 
Gerencia de Procesos Contenciosos del FI FOM 1, así como 
t odos aquellos informes extraordinarios que se le soliciten. 

h. Asistir a las reuniones que se le requ ieran con funcionarios del 
FIFOM I. 

8. En caso de terminación del contrato de prestación de serv1c1os 
profesiona les el Despacho Jurídico Externo no podrá abandonar el 
asunto encomendado hasta en tanto otro despacho designado por 
EL FIFOMI se haya hecho cargo del mismo, lo cual no excederá de 30 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que el 
FIFOMI haya notificado la terminación del contrato. 

9. En todos los casos en que un Despacho Juríd ico Externo deje de 
prestar sus servicios profesionales al FIFOMI, la Subdirección Juríd ica 
y/o la Gerencia de Procesos Contenciosos procederá a revoca r los 
poderes que le hayan sido otorgados, a más tardar dentro del 
término de 30 días natura les posteriores al p lazo referido en el 
numeral anterior. 
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De la asig nac ión de asuntos. 

l. La Subdirección Jurídica, rea lizará la distribución de los asuntos a los 
Despachos Jurídicos Externos, cuando así proceda, procurando el 
equi libr io entre el número de asuntos, así como su importe y la 
capacidad de atención de estos ú ltimos. 

Del Segu imiento. 

2. Corresponde al t itular de la Gerencia de Procesos Contenciosos, lleva r . 
a cabo el seguim iento de los Despachos Juríd icos Externos 
contratados por EL FIFOM I. 

3. El seguimient o de los Despachos Jurídicos Externos iniciará a partir 
de la firma del contrato de prestación de servicios profesionales. 

4. En el seguimiento de los Despachos Jurídicos Externos contratados 
deberá observa rse lo sig uiente: 

i. Que se haya otorgado la f ianza respectiva, en caso de no haber 
sido exceptuado de ella. 

ii. Que el Despacho Jurídico Externo presente, en el formato tipo 
establecido (Anexo 1) o aquél que determine la Gerencia de 
Procesos Contenciosos del FIFOMI, el informe de los asuntos que 
le hayan sido encomendados, dentro de los primeros cinco d ías 
hábiles de cada mes, en el cual se especifique, como mínimo, tres 
de los siguientes aspectos: 

a. El nombre del demandado. 
b. Los datos de identificación del juicio. 
c. El estado procesal que guarda el juicio. 
d. Las recuperaciones realizadas, en su caso. 
e. Aspectos que inciden o pud ieran incid ir en el desarrollo 

del j uicio. 
iii. Cuando se juzgue necesario cualquier abogado interno podrá 

acudir d irectamente a los expedientes judic iales con la finalidad 
de verificar el contenido de los informes que rinda el Despacho 
Jurídico Externo. 

iv. Que, en caso de adjud icación de bienes muebles e inmuebles, las 
entregas de los mismos se rea licen en el p lazo seña lado en e l 
contrato de prestación de servicios profesionales. 
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v. La oportuna precaución por parte del Despacho Externo para la 
intervención de peritos, tanto en la designación como en la 
aceptación del cargo, en su caso. 

v1. Que cualqu ier gravamen se encuentre debidamente inscrito en el 
Registro Públ ico de la Propiedad y del Comercio correspondiente. 

S. En los casos en que deba in iciarse nuevamente un procedimiento 
jud icial el Despacho Externo deberá presentar la demanda dentro de 
los d iez días hábiles contados a partir de que se giren instrucciones 
para ello. Este p lazo podrá variar de común acuerdo por las partes, 
atendiendo a la complejidad de la demanda y/o ofrecim iento de 
pruebas, tomando en cuenta el término para la presentación de la 
misma. 

6. Que en caso de terminación del contrato el Despacho Jurídico 
Externo continúe con la atención de los asuntos, hasta en tanto se 
designe quién lo sustituya, o se decida su recontratación. 

7. Será responsabil idad de la Gerencia de Procesos Contenciosos lleva r 
a cabo reuniones con los Despachos Jurídicos Externos por lo menos 
una vez al mes, en las que se analizará y supervisará el avance de los 
juicios encomendados a éstos, elaborando la cédula correspondiente 
mediante el formato tipo establecido (Anexo 11) que será firmada por 
los asistentes y por el Subdirector Jurídico. 

8. La Gerencia de Procesos Contenciosos deberá integrar un 
expediente que contendrá, entre otros documentos, los informes que 
presenten los Despachos Jurídicos Ext_ernos, las cédulas de 
seguim iento y, en su caso, e l inform e de verificación que se rea lice 
directamente en los Juzgados por el personal de dicha Gerencia. 

9. Como resu ltado del seguim iento, será responsabi lidad de la Gerencia 
de Procesos Contenciosos Informar los avances de los asuntos que 
corresponda a la cartera vencida al Comité Interno de Crédito en las 
sesiones ordinarias que correspondan. 
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Procedimiento de Recuperación de Cartera Vencida vía Despachos 
Externos 

El presente procedimiento se establece a fin de determinar los tiempos y las 
actividades a seguir por los Despachos Jurídicos Externos contratados para la 
recuperación de la cartera vencida litigiosa del Fideicomiso de Fomento M inero. 

Descripción del Proced imiento 

• ¡ 
2 

3 

4 

5 

Área 
Responsable 

Subdirección 
Jurídica 

(SJ) 

Despacho 
Externo 

(DE) 

Gerencia de 
Procesos 

Contenciosos 
(GPC) 

Descripción de la actividad 

Realizará la asignación de los juicios a los Despachos 
Externos contratados. 

Recibirá el listado de juicios para su estudio y atención. 

Promoverá el juicio en todas sus etapas y rendirá los 
informes respectivos a la Gerencia de Procesos 
Contenciosos, d e conformidad al ca lendario establecido en 
el contrato de prestación de servicios. 

Recuperará el c rédito vía judicia l y remitirá los documentos 
base de la acción junto con los acuerdos emitidos por el 
Juez a la Gerencia de Procesos Contenc iosos. 

Recibirá los documentos base de la acción, así como la 
aprobación judicial de la recuperación judicia l, para 
tramitar el pago y enviar a la Gerencia de Cartera. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. -----
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7.88 Proced imiento para el e jercicio de Acciones Lega les 

El presente procedimient o est ablece el seg uimiento y control a que debe 
sujetarse la Subdirección Jurídica para la presentación de demandas ante los 
tribunales competentes. 

Descripción del Proced imiento 

• 

6 

Área 
Responsable 

Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

Subdirección 
Juríd ica 

(SJ) 

Gerencia 1de 
Procesos 

Contenciosos 
(GPC) 

7 1 Despacho 
Ext erno 

~~~(DE) 

9 

Gerencia de 
Procesos 

Contenciosos 

----'---(GPC) 

Fecha: noviembre 2020 

Enviará sol icitud y documentos necesarios para e l in icio de las 
acciones lega les, t ales como: Contrato orig inal de c rédito 
debidamente formalizado e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio correspondiente, y en su caso, sus 
convenios modificatorios, pagarés originales que suscribieron 
los acreditados y estado de cuenta cert ificado. 

Recibirá y revisará en un término de 5 días hábiles la 
documentación enviada, si es correcta pasa a la actividad 
número 4, si no es correcta pas_§___§ la actividad número 3. 

Si la información NO est á complet a o no es correcta, se devuelve j 

a la Subdirección de Crédito y Cobra nzas_. ___ _ 

Si la información SI está completa o es correcta, la t urna a la 1 

Gerencia de Procesos Contenc iosos. 

Recib irá docum entac ión y cuenta con un término de 15 d ías 
háb iles para inicia r los t rámites d e not ificación de vencimiento 
anticipado cuando así proceda, del créd ito, ante e l fedata rio 
público. _____ J 
Una vez que recibe formalmente el acta expedida por e l 
fedatario público donde consta la notificación al acred itado del 
vencimiento ant icipado, cuenta con un término de 15 d ías 
hábiles para rem itir al Despacho Externo t oda la documentación 
recibida por la Subdirección de Créd ito y Cobranzas, así como la 
propia acta. 

Recibi rá documentación y cuenta con un plazo de 30 d ías ¡ 
hábiles para la e laboración y presentación de la demanda. 

Rem iti rá e l informe de actividades del asunto de conform idad al 
· ca lendario establecido en el cont rato d e p restación de servic ios. 

Recibirá e l informe de actividades para su contro l de avance. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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Procedimiento para la Elaboración de Convenios Judicia les 

El presente procedimiento se establece a fin de determinar los tiempos y las 
actividades a las que se deban sujet ar las áreas involucradas en la elabo ración de 
los Convenios Judiciales para la recuperación de la cartera vencida lit igiosa del 
FIFOMI. 

Descripción del Proced im iento 

2 

_J 

3 

___J 

4 

5 

Área 
Responsable 

Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

Subdirección 
Jurídica 

(SJ) 

Gerencia de 
Procesos 

Contenc iosos 
(GPC) 

Despacho 
Externo 

(DE) 

Gerencia de 
Procesos 

Contenciosos 
_ I_ (GPC) 

Despacho 
6 Externo 

(DE) 

Descripción de la actividad 

Tendrá un término max1mo 10 días hábiles para enviar la 
solicitud y documentación necesar ia para la elaboración del 
conven io judicial, así como su elaboración, tales com o: Copia 
del acuerdo de la instancia de decisión que autorizó la 
elaboración del convenio, estado de cuenta y cualquier otro 
docum ento necesario para la elaboración de dicho co_nven io. 

Recibirá y revisará en un t érmino de 5 días hábiles la 
documentación enviada, si es correcta pasa a la actividad 
número 2.7, si no es correcta pasa a la actividad número 2.2. 

2.2 Si la información NO está completa o no es correcta, se 1 

devuelve a la Subd1recc1ón de Crédito y Cobranzas, realiza 
activ idad número l. 

2.3 Si la información SI está completa o es correcta, la turna a la 1 

Gerencia de Procesos Contenciosos. 

Recibirá y contará con un término de 2 días hábi les para 
solicitar por escrito al Despacho Externo la elaboración del 
conven io judicial y remit irá al m ismo la documentación 
necesaria. 

---------

Elaborará proyecto de Convenio Judicial en un término de 5 
días hábiles y remit irá vía correo electrónico el proyecto de 
Convenio Judicia l a la Gerencia de Procesos Cont enc iosos. 

Procederá a la revisión del convenio judicial y rea lizará 
observaciones, en un término de 2 d ías hábi les y lo remiti rá al 
Despacho Externo el Convenio Judicial con las observaciones 
realizadas. 

6.1 Incorporará observaciones. 

6.2 Cont ará con un t érm ino de 10 d ías hábiles para contactar al 
acreditado y programará fecha para firma del Convenio 
Judicia l ante la instanc ia judicial correspondiente. 
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_J 
Gerencia de 

Procesos 
Contenc iosos 

(GPC) 

6.3 Formalizará e l Convenio Judicial en la fecha programada I 
ante la instancia judicial correspondiente. 

6.4 Remitirá el acuse origina l del Convenio Judicial, así como el ¡ 
acuerdo que le recaiga al mismo aprobándolo. 

Recibirá Convenio J ud icia I y acuerdo de aprobación del mismo 1 

para remitirlo a la Subdirección de Crédito y Cobranzas. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

l.90 Procedimiento para el seguimiento a Despachos Externos para la 
Atención de Cartera Vencida 

El presente procedimiento establece el seguimiento y control de los Despachos 
Jurídicos Externos contratados para la recuperación de la cartera vencida 
litigiosa del FIFOMI. 

Descripción del Procedimiento 

• 
2 

3 

J 

4 

5 

6 
~-

Área 
Responsable 

Gerencia de 
Recursos 

Materiales 
{GRM) 

Subdirección 
Juríd ica 

(SJ) 

Despacho 
Externo 

(DE) 

j 

-

Gerencia de 
Procesos 

Contenc iosos 
{GPC) 

Descripción de la actividad 

Realizará la contratación de Despachos Externos y se 
firmará contrato de Prestación de Servicios Profesionales. 

Realizará la asignación de los juicios al Despacho Externo, 
con datos de identificación del juicio (número de exp., 
juzgado, tipo de juicio) cuidando proporcionalidad entre los 
despachos contratados respecto al monto de recuperación. 

Recibi rá e l listado de juicios, promoverá en cada uno de 
ellos y contará con 30 días naturales para enviar informe de 
porcentaje de recuperación y estrategia a seguir en cada 
asunto a la Gerencia de Procesos Contenciosos. 

--- ------
Elaborará informe de actividades mensual y lo remite j unto 1 

con su factura, d e conformidad al calendario establecido en 
el contrato de p restación de servicios a la Gerencia de 
Procesos Cont enciosos. 

Recibirá y revisará contenido de informe de actividades del 
Despacho Externo y que el mismo hay sido remit ido dentro 
del tiempo estipulado en e l contrato. 

Convocará a reunión al Despacho Externo para rea lizar la 
~evisión y actuación en cada uno d e los juicios que le fueron 
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encom endados de conformidad al calendario establecido 
en el contrato de prestación de servicios. 

---------

Elaborará cedula de revisión de los juic ios encomendados al 
Despacho Externo, para control de avance. 

Verificará factura, informe y cedu la de revis ión para su 
control de avance y pago de honorarios. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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ANEXO M. PROCEDIMIENTOS APLICABLES AL ÁREA DE M ESA D E 
CONTROL 

El presente Anexo tiene como objetivo establecer los procesos para llevar a cabo 
la verificación del cumplimiento de la Normatividad vigente, en los términos y 
condiciones en que fueron autorizadas las solicitudes de crédito, en el tramo de 
orig inación, así como la correcta integración de expedientes relacionados con el 
proceso de créd ito. 

El área de mesa de control deberá atender lo siguiente: 

1. Podrá en su caso emitir observaciones y recomendaciones a las áreas a fin 
de procurar una operación segura y ági l antes de dar Vo. Bo. a las 
solic itudes de crédito. 

ii. Deberá rechazar aquellas operaciones derivadas de la actividad crediticia 
que cuenten con observaciones que imposibi liten su liberación y las cua les 
no sean subsanadas. 

ii i. Establecerá horarios para la revisión de las solicitudes y liberación de 
registros conjuntamente con las áreas involucradas. 

iv. Llevará b itácoras electrónicas por cada uno de los procesos que atiende 
Mesa de Control, dejando constancia de las verificac iones realizadas y los 
comentarios relevantes. 

v. Deberá p resentar al Comité Interno de Créd ito, seis informes bimestrales 
y un informe anual sobre las actividades rea lizadas y los pormenores 
detectados en cada periodo. 

vi. Mesa de Control en caso de considerarlo pertinente podrá solicitar 
documentación adicional para val idar la solicitud correspondiente. 

v ii. Todos los Vo.Bo. relacionados a las actividades que lleva a cabo Mesa de 
Control podrán ser emitidos por el analista especializado y/o superior de la 
Mesa de Control. 

Val idación de la integración del expediente de crédito 

1. La Revisión de la Int egración del expediente de créd ito se llevará a cabo 
únicamente cuando hayan concluido las etapas de análisis, autorización y 
formalización, esta revisión deberá ser previa a cualquier solicitud de 
disposición y/o modificación del crédito. 

ii . Los expedient es deberán ser remitidos por la Gerencia de Créd ito a Mesa 
de Control una vez que la sol icitud ha sido autorizada y deberá mencionar 
el número correspond iente del registro en CRM SAP y deberá estar 
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asignada al área y a la persona encargada de Mesa de Cont rol cuando se 
trate de: 

a. Créditos Directos. 
b. Habilitación de EPO. 
c. Descuentos Automáticos. 
d. Descuentos Facultativos. 
e. Habilitación de Intermediarios Financieros. 
f. Reestructuras 

iii. Cuando se trate de reestructu ras únicamente se revisará el registro en SAP 
y se harán las modificaciones que correspondan a los términos y 
condiciones en que fueron autorizados. 

iv. La revisión de los expedientes se realizará con base al check list que 
corresponda en el Manual vigente y se atenderán en el orden en que se 
reciben otorgando un número consecutivo quedando registrados en la 
bitácora de control que para t al actividad se lleve. 

v. Los expedientes que cumplan con la normatividad v igente se registraran 
en CRM SAP así mismo se integrara una impresión del check list que 
corresponda la cual será anexada al expediente como evidencia de la 
verificación realizada la cual será sellada por la Gerencia de Crédito a la cual 
se le entregara el expediente para su custodia. 

vi. Mesa de Control dispondrá de dos días a partir de la fecha de recepción 
para la revisión del mismo y en caso de que exista documentación faltante, 
errónea y/o el reg istro en CRM SAP se encuentre mal capturado, se 
otorgarán cinco días hábiles a partir de su notificación para la solventación, 
si en este p lazo no se recibe completa la inform ación o corrección de 
captura, el exped iente y el registro en SAP serán rechazados notificando 
a la Gerencia de Crédito y a la Gerencia Regiona l correspond iente. 

l. 

i i. 

iii. 

IV. 

v. 

Disposición de Recursos 

Ningún créd ito o disposición parcial del m ismo, deberá ser ejercido sin la 
previa verificación y Vo.Bo., del área. 
Mesa de Control no está facultada para realizar ajustes o modificaciones a 
los térm inos, y condiciones autorizados del c réd ito. 
Mesa de Control t iene la facultad de rechazar las operaciones que no 
cumplan con la normatividad, términos y condic iones aplicables. 
Mesa de Control podrá reportar los créditos operados a las áreas 
involucradas en el PDC que así lo soliciten. 
Todas las solic itudes de Disposición de Crédito serán remitidas por la 
DOAT y/o la Gerencia Regional correspondiente, a través de co rreo 
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electrónico d irectamente a Mesa de Control con copia a los Anal istas 
Especializados de la Gerencia de Cartera encargados del reg istro de las 
solicitudes, siempre y cuando se conozca el número de contrato asignado 
en SAP a la línea de crédito, la cual deberá estar previamente 
instrumentada conform e la Normativ idad vigente y se d isponga de toda 
la document ación requerida para la d isposición del c réd ito, además de 
contar con su registro en SAP (CRM). 

v i. Cuando se t rat e de solic itudes nuevas de d isposic ión de Crédito bajo la 
modalidad de Créditos Directos, Descuentos Facultativos, Descuentos 
Automáticos, Habilitac ión de EPOS y Reestructuras, deberán haber 
concluido satisfactoriamente la etapa de Revisión de Expedientes y serán 
operadas en un máximo de hasta 48 horas hábiles siguientes a su 
recepción. 

vii. Las solicitudes de Descuento Automático Ág il con IFE'S, serán operados 
en las 48 horas hábiles siguientes a su recepción, siempre y cuando se 
hayan recibido antes de las 17:00 hrs. t iempo de la Ciudad de México y se 
encuentren debidamente documentadas. 

viii. Cuando se t raten de sol icitudes en créditos de cuenta corrient e que ya se 
encuentren operando y que sean recibidos por correo electrónico antes de 
las 17:00 hrs., serán atendidos al sigu iente d ía hábil. 

ix. El Vo.Bo. a las solic itudes de descuento se llevará a cabo sob re copia de los 
documentos va lor recibidos, en el entend ido que los documentos 
originales se encuentran en el poder del área solicitante quien 
post eriormente los enviará a Guarda va lores. 

x. A toda solic itud recib ida que cumpla o no con la normatividad vigente se 
le e laborará una Cédula de Disposic ión de Recursos en la cua l quedará 
asentado si existió o no el Vo.Bo. y las cuales se integraran en el expediente 
j unto con las copias de los documentos valor que sirv ieron como base para 
su revisión así mismo se relacionaran en la Bitácora electrónica que para 
tal actividad se lleve. 

A lta de Proveedores de EPOS en el Program as de Cadenas Productivas. 

1. La Subdirección Jurídica del FIFOMI dará Vo.Bo. a la documentación del 
exped iente electrónico del proveedor q ue solicita el alta. 

ii . Mesa de Contro l autorizará el alt a de proveedores en el SCPN, la Gerencia 
Reg ional correspondiente registrará e l BP del proveedor en CRM SAP y la 
Su bgerencia.de Crédito será la encargada de asignar al proveedor a la EPO 
correspondient e. 
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iii. La actividad será monitoreada constantemente con la final idad de verificar 
nuevas solic itudes de adhesión de proveedores a las EPOS. 

iv. Los Expediente de los proveedores adheridos a las EPOS serán 
resguardados en archivo electrón ico. 

Solicitud de descuento de facturas en Cadenas Productivas 

i. Las disposiciones bajo el amparo del programa de Cadenas Productivas se 
atenderán a las 12:00 horas. y a las 13:00 horas. tiempo de la Ciudad de 
México, en el Sistema de Cadena Productivas (SCPN 

https://cadenas.nafin.com.mx/nafin/l3descuento/]3pki/]3if/]3forma03Ext.j 
sp?idMenu=l31Fl3FORMA3. 

ii. Se verificará que la EPO cuente con sa ldo disponible, que no se encuentre 
en cartera adm inistrativa, que la línea esté v igente y que cumplan con las 
cond iciones de descuento en que fueron autorizadas. 

l.91 Proced imiento de Revisión de Integración de Expedient es 

Descripción del Procedim iento 

• 
1 

1 1- , 
2 

1 

__J 

1 

3 

1 

4 

Área 
Responsable 

Gerencia de 
Créd ito y 

Contratación 

(GCC) 

Mesa de Control 

(MC) 

Descripción de la actividad 

Analiza, autoriza y formaliza la solic itud, elabora escrito de 
autorización en el que deberá m encionar el No. de registro 
en CRM SAP, mismo que también deberá est ar autorizado 
y asig nado al personal de Mesa de Control. 

Recibe el expediente y sella de recibido, se registra en la ¡ 
b itácora "Revisión de Expedientes" y a partir de la fecha de 
recibido se tendrá dos días hábiles para la revisión del 
registro en el sistema y del expediente. 

Revisa que el expediente cumpla con lo establecido en los 
requisitos (check list) d el Manual de Crédito, conforme la 
sol icitud de la que se trate: Verifica que el registro en el SAP 

1 

esté conforme a los documentos cont enidos en el 
expediente. 

¿Cumple? 

No, pasa a la actividad No. 5 

Sí, pasa a la actividad No. 9 
------
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Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 

(GCC) 

Se informa a la Gerencia de Crédito por correo electrónico, 
las observaciones. Pasa a la actividad No. 6 

Recibe correo electrónico de rechazo y los motivos, tendrá 
hasta cinco días hábiles para solventar las observaciones. 
Pasa a la actividad No. 7 

- ------

¿Cumple la solventación? 

Sí, pasa a la actividad No. 9 

No, pasa a la actividad No. 8 

En el caso de no solventar las observaciones será rechazado 
el expediente y el registro en SAP(CRM) FIN. 

Se otorga Vo.Bo. mediante correo electrónico y se crea el 
contrato en CRM SAP de la solicitud de que se t rate en los 
términos y cond iciones en que fue aut orizada, este contrato 
quedará asignado al Analista Especializado de Cartera, para 

Mesa de Control el registro de la o las disposiciones. J 

(MC) El expediente se entrega a la Gerencia de Crédito para su 
resguardo, t eniendo como acuse e l sello de recibido. 

Se archiva acuse en la carpeta con e l soporte del Vo.Bo., y se 
ll registra en la b itácora para tal efecto se lleve. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

1.92 Procedimiento para la Disposición de Recursos 

El presente procedimiento establece los flujos de información para la Disposición 
de recursos del Crédito. 

Descripción del Procedimiento 

• Área 
Responsable 

D irección de 
Operación y Apoyo 
Técnico (DOAT) y/o 
Gerencia Reg ional 

_j ___ (GR) 

2 
Mesa de Control 

(MC) 

Fecha: noviembre 2020 

Descripción de la actividad 

Escanean los documentos valor que obran en su poder, 1 

para tramitar la d isposición del crédito, y reg istran la 
solicitud en SAP (CRM) enviando por correo electrónico a la 
Mesa de Control para su visto bueno, y a la Gerencia de 
Cartera, para su registro a más tardar a las 5:00 p.m. tiempo 
de la Cd. De México. 

Recibe de la DOATy/o G.R. la solic itud y documentación del 
cliente para la disposición del crédito imprime y verifica 
que: 
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Dirección de 
Operación y Apoyo 
Técnico (DOAT) y/o 
Gerencia Regiona 1 

(GR) 

Mesa de Control 
(MC) 

Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

Gerencia de 
Tesorería 

(GT) 

Que la documentación adjunta sea la indicada en la 
normatividad vigent e. 
Los documentos va lor en posesión de la DOAT y/o 
G.R. est én debidamente requisitados en cuanto a: 
(l) Monto solicitado 
(2) Tasa 
(3) Sobretasa 
(4) Firma de Apoderado y Ava l en su caso 
(5) Fecha de suscripción y venc im iento 
Las copias de los documentos va lor no presenten 
evidencia de tachaduras o enmendaduras. 
Las líneas de crédito cuenten con sa ldo. 
Que el contrat o al amparo de la cua l se requiere la 
disposición este vigente. 
Que el acreditado no se encuentre en cartera 
vencida. 
Cuando sean solicitud de primera vez verifica que se 
hayan cumplido con lo est ablecido en los requisitos 
conforme la so licitud de la que se trate del present e 
Manua l. 
Para los créditos automáticos bajo la modalidad de 
descuento Ági l, revisa que el reg istro de la solicitud 
en SAP (CRM) este conforme a los documentos 
recibidos registrando el contrato en SAP (CRM) y 
turna a la Gerenc ia de Cart era para su reg istro. 

¿Cumple? 
2.1 SÍ, p asa a la actividad No. 4 
2.2 NO, pasa a la actividad No. 3 

Recibe de Mesa de Control por correo electrónico, las 
razones del rechazo. FIN 

Se envía correo electrónico a más tardar a las 6:30 p.m. hora J 

de la Cd. de México a la Gerencia de Cartera para que 
reg istren las solic itudes y a la Gerencia de Tesorería para 
provisionar los recursos a fondear del día siguiente. 

Recibe correo y registra en SAP (CRM y CM L) la solicitud 
conforme los documentos recibidos. 

Recibe correo electrónico de las solicitudes que se liberaran 
al día siguiente. 
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Gerencia d e 
Envía a Mesa de Contro l los números de registro asignados 

Cartera 
a los créditos mediante correo electrónico. 

(GC) --------

Mesa de ·Control 
(MC) 

Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

Mesa de Control 
(MC) 

Gerencia de 
Tesorería 

(GT} 

Recibe y verifica que el registro asignado a la sol icitud de 
crédito se encuentre debidamente capturado conforme a 
lo sol icitado. 
¿Cumple? 
NO, pasa a la actividad No. 9 
SÍ, pasa a la actividad No. 11 

Se le notifica .la observación al Analista de la Gerencia de 
Cartera para que corrija registro y lo turne nuevamente. 

Corrige registro y lo t urna nuevamente. (Pasa a la actividad 
8). 

Libera el registro a la Gerencia de Tesorería para la 
d ispersión de los recursos, informando por medio de correo 
que ha terminado de aplicar las solicitudes de disposición 
de los créd itos. 

----------
Archiva Cedu las de disposición junto con las copias de los 
documentos valor que sirvieron como base para su 
autorización y registra en la Bit ácora electrónica que para 
tal actividad se lleve. 

1 Recibe solicitudes y ejecuta corrida de pagos 
automatizados en SAP. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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ANEXO N. PROCEDIMIENTOS PARA ACCEDER A LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS EXPEDIENTES DE CRÉDITO 

l.93 Reglamento para la Admin istración de los Expedientes de Créd ito 

l. Como norma genera l, los expedientes de crédito sólo podrán ser 
consultados en el área específica destinada a este fin, en el propio Archivo. 

11. Los préstamos y consulta de expedientes de crédito, siempre se 
efectuarán a parti r de expedientes enteros; en ningún caso se servirán 
partes de expedientes o documentos sueltos de una unidad document al. 

111. El expediente de c rédito no saldrá del área de archivo, por razones de 
confidencialidad de la información clasificada · como reservada y de 
conservación, excepto aquellos q ue sean solic itados en casos 
extraordinarios y por órganos fisca lizadores, mismos que serán 
autorizados por el Gerente de Crédit o y Contratación. 

IV. Los usuarios, tanto internos como externos a la Institución, son 
responsables de la integridad de los documentos m ientras obren en su 
poder. 

V. La documentación devuelta tendrá que mantener las m ismas 
características de ordenación, integridad y conservación como cua nd o fue 
entregada al solicitante para su consu lta o préstamo. 

VI. En caso p lenamente justificado de préstamo externo del expediente, el 
plazo ordinar io de consulta será conforme a lo solicitado previam ente. 

VII. En el caso de expedientes electrónicos, se deberán generar los respaldos 
necesarios para evitar la pérdida parcial o tota l de información. 

VIII. Las políticas de integración de expedientes contenidas en los linea mientos 
de cada Área deberán procurar la homologación en el orden y 
presentación de la información, la cual deberá estar alineada a la 
documentación mínima establecida de integración, conforme a lo 
señalado en la sección de anexos de este apartado. 

IX. Para la consu lta de los exped ientes, podrá realizarse en un horario de 9:00 
hrs a 18:30 hrs. 
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7.94 Procedimiento para la Guarda y Custodia del Exped iente de Crédito. 

Descripción del procedimiento . 

• Área 
Responsable 

.. 
Mesa de Control j {MC) Remite expediente de crédito al archivo para su resguardo. 

2 

3 1 

4 

5 

6 

Archivo 

Mesa de Control 
{MC) 

Arch ivo 

1 Fecha: noviembre 2020 

Recibe carpeta con la documentación del expediente de 
crédito conforme a la normatividad vigente. 

Verifica que la documentación esté conformada conforme 
al check list que corresponda y elabora cédula de control 
interno. 
¿Cumple? 
Sí, Vacía la información en la cédula, y pasa a la actividad 6. 
No, Se anotan las observaciones y regresa el exped iente a 
Mesa de Control para que anexe la documentación fa ltante, 
pasa a la actividad 6. 

Sol icita la información fa ltante en el expediente a la 
Gerencia de Crédito y Contratación, una vez completo 
regresa a la actividad 3. 

Procede, clasifica y resguarda asignando una ubicac ión 
física del mismo. --
Informará a la Gerencia de Crédito y Cont ratación durante 
los primeros 5 días de cada mes, cédula de control d e los 
expedientes de crédito que se resguardaron en el mes 
inmed iato ant erior. 1 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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Proced imiento para Préstamo d e Expedientes de Crédito. 

Descripción del procedimiento. 

lil 

2 1 

3 

4 

5 

Área 
Responsable 

Solicitante 

Archivo 

Solicitante 

Archivo 

Descripción de la actividad 

Solicita expediente de créd ito para consulta, llenando 
formato denominado "ficha de préstamo de expediente". 

Verifica que la ficha se encuentre requisitada 
correctamente. 
Sí, entrega expediente de créd ito y registra en bitácora de 
préstamo de exped iente. 
No, informa al interesado, fin del procedimiento. 

Recibe exped iente para consulta, una vez utilizado 
devuelve para su resguardo. 

Procede a buscar en la base de datos el expediente que se [ 
devuelve y da de baja en bitácora y ficha el préstamo. 

Presentará a la Gerencia de Crédito y Contratación b it ácora 
de préstamo de expedientes consultados durante los 
primeros 5 días de cada mes. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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ANEXO O. PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LOS PROGRAMAS 
D E GA RANTÍAS 

7.96 Procedimiento para Adherirse a alguno de los Programas de Garantías del 
FIFOMI 

Descripción del Procedimiento 

lil 
l 1 

2 

3 

Área 
Responsable 

Intermediario j 
Financiero (IF} o 
Cliente Directo 
__ (CD} 

Gerencia 
Regional 

(GR} 

Gerencia de 
Créd ito y 

Contrat ación 
(GCC} 

_J __ ~ 
1 

4 
Gerencia 
Regional 

(GR} 

Descripción de la actividad 

Envía a la Gerencia Regional carta de exposición de motivos 
para adherirse al correspond iente Programa de Garantías 
del FIFOMI. 

Turna a la Gerencia de Crédito y Cont ratación la carta de 
exposición de motivos del Intermediario Financiero o 
Cliente Directo para adherirse al correspondiente 
Programa de Garantías del FIFOM I. 

Recibe carta de exposición de motivos de la Gerencia 
Regional y revisa que cumpla con los requ isitos para poder 
adherirse al correspond iente Programa d e Garantías del 
FIFOM I. 

Si cumple, elabora carta de aceptac ión y conven io de 
participación en el Programa de Garantías del 
FIFOMI, la cual turna a la Gerencia Regional para 
recabar la correspond iente firma del Representante 
Legal del Intermediario Financiero o Cliente Di recto. 

C' No cumple, notifica a la Gerencia Regional. 

Envía y recaba del Intermediario Financiero o Cliente 
Directo carta de aceptación f irmada y conven io de 
participac ión para adheri rse al Progra m a d e Garantías del 
FIFOM I. Turna los documentos or ig inales a la Gerencia de 
Créd ito y Contratación. 

5 

Gerencia de 
Crédito y 

Cont ratación 
(GCC} J 

Recibe documentos originales (carta de aceptación y 
convenio de participación) y envía a la Gerencia de Cartera 
para su resguardo. 

Gerenc ia de 
6 Cartera 

_j __ (GC} 

Rec ibe documentos orig inales y resguarda en bóveda 
(Conven io de Participación al correspondiente Programa 
de Garantías del FIFOMI}. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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1.97 Procedimiento para Incorporar Créditos en alg uno de los Programas de 
Garantías del FIFOMI y su Registro 

Descripción del Procedimiento 

• 

2 

3 

Área 
Responsable 

Intermediario 
Financiero (IF) o 
Cliente Directo 

(CD) 

Gerencia 
Regional 

(GR) 

Mesa de Control 
(MC) 

_J __ 
J Gerencia de 

4 Cartera 

Descripción de la actividad 

Remite a la Gerencia Regional formato FIFOMI CD-01 o 
FIFOMI IF-01 con la anotación de incorporar el (los) 
crédito(s) al correspondiente (s) Programa de Garantías del 
FIFOMI, acompañando en su caso, la document ación 
necesaria para la disposición de recursos. 

Recibe el formato FIFOMI CD-01 o FIFOMI IF-01,yen su caso, 1 

la documentación para disposición de los recursos; registra 
la oportunidad en SAP {CRM), y turna la documentación a 
Mesa de Control. 

Recibe documentación y revisa que el FIFOMI CD-01 o 
FIFOMI IF-01 y la oportunidad del acredit ado, estén 
debidamente requisitados conforme a la normatividad 
establecida: 

Si está correcto, verifica que el (los) crédito (s) 
correspondiente(s) cumplan los requisitos para 
entrar al correspondiente Programa de Garantías 
del FIFOMI. 
No está correcto, informa a la Gerencia Regional 
para su correcto regist ro. 

En caso de estar correcto, turna a la Gerencia d e Cartera el 
registro en SAP, para el registro de la disposición con 
garantía en el correspondiente Programa de Garantías del 
FIFOMI. 

Realiza reg istro en sistema. 

__J __ ~(G_C~)-~---

Gerencia;:_e j 
s C Crtédtito t Recibe, registra y turna al arc hivo. 

on ra ac1on 
__ (GCC) __ 

6 Archivo J Recibe documentos e integra al expediente respectivo para 
su cont rol. ---

7 Área de Riesgos I Para efectos de creación de reservas de los créd itos 
(AR) registrados en el correspondiente ~rograma de Garantías 
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Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

del FIFOMI, proporciona calificación de cartera a la Gerencia 
de Cartera de manera mensual. 

Calcula las reservas, con base en la calificación 
proporcionada por el Área de Riesgos, prepara informe al 
cierre de mes y envía a la Gerencia de Presupuesto y 
Contabil idad, para su reg istro contable. 

------~----

Gerencia de 
Tesorería 

(GT) 

Gerencia de 
Presupuestos y 
Contabilidad 

(GPC) 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Reg istra los intereses que ha producido el Fondo d e 1 

Garantía Líquida con los recu rsos provenientes de los 
Programas de Garantías correspondientes y notifica a la 
Gerencia de Presupuesto y Contabi lidad e l monto de 
intereses generados al cierre de cada mes. 

Recibe mensualmente de la Gerencia de Cartera el 
informe de reservas y reporta el formato de Garantías 
Pyme los intereses generados de cada mes. 
Recibe mensualmente de la Gerencia de Tesorería los 
intereses generados en e l Fondo de Garantía Liquida de los 
Pro9-ramas de Garantías del FIFOMI. 

Recibe e imprime los reportes de garantía Pyme, recaba 
firma del apoderado del FIFOMI y envía mediante oficio los 
orig inales a la Institución Aportante de la Secretaría de 
Economía. 
Esta actividad se realiza· los primeros 10 días hábiles de 
cada mes turnando copia a la Gerencia de Cartera. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

7.98 Proced imiento para la Aplicación de las Garantías 

Descripción del Procedimiento 

• 

2 

Área 
Responsable 

Intermediario 
Financiero (IF) o 
Cliente Directo 

(CD) 

Gerencia 
Regional 

(GR) 

Descripción de la actividad 

Solicita a la Gerencia Regional mediante oficio la aplicación 
de la garant ía a l (los) créd ito(s) registrado(s) bajo alguno de 
los Programas de Garantías del FIFOM I, turnando 
evidencias de haber iniciado las gestiones extrajudiciales o 
judiciales de cobro de acuerdo a sus políticas y 
procedimientos. 

Recibe solicitud de aplicación de ga rantía considerando en 
lo que corresponda lo sigu iente: 
a) Créditos Refaccionarios y/o de Habilitación o Avío, con 

incumplimiento d e pago de 3 amortizaciones 
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Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

Comité Interno 1 

de Crédito 
(CIC) ~ 

Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

Gerencia de 
Tesorería 

(GT} 

Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

Gerencia de 
Presupuesto y 
Contabilidad 

(GPC) 

Subdirección 
Jurídica 

(SJ) 

Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

consecutivas de capital y/o 3 exhibicio"nes de interés 
ord inario mensual. 

b) Créditos de Avío Revolvente, con pagos de interés 1 

mensual, incumplimiento de 3 exhibic iones de interés; 
o al primero de cap ital; con pagos de capital e interés al 
vencimiento. 

Envía información a la Gerencia de Cartera. 
----------~ 

Recibe solicitud de aplicación de garantía y elabora [ 
presentación para el Comité Interno de Crédito de acuerdo 
con lo establecido en los Programas de Garantías del 
FIFOMI. 

Revisa, delibera, en su caso, autoriza la aplicación de la 1 

garantía, mediante Acuerdo firmado por los miembros~ 

Recibe acuerdo e informa de la aplicación de los recursos 
del programa, asimismo se informará la fecha de J 

incumplimiento del pago, del inic io de la recuperación por 
vía administrativa y judicial, a la Gerencia de Tesorería, 
Gerencia de Presupuesto y Contabilidad y a la Subd irección 
Jurídica. _______ 1 

Recibe notificación de la Gerencia de Cartera para real izar 
e l traspaso de fondos a la cuenta del FIFOMI, informando 
posteriormente a la Gerencia de Presupuesto y 
Contabil idad y Gerencia de Cartera para su aplicación 
contable y registro en el SAP. 

---------
Un a vez realizado el traspaso de fondos de la cuenta de J 

cobranza, aplica garantía en el sistema SAP a los créd itos 
que corres~ondan. 

Recibe documentación soporte para su aplicación. ¡ 
Aplica garantía tomando en primer término recursos del 
Fondo Líquido y si no es suficiente, aplica contra las reservas 
creadas. ' 
Informa a la Gerencia de Cartera de las aplicaciones 1 

realizadas. 

Recibe notificación del Acuerdo de Comité Intern o de 
Crédito respecto de la aplicación de la garantía y continúa 
t rámites de recuperación jud icial, reportando en sus 
informes _mensuales los avances del proceso. 

Informa a la Gerencia de Crédito y Contratación las 
aplicaciones realizadas para la elaboración de los reportes al [ 
programa correspond iente, adjuntando, en su caso, 
evidenc ia de gestiones de recuperación extrajud icial y/o 
j udicia l. 
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Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Recibe informe de la Gerencia de Cartera las aplicaciones 
realizadas, para informar al INADEM los primeros lO días 
hábiles de cada mes. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

l.99 Procedimiento para el Seguimiento posterior a la Aplicación de las 
Garantías 

Descripción del Procedimiento 

• 
2 

__J 

3 

4 

5 

Área 
Responsable 

Intermediario 
Financiero 

(IF) 

Gerencia 
Regional 

(GR) 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
GCC 

Subdirección 
Jurídica 

(SJ) 

Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

Fecha: noviembre 2020 

Descripción de la actividad 

Realiza gestiones extrajudiciales o judiciales de cobro de 
acuerdo a sus políticas y procedimientos. Envía a la 
Gerencia Regional un informe semestral detallando el 
avance. 

Recaba evidencia de ·1as gestiones extrajudiciales o 
judiciales de cobro y envía a la Gerencia de Cartera, 
Subdirección Jurídica y Gerencia de Crédito y Contratación 
para integrar al expediente. 

Recibe e íntegra al expediente el informe de recuperación 
o copia de las actuaciones judiciales. 

Da seguimiento al caso y continúa con el proceso de 
cobranza judicial y/o extraj udicial. 
De recibirse propuestas de pago remitirse a lo establecido 
en el Manual de Crédito y de aprobarse por el Comité 
correspondiente se deberán remitir a la Gerencia de Crédito 
y Contratación, copia de los convenios judiciales y/o 
extrajudiciales que se suscriban con los acreditados e 1 

instrumento original a la Gerencia de Cartera para integrar 
a los exped ientes correspondientes. 

En caso de recuperar algún monto del crédit o informa a la 
Gerencia de Tesorería y Gerencia de Presupuesto y 
Contabilidad para su aplicación contable, y en su caso de 
que exista flujo, realizar el punto 6, conservando en el 
expediente la evidencia de la cantidad recuperada en la que 
se desglose el capita l, intereses ordinarios y moratorias, en 
su caso, gastos _de re_s:uperación y otros accesorios. 
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6 

7 

Gerencia de 
Tesorería 

(GT) 

Gerencia de 
Presupuesto y 
Contabilidad 

1- --- (GPC) 
Gerencia de 

8 Cartera 
__J (GC) 

9 1 

10 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Subdirección 
Jurídica 

(SJ) 

Recibe oficio de instrucc ión de la GC por el importe de los 
recursos que se tienen que restituir al Fondo líquido del 
Programa de Garantías correspondiente. 

- ----- -

Efectúa los registros contables. 

Informa a la Gerencia d e Crédito y Contratación los montos 
recuperados que se hayan obtenido en el mes inmediato 
anterior de los c réditos siniestrados. 

Recibe informe, y registra en el reporte del Programa de 
Garantías correspondient es. 

Continúa con los trámites de cobranza judicial d urante un 
plazo m áximo de 3 años, contados a partir de la fecha d e 
inic io de las gestiones de cobranza judic ial y/o extrajudicia l. 
En caso d e no lograr la recuperación en ese plazo, deberá 
remit ir informe de irrecuperabilidad para solicitar por 
escrito al Comité de Crédito correspondiente el castigo del 1 

crédito. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

l.100 Procedimiento para la Devo lución de Recu rsos a la Institución 
Aportante 

Descripción del Proced imiento 

• Área 
Responsable 

1 
Institución 
Aportante 

__ l _ _ ~(_IA~) - ~ 
1 Gerencia de 

2 1 

3 

Créd ito y 
Contratación 

(GCC) 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Descripción de la actividad 

Envía aviso a la Gerencia de Créd ito y Contratac ión para 1 

informar respecto del cierre del programa. 

Recibe notificación e informa a la Gerenc ia de Cartera, Mesa 
d e Cont rol y Gerencia d e Tesorería a cerca del c ierre del 
programa. 

______J 

Solicita sa ldos a la Gerencia d e Cartera los c réd itos adheridos 
al program a y la reserva de cada uno y a la Gerencia de 
Tesorería el tota l de fondo líquido integrado por capital e 
intereses. 
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Gerencia de 
Cartera 

(GC) 

Gerencia de 
Tesorería 

(GT) 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

1 nstitución 
Aportante 

(IA) 

Envía sa ldos de los créditos adheridos a l programa con su 
respectiva reserva a la Gerencia de Crédito y Contratación. 

Envía saldos del fondo líquido con capita l e intereses a la 
Gerencia de Crédito y Contratación. 

Coteja los sa ldos e informa a la Institución Aportante para su 
visto bueno, solicitando los datos y medios para realizar la 
devolución de saldo no comprometido, indicando la fecha 
propuesta para la devolución. 

Remite línea de captura, en su caso, y da v isto bueno del saldo 
a devolver y la fecha de d evolución a la Gerencia de Crédito y 
Contratación. 

--- ----

Gerencia de Remite la información correspondiente, mediante oficio de 
Créd ito y instrucción e indica la fecha a la Gerencia de Tesorería para 

Contratación que proceda a la devolución de los recursos no 
~(G_C_C~) __ ~, compromet idos. 

Gerencia de I Rea li za la devolución de recursos no comprometidos y envía 
Tesorería comprobante de pago a la Gerencia de Crédito y 

(GT) Contrataci~n, Gerencia de Contabilidad y Gerencia de Cartera 
_para su reg1s1Jo. 

Presupuestos y Realiza registro de devolución de recursos no 
Gerenciad~ 

Contabilidad comprometidos del programa. 
(GPC) ______ _ 

Gerencia de 
Crédito y 

Contratación 
(GCC) 

Institución 
Aportante 

(IA) 

Informa a la Institución Aportante respecto a la devolución de 
los recursos no comprometidos. 

Rec ibe notificación de la Gerencia de Crédito y Contratación 
respecto a la devolución de los recursos no comprometidos, 

1 

para proceder a va lidar la devolución de los mismos. 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 
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ANEXO P. GLOSARIO 

Actividad Crediticia: Colocación de recursos mediante operaciones de 
préstamo, descuento, asunción de riesgos crediticios y, en su caso, aval u otro t ipo 
de garantías o créditos en su más amplio sentido, así como cualquier operación 
que genere o pueda generar un derecho de crédito a favor del Fideicomiso de 
Fomento Minero, respecto del cua l exista un riesgo de incumplimiento. 
Administración Integral de Riesgos: Conjunto de objetivos, políticas, 
procedimientos y acciones que se llevan a cabo para identificar, medir, v igilar, 
limitar, contro lar, informar y revelar los distintos riesgos a que se encuentra 
expuesto el Fideicomiso de Fomentos Minero. 
Alto Grado de Inversión: Calificación otorgada por alguna Institución 
Calificadora q ue se ubique dentro del Grado de Riesgo l en esca la global 
tratándose de largo plazo y, Grados de Riesgo l y 2 en esca la global tratándose de 
corto plazo, conforme a lo establecido en las tablas correspondientes para corto 
y largo plazo del Anexo 2 "Mapeo de calificaciones y grados de riesgo" de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a los organ ismos de fomento y 
entidades de fomento (DCGAOFEF). 
Análisis Costo Beneficio: Aná lisis Costo Beneficio es la comparación entre la 
propuesta de pago recibida, contra el 100% del valor de las garantías, 
determinado conforme a la estimación de valor o avalúo, menos los gastos 
aproximados de las acciones legales hasta la adjudicación y venta de los b ienes, 
traídos a va lor presente. 
Auditor Externo Independiente: Contador público o licenciado en contaduría 
pública, en su caso, designado por la Secretaría de la Función Públ ica que 
cumpla, en lo conducente, con las características y requisitos contenidos en el 
Capítu lo IV del Títu lo Cuarto de las DCGAOFEF. 
Auditoría Interna: Función que realizará el Fideicomiso a través de un área 
independiente de la Dirección Genera l para revisar periódica y sistemáticamente, 
acorde con el programa anual de trabajo, el funcionamiento del Sistema de 
Control Interno, en apego a lo establecido por los artícu los 165 y 166 de las 
DCGAOFEF. 
Aval: Acto juríd ico por medio del cua l, una persona física o moral llamada en este 
acto aval ista, se compromete con otra, llamado avalado, a responder 
solidariamente a las obligaciones de pago que el segundo contrae en un negocio 
o acto jurídico ante un tercero llamado acred itante. 
Beneficio: Conjunto de técnicas que se emplean para procesar e industrializar 
los m inera les, cuya utilidad puede ser la concentración, fundición, refinac ión o 
para la fabricación de artícu los o productos que se pueden comercializa r. 



Dirección de Crédito, Finanzas y Administración 
Anexos del Manual de Crédito 

Bie nes Adjudicados: Aquellos que el Fideicomiso reciba en pago de adeudos o 
adjudicación en remate dentro de juicios relacionados con créditos a su favor. 
Bolsa: Sociedades que obtengan concesión para actuar como bolsa de valores. 
Bono de Prenda: Anexo del Certificado de Depósito y sirve al comerciante para 
obtener financiamientos con la garantía específica sobre los b ienes depositados. 
Calificación Aplicable a la Calidad Crediticia del Deudor: a la que corresponda 
a un deudor cuyos créditos se consideren como parte de la Cartera Crediticia 
Comercial del FIFOMI y que se obtenga del procedimiento de calificación de los 
riesgos país, industria y financiero, así como de la experiencia de pago, conforme 
a la metodología prevista para esa cartera en las DCGAOFEF. 
Calificación de Cartera: Metodología utilizada ·para reconocer el riesgo crediticio 
asociado a los Créditos otorgados. 
Cancelación: Anular total o parcialmente un registro o una obl igación. 
Capital Vencido: Monto de capita l que adeuda un acreditado, a una fecha 
determinada y que no ha sido pagado conforme a los plazos obligatorios. 
Cartera: Conjunto de cuentas por cobrar, derivadas de operaciones de Créd ito. 
Cartera Crediticia o Cartera de Crédito Comercial: Créditos d irectos o 
cont ingentes, incluyendo créd itos puente denominados en moneda nacional, 
extranjera o en unidades de inversión (UDl's), así como los intereses que generen, 
otorgados a personas morales o personas físicas con actividad empresarial y 
destinados a su g iro comercial o financiero; factoraje y operaciones de 
arrendamiento financiero que sean ce lebradas con d ichas personas morales o 
físicas; los créditos otorgados a fiduciarios que actúen al amparo de fideicomisos 
y los esquemas de crédito comúnmente conocidos como "estructurados". 
Asimismo, quedarán comprendidos los c réditos conced idos a entidades 
federativas, municipios y sus organismos descentral izados, cuando sean objeto 
de ca lificación conforme a las disposiciones aplicables según corresponda. 
Cartera Emproblemada: Aquellos Créd itos Comerciales respecto de los cuales se 
determina que, con base en información y hechos actuales, así como en el 
proceso de revisión de los Créditos, existe una probabilidad considerable de que 
no se podrán recuperar en su totalidad, tanto su componente principal como de 
intereses, conforme a los términos y cond iciones establecidos origina lmente. 
Tanto la Cartera Vigente como la vencida son susceptibles de identificarse como 
Cartera Emproblemada. 
Cartera Vencida: Compuesta por Créditos, cuyo monto principa l, intereses o 
ambos, no han sido liqu idados en los términos pactados originalmente. 
Cartera Vigente: Integrada por los Créditos que están al corriente en sus pagos 
tanto de principal como de intereses y los que habiéndose reestructurado o 
renovado cuenten con evidencia de pago sostenido. 
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Castigo: Cancelación del Crédito cuando exist e evidencia de que se han agotado 
las gestiones formales de cobro o determinado la imposibilidad práctica de 
cobro. 
CLASE: Clave Bancaria Estandarizada. 
Certificado de Depósito: Título de crédito que otorgan los almacenes a favor del 
depositante de los bienes y representa las mercancías depositadas. Este título se 
puede transmitir por vía del endoso, y otorga al tenedor del mismo, el derecho 
de disponer de las mercancías amparadas en el título y exigir al almacén la 
entrega de las mercancías o el va lor de las mismas. 
Certificado de Depósito de Títulos en Administración: Documento mediante 
el cua l los Intermediarios Financieros Bancarios acreditan el resguardo de los 
pagarés o títulos de crédito, descontados con el FIFOMI, mismo que debe revestir 
las formalidades de ley para que se reconozca su va lidez. 
Cesión de Derechos: Contrato por v irtud del cua l el titular de un derecho 
(cedente) lo transmite a otro (cesionario), a título gratuito u oneroso, sin alterar la 
relación jurídica. 
Circular: a las Disposiciones de carácter general aplicables a los organismos de 
fomento y entidades de fomento (DCGAOFEF). 
Cliente: Cua lquier persona física o moral que solicite o sobre la cual se solicite 
información a una Sociedad de Información Crediticia. 
Cobros Aplicados: Relación que se emite del Sistema y refleja la aplicación d iaria 
de la Cartera de Créd itos. 
Código de Ética: Documento que debe aprobar el FIFOMI, en términos de lo 
previsto por la fracción 111 del artículo 150 de las DCGAOFEF. 
Comisión: Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Comité o Comités de Créditos: son los órganos colegiados del FIFOM I, a los que 
se refiere el Anexo B "Integración, Facultades, Funcionamiento y Atribuciones 
Generales de las Instancias de Decisión del FIFOMI" de este Manual de Crédito, 
en los que recae la facultad de autorizar operaciones de crédito, hasta por un 
monto específico, así como los asuntos relacionados con la Actividad Crediticia. 
Comité de Auditoría: Subcomité constituido por el Comité Técnico del FIFOM I, 
que tendrá las funciones descritas en los artícu los 161 a 163 de la Circular y que 
apoyará a los mencionados órganos de gobierno en la definición y actua lización 
de los objetivos del Sistema de Control Interno y los lineamientos para su 
implementación, así como en su evaluación. 
Condonación: Perdonar o remitir, total o parcialmente, Intereses Ord inarios y/o 
moratorios, hecha a título gratuito por el acreedor en favor del deudor. 
Consorcio: Conjunto de personas morales v inculadas entre sí por una o más 
personas físicas que integrando un grupo de personas, tengan el control de las 
primeras. 
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Cont ingencia Operativa: Cua lquier evento fortui to que dificu lte o inhabilite al 
FIFOMI a prestar sus servicios o realizar sus procesos, cuya actualización derive 
en daño o pérdida para sus clientes, para el público en general, para sus 
contrapartes o para el propio Fideicomiso. 
Contraloría Interna: Funciones que de manera cotidiana y permanente deberá 
realizar el FIFOMI a través de la Dirección General, de un área específica o bien, 
mediante personal d istribuido en varias áreas, pudiendo llegar incluso a ser 
independientes de la propia Dirección General, a fin de propiciar, mediante el 
establecimiento de medidas y controles, el apego, en la celebración de sus 
operaciones y prestación de serv icios, al Sistema de Contro l Interno del 
Fideicomiso de acuerdo a lo establecido por los artículos 172 y 173 de las 
DCGAOFEF. 
Control: Capacidad de imponer, directa o indi rectamente, decisiones en las 
asambleas generales de accionistas de una sociedad; el mantener la titularidad 
de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de 
más del cincuenta por ciento del capital socia l de una sociedad, dirigir, directa o 
ind irectamente, la administración, la estrategia o las principa les polít icas de una 
sociedad, ya sea a través de la propiedad de va lores o por cualquier otro acto 
jurídico. 
Convenio de Responsabilidades: Acuerdo entre un Grupo de Entidades 
Financieras en el que la contro ladora responderá subsid iaria e ilimitadamente 
por el cumplimiento de las obligaciones a cargo de las Entidades Financieras 
integrantes del Grupo. 
Convenio Judicial: Acuerdo por escrito que tiene el carácter de cosa juzgada, 
q ue celebran las partes en un proceso judicial para finali zar la controversia. 
Convenio Modificatorio: Acuerdo entre las partes contratant es pa ra modificar 
cualquiera de los términos y condiciones orig inales de un contrato o convenio. 
Co-obligados: Personas que comparten legalmente una obl igación, mediante su 
firma en un contrato. 
Crédito: Activo resultante del financiamiento otorgado, con base en lo 
est ablecido en las disposiciones legales aplicables. 
Créditos Comerciales: A los Créditos directos o contingentes, incluyendo 
Créd itos puente denominados en moneda nacional, extranjera, en veces de 
salario m ínimo o en unidades de inversión, así como los intereses que se generen, 
otorgados a personas morales o físicas con actividad empresaria l y destinados a 
su giro comercia l o financiero; incluyendo los otorgados a Entidades fina ncieras, 
los Créditos a fiduciarios que actúen al amparo de fideicomisos y los esquemas 
de Créd ito comúnmente conocidos como "estructurados" en los que exista una 
afectación patrimonial que permita evaluar individualmente el riesgo asociado al 
esquema. Asimismo, quedarán comprendidos los Créditos conced idos a 
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Entidades federativas, municipios y sus o rganismos descentralizados, así como 
aquel los a cargo del Gobierno Federal o con garantía expresa de la Federación, 
registrados ante la Dirección Genera l de Crédito Público de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y del Banco de México. 
Crédito Estructurado: Es una solución de capita l flexible, eficiente y a la medida 
de cada solicitante en el que los parámetros del crédito son ajustables según la 
capacidad financiera y c iclo de negocios del acreditado; con garantías y fuentes 
de pago alternativas, tasas de intereses competitivas. 
Crédito Sindicado: Préstamo conced ido a uno o varios deudores por una 
pluralidad de Entidades Financieras. El préstamo sindicado se caracteriza por el 
hecho de que un grupo de Bancos se reparten la financiación en determinada 
proporción, es decir, que conceden dinero al deudor en un determinado 
porcentaje cada una. 
Créditos de Primer Piso: Créditos que otorga directamente el FIFOMI a los 
solicitantes, sin la participación de Instituciones Financieras. 
Créditos de Segundo Piso: Canal ización de recursos crediticios a través de 
intermediarios financieros. 
Cuentas Concentradoras: Cuentas bancarias que tiene establecidas el 
Fideicomiso de Fomento M inero, para la recepción de cobranza con cobertura 
nacional, tanto en moneda nacional como en dólares. 
Dación en Pago: Medio por el cual el deudor extingue una obligación de pago 
transmitiendo la propiedad de bienes muebles y/o inmuebles a favor del 
acreedor. 
Descuento de Crédito con Intermediarios Financieros Bancarios: Figura 
utilizada por el FIFOMI para canalizar recursos financieros a las personas físicas y 
morales a través de sus Intermediarios Financieros, quienes conservan su ca lidad 
de mandatarios de los títu los de crédito, responsabilizándose ante el FIFOM I de 
la recuperación de los recursos otorgados conforme a un Contrato de Línea 
Globa l de Descuento {LGD), celebrado con el FIFOMI. 
Descuento de Crédito con Intermediarios Financieros Especializados: Figura 
utilizada por FIFOMI para canaliza r recursos financieros a las personas físicas y 
morales a través de sus Intermediarios Financieros, quienes conservan su ca lidad 
de mandatarios de los títulos de crédito, responsabilizándose ante el FIFOMI de 
la recuperación de los recu rsos otorgados conforme al Contrato de Línea Global 
de Descuento, celebrado con el FIFOMI y a los pagarés y/o Certificados de 
Depósito de Títulos en Administración que emiten, para el descuento de 
operaciones de crédito, de acuerdo a lo que establece la Ley de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 
Descuento Automático: Mecanismo interno del FIFOMI, que permite agi lizar las 
operaciones de descuento para que, a través de los Intermediarios Financieros, 
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se otorguen los recursos financieros al usuario final del crédito, de manera 
exped ita e inmediata, al amparo de una Línea Global de Descuento, previamente 
formalizada con d ichos Intermediarios incorporados a la red de Intermediarios 
Financieros del FIFOMI. 
Descuento Facultativo: Mecanismo interno del FIFOM I, que permite realizar 
operaciones de descuento para que, a través de los Intermediarios Financieros, 
se otorguen recursos financieros al usuario final del crédito, al amparo de una 
Línea Global de Descuento, cuyos montos son superiores al límite establecido 
para descuento automático y serán las operaciones autorizadas por las Instancias 
de decisión del FIFOMI, de acuerdo a sus facultades. 
Detalle de Pago: Documento electrónico, el cual muestra al acred itado sus 
compromisos de pago a la fecha de consulta, de cada uno de los Créditos que 
tenga, detallando el importe de capita l e intereses. 
Dictamen: Opinión profesional sobre aspectos técnicos, financieros o juríd icos. 
Dictamen Jurídico: es el estudio que realiza la Subd irección Jurídica, respecto 
del est ado procesal del juicio a fin de aportar elementos para al órgano de 
decisión del FIFOMI sobre la conveniencia de aceptar o no p ropuestas de pago o 
propuesta de castigo. 
Dictamen Legal: es el estudio y análisis- conforme al formato establecido de los 
documentos necesarios para el otorgamiento del créd ito desde el punto de vista 
legal, tales como: actas, poderes, concesiones mineras, contratos de explotación, 
de arrendamiento, escrituras de los bienes otorgados en garantía, licencias de 
funcionamiento, etc., según proceda en cada caso. 
Dirección General: al d irector general del FIFOMI y las unidades administrativas 
que lo auxi lien en el desempeño de sus funciones, cada uno conforme a sus 
atribuciones. 
Doble Incumplimiento: al evento de incumplimiento tanto del obl igado original 
como del garante admisible de una Operación Sujeta a Riesgo de Crédito. 
Embargo: Retención o apoderamiento que de los bienes del deudor se efectúa 
en un procedimiento judicial, para que con ellos o con el producto de su venta, 
se satisfaga la obligación incumplida a favor del acreedor. 
Entidad o FIFOMI: Se refiere al Fideicomiso de Fomento Minero, cuya fiduciaria 
es Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo. 
Entidad Financiera: Aquella autorizada para operar en territorio nacional y que 
las leyes reconozcan como tal, incluyendo a aquellas a que se refiere el artícu lo 
7o. de la Ley para Regular las Agrupaciones Fin~mcieras; la Banca de Desarrollo; 
los organismos públicos cuya actividad principal sea el otorgamiento de créditos; 
así como los fideicomisos de fomento económico constituidos por el Gobierno 
Federal; las uniones de créd ito; las sociedades financieras populares, las 
sociedades financieras comunitarias y las sociedades cooperativas de ahorro y 
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préstamo. Continuarán considerándose Entidades Financ ieras las personas 
mencionadas, no obstante que se encuentren en proceso de disolución, 
liquidación o extinción, según corresponda. 
Entidades de Fomento: Fondos y fideicomisos públicos constitu idos por el 
Gobierno Federa l para el fomento económico que realicen actividades 
financieras, a que se refiere el Artícu lo 3 de la Ley de Instituciones de Crédito. 
Equipos Hechizos: Maquinaria y equ ipo fabricada por un particular de modo 
manual y no en serie e industrialmente. 
Estado Procesal: Grado de avance que se tiene en el procedimiento judicia l, 
instaurado en contra del deudor. 
Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios: Afectación que se realiza 
contra los resultados del ejercicio y que mide aquella porción del Crédito que se 
estima no tendrá viabilidad de cobro. 
Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas: Esquema contractual, bajo la 
figura de garantía o de seguro, a través del cua l el beneficiario o acreditante 
mitiga la pérdida derivada del incumplimiento por la falta de pago de su 
acred itado al recibir por parte del proveedor de la cobertura un porcentaje del 
sa ldo del crédito en cuestión, a fin de cubrir con un monto limitado las primeras 
pérdidas derivadas del crédito, una vez que se actual icen los términos y 
condiciones pactados para el reclamo de la garantía o del seguro. 
Esquema de Cobertura en Paso y Medida (Pari-Passu): Esquema contractua l, 
bajo la figura de garantía o de seguro, a través del cual el beneficiario o 
acreditante mitiga la pérd ida derivada del incumplimiento por la falta de pago 
de su acreditado al recibir por parte del proveedor de la cobertura un porcentaje 
del saldo del crédito en cuestión, con el fin de cubrir en la proporción convenida, 
las pérdidas derivadas del crédito. 
Exposición al Incumplimiento (El): Posición esperada, bruta de reservas, de la 
operación de crédito si se produce el incumplimiento del deudor. La Exposición 
al Incumplimiento no podrá ser inferior a la cantidad d ispuesta de la operación 

· al momento del cá lculo del Requerimiento por Pérdidas Inesperadas. 
Factor de Riesgo:· Var iable económica u operativa cuyos movimientos pueden 
generar cambios en los rendimientos o en el valor de los act ivos, pasivos o 
patrimonio del FIFOMI. 
Fideicomiso o FIFOMI: Fideicomiso de Fomento Minero, cuya Fiduciaria es 
Nacional Financiera, S.N.C., Inst itución de Banca de Desarrollo. 

\ 
Fideicomiso de Contragarantía: Fideicomisos constitu idos por los Organismos 
de Fomento y Entidades de Fomento, cuyas actividades se limitan a garantizar, 
tota l o parcialm ente a través del Esquema de Primeras Pérdidas, las garantías 
otorgadas por dichos Organismos de Fomento o Entidades de Fomento a 
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Instituciones o Entidades Financieras y que cumplen con las condiciones 
siguientes: 

a. El Organismo de Fomento o Entidad de Fomento que lo constituye debe 
fungir como uno de los fideicomitentes o bien, como fideicomitente 
único; 

b. El Organismo de Fomento o Entidad de Fomento cuente con garantía 
expresa del Gobierno Federal; 

c. El fideicomiso se encuentre inscrito ante la Unidad de Pol ítica 
Presupuesta! de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

d. El patrimonio del fideicomiso sea constituido con efectivo; 
e. Los fondos líquidos del fideicomiso son invertidos en instrumentos de 

deuda garantizados o avalados por el Gobierno Federal o por 
Instituciones, o bien en reportas de papel gubernamenta l o bancario; en 
el caso de inversiones en directo o reporto de papel bancario, las 
contrapartes deberán contar con una ca lificación crediticia emitida por 
una Institución Cal ificadora reconocida, igual o mejor al Grado de Riesgo 
3 del Anexo 2 de las DCGAOFEF, y 

f. El importe efectivamente garantizado por el fideicomiso sea menor a su 
patrimonio. 

Fideicomisos de Garantía: Contrato mediante el cual el fideicomitente transmite 
bienes o derechos que serán ejecutados, conforme al procedimiento extrajudicial 
previsto en el propio contrato, para cubrir las obligaciones garantizadas al 
fideicomisario 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente Alterna de Pago: Para 
fines de las presentes normas, es un Contrato mediante el cual, una persona física 
y/o Institución Financiera (Fideicomitentes). que represent an a distintas 
personas físicas y/o morales, aportan recursos líquidos a un Fondo de Inversión y 
Capitalización (Fideicomiso), constituido en una Institución Fiduciaria, para que 
el Fideicomiso administre los recursos y funcione como garantía solidaria de los 
representados, para respaldar una línea de crédito ante un Institución Financiera. 
Fiduciarias: Para la constitución de un fideicomiso en garantía pueden actuar 
como fiduciarias de los fideiéomisos, que tenga como fin garantizar al 
fideicomisario el cumplimiento de una obl igación y su preferencia en el pago, las 
sigu ientes instituciones y sociedades: Instituciones de Crédito, Instituciones de 
Seguros, Instituciones de Fianzas, Casas de Bolsa, SOFOMES, Almacenes 
Generales de Depósito y Fondos Gubernamentales. 
Financiamiento: Todo acto o contrato que implique la realizac ión de una 
operac1on activa, d irecta o contingente, m ediante el otorgamiento, 
reestructuración, renovación o modificación de cua lquier préstamo o crédito, 
quedando también incluidas las inversiones en acciones o valores. 
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Finiquito: Extinción de las obligaciones de pago. 
Fiscalización: Conjunto de activ idades del FI FOM I que tienen por objeto el cobro 
de los montos no ent erados por parte de los patrones, entidades o dependencias, 
por concepto de aportaciones o descuentos por amortizaciones de créditos, que 
en términos de las disposiciones lega les aplicables deban enterar. 
Fondo de Fomento Estatal: Manera de referirse a los Organismos Públicos 
descentralizados de la Administración Pública Estatal, con personalidad juríd ica 
y patrimonio propios, que tienen como objeto, apoya r y financiar p royectos 
v iables de promoción, inversión, investigación, explo ración y explotación de los 
sectores productivos del Estado. 
Formalización: Son los actos a realizar para que los contratos de crédito, sus 
convenios, así como la const itución de garantías relacionados con los m ismos, en 
los que comparezca el FIFOMI, reúnan los requisitos de validez y sean ejecutables 
en todas las jurisdicciones de conformidad a la ley aplicable, como puede ser, su 
firma, ratificación, escrituración e inscripción en los Regist ros Públicos 
correspondientes, elaboración y suscripción de pagarés o cualq uier otro 
documento relacionado. 
Flujo de Caja (Tabla de Amortización): Ca lendarización de los pagos de capital, 
con base al plazo y la Tasa de Interés pactados cont ractualmente. 
Grado de Inversión: Ca lificac ión ot orgada por alguna Institución Calificadora que 
se ubique dentro de los Grados de Riesgo 2 y 3 en escala g lobal tratándose d e 
largo plazo, y Grado de Riesgo 3 en escala g lobal tratándose de corto p lazo, 
conforme a lo establecido en las tablas correspond ientes para corto y largo p lazo 
del Anexo 2 de las DCGAOFEF. 
Grado de Riesgo: Grados de riesgo indicados en las tablas de correspondencia 
de ca lificaciones y g rados de riesgo, a largo plazo y a corto plazo, tanto para la 
escala global como para la escala México, comprend idos en el Anexo 2 de las 
DCGAOFEF. 
Grupo Empresarial: Conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas 
de participación directa o indirecta del capita l social, en las que una misma 
sociedad mantiene el Control de dichas personas morales. Asimismo, se 
considerarán como Grupo Empresarial a los g rupos financieros constitu idos 
conforme a la Ley para Regu lar las Agrupaciones Financieras. 
IFE: En singu lar o plural, manera de referirse a los Intermedia rios Financieros 
Especializados del FIFOM I, que no forman parte de Grupo Financiero Bancario, 
tales como; Uniones de Créd ito (UC), Almacenes Generales de Depósito (AGD), 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (SOFOM E.N.R.), Fondos de Fomento 
Estatal (FFE) y Sociedades Financieras Popu lares (SOFIPO, s) y Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Prést amo (SCAP), entre otros. 
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Independencia: Condición que presenta una persona, entidad, órgano 
adm inistrativo o cuerpo coleg iado del FIFOMI, incluyendo sin lim ita r una Unidad 
de Negocio, respecto a otra en térm inos de no tener conflicto de intereses, que 
afecte e l adecuado desempeño de sus funciones. 
Independiente: Persona, entidad, órgano administrativo o cuerpo colegiado del 
FIFOM I que mantenga Independencia frent e a otra u otras. 
Ingresos Netos o Ventas Netas: Importe de los ingresos que genera el 
acreditado por la venta de inventarios, la prestación de serv icios o por cualqu ier 
otro concepto que se derive de las activ idades que represent an su principal 
fuente de ingresos, una vez disminuidos por los descuentos y bon ificaciones 
comercia les otorgados a sus cl ientes, así como las devoluciones efectuadas. 
Este rubro deberá corresponder al del ú ltimo estado financiero anua l del 
acreditado, cuyas cifras no deberán tener una antigüedad mayor a 78 meses al 
momento del cá lcu lo del Requerimiento por Pérdida Inesperada o de la 
ca lificación de cartera. 
Ingresos Programados: Aquel los que se encuentran incluidos en la Planeación 
de Pagos que genera el Sistema. 
Ingresos por cobranza: Aquellos que ingresan a las cuentas Bancarias y se 
regist ran en la cobranza diaria. 
INPC: Índ ice Naciona l de Precios al Consumidor. 
Intereses Devengados: Intereses generados en un periodo determinado de 
tiempo, con independencia de que su cobro o pago efectivo se haya producido 
ya o esté pendiente de rea lización. 
Intereses Moratorios: Intereses que se apl ican al Capital Vencido, no pagado 
oportunamente de acuerdo a la re lación contractual. 
Intereses Ordinarios: Retribución que el deudor está obligado a cubr ir en virtud 
del contrato que regu la su Crédito. 
Intermediarios Financieros: Se refieren a los Intermediarios Financieros 
Especial izados (IFE 's). 
Intermediarios Financieros Bancarios (IFB): Manera de referirse a los 
Intermediarios Financieros Bancarios y de Grupo Financiero Bancario del FIFOM I, 
que t ienen como objeto la prestación de servicio de banca y créd ito, en los 
términos de la Ley de Instituciones de Crédito, tales como Bancos, Almacenes 
Genera les de Depósito (AGD), Sociedades Financieras de Objeto Múltip le 
(SOFOM), y otras de Grupo Financiero Bancario y que cuentan con Convenio de 
Responsabi lidades. 
Instancias de Decisión de FIFOMI: Órganos Coleg iados que se denominan: 
Comité Técnico, Comité Externo de Crédito y Comité Interno de Crédito. 
Instituciones: Instituciones de crédito a que se refiere el artícu lo 2 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 
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Instituciones Calif icadoras: Instituciones Calificadoras de Valores inc luidas en el 
Anexo 2 de las DCGAOFEF. También se considerará como Instituciones 
Ca lificadoras a aquel las que, atendiendo a los c riterios contenidos en las 
DCGAOFEF dé a conocer la Comisión en la red electrónica mundial denominada 
Internet en el sitio http://www.cnbv.gob.mx. 
Límites de Exposición al Riesgo: Límites Específicos de Exposición al Riesgo y 
los Límites Globales de Exposición al Riesgo, conjuntamente. 
Límites Específicos de Exposición al Riesgo: Magnitud permisib le de 
exposición a un riesgo discrecional determinado asignada desde a una línea de 
negocio, Factor de Riesgo, su causa u origen, hasta a un empleado o funcionario 
en específico al inter ior del FIFOMI. 
Límite Global de Exposición al Riesgo: Magnitud permisible de exposición a los 
distintos tipos de riesgo discrecionales por Unidad de Negocio o por Factor de 
Riesgo, su causa u o rigen, para el FIFOMI en su totalidad. 
Línea Global de Descuento (LGD): Instrumento legal que se formaliza entre el 
FIFOMI y los Intermediarios Financieros Bancarios y de Grupo Financiero 
Bancario (IFB), así como en los Intermediarios Financieros Especializados (IFE), 
mediante el cua l el FIFOMI pone a d isposición de las empresas que resulten 
elegibles de apoyo en sus programas de financiamiento, recursos en moneda 
nacional, de conformidad con las cond iciones crediticias establecidas por la 
institución, para ej ercer operaciones de descuento automáticas y facultativas. 
Manual o Manual de Crédito: Manual que contiene las Polít icas, Procedimientos 
y Metodologías aplicables al Proceso Crediti~io del FIFOMI. 
Mejora Crediticia: Acuerdo contractua l mediante el cua l el Fideicomiso conserva 
o asume una posición de bursatilización, proporcionando cierto grado de 
protección a otras partes involucradas en la operación. 
Metodología Interna: Metodologías aprobadas por la Comisión para el cómputo 
de los Requerimientos por Pérdida Inesperada por riesgo de crédito y para la 
ca lificación de cartera crediticia y la determinación de sus respectivas reservas 
preventivas. 
México: Estados Unidos Mexicanos. 
Minerales o sustancias concesibles: Las establecidas en el Artícu lo 4° de la Ley 
Minera49, conforme a lo sigu iente: 
''Artículo 4. Son minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o 
yacimientos constituyen depósitos distintos de los componentes de los terrenos, 
los siguientes: 

l. Minerales o sustancias de los que se extraigan antimonio, arsénico, bario, 
berilio, bismuto, boro, bromo, cadmio, cesio, cobalto, cobre, cromo, 
escandia, estaño, estroncio, flúor, fós foro, galio, germanio, hafnio, hierro, 

49 Ley Minera publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 1992. 
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indio, iridio, itrio, lantánidos, litio, magnesio, manganeso, m ercurio, 
molibdeno, niobio, níquel, oro, osmio, paladio, plata, platino, plomo, 
potasio, renio, rodio, rubidio, rutenio, selenio, sodio, talio, tantalio, telurio, 
titanio, tungsteno, vanadio, zinc, zirconio y yodo,· 
Minerales o grupos de minerales de uso industrial siguientes: actinolita, 
alumbre, a/unita, amosita, anda/ucita, anhidrita, antofilita, azufre, barita, 
bauxita, biotita, bloedita, boemita, boratos, brucita, cama/ita, ce/estita, 
cianita, cordierita, corindón, crisotilo, crocido/ita, cromita, cuarzo, 
dolomita, epsomita, estaurolita, flogopita, fosfatos, fluorita, glaserita, 
glauberita, grafito, granates, ha/ita, hidromagnesita, kainita, kieserita, 
langbeinita, magnesita, micas, mirabilita, mu/ita, muscovita, nitratina, 
olivinos, palygorskita, pirofilita, poliha/ita, sepia/ita, silimanita, si/vita, 
talco, taquidrita, tenardita, tremo/ita, trona, vermiculita, witherita, 
wollastonita, yeso, zeolitas y zircón; 
BIS Diatomita; 
Derogada; 
Piedras preciosas: agua marina, alejandrina, amatista, amazonita, 
aventurina, berilo, crisoberilo, crocidolita, diamante, dioptasa, epidota, 
escapo/ita, esmeralda, espinel, espodumena, jadeita, kuncita, lapislázuli, 
malaquita, morganita, olivino, ópalo, riebeckita, rubí, soda/ita, tanzanita, 
topacio, turmalina, turquesa, vesubianita y zafiro; 
Sal gema; 
Los productos derivados de la descomposición de las rocas cuando su 
explotación necesite trabajos subterráneos, como las arcillas en todas sus 
variedades, tales como el caolín y las montmorillonitas, al igual que las 
arenas de cuarzo, feldespatos y plagioc!asas; 
Las materias minerales u orgánicas siguientes, susceptibles d e ser 
utilizadas como fertilizantes: apatita, colófano, fosfosiderita, franco/ita, 
variscita, wavelita y guano; 
El carbón mineral en todas sus variedades y el gas asociado a los 
yacimientos de éste; 
Los demás que determine el Ejecutivo Federal, mediante decreto que 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación, atendiendo a su uso 
industrial debido al desarrollo de nuevas tecnologías, a su cotización en 
los m ercados internacionales o a la necesidad de promover la 
explotación racional y la preservación de los recursos no renovables en 
beneficio de la sociedad." 
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Minerales o sustancias no concesibles: Las est ablecidas en el Artículo 5° de la 
Ley Minera50

, conforme a lo siguiente: 
"Artículo 5. Se exceptúan de la aplicación de la presente Ley: 

l. El petróleo y f(?S carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; salvo 
el gas asociado a /os yacimientos de carbón minera/,· 

/l. Los minerales radiactivos. 
//!. Las sustancias contenidas en suspensión o disolución por aguas 

subterráneas, siempre que no provengan de un depósito mineral distinto 
de los componentes de los terrenos; 

IV. Las rocas o los productos de su descomposición que sólo puedan 
utilizarse para la fabricación de materiales de construcción o se destinen 
a este fin; 

V Los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su 
explotación se realice por medio de trabajos a cielo abierto, y 

VI. La sal que provenga de salinas formadas en cuencas endorreicas." 
Ministraciones: Disposiciones parciales de un Crédito que realiza un acreditado. 
MIPYMES: Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 
Nivel de Tolerancia al Riesgo: Magnitud permisible de exposición a un riesgo no 
discrecional, para el FIFOMI, en su totalidad. 
Operaciones: Operaciones de que el Fideicomiso de Fomentos Minero puede 
rea lizar conforme a las disposiciones aplicables. 
Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito: Valores, créditos, operaciones de 
reporto, 9e intercambio· de flujos de dinero (swap). contratos adelantados, 
opciones, operaciones estructuradas, paquetes de instrumentos derivados y 
operaciones contingentes, así como a las demás operaciones expuestas a riesgo 
de crédito conforme al Anexo l de las DCGAOFEF. 
Pago Anticipado: Liquidación que realiza un acreditado de uno o varios 
vencimientos o del saldo total de un financiamiento, en forma previa a la fecha 
originalmente pactada. 
Pago Sostenido del Crédito: Cumplimiento de pago del acreditado sin retraso, 
por el monto tota l exigible de capital e intereses, como mínimo de tres 
amortizaciones consecutivas del esquema de pagos del Créd ito, o en caso de 
Créditos con amortizaciones que cubran periodos mayores a 60 d ías naturales, el 
pago de una exhibición. El pago antic ipado de amortizaciones, no se considera 
pago sost enido. 
Pérdida Esperada: Media de la d istribuc ión de probabilidad del importe de las 
pérdidas de un activo. Para fines de cálculo de las reservas para riesgos crediticios 
la Pérdida Esperada se determina multipl icando la Probabi lidad de 
Incumplimiento por el producto de la Severidad de la Pérdida en caso de 

50 Ley Minera publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 1992. 
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Incumplimiento y la Exposición al Incumpl imiento, en términos del artículo 265 
de las DCGAOFEF. 
Pérdidas Esperadas Totales: Suma de los montos de las Pérdidas Esperadas 
para cada una de las posiciones ind iv iduales sujetas a riesgo de crédito, conforme 
a lo establecido en el artículo 265 de las DCGAOFEF. 
Período de Gracia: Plazo durante el cua l el acred itado no realizará pago, ya sea 
de capital o intereses, o ambos. 
Pertenencia: Que la Institución Acreedora haya reportado al acreditado 
ininterrumpidamente desde febrero de 2002y hasta dos meses antes del período 
actual del sistema, al momento de aplicar la consulta. Esto puede derivar de un 
mismo contrato o varios, pero que han sido reportados ininterrumpidam ente. 
Plan de Continuidad de Negocio: Conjunto de estrategias, procedim ientos y 
acciones a que hace referencia el artículo 770 de las DCGAOFEF que permitan, 
ante la verificación de Contingencias Operativas, la continuidad en la prestación 
de los servicios o en la realización de los procesos c ríticos del FIFOMI, o bien su 
restab lecimiento oportuno, así como la m itigación de las afectaciones producto 
de dichas Contingencias. 
Planeación de Pagos: Reporte que genera el Sistema de manera mensual, 
ca lendarizando los vencimientos de cada uno de los Créditos, y detallando los 
importes de capital e intereses a cobrar. 
Plazo Efectivo o de Vencimiento (V): Periodo de tiempo efectivo expresado en 
años, en el que el propietario de un instrumento de deuda sujeto a una 
determinada estructura de flujos de efectivo recuperaría su capita l. En caso de 
que el FIFOMI adopte el método basado en ca lificaciones internas básico deberá 
utilizar los parámetros supervisores de Plazo de Vencimiento establecidos en el 
primer párrafo del artícu lo 254 de las DCGAOFEF. 
En el caso del método avanzado, el FIFOMI deberá emplear una est imación 
propia del Plazo de Vencim iento para cada posición. Tratándose de Operaciones 
Sujetas a Riesgo de Créd ito con las personas a las que se refiere la fracción I del 
artícu lo 243 de las DCGAOFEF, el Fideicomiso deberá emplear el algoritmo 
contenido en el citado artículo 254 de las DCGAOFEF. 
Posiciones Preferentes: Cartera de Crédito y los valores que a efectos de 
prelación en pago tienen prioridad sobre otros acreedores del deudor. 
Posiciones Subordinadas: Cartera de Créd ito y los va lores que a efectos de su 
prelación en pago se sitúan detrás de otros acreedores del deudor. 
Probabilidad de Incumplimiento (PI): Probabilidad de q ue un acreditado no 
cumpla con sus obligaciones de pago en tiempo y forma. 
Proceso Crediticio: Etapas o fines de la Actividad Cred it icia con lineam ientos 
mínimos aplicables que delimitan las d istintas func iones y responsabilidades de 
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los órganos colegiados, unidades admin istrativas y servidores públicos 
involucrados en dicha activ idad. 
Prórroga: Ampliación a la fecha de pago de una amortización intermedia de un 
Crédito revolvente, sin que se amplíe el p lazo del mismo, ni se modifique la 
periodicidad de los demás pagos. Está puede comprender el importe total o 
parcial, siempre y cuando el Créd ito se encuentre vigente y pague los intereses 
devengados del período. 
Quiebra técnica: Se presenta cuando se han perd ido dos t erceras partes del 
capital social. 
Quita: Liberación o Cancelación, total o parcial de capita l hecha por el acreedor a 
favor del deudor. 
Reestructuración: Operación que se deriva de cua lquiera de las siguientes 
situaciones: 

l. Ampliación de garantías que amparan el Crédito de que se trate, o bien 
2. Modificaciones a las cond iciones originalmente pactadas, como: 

a. Cambio de Tasa de Interés 
b. Cambio de moneda 
c. Concesión de un plazo de espera respecto del cumplimiento de las 

obl igaciones de pago, conforme a los térm inos originales. 
Reestructuración de Pasivos: Cualqu ier modificación de las condic iones 
contractuales orig inales de un contrato de crédito o al esquema de pagos, que 
pacta FIFOMI con los Intermediarios Financieros. 
Recaudación: Conjunto de actividades del FIFOMI cuyo objeto es recibir y va lidar 
el entero de las aportaciones o de los descuentos por amortizaciones de crédito, 
que en t érminos de las d isposiciones lega les aplicables deben realizar los 
patrones, entidades o dependencias. 
Renovación: Operación en la que se prorroga el p lazo del Crédito durante o al 
vencimiento del mismo, o bien, éste se liquida en cualq uier momento con el 
producto proveniente de otro Crédito contratado con el mismo Fideicomiso, en 
la que sea parte el mismo deudor u otra persona que por sus nexos patrimoniales 
constituyen riesgos comunes. 
Reporte de Información Credit icia: Cualquiera de los reportes de crédito 
emitidos por sociedades de información crediticia a que se refiere el artícu lo 36 
Bis de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, siguientes: 

a. Aquel em itido por una sociedad de información crediticia en el que se 
incluya la información contenida en las bases de datos de las demás 
sociedades de inform ación crediticia o, 

b. Los reportes de crédito individua les emitidos por la total idad de las 
sociedades de información cred itic ia. 
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Requerimiento de Pago: Documento mediante al cual, se exige el pago del saldo 
vencido del acred itado. 
Requerimientos por Pérdidas Inesperadas: Cá lculo de las reservas suficientes 
para cubrir las máximas pérd idas potencia les para los grupos de riesgo de 
crédito, mercado y operacional, que pudieran derivar de las actividades del 
FIFOM I bajo cond iciones normales de operación de los mercados. 
Requerimientos Totales por Pérdidas Inesperadas: Suma de los 
Requerimientos por Pérdidas Inesperadas de los grupos de riesgo de crédito, 
mercado y operacional, que el FIFOMI deberá calcu lar de conformidad con el 
Título Tercero de las DCGAOFEF. 
Reservas Admisibles Totales: Suma de las reservas que se encuentren 
constitu idas al mes correspondiente al cómputo de Requerimiento por Pérdida 
Inesperada para las Operaciones Sujetas a Riesgo de Créd ito, determinadas de 
conformidad con lo establecido en el Capítu lo V del Título Segundo de las 
DCGAOFEF. 
Reservas por Pérdidas Inesperadas: Las que habrá de constitu ir el FIFOMI por 
la d iferencia positiva entre el monto de los Requerimientos Totales por Pérdidas 
Inesperadas y el monto de su patrimonio, en térm inos de lo previsto por el Título 
Tercero de las DCGAOFEF. 
Revolvente: Característ ica contractual de la apertura de créd ito, que da derecho 
al acreditado a hacer pagos, parcia les o tota les, de las disposiciones que 
previamente hubiere hecho, quedando facultado, mientras el contrato no 
concluya, para disponer en la forma pactada del sa ldo que resulte a su favor. 
Riesgo Común: El que representen el deudor del FIFOMI y las personas 
sig uientes: 

a. Cuando el deudor sea persona física: 
l. Las personas físicas que dependan económicamente de este. 
2. Las personas morales que sean controladas, d irecta o 

indirectamente, por el propio deudor, con independenc ia de que 
pertenezcan o no a un mismo Grupo Empresarial o Consorc io. 

b. Cuando el deudor sea persona moral: 
l. La persona o grupo de personas físicas y morales que actúen en 

forma concertada y ejerzan, d irecta o indirect amente, la 
admin istración a título de dueño, o el Control de la persona moral 
acred itada. 

2. Las personas morales que sean contro ladas, d irecta o indirectamente 
por el propio deudor, con independencia de que pertenezca o no a 
un m ismo Grupo Empresarial y, en su caso, Consorcio. 

3. Las personas morales·que pert enezcan al mismo Grupo Empresarial 
o, en su caso, Consorcio. 
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Para efectos de lo dispuesto en los incisos a) numeral 2, y b) numerales 2 
y 3 anteriores, no queda rán comprend idas las Instituciones de Créd ito, a 
que se refiere el Art ícu lo 2 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

c. Cuando el deudor sea un fideicomiso, el fideicomitente, siempre que 
dicho fideicomitente se trate a su vez de una de las personas señaladas 
en los incisos a) y b) y dichas personas mantengan una participación 
mayoritaria en el fideicomiso deudor. 
No obstante, lo anterior, cuando el fideicomitente no mantenga una 
participación mayoritaria en el fideicomiso deudor, únicamente deberá 
considerarse como un mismo Riesgo Común, la parte alícuota o 
proporcional del porcentaje de Financiamiento oto rgado al fideicomiso, 
así como los financiamientos que le sean ot orgados en directo a cada 
persona que tenga e.l ca rácter de fideicomitente. 

Riesgo de Crédito: Posibilidad de que los deudores o contrapartes no cumplan 
con la obligación pactada originalmente. · 
RUG: Registro Único de Garantías y es una sección del Reg istro Público de 
Com ercio (RPC) en la cual las personas podrán inscribir todo tipo de Garant ías 
Mobiliarias, privilegios especia les y derechos de retención sobre bienes muebles 
para garantizar cualquier crédito que ot organ, que opera en línea y que está a 
cargo de la Secretaría de Economía (SE). Diario Ofic ial de la Federación del 28 de 
agosto de 2009. 
Saldo Insoluto: Importe de capital que adeuda el acred itado a una fecha 
determinada. 
Secretaría: Secreta ría de Hacienda y Crédito Público. 
Seguro de Crédito: Seguro de crédito otorgado por instituc iones de seg uro 
especializadas, autorizadas por la Secretaría para cubri r el riesgo de no pago de 
un acreditado. 
Sentencia Firme: Es aquella de carácter definitiva y contra la cua l no cabe medio 
y/o recurso alguno. 
Severidad de la Pérdida: Porcentaje del sa ldo insoluto del crédito expuesto a 
riesgo, una vez tomado en cuenta el va lor de las garantías. 
Severidad de la Pérdida en caso de Incumplimiento (SP): 1 ntensidad de la 
pérd ida en caso de incumplimiento expresada como porcentaje de la Exposición 
al Incumplimiento, una vez tomados en cuent a el va lor de las garantías y los 
costos asociados a los procesos de realización Uudiciales, administrativos de 
cobra nza y de escrituración, entre otros). 
Sistema: Sistema de cómput o que contro la la Administración del Créd ito. 
Sistema de Control Interno: Conjunto de objetivos y lineamientos necesarios 
para su implementación, que establezca el Fideicomiso con el propósito de: X 
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a. Procurar que los mecanismos de operación sean acordes con las 
estrategias y fines del Organismo de Fomento o Entidad de Fomento, 
que permitan prever, identificar, administrar, dar segu imiento y evaluar 
los riesgos que puedan derivarse del desarrollo de su objeto, con el 
propósito de minimizar las posibles pérdidas en las que puedan incurrir. 

b. Delimitar las diferentes funciones y responsabilidades entre sus órganos 
colegiados, unidades administrativas y personal, a fin de procurar 
eficiencia y eficacia en la realización de sus actividades. 

c. Contar con información financiera, económica, contable, jurídica y 
administrativa que sea completa, correcta, precisa, ínteg ra, confiable y 
oportuna, que contribuya a la adecuada t oma de decisiones. 

d . Coadyuvar permanentemente a la observancia de la normatividad 
aplicable a las actividades del Organismo de· Fomento o Entidad de 
Fomento. 

SITI: Sistema lnterinstitucional de Transferencia de Información, el cual forma 
parte de la Oficialía de Partes de la Comisión. 
Sociedad de Información Crediticia (SIC): Sociedad autorizada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, que ofrece la prestación de serv icios consistentes 
en la recopilación, manejo, entrega o envío de información relativa al historia l 
crediticio de personas físicas y morales. 
SPEI: Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios. 
Tasa de Interés: Tasa pactada contractua lmente. 
Tasa Mixta de interés Compuesto: Tasa obtenida mediante una fórmula 
financ iera que hace equiparable el costo financiero de los recursos otorgados con 
una (o varias) periodicidad (es) de vencimiento d istintas a la periodicidad 
m ensual de los pagos de los créditos que se otorguen a t asa variable en m oneda 
nacional. Descrita en la siguiente formula: 

TM!C = [rt (1 + i k x 
nd 

k J-1] x 100 
k=I 360 

Donde: 
k = Periodo 
n = Número del Período 
ik = Tasa de interés del k-ésimo mes, expresada en decimales 
ndk = Número de días natura les del k-ésimo período 

n 

¿nd k 
p = k=l 

Para el cálculo de Intereses del período (p), se aplica la siguiente fórmula: 
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[

TJvflC J --xp 
Interesdel pago= C x 1 OO 

360 

Donde: 
C = Capital o Sa ldo Insoluto del créd ito 
TMIC = Tasa Mixta de Interés Compuesto, redondeada al cua rto decimal. 
P = Número de días de la periodicidad. 
El resultado obten ido de esta fórmula, se redondea a dos decimales. 
Tasa de Interés Moratoria: Tasa establecida en el presente Manual para el 
Otorgamiento de Crédit os vigentes, que se aplicará en caso de retraso en las 
obligaciones de pago, referida al acuerdo contractual establecido entre FIFOMI y 
sus acreditados. 
Tasa TIIE (Tasa de interés interbancaria de equilibrio): Tasa de interés que 
FIFOMI utiliza como tasa base de referencia en sus operaciones de crédito 
otorgadas en moneda nacional. Es la Tasa de Interés lnterbancaria de Equ ili brio 
a 28 (veintiocho) días vigente en la fecha de disposición y revisable al inicio del 
sigu iente período de pago, que determina el Banco de México (Banxico) y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, o cualqu ier otro medio de 
información financiera, ya sea escrito, electrónico o de t elecomunicaciones el día 
hábil inmediato anterior a su aplicación. 
Tasa LIBOR (London lnterbank Offered Rate): Tasa de interés interbancaria de 
Londres. - Es la tasa que FIFOMI utiliza como tasa de referencia en sus 
operaciones de créd ito otorgadas en dólares americanos, publicada a través de 
fuentes internaciona les o cualquier otro medio de información financiera, ya sea 
escrito, electrónico o de telecomunicaciones. 
UAIR: Unidad para la Administración Integ ral de Riesgos del FIFOMI. 
UDls: Unidades de cuenta llamadas "Unidades de Inversión", previstas en el 
"Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en 
Unidades de Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código 
Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta", publicado en el 
Diario Oficia l de la Federación el l de abril de 7995, tal como sea modificado o 
adicionado de tiempo en tiempo, 
Unidad de Negocio: Áreas orig inadoras y tomadoras de riesgos discreciona les al 
interior del FIFOM I. 
Usuario: Entidades Financieras autorizadas para operar en territorio nacional y \ 
que las leyes reconozcan como t al, incluyendo a aquellas a que se refiere el \J 
artícu lo 7o. de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; la banca de ~ 
desarrollo; los organismos públicos cuya actividad principal sea el otorgamiento 
de créditos; así como los fideicomisos de fomento económico constituidos por el 
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Gobierno Federal; las uniones de crédito; las soc iedades de ahorro y préstamo, y 
las entidades de ahorro y crédito popular, con excepción de las SOFOMES E.N.R., 
que tengan la facu ltad de utilizar la plataforma de alguna Sociedad de 
Información Crediticia para consulta de sus clientes. 
Valor Residual: Los bienes otorgados en arrendamiento financiero podrán ser 
reconocidos recibiendo el m ismo tratamiento que las garantías rea les admisibles 
cuando no queden sujetos al FIFOMI al riesgo de valor residual. 
VSM: Veces de Salario Mínimo diario o mensual, vigente en el Distrito Federal, 
que publique en el Diar io Oficial de la Federación la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos, de conformidad con el artículo 94 de la Ley Federal del Trabajo. 
Los términos antes señalados podrán utilizarse en singu lar o en plural, sin que 
por ello cambien su significado. 

V: 
,--------- - -------------,-- ----,~ 
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ANEXO Q. RELACION DE FORMATOS APLICABLES PARA LOS 
PROGRAMAS DE CRÉDITO 

Los formatos se u b ica n en la intranet institucional "ÁREAS DE NEGOCIO"; 
"Financiamient o"; "Anexos de Créd ito". 

l 1 

_2_J 

Nombre del Formato -FIFOMI CD-01 (Form~~único de solicitud de crédito directo) J • j 
FIFOMI CD-02 (Dictamen lega l) 1 • 

FIFOMI CD-03 (Reporte de la correct a apl icación de recursos 
• 

Descuento con 
Intermediarios 

Financieros 

3 
- c réditos refaccionarios) --~- -~--~ 

~ FIFOMI CD-04 (Informe de seguimiento post c rédito) __ j __ •---
~ FIFOMI CD-05 (Dictamen técnico) 

~ FIFOMI CD-06 (Resumen ejecutivo) 

7 1 

FIFOMI CD-07 (Integrac ión de expedientes en el programa 1 

d e cadenas productivas) J 
8 J FI FOMI CD-Disposición de recursos 

~ FIFOMI CD-Integración de Expedientes de Créd ito 

~ 
~ 
1U 

FIFOMI CD-Revisión Per iódica de Expedient es de Crédito 

FIFOMI IF-01 (Formato único de sol icit ud de descuento) 

FIFOMI IF-02 (Lista de b ienes y servic ios) 

j 
1 

J 
1 

]_ 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

_J 

• 

• 

13 1 FIFOMI IF-03 (Reporte de la correcta aplicación de recursos) ¡ _______ •----~ 

~ 
15 1 

~ 
_17 1 

FIFOMI IF-04 (Informe de seguimiento de p royectos para ¡ 
operaciones descontadas) 

FIFOMI IF-05 (Cuestionario de elegibilidad para 
incorporación de Intermediarios Financieros 

FI FOM I IF-06 (Indicadores de riesgo d el intermediario ¡ 
fi nancierQ) 

FIFOMI IF-07 (Diagnóstico para evaluar la v iabi lidad d e los 
Int ermediarios Financieros) 

FIFOMI IF-08 (Calif icación y/o incremento al m onto de línea 1 

global de descuento con inte rm ediarios financieros) 

• 

• 

• _J 
• 

• \ 18 J 
19 1 

~-J 
FIFOMI IF-10 (Evaluación paramétrica) -------~-----· • Y; 
FI FOMI IF-11 (Validación del sistema de or1g1nac1on y 

• 
administ ración d e crédito de int ermed iarios f inancieros 
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• Nombre del Formato - . 
21 j FIFOMI IF-12 (Resumen ejecutivo) 

22 1 
FIFOM I IF-13 (Documentación mínima para integración de j 
expediente) . 

----

-,7 1 FIFOM I IF-14 (Monitoreo de indicadores de gestión y l 
~ normatividad para intermediarios financieros) 

~ FIFOM I IF-15 (Dictamen legal) 1 

~ ~OMI IF-16 (Relación patrimonial) ] 

~~OM I IF-17 (Función de Liquidez) ______ ] 

27 
1 FIFOMI IF-18 (Entrega de información financiera de 1 

intermediarios financieros) __ _J 
28 j FIFOMI IF-19 (Informe d e seguimiento post crédito) 

----~ 

29 j FIFOM I IF-20 (Informe de seguimient o post crédito) - -~ 

30 j FIFOMI IF-21 (Lineam iento al manual de crédito) 

31 _J_F_I F_O_M_ I _I F_-_22_ (D_ ec_l_a_ra_c_io_' _n_d_e_p_a_r_e_n_te_s_c~?_) _____ _ 

32 j_F_IF_O_M_ I I_F_-2_3_(~P_r_od_uc_t_o~)-------------~ 

33 j FIFOMl-24 (Control de expedientes) • 

34 j 

35 1 

FIFOMl-25 (Reporte de ingresos diarios de cobranza) j __ • 

FIFOM l-26 (Seguim iento de cartera administrativa vencida 1 • 

jurídica) ___ _ 

~ _flFOM l- ldentificación y Conocimiento del Cliente o Usuario 

32.__j FIFOM I-Autorización para Solicitar Reportes de Crédito 

38 J ~ OMI-Verificación de Garantías 

FIFOMI- Viabilidad Financiera para Descuentos de Crédito 
39 m ediante la modalidad de Ágil para montos mayor o igual a 

2 millones de UDl's 

• 

• 

• 

Descuento con 
Intermediarios 

Financieros 

• 

• 

• 

• 

• 

.• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Y: 
.----- ----- ----,---c------,-----~ I q_ 
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